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J:NTRODUCCJ:ON. 

Hab1ar de trabajo nocturno en América Latina resulta por demás 

difícil. No hay lo que se dice abiertas y encontradas disputas 

respecto al tema; en el mejor de los casos, se le minimiza; con 

frecuencia se le ignora y, la mayor~a de las veces, lo relacionan 

con la vida disipada y bohemia. 

Los "prejuicios" en torno a dicho tipo de labores son tales 

que casi ninguna disciplina en Latinoamérica se ha ocupado del 

mismo. Hecho que resulta verdaderamente preocupante si tomamos en 

cuenta que todas las noches, millones de personas se adentran en la 

oscuridad para llevar a cabo las más diversas actividades. Tiene 

razón, pues, Roger Bastide de lamentar la existencia de tantas 

biografías del hombre diurno, pero ninguna del hombre nocturno. 

En semejante reticencia, por cierto, radica el origen de 

nuestra investigación, aunque con limites precisos: es el intento 

por hacer la monograf1a del trabajador nocturno, apenas un conjunto 

de hipótesis a desarrollar y el acercamiento a una serie de 

problemas que se ligan a tal tipo de trabajo. 

Para el logro de tal objetivo, hemos dividido la tesis en dos 

grandes contenidos temáticos. El primero, que podriamos 1.l.amar 

histórico, comprende la reconstrucción evolutiva del. trabajo 

nocturno con el fin de demostrar. que, a través del tiempo, tal.es 

labores han sido acaso excepcional.es y cómo, a partir del última 

tercio del siglo XIX, se define una serie de rasgos característicos 

y un espectro problemático muy amplio. 

Dentro 

claramente 

puntualizan 

de este primer 

diferenciables: 

las actividades 

capitulo consideramos tres 

el periodo prehispánico 

nocturnas de l.os aztecas 

momentos 

donde se 

e incas; 

restricción que surge por dos razones principales: a) porque ambos 

pueblos subsisten a la llegada de los españoies, lo que origina que 

tengamos mayores referencias de su cul.tura gracias, entre otros, a 

los cronistas y; b) porque dichas civilizaciones tuvieron bajo su 



influencia una porción geográfica muy grande, lo que nos permite 

hacer algunas generalizaciones. 

El segundo momento abarca el periodo colonial y la mayor parte 

del siglo XIX debido a que, en dicho lapso, a pesar de que existen 

importantes modificaciones en la estructura socioeconómica de 1os 

pa.ises latinoamericanos, éstas no afectarán de gran manera al 

trabajo nocturno. 

El tercer momento, denominado la "colonización de la noche", 

coincide con el inicio de la industrialización y el urbanismo, 

definitorios para hacer de un trabajo 

nocturno), algo cotidiano (sobre todo 

excepcional 

en el sector 

(como lo 

fabril.) 

es el 

y que 

involucra un vasto número de personas en la más amplia gama 

ocupacional. 

El segundo contenido temático de 

en los restantes capítulos de la 

la investigación se despliega 

tesis y se refiere a la 

problemática del trabajo nocturno como tal, y a los efectos que 

actualmente provoca a las personas que lo frecuentan. 

Así, en el capítulo relativo a los aspectos socioeconómicos se 

dan las pautas conceptuales y los principios generales que rigen al 

trabajo nocturno con especial énfasis en el sector industrial. Ante 

la escasez de bibliografía en América Latina tornarnos corno referente 

los estudios llevados a cabo en algunos países desarrollados. El 

punto de acercamiento lo constituye 1.a similitud en el tipo de 

fuerzas productivas y las diferencias residen en el grado de su 

desarrollo, todo ello en el marco del capitalismo.. Aparte, la 

hipótesis principal es la siguiente: 

beneficio económico particular si 

no se puede 

para el.lo 

justificar ningún 

han de trabajar 

millones de personas en un horario "anormal", como lo es el. de la 

noche. Por lo demás, no existe plena certeza de que, efectivamente, 

haya ventajas en un tercer turno. 

Respecto a las consecuencias del trabajo nocturno sobre la 

salud (capítulo III), huelga decir que existen pocos estudios 

médicos en Latinoamérica y el fundamento prepositivo -en el sentido 

de que tal tipo de labores es intrínsecamente nocivo-, descansa en 

la bibliografía de autores norteamericanos, ingleses, franceses, 

alemanes y escandinavos sobre la construcción temporal del ser 



humano ... Por tanto, es un aná1isis "genérico" antes que "específico" 

confirmado por algunas encuestas que realizarnos al personal de 
enfermería del Centro Médico, La Raza, y la consulta a diversos 

sindicatos y ministerios de trabajo latinoamericanos. 
El siguiente aspecto conflictivo lo identificamos en el plano 

social, limitado a las repercusiones que el trabajo de noche 

acarrea a la vida familiar, a 1a participación en la vida colectiva 

(grupos primarios y secundarios) y al ámbito laboral. Restringido 

en buena parte a opiniones 

sea el de mayor polémica; 

que la misma división 

subjetivas este cu.arto capitulo, quizá, 

sin embargo, no hay que dejar de anotar 

en los juicios implica per se una 
problemática que no puede soslayarse. 

El quinto capítulo y último, es una revisión del trabajo 
nocturno en materia legislativa, 

los países latinoamericanos, su 

la búsqueda de coincidencias entre 

identificación corno un ámbito en 

importancia, 

el cual se 

pero sobre todo, la 
dirime la discusión 

actual y que podria resumirse -valga la metáfora-, en el dilema de 

considerar al trabajador nocturno como un cadáver o como parte de 

este mundo .. 
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sodio (l.973) 

Aún más, respecto a la fecha de introducción del alumbrado de 

qas existen diferencias significativas entre los diversos pa~ses 

latinoamericanos. Mientras la ciudad de Río en l.854 ya tenía luces 

de gas, 8 en Venezue1a, 

coco cuya combustión, 

"humeante claridad": 

hacia l.872, todavía 

en el. menor de 

se utilizaba aceite de 

los casos, proyectaba 

"La iluminación del teatro [habla de los orígenes del Teatro 
del Maderero] partía de una veintena de próceres quinqués, dentro 

de cuyos divorciados cristales resplandecía en toda su gloria la 

mecha de fabricación doméstica, preparada de ordinario con algún 

retal de hombruno calcetín ( ... ), alimentado dicho pábilo por el 

clásico aceite de coco, modesto precursor del gas y de la luz 

eléctrica ( ... ) , habia también otros luminares colocados entre 

bambalinas, con todo lo cual se producía aquella humeante claridad 

que los cronistas de la época, esclavizando su augusto número a la 

triste papeleta de entrada, se complacían en llamar iluminación a 

giorno; acaso porque la frase ita liana les sonaba a cosa de 

horno"."' 

otro factor que inhibió el trabajo nocturno, además de 1a 

deficiente técnica lumínica hasta el alumbrado de gas -preludio de 

la era industrial-, lo constituyó el hecho de que las distintas 

civilizaciones tuvieron asiento en actividades con un marcado 

componente diurno: la caza y la recolección cuando la fase nómada; 

y en la etapa sedentaria, la agricultura con su gama histórica de 

organizaciones 

asiático" entre 

socioeconómicas 

los aztecas e 

(básicamente, un "despotismo 

incas y un régimen feudal de 

~Emilio Carranza-castellanos, ob. cit., p. 17. 

8 "Irineo Evangelista de Souza, contratou e executou o servic;:o 
de ilumina9ao de gás, inaugurado, no centro, em 25 de mar90 de 
l.854: • Dir-se-ia (noticiou More ira de Azevedo) que em parte da 
cidade era día, e ero parte era noite". Pedro Calman, Historia 
sociai do Brasii, espirito da sociedade coioniai, p. 234. 

N. Bolet Peraza, Artícuios de costumbres y iiterarios, p. 
56. 
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servidumbre y esclavócrata durante la Colonia y casi todo el siglo 

XIX) . 10 

La misma cualidad diurna del trabajo, para el mismo lapso, 

podemos encontrarla en la etimología de la palabra jornada. 

Intimamente relacionada con el primero, ésta denota su espectro 

temporal: jornada proviene de la voz italiana "giornata" que 

significa d~a y originariamente 

en que las labores se regían 

alude al período de la humanidad 

por el mecanismo de las leyes 

naturales cribadas por un despliegue muy importante durante el 

periodo luminoso (como durante la etapa del predominio indiscutible 

del: trabajo agrícola).:: 

Así, pues, el determinante técnico y la calidad eminentemente 

diurna del trabajo agrícola -base indiscutible de las distintas 

sociedades hasta el siglo XIX-, se amalgamaron para explicar el 

porqué, hasta el advenimiento de la Revolución Industrial, las 

actividades nocturnas fueron esporádicas aún cuando en el ~nterin 

'' Tales denominaciones surgen de un an61isis hecho de acuerdo 
a 1os principios metodo16gicos del materialismo histórico. Agust1n 
Barcelli S., Historia dei sindica1ismo peruano, p. 18. 

Respecto al bajo nivel del "modo de producción" heredado por 
la Colonia en el siglo XIX, Agustín Cueva nos dice lo siguiente: 
"No es el caso reabrir aquí la discusión relativa al carácter 
feudal o capitalista de la sociedad colonial ( ... ), lo que queremos 
decir, sencillamente, es que la estructura económico-social 
heredada del período colonial se caracterizó por un bajísimo nivel 
de desarrollo de las fuerzas productivas y por relaciones sociales 
de producción basadas en la esclavitud y la servidumbre, hecho que 
consti tuy6 un handicap, por decir lo menos, para el. desarro11o 
posterior de nuestras sociedades ( ... ), en ei caso de 1a América 
Latina poscolonial la productividad de la agricultura 
precapjtal ista es tan baja, que en muchos pal.ses ni siquiera 
permite el autoabastecimiento de la población" y casi ningún 
trabajo nocturno, agregaríamos nosotros. Ei desarroiio dei 
capitaiismo en América Latina, p. 15 y 23 (el subrayado es 
nuestro). 

:: A propósito, el. vocablo "trabajo", etimológicamente, tiene 
una connotación de actividad penosa, ligada a cierta obligatoriedad 
y propio de esclavos. La palabra "labor", además, en francés, 
alemán y español, antiguamente expresaba "trabajar en e1 campo". 
Alejandro Obregón Alvarez, Ei trabajo como iiberación humana, p. 
15-17. 
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hubo ciudades como Tenochtitl.an, E1 Cuzco (capital de un imperio 
que 11egó a tener más de 10 millones de habitantes):_ y Lima con una 

significativa vida social y económica. 

A propósito del per~odo prehispánico, éste parte de un hecho 

acaso paradigmático: la agricultura no sólo dará origen a la 

civilización:~ en América y a dos de los más poderosos imperios como 

J..o fueron el azteca e inca, sino también, 1es otorgará la cualidad 
"heliólatra" que los identifica y que nos sugiere, bajo esta 

óptica, una determinada inhibición y modus del trabajo nocturno. 

1.1. El. periodo prehispánico: 1as actividades nocturnas de 1os 

"Hijos de1 Sol. .. y "E1 Puebl.o del. Sol..". 

Sin entrar a la discusión de los orígenes del hombre americano ni 

a los detalles de su desarrollo ulterior, sólamente quisiéramos 

señalar que los primeros pobladores ya conocían el fuego y ésto les 

debió conferir una determinada capacidad de asombro cuando lo 
confrontaban con un espacio temporal que les era ciertamente ajeno: 
la noche. 

Prueba de lo anterior, lo constituye el sabeísmo de las 

cu1turas arcaicas, los mitos y el enmarañado proceso místico de las 

grandes civilizaciones precol.ombinas abundantes en referencias 

nocturnas. Sin embargo, la luz del fuego -que obtenían a veces por 

la caída de un rayo sobre un árbol-, no fue lo suficiente para 

conjurar e incentivar otra actividad que no fuese la del cultivo de 

sus temores y miedos nocturnos. 

A 

formas 

ello contribuyó, 

de subsistencia 
además, el 

tuvieran 
hecho de que 

un carácter 
sus principales 

fundamentalmente 

diurno: la caza y la recolección y, posteriormente, la agricultura. 

Esta última no solo constituyó una verdadera revolución con formas 

sociales cada vez más complejas que desembocaron en la creación de 

e Agustín Barcelli s., ob. cit., p. 18. 

Cfr. 
civilización", 

René Millón, 
p. 997-1018. 

"La agricultura como inicio de la 
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las grandes culturas sino, también, junto con la guerra les 

concedió a los aztecas e incas la cualidad ~heliólatra'' misma que 
signó a la cultura mesoamericana como "El Pueblo del Sol"~~ y a la 

civilización andina como "Los Hijos del Sol." .. :~ 

Esta caracterización no resulta gratuita e incidió de manera 

profunda sobre la actividad nocturna que tuvieron ambos 

grosso modo, provocó que fuera escasa, subordinada a la 

a necesidades de segur id ad, defensa y, en un menor 

intercambio comercial. 

1.1.1. El motivo religioso. 

imperios: 

religión, 

grado, al 

La religión, en los mayores imperios que hayan existido en el 

per~odo precolombino, tuvo una importancia trascendental. Para los 

aztecas, la vida giraba en torno a la religión y no había un solo 

acto de la vida pública 

sentimiento místico. 

y privada que no estuviera 

Este intervenía en las 

teñido por un 

más disímiles 
actividades: regulaba el comercio, la política, la conquista; 

intervenía en todos los actos del individuo desde que nacía hasta 

que los sacerdotes quemaban su cadáver y enterraban sus cenizas. 

Era l.a suprema razón de las acciones individuales y la razón 

fundamental del Estado." 

Así, no extraña 

privilegiado y una 

ciencia, el poder 

gran 

que los sacerdotes tuvieran un lugar 

influencia. Concentraban en sus manos la 

político, el calendario, 

historia, la mitología 

la continuidad de un 

pero, sobre todo, 

complejo místico 
de sus 

la aritmética, la 

funciones dependía 
que actuaba corno fuerza 

integradora y que los llevaba a tener actividades nocturnas. 

Estas tareas derivaban, en primera instancia, de las 

reminiscencias cosmogónicas de la creación y destrucción del mundo 

'" Alfonso caso, EJ. Pueb:J.o de:J. So:J.. 

'" Arturo Capdevila, Los Hijos de:J. So:J.. 

1 º Alfonso caso, ob. cit., p. 117. 
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a1 que identificaban con la noche: según la leyenda, para 1os 

aztecas, 1os dioses en las tinieblas del origen se hablan reunido 

y de su sacrificio surgiria Tonatiuh, el sol de movimiento. Pero, 

también, se empeñaban en advertir que tendria un fin y su probable 

destrucción debía suceder al término de un ciclo de cincuenta y dos 

años. Para evitarlo, entonces, habla que llevar a cabo diferentes 

ritos que involucraban permanentes tareas nocturnas. 

ejemplo, rememora Alfonso Caso: 

Así, por 

"Llegada la noche de ese día [del supuesto fin del mundo], se 

apagaban todos los fuegos en la ciudad y se encaminaban los 

sacerdotes 

que estaba 

en procesión, 

en la cumbre 

seguidos por 

del cerro 

el 

de 

pueblo, hasta 

la Estrella, 

un templo 

cerca de 

Iztapalapa. Llegados allí, esperaban hasta la media noche, y si una 

estrella, con la que ellos ten1an su cuenta que probablemente era 

Aldebarán o el conjunto de las Pléyades o 'Cabrillas', pasaba en su 

curso por lo que ellos consideraban que era el medio del cielo, 

queria decir eso que el mundo no terminaria, y que el Sol saldría 

a la mañana siguiente, para combatir contra los poderes nocturnos. 

Pero si Aldebarán, llamado Yohualtecuhtli, no hubiera pasado del 

medio del firmamento en esa noche, entonces las estrellas y los 

planetas, los Tzitzimine, habrían bajado a la tierra y convertidos 

en fieras espantables devorarían a los hombres, antes que los 

terremotos arruinaran al Sol. 

"Por eso cuando Aldebarán pasaba el meridiano, se encendía el 

fuego y con gran alegría se llevaba a los templos locales y de allX 

a los hogares, indicando en tal forma que los dioses se habían 

apiadado de la humanidad y le concedXan un ciclo más de vida". 1
-

Pero si esto sucedía cada cincuenta y dos años, en cambio, 

bajo el mismo principio, había otros ritos nocturnos más cotidianos 

como la ceremonia del "toque de flautas" y "la ofrenda al Sol por 

la noche". De la primera, se consigna lo siguiente: 

cuando era muy 

media noche, entonces 

Ibíd., p. 3i-32. 

noche, cuando está a punto 

se tocaban las flautas, 

de 

se 

llegar 

hacía 

la 

el 
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sangrarniento ritual en la casa del dios. con esto era despertada la 
gente".:.,. 

Quien no lo hacía a tiempo se le lanzaba o echaba al agua, lo 

rociaban con fuego o "lo agarraban de prisa y lo arrojaban, all1, 
al Tlillapan o al coapan". 1

·• En su culto al Sol cuando éste se 

ocultaba, es decir, cuando bajaba al Mictlán, ofrecian incienso al 

anochecer, la segunda vez a la hora de acostarse, la tercera al 

toque de flautas, la cuarta a la medianoche y la quinta cerca del 

alba, entonces: "saludaban a la noche, le decían: -•a venido a 

extenderse el Señor de la noche, el de nariz puntiaguda y ¿cómo 

resultaria su oficio?" .. · 

Además del trascendente cargo y la encomienda de presidir 

tales ceremonias nocturnas, los sacerdotes mexicas realizaban 

diversos actos en función de la perpetuidad del 

corno la "velación general" donde, en calidad 

permanentes en la "casa del dios", debían cumplir 

para que las diversas fases del rito nocturno se 

orden rel.igioso 

de habitantes 

con una vigilia 

llevaran a cabo 

como las tradiciones lo estipulaban. Igualmente, real izaban la 

tarea intelectual de observar atentamente los movimientos celestes 

para fines cientifico-religiosos y prácticos, puesto que deb.1an 

señalar las horas tocando sus bocinas de caracol. 

Los que aspiraban a sacerdotes o guerreros iban al Calrnecac, 

ah1 se somet1an a dif1ciles disciplinas, por ejemplo, dormir en el 

suelo, levantarse por las noches para hacer sus sacrificios y 

oraciones; barrer los templos y realizar largas expediciones 

nocturnas sin más abrigo que su máxtlatl o taparrabo para alcanzar 

algün rincón lejano de los bosques y depositar, en una bola de 
heno, las espinas de maguey teñ.idas con su sangre en honor de 

:-:i 

dioses, 
Miguel 
p. 61.. 

León-Portilla, 

1'.' Ibíd., p. 71.. 

~o Ibíd., p. 73. 

Ritos, sacerdotes y atavíos de ios 
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al.guno de los dioses;:! e1 número de sacerdotes, maestros y 

novicios tan sólo para el Templo Mayor, dice Torquemada, era de 

cinco mil individuos. 

La misma disciplina entre la casta dominante compuesta por los 

piiiis o sefiores (que incluía a los sacerdotes y guerreros de donde 

sal.ían los gobernantes), la encontramos en los principales de otros 

lugares subordinados al imperio azteca. Tales nobles debían ll.evar 

a cabo 

describe 

penitencias 

Tordesillas 

nocturnas acordes a su alto 

para aquellos que heredaban 

Huexotzingo y Cholula: 

rango como 

el poder en 

lo 

los 

señoríos 

horas al 

de Tlaxcala, 

eftaban un 

sacrificio; 

año 

i 

haciendo penitencia, 

f i fe dormia cuando 

i falia a ciertas 

havia de velar, le 

picaban con pu neones, diciendo: Despierta, que has de ve l. ar, i 

mirar por tus vafallos, que no tornar cargo para dormir ( ... ) En 

Guatimala [agrega) folian hacer oraciones, i aiunos, levantando[e 

de noche muchas veces a re9ar, i dormian los pies cruyados, los mas 

devotos, para defpertar en canlandofe(?), i levantarfe a re9ar".== 

De manera similar, la rel1gión del imperio inca1co, el "de los 

cuatro puntos cardinales", "que no conocía límites"~· y que a la 

sazón comprendió territorio de Colombia, Ecuador, Bolivia, Chi1e, 

Perú y Argent1na, no sólo tuvo por base una teogonia bastante 

complicada resultado de una evolución lenta de las creencias sino, 

también, un culto solar conformado para explicar el origen divino 

de la casta dominante.-' 

Corno sus contrapartes mesoamericanos, explicarán su origen con 

base en mitos que retornan a la noche con un carácter específico y 

que influirá en las act1vidades que desarrollaron en dicho ámbito. 

"Alfonso Caso, ob. cit., p. 112-l.l.3. 

-- Antonio Herrera y Tordesillas, Hist:.oria General. de 1-as 
Indias Occidentaies, p. l.34. 

:
1 Richard Konetzke, América Latina II, La época coioniaL, p. 

l.5. 

Enrique Finot, Nueva Historia de Bol.ivia, 
interpretación socioiógica, p. 40. 

ensayo de 
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AsY, según los cronistas (entre otros Garcilaso y Montesinos), 

1a era incaica 
Manco Capac o 

dependiendo de 

inicia tras un periodo de extrema decadencia. Ya sea 

Inca Roca -los fundadores de 1a familia incaica 

la tradición de que se hable-, ambos representan la 

civilización y sus orígenes mitológicos incidirán en particulares 

rituales nocturnos. 

Efectivamente, Manco Capac (creador de la familia incaica 

según Garcilaso) al establecer la religión heliolátrica, propiciará 

el culto de las vestales, mujeres confinadas en una fortaleza y 
consagradas a tejer con lana de vicuña las túnicas del inca. Pero, 

sobre todo, a cuidar el "fuego sagrado" dia y noche;-: ceremonia 

que resulta producto de una mucho más vieja tradición: el fuego, 

tan dif íci 1 de obtener previo a la era moderna, tenia que ser 

mantenido a cualquier 

Por otra parte, 

precio .. 

el mito de Inca Roca además de ser una 

metáfora del avance en la escala ascendente hacia lo divino por 

medio de la luz, resultará el eco de las festividades más 

importantes dedicadas al Sol. En efecto, de acuerdo a la leyenda, 

de niño Inca Roca fue recluido en una cueva próxima al cuzco y 

cuando salió, el pueblo lo creyó realmente hijo del Sol al verle 

todo resplandesciente con las 

fulgurante: "La resplandesciente 

sienes nimbadas y 

vestidura no seria 

el 

más 

ropaje 

que la 

apariencia natural del astro; la caverna aludiría a la noche" . .: 6 

La recreación simbólica del mito, en el sentido antes dicho, 

se llevaba a cabo en la fiesta de Raymi o Intip Raymi que 

correspondía al solsticio de invierno y duraba nueve días.~ 7 Fecha 

escogida quizá porque es cuando los árboles de deshojan y los d~as 

duran menos lo que propiciaba que los incas pensaran que podrían 

ser invadidos por la sombra.. Conforme se acercaba el momento 

-- Arturo Capdevila, ob. cit., p. 100. 

Ibíd., p. 104. 

- No hay coincidencia en las fechas que dan algunos autores, 
mientras unos señalan el solsticio de verano como el principal, 
otros hablan del de invierno. 
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critico so1sticia1 -en que el Sol aparentemente se detiene-, pod.ia 

suceder: o bien, que no volviera más; o bien, que resucitara, 

siendo esto último lo deseable.. Pero, para lograrlo, hab.ia que 

propiciar el hecho por medio de un riguroso ayuno que duraba tres 

días. Mientras tanto, se apagaba la llama de cada hogar y quedaba 

prohibido encender nuevo fuego hasta que llegase Raymi. 

Llegado el día del solsticio, los hombres atisbaban por la 

calle oscura y se echaban a andar con la mujer, con los hijos. Era 

todavía noche negra y no había luces en ninguna parte. Uno a uno, 

y también en grupos, se congregaban los indios en la plaza a 

esperar el orto del sol. El inca y toda su corte también acudian, 

entonces: 

cuando el primer haz de rayos solares clareaba en las 

nubes del amanecer, un vasto y rudo rumor levantaba los pechos 

anhelantes, al tiempo que una música semibárbara comenzaba a 

hincharse en el ámbito ( ... ),conforme el astro se elevaba, crecía 

el clamor ( ... ), el monarca libaba en honor del numen amanecido, 

después se dirigía al templo 9e Coricancha a sacrificar una especie 
de cordero negro".-·-

La liturgia terminaba con la ceremonia del espejo cóncavo 

reverberado de luz solar con que se encendía el algodón de las 

vestales. Era, pues, la ceremonia del fuego nuevo que conmemoraba, 

desde las sombras, una resurrección. 

Como también el culto de la luna formaba parte de la religión 

del Tahuantinsuyo -al punto de que una de las islas del Titicaca, 

1a de Coa ti, era sede de un santuario dedicado al astro y sus 
ruinas todavia existen-,_,-. podemos sugerir, si no una cotidiana 

actividad nocturna, sí rituales con una importante connotación. 

Cuando sucedian los eclipses, por ejemplo, los incas creían 

que la luna estaba enferma. En medio de las sombras, no sabian como 

complacer al astro ni como recobrar el favor de su luz. Tocaban 

'"Arturo capdevila, ob. cit., p. 104. 

2 ~ Enrique Finot, ob. cit., p. 41. 
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para sanar1a o ap1acarla músicas tristf.simas o azotaban a 1os 

perros. Igualmente, se sabe que la luna menguante bajo el nombre de 

Ati fue objeto de culto especial y, sin duda, también la luna llena 

y la del creciente. 

Restos de semejantes 

inclusive, encontrarnos entre 

y antiguas 

los indios 

tradiciones nocturnas, 

fueguinos quienes todavia 

creen que la luna nueva, como la del creciente, es una especie de 

vampiro funesto que para crecer tiene que chupar la sangre de los 

recién nacidos. Sólo con la luna llena se tranquilizan sus 

temores . .:i 

otros sucesos acaso más cotidianos pero no menos importantes 

y cargados de un sentimiento trascendental, lo constituía la 

celebración de las diversas etapas en la vida del individuo. El 

nacimiento fue uno de ellos. Además de representar la continuidad 

del género humano, junto con el matrimonio, fijaban el lugar del 

individuo en la sociedad. Ambos, involucraron tareas nocturnas. 

Dentro del universo azteca, por ejemplo, el nacimiento de un 

niño si ocurría de noche tenía una relevancia específica. La 

comadrona· -sin duda, antecedente de la moderna enfermera nocturna

por medio de ritos y fórmulas religiosas,. intentaba traer al 

mundo un nuevo ser. Si todo salla bien y el niño nacía normal, la 

partera lo recib1a y daba voces "corno la que pelea en la guerra ya 

que se consideraba que 

Dependiendo de si era 

que prefiguraba el 
guerrera. :_ 

la madre hab1a vencido y capturado al nifto". 
hombre o rnuj er 

carácter de 

realizaba determinado ritual 

una sociedad eminentemente 

En cambio,. si la madre rnoria durante el parto, ésta era motivo 

de culto, se le velaba durante cuatro noches y se formaba un 

~= Arturo capdevila, ob. cit., p. 203-205. 

Mención aparte merecen los curanderos y hechiceros 
(nahualli),. algunos partícipes de un sino funesto, pero, 
paradigrnáticamente, bajo la protección de Tezcatlipoca,. el dios 
nocturno y una de las deidades creadoras. 

Eduardo Matos Moctezuma, Los aztecas, p. 6 l.. 



cortejo fúnebre para evitar 
guerreros) , lograran apoderarse 

medio de la mano izquierda y 

guerra. 3 ~ 

que 
del 

los t:e.Zpochocht:in 

cuerpo para cortarle 

l.3 

(jóvenes 

el dedo 

utilizarlo como talismán en la 

Respecto a los matrimonios, que reunían por la noche a toda la 

familia azteca, vecinos y 

importante y solemne, se 

amigos que colaboraban para hacerla 

realizaba entre los incas de manera 

particular pues, la misma fiesta de Rayrni era una fiesta nupcial, 

en la cual: 

"Todo hombre de veinticuatro anos y toda mujer de dieciocho 

que aún viviera en soltería, estaban obligados a contraer 

matrimonio. Por todo el pais, en torno de loz sembradíos, llenos de 

algaraza, de danza y de canto, se alzaba en la noche destinada al 

amor, la luz roja de las altas fogatas" .. 

1.1.2. El. motivo de seguridad y defensa. 

La seguridad y defensa de la comunidad en el "Pueblo del. Sol" y en 

el Tahuantinsuyo propició evidente actividad nocturna. En el caso 

de los aztecas, adem~s. la encontramos rel.acionada con un "servicio 

públ.ico" de limpieza y mantenimiento de alumbrado. Según cuentan 

los cronistas: 

por lo menos en cada calle andaban mil hombres 

barriéndola y regándola, poniendo de noche por grandes braseros de 

fuego, y en el entretanto que unos dorrn1an velaban otros, de manera 

que siempre avia quien de noche y de dia tuviesen cuenta con l.a 

ciudad y con lo que en ella sucedi.a". '" 
Respecto al. material que quemaban los aztecas para alumbrar el 

paso de los transeúntes: 

"Los habitantes de la Gran Tenochtitlan en aquella época 

Jaques Soustelle, Ei universo de ios aztecas, p. 111. 

J.; Arturo capdevi1a, ob. cit., p. 23-24. 

Jt Artemio de Val.l.e Arizpe, CaJ.J.e vieja y ca-1.1.e nueva, p. l.35. 
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co1ocaban antorchas de acote en las paredes para indicar la entrada 

de sus casas, asimismo ponian recipientes o braseros en los cuales 

encendían luminarias en las bocacalles y plazuelas, con objeto de 

faci1itar el paso de transeúntes; el combustible que quemaban era 

acote u otra madera resinosa, y las grandes llamaradas producían la 

l.uz artificial. .. También quemaban copa l., que es una resina 
olorosa".'.}._ 

Otra forma de salvaguardar la sociedad para los aztecas fue 

mediante 1.a guerra. Segün el mito, para triunfar Huitzil..opochtli en 

su eterno combate con las estrellas y la luna, era necesario que 

fuera fuerte y vigoroso. Para ello, el hombre debía alimentarlo con 

lo más valioso que poseia: la sangre, el "terrible néctar" . ..., .. 

A esta dinámica relación entre hombres y dioses, que provocó 

el carácter bélico de dicha civilización mesoamericana, se deben 

las 1.lamadas 11 guerras floridasº, que constituyeron no solo el medio 

de conseguir 

un proceso 

aquella ofrenda humana para los dioses sino, también, 

de recreación y continuidad del pueblo mismo. 

Paradójicamente, mientras los preparativos se llevaban a cabo entre 

emotivas reuniones de guerreros que abarcaban el dia y la noche,'" 

y a diferencia de1 pensamiento occidental que concibe a la noche 

como parte de la estrategia militar, los aztecas suspendian la 

guerra cuando se aproximaba la oscuridad, pues, ¿qué era una 

batal.la entre mortal.es frente a la mitica que enfrentaba a Tonatiuh 

contra l.os poderes nocturnos?' 

Trágicamente, 

s6l.o ha quedado en 

"Noche Triste", 

de su última batalla en contra de los españoles 

la memoria colectiva un fragmento victorioso: la 

verdadero "canto del cisne". Cuenta González 

3
¿ Para estas fechas, ni siquiera se imaginaba en Europa esta 

efectiva forma de alumbrado público la cual, como vemos, ya existia 
entre ios aztecas. Emilio Carranza-Caste1lanos, ob. cit., p. 15. 

Alfonso Caso, ob. cit., p. 24. 

César A. sáenz, "El ceremonial", p. 789. 

Para 1os 
precolombina ver: 

detall.es de l.os conflictos bélicos en la época 
Rafael. Orellana T., "La Guerra", p. 837-860. 
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Obregón de ese hecho, que a media noche del 30 de junio de 1520: 

"La lucha comenzó en medio de ne9r1simas tinieblas, y a 1a 1uz 

de 1os relámpagos se podían ver millares de canoas, henchidas de 

guerreros a la vez 

sagrado, que allá 

que se escuchaba el 

en el teoca11i mayor 

lúgubre sonido de1 caracol 

convocaba para la 

( •.. ) • Entonces, 

gritaban, todos 
salvo" . ..;:, 

cundió el pánico, reinó el desorden; 

guerra 

todos 

combatian, y cada cual trataba de ponerse en 

La seguridad entre los incas, por otra parte, aunque también 

gira en torno a la guerra, presentó, igualmente, características 

específicas de prevención antes que agresivas. El Inca, trataba de 

incorporar a su dominio el mayor número de pueblos que le fuera 

posible, generalmente por medios persuasivos y pacíficos, pero no 

permitía que se formaran fuerzas o coalisiones peligrosas en sus 
fronteras . .;~ 

Con este objetivo, es decir, el de vigilar sus dominios y 

facilitar la movilización de sus ejércitos en caso de guerra 

-antes que impul.sar la industria o el. comercio-, se realizaron 

grandes vías de comunicación, acueductos, fortalezas, puentes 

colgantes, etcétera, lo que a su vez, contribuyó a desplegar 

particulares actividades nocturnas. 

Así, por ejemplo, de los objetivos que da Regal': para la 

construcción de caminos: a) servir en la marcha de las tropas, así 

como de los viajeros con carácter oficial; b) conectar por medio de 

estafetas o postas todo el vasto territorio a la Capital y; c) 

facilitar el transporte de productos o tráfico comercial; podemos 

consignar, en el primer caso, marchas nocturnas de los ejércitos 

incaicos: 

"Y con los anos, sucedía que por la misma carretera pasaban 

Luis González Obregón, Historia y ieyendas de ias cai1es de 
México, p. 14-15 .. 

Enrique Finot, oh. cit., p .. 44. 

4 ~ Alberto Regal, Los caminos dei inca en el antiguo Perú. 
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1os estandartes de 1a guerra; cierta señal de que la po11tica del 

Cuzc~ -po1~tica pacifista- hab~a fracasado ante 1a obstinación de 

algún vecino bárbaro ( ... ).A marcha apretada, cuando no de carrera 

prosegu~an 1a ruta 1os so1dados de1 Perú( ... ). Ya anochecido, e1 

último guerrero se borraba en el confín oscuro. Entonces, era el 

seguirles con los oídos, calculando la distancia por los ladridos 

de los perros, cada vez 

Del segundo punto, 

servicio de estafetas 

más lejanos y tristes en la honda noche".-<:> 

derivarnos un correo nocturno. En efecto, el 

estaba conformado por los chasquis (según 

Garcilaso, chasqui significa trocar, o dar y tomar; y Montesinos, 

uno que recibe una cosa), indios que recibian 

el manojo de quipus y rápidamente, corriendo, 

puesto cercano, donde lo transmitían o lo 

el mensaje verbal, o 

se dirigian hacia el 

entregaban a otro 

chasqui. Anunciaban su llegada haciendo sonar algún intrurnento: 

"Los chasquis vestian un traje particular que indicaba su 

profesión, vivían en casetas o pequefias chozas levantadas a los 

bordes del camino llamadas 'chuclla'; y todos los cronistas 

aseguran que en cada uno de estos puestos habían dos o tres 

corredores con las ojotas calzadas y sus mantas liadas al cuerpo, 

listos para correr la posta. a cualguier hora del d1a o de la 
Il.Q.Qhe. 11 • .; .; 

Debido al recorrido nocturno, la velocidad en la transmisión 

de noticias era portentosa al punto de que se tiene noticia de un 

indio viejo que habia hecho una vez e1 viaje de La Paz a Tacna (300 

kilómetros aproximadamente), en tres días. Como sea, lo cierto es 

que, el correo nocturno implicaba una cultura e idea fantástica del 

tiempo como se deduce del siguiente cuadro:.;'-

" Arturo Capdevila, ob. cit., p. 111-112. 

"Alberto Rega1, ob. cit., p. 15 (el subrayado es nuestro). 

45 Ib.fd., p. 16. 
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TIEMPO QUE EMPLEABAN LOS CHASQUIS EN CUBRIR ALGUNAS 

DISTANCIAS 

RECORRIDO DIRECCION NUMERO DE AUTOR 

DIAS 

EMPLEADOS 

cuzco A IDA CINCO PEDRO PIZARRO 

QUITO 

cuzco A IDA CINCO GUTIERREZ DE 

QUITO SANTA CRUZ 

cuzco A IDA OCHO CIEZA DE LEON 

QUITO 

cuzco A IDA QUINCE y PADRE MORUA 

QUITO MENOS 

cuzco A IDA y VUELTA DOCE PEDRO coso 
QUITO 

cuzco A IDA y VUELTA VEINTE POLO DE 

QUITO ONDEGARDO 

LIMA AL IDA TRES PADRE COBO 

cuzco 

LIMA AL IDA CUATRO POLO DE 

cuzco ONDEGARDO* 

CAJAMARCA AL IDA CINCO OVIEDO** 

cuzco 

DE LA COSTA IDA TRES PADRE MORUA 

AL cuzco 

* TIENE VALOR ESPECIAL POR HABER SIDO CONSTATADO POR EL 

MISMO. 

** ESTE TESTIMONIO CORRESPONDE A INFORMES SUMINISTRADOS POR 

EL INCA ATAHUALPA EN su PRISION. 
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Este servicio de correo continuó empleándose durante l.a 

colonia y durante el mandato del virrey HenrYquez de Almansa (1581-

1583), se reorganiza el servicio, colocándose el relevo a mayores 

distancias, cuatro leguas, de las que se hablan conservado hasta 

entonces y que eran de legua y media. Asi como también se ordenó 

que se les pagara a los indios en propia mano y ser merecedores de 

buen trato. El servicio de chasquis fue sustituido por el de postas 

a caballo en 1624 cuando gobernaba al Perú el Virrey Marqués de 

Mancera • .-~ 

En relación con el tercer objetivo, es decir, la construcción 

de caminos para el transporte de productos o tráfico comercial, 

éste tuvo poco peso especifico habida cuenta que el intercambio de 

productos se restringia.. No obstante, propiciaba depósitos de 

aprovisionamiento o tambos y de descanso o 

posible servicios nocturnos llevados a 

corpahuasi que hicieron 

cabo por los indios 

cornarcanos que salYan a servir al Inca por estar sus pueblos cerca 

del camino~ Dichos tambos estaban situados a tres o cuatro leguas 

(17.5 a 22 kilómetros aproximadamente) que era la jornada que hacYa 

el soberano y, algunos de ellos, formaron verdaderos poblados.•-

Respecto al comercio entre los aztecas y otros lugares de 

mesoarnérica, podernos decir que su tráfico propició una navegación 

nocturna (por medio de canoas) a través de la costa del Golfo, el 

oriente de Yucatán, Honduras, 

etcétera, y un flujo interno por 

Usumacinta, Grijalva y otros: 

Nicaragua, Veracruz, 

los rios El Candelaria, 

cozumel, 

San Pedro, 

"Dicen las crónicas que para orientarse en las noches, tenf.an 

especies de faros-estandartes o señales con banderas de plumas".'" 

Finalmente, y a propósito de la noche, hasta la metáfora 

crepuscular, 

eclipsó la 

en el sentido de que a la 

grandeza del Imperio Inca 

Ibíd., p. 1 7. 

Ibíd., p. 13. 

llegada de los españoles se 

y Mexica, no puede ser más 

•• Román Piña Chan, "Tianquiztli", p. 931. 
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acertada, pues, no sólo hace referencia a la caída y colonización 

de dos de los mayores imperios que han existido, sino también, para 

el caso de Tenochtitlan, a algo tan prácticamente cierto como el 

hecho de que los españoles, al acabar con la buena costumbre de 

iluminar la ciudad por la noche, la dejaron en la oscuridad total 

1as siguientes dos centurias y la puntual actividad nocturna que 

señalamos casi desapareció por completo. 

1.2- La época co1onia1 y e1 sig1o XIX. 

Dice Orozco y Berra-'.·· de la ciudad de México (y en algunos 

parámetros extendible a las demás ciudades latinoamericanas), que 

los siglos XVI y XVII corresponden a la preponderancia del 

principio religioso y al estado inseguro de la Conquista. En 

efecto, la teología cristiana no sólo mantuvo los designios 

cosmológicos de la oposición entre el cielo y el infierno, "lo alto 

y lo bajo", sino que lo extendió al mundo cotidiano -mediante un 

ordenamiento místico, 

de las costumbres 

moral, de creencias-, a partir de la condena 

indígenas (poligamia, ruptura matrimonial 

voluntaria, relaciones incestuosas, placares corporales del 

ayuntamiento sexual, adulterio, prostitución). Así: 

"La cultura indígena representó un escenario novedoso de lo 

Bajo. Este puente simbólico aparece con claridad en un hecho tan 

anecdótico como puntual: en aquel siglo [XVI] la jerarquía 

eclesiástica llegó a manifestar su alarma y quejas porque algunos 

frailes, bajo el pretexto de salir por las noches en cacería de 

ritos y templos clandestinos, aprovechaban para irse de putas" .. .<:...:.' 

Al mismo tiempo, el llamado toque de ia queda {una constante 

en todas las ciudades del imperio español), para evitar, 

precisamente, escándalos y peligros, alertó a las autoridades de la 

Manuel Orozco y Berra, Historia de la Ciudad de México, 
desde su fundación hasta 1854, p. 68. 

~ 0 Sergio González Rodriguez, Los bajos fondos, ei antro, ia 
bohemia y el café, p. 16. 
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conveniencia de un "diurnocentrismo" convirtiendo a la noche en "lo 

perverso y lo maldito" capaz de 

también, donde 

conquista .. 

mejor puede 

fracturar 

verse el 

ese orden topográfico y, 
estado inseguro de la 

El dia y las calles conformaron la vida social misma ya que 

ahí se trabajaba, compraba, comía, se realizaban ceremonias 

religiosas, se paseaba, se divertía, se embriagaba y se manifestaba 

cotidianamente la sexualidad y la muerte. En la ciudad de México, 

por ejemplo: 

"La 

sociales: 

calle, 

en las 

además se 

tiendas, en 

infiltraba en 

las vinaterías, 

todos los espacios 

en los talleres de 

artesanos, en los edificios de gobierno y aun en las casas. La 

privacidad, tal como la conocemos hoy en día, no existía. La mayor 

parte de la población vivía en vecindades en las cuales no sólo la 

privacidad era casi inexistente sino que además sus moradores 

pasaban más tiempo en el patio común que en el interior de las 

habitaciones, 

Replegarse al 
inconcebible".:._-

a menudo pequeñas, oscuras 

interior de las habitaciones 

e insalubres ( ... ) . 
era algo totalmente 

La misma situación la podemos encontrar en otras ciudades 

coloniales en las cuales se obligaba a la población a dormir 

temprano, corno en Bolivia, donde 1a queda se debió: 

"[al] deseo de vigilar a los vecinos por parte de las 

autoridades ( ... ). Las campanas parroquiales a las ocho de la noche 

en invierno y a l.as nueve en verano, anunciaban la queda, hora 

después de l.a cual, no era permitido transitar. Una medida de orden 

público que influía en la vida ~ntima de los habitantes, a los que 

se obligaba a acostarse temprano". 

·· Juan Pedro Viqueira Albán, 
diversiones púb~icas y vida socia2 en 
ei sigio de ias iuces, p. 133. 

¿Rel..ajados o reprimidos?, 
ia Ciudad de México durante 

:_ El sueño de las person~s duraba 8 horas, de l.as ocho de la 
noche a las cuatro de la manana para misa de la aurora según: 
Gustavo Adolfo otero, La vida sociai dei coioniaje (esquema de ia 
historia dei Ai to Perú, hoy Boiivia de ios sigios XVI, XVII y 
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Por otra parte, en Chile, Amunátegui nos da una breve pero 

Después de recordar el tajante s~ntesis de lo que venimos 
terremoto del 13 de mayo de 1647, 

de la noche, agrega: 

diciendo. 
que sucedió alrededor de las 10 

"Los habitantes, o se hab!.an acostado, o se dispon.1an a 

hacerlo. En aquella época eran pocos los que buscaban tarde el 

descanso del sueno". 
En Colombia esta situación, inclusive, durará hasta la década 

del año 1880, cuando desde las diez de la noche "Morfeo reina en 

casi todos los hogares. Apenas si se conoce la vida de restaurantes 

o casas de comidas, usual entre nosotros. Tan sólo un café, 'La 

Rosa Blanca• , atraía 

billar, para la charla 

entonces a la gente joven para 

o para el alegre comer y beber". 

jugar al 

Igualmente y todavía en 1850, se describía a Quito de la 

manera siguiente: 

"Gótico en su manera de vivir, Quito se levanta muy temprano 

y se acuesta, asimismo temprano. Las puertas cocheras están casi 

todas cerradas a las nueve de la noche. La luz que se filtra de las 

ventanas de unas pocas casas deja traslucir algunas tertulias que 

se acaban. El silencio y la soledad reinan en todas las calles muy 

mal alumbradas por medio de faroles lúgubres y opacos" - : 

Esto último, junto con la política diurnocéntrica que 

privilegiaba la seguridad del orden colonial, es lo que explica que 

1a vida socioeconórnica girara en torno al d1a. Simplemente, por la 

noche y hasta fines del siglo XIX, o no hab~a alumbrado o éste era 

tan ínfimo que un autor nos dice irónicamente, para la ciudad de La 

Habana de 1809, que era "un medio tan sólo para apreciar la 

XVIII), p. 171. 

"'' Miguel Luis Amunátegui, E1- t:erremot:o de1- 1-3 de mayo de 1-647, 
p. 305. 

" Ernst Rothlisberger, E1- dorado, estampas de viaje y cu1-tura 
de ia co1ombia suramericana, p. 124. 

:.-~~ Humberto Toscano, El. Ecuador visto por 1.os extranjeros 
(viajeros de 1-os sig1-os XVIII y XIX), p. 334. 
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densidad de las tinieblas". Situación que se extiende incluso al 

presente siglo: 

"No tenemos el derecho de burlarnos de aquel siglo 

oscurantista, porque en este lleno de pretensiones, La Habana es 

una de las capitales peor alumbradas de América, a pesar de tener 

por alcalde una lumbrera. Ayudando a la acción del municipio como 

la hormiga ayudaba al camello librándolo de su peso, en tal cual 

esquina parpadeaba el farolillo agonizante de un devoto retablo 

pero aquella mortecina luz gracias que alumbrara al santo" .. :..< 

Otra razón, por la que la población se acostaba y levantaba 

temprano tuvo un motivo de economía familiar y fue la necesidad de 

ahorrar en el consumo de las velas de sebo. Efectivamente, hasta 

fines del siglo XVIII, podemos decir que el periodo colonial 

también podrla llamarse la era del sebo. Esta industria, derivada 

de la ganadería vacuna y ovina, era el eje de la vida religiosa y 

social debido a que no se conocía otra forma de alumbrado que el 

alimentado por esta substancia animal. 

La producción del sebo en el Alto Perú, por ejemplo, no 

llegaba a llenar sus siempre crecientes necesidades de tal modo 

que, con frecuencia, se importaban cantidades apreciables del reíno 

de Chile. Así, corno la presencia del sacerdote era imprescindible 

en todos los actos de la vida del hombre nacido en las tierras del 

Alto Perü, el sebo en forma de velas era el compañero inseparable, 

juntamente con las famosas chirimlas. Velas de sebo para el bautizo 

y para la comunión, velas de sebo para el matrimonio y para todas 

las grandes ceremonias. 

un papel trascendental, 

El sebo en la minería desempeñaba también 

para el alumbrado de los socavones. Hacia 

el atardecer del coloniaje, el sebo alumbró las plazas y las calles 

altoperuanas, desde la esplendidez de sus faroles, esparciendo su 

luz mortecina, que era el preludio de la luz libertadora.: 

En el mismo sentido, Valega pormenoriza el caso de la ciudad 

Alvaro de la Iglesia, Tradiciones cubanas, p. 178. 

~Gustavo Otero, ob. cit., p. 257. 
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de Lima: "un verdadero problema, 

alumbrado. Y resultaba problema 

en los hogares peruanos, era el 

porque El Perú no producía la 

materia prima: el sebo, traido de Chile, en cantidades enormes. En 

'Diario de Lima•, de suarda, 
por la llegada al Callao 

página 161, se acota el júbilo limeño 

de un navío portador de cuatro mil 

quinientos quintal.es de sebo, el 17 de diciembre de 1631 ... Las 

lámparas y candeleros, ricos en metal y en arte, que exhibían 1as 

velas de sebo, en el interior de los hogares, acreditan el momento 

de evolución científica de la época. Así se explica el gran consumo 

de la grasa animal y el control oficial del Estado en su venta".~~ 

A pesar, pues, de la importancia de la industria del sebo 

(cuya eficacia como tecnología de iluminación era casi nula), y a 

excepción de las noches en que había luna llena, el imperio 

español, cuando el sol se ocultaba, se surnia en 1a más densa 

oscuridad. 

As1, en las ciudades del trópico, nos dice un autor, ó.,~ las 

tareas comenzaban temprano y cesaban con las primeras sombras de la 

noche. El toque de queda, daba término a las faenas diurnas y "con 

o la vigilia, según las el cubrevela se iniciaba el sueño 

preocupaciones y los temperamentos". Las noches coloniales 

entonces, quedaban a merced de los habitantes de la luna. 

1.2.1. De ios habitantes de la iuna a los serenos. 

Corno en los primeros tiempos de la colonia no había alumbrado, el 

aspecto de las ciudades bajo la noche era siniestro. Como tampoco 

hubo policía regular en la ciudad de México, por ejemplo, mientras 

las sombras fluian y los comercios cerraban, de las rúas 

silenciosas y desiertas se apoderaban los ladrones y malvados que 

provocaban "pendencias con razón o por antojo", quedando éstas, en 

su mayoría, impunes "con afrenta de la vindicta pública": 

~·" José Maria Valega, E:L virreinato del. Perú, hist;o.ria crítica 
de ia época coioniai, en todos sus aspectos, p. 328. 

Luis Alberto Sánchez, Historia de América, p. 339. 
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"Las calles se encontraban a oscuras, con hoyancas y lodo 

cuando 11ov1.a, y transitadas por rateros que despojaban a los 

vecinos y aun los amenazaban con l.a muerte si no entregaban 

pac1ficamente lo que les pedfan; por vagos que por •quitame allá 

esas pajas•, provocaban pendencias con razón o por antojo, y en las 

que figuraban casi siempre ya algún jugador que salía perdido de su 

garito, ya algún beodo que se preciaba de valiente, o ya algún 

celoso enamorado que en cada sombra y en cada esquina veía un rival 

temible .. Entonces, la ronda aparecía allá a lo lejos, gritando: 

¡téngase a la justicia! pero los aceros ya habían chocado, brotando 

chispas, y la ronda sólo recogia un cadáver, un herido o un 

desplumado". 

En Chile, de manera similar, Doña Catalina de los Ríos de 

Campofrfo Carvajal, célebre por los escándalos y crímenes 

perpetrados hacia 1834, nos retrata la vida nocturna de la ciudad 

de santiago en el primer siglo después de la 

"La muí noble i leal ciudad de Santiago, 

Chile, aunque tuviese más de ochenta años, 

conquista: 

capital del 

contados 

reino de 

desde su 

fundación, no se alumbraba, pasadas las ocho de la noche, con otros 

faroles, que la luna, si la hab1a, o las estrellas, cuando una nube 

espesa no encapotaba con pardo velo el firmamento azul. 

"Las calles estaban lóbregas, como un sótano; desguarnecidas, 

como un despoblado, solitarias como un cementerio. 

"La oscuridad i la vijilancia 

que algo de 

favorec1an la 

luz i algo de perpetración de robos i 

policfa habrian evitado; 

de 

i 

falta de 

homicidios, 

obligaban a las personas acomodadas a 

encerrarse en sus casas como monjes en sus celdas". 

En La Habana hasta la primera mitad del siglo XIX, nos dicen, 

despuAs de la queda y el rosario, los habitantes de la luna "a 

cualquiera lo rajaban de una puñalada sin alcanzar unción. Para dar 

idea de la criminalidad de entonces, baste decir que había asesinos 

Luis González Obregón, México viejo, p. 512. 

"' Miguel Luis Amunátegui, ob. cit., p. 41-42. 
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por amor al arte, es decir, que mataban por el gusto de matar"."· 

En la ciudad de Bahía, mientras tanto, la noche se relacionaba 

el año de 1817 con la criminalidad y el amor. En ese lugar era 

donde se registraba el mayor número de asesinatos provocados por la 

costumbre de salir en la oscuridad con la espada y la guitarra a 

cantar a las enamoradas debajo del balcón pero, sobre todo, por la 

falta de policia: 
"A justi9a familiar, feita pelas proprias maos, fugindo a 

escassa e tarda justi9a du Estado, se juntava nas vilas a ausencia 

de policiamento. 

"No Brasil, enquanto nao alumiamos as vilas nao organizamos a 

tropa, a sociedade colonial viveu sem seguran9a, guarda pelos seus 

negros espingardeiros, contestada a for9a pela for9a".· 

Frente a tal estado de cosas, poca era realmente la actividad 

nocturna y antes que ligada a una ocupación productiva se relacionó 

con motivos de seguridad que permitiera sujetar la típica y 

licenciosa vida nocturna de juerguistas, borrachos, ladrones, 

vagos, asesinos, prostitutas, adúlteros, enamorados y la más amplia 

gama de "fauna noct1vaga". Amén de salvaguardar -como dijimos al 
principio del subcap1tu1o-, el precario equilibrio de la conquista. 

De ahí, también, que entre los primeros empleos nocturnos figuren 

los de guardianes del orden. 

En este sentido, para el caso de México, el primer bando de 

policia urbana se da el 7 de febrero de 1537 y nos da noticia de 

alguaciles y otros subordinados como de los primeros que llevan a 

cabo trabajo nocturno. Según Marroqui, la primera noticia del toque 

de queda, contexto en el que está inmerso lo antes dicho, se 

remonta al 6 de febrero de 1537: 

"Los cuatro regidores Hernán Pérez de Bocanegra, Gonzalo Ruiz, 

Juan de Mancilla y Miguel López, que formaron Cabildo ese dia, 

dolidos de la 'neg1igencia del justicia y a1guaci1es de 1a ciudad 

Alvaro de la Iglesia, ob. cit., p. 178-

1
:

3 Pedro Calman, ob .. cit., p. 150. 
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en 1a guarda y ronda de e11a de noche, y que por esta causa andaban 

muchas personas a esa hora con armas de que resu1taban escánda1os 

y robos•, formaron una ordenanza de polic~a, cuya base fue el toque 

de la queda. Mandóse en esa ordenanza a los alguaciles que tuviesen 

cuidado de tañer la campana (de la Catedral de la ciudad de 

México], o de hacerla tañer, comenzando el toque a 

noche, prolongándose por tiempo de media hora, 

las nueve de la 

para que los 

vecinos, a esta señal, se recogieran en sus casas: y los que 

después de esta hora eran encontrados en las calles, si llevaban 

armas las perdían, y con armas o sin ellas, siendo sospechosos, 

eran conducidos a la cárcel, y no sa11an de ella hasta que la 

justicia lo mandara, después de haber everiguado córno y porqué 

andaba aquel individuo en la calle fuera de hora". 

Corno el tañido de la queda no era un toque religioso sino una 

contraseña de la polic1a, ni tampoco tenia retribución, y según 

Marroquí se llevaba a cabo en una hora incómoda, el campanero no 

era muy exacto en el cumplimiento de su obligación continuando por 

ello los escándalos que se habían querido evitar. 

Por acuerdo de 21 de julio de 1584, se mandó al Ayuntamiento 

de México que solicitara que en la Catedral se tocara la queda 

durante una hora, de nueve a diez de la noche, pagando lo que fuese 

menester al sacristán. Y aunque se mejoraron las funciones de los 

alguaciles y las rondas, "corno los desocupados suelen ser 

contumaces" todavia nos encontrarnos otra disposición semejante, 

dada por el Real Acuerdo de 28 de febrero de 1755 en la que se 

ordenó que las personas que anduviera por la cal le o pidiendo 

1imosna después de la queda, se 

cárcel empleándolas en las obras 

les aprehendiera y 

públicas. 

llevara a la 

Esta situación se mantuvo hasta el siglo XVIII, cuando 

Revillagigedo agregó cuerpos de guardia, llamados "vivaques" 

(quienes con el tiempo auxiliarían a los serenos dieciochescos), en 

diversos lugares cuyas funciones básicas estaban relacionadas con 

el alumbrado público. Entonces, patrullas y dragones recorrian la 

José Maria Marroqui y otros, .. Los toques de campana", p. 55. 
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ciudad yendo a 

·disminuyeron y 

Por otra 

rendir su jornada en el "principal", los cr~menes 

la seguridad pública comenzó."~ 

parte, en Brasil, la tarea de guardar e1 orden 

nocturno tendrá sus particularidades, pues: 

"Desde 1638 um esbo90 de exercito -os ter9os- apoiou o governo 

qeral. Os capitaes-mores, com o regimento do conde de Obidos, de 1 

de outubro de 1663, tiveram as fun9oes delimitadas, as obriga9oes 

esclarecidas, como agentes de ordem. Foram vitalicios até 1709, 

depois trienais. 

"O comrnandante de ordenanc;:as acentou, nos sertoe.:>, a sua 

fisionomía 

militares 

patriarcal 

varreram das 

de senhor 

e ida des 

da regiao. 

os criminosos 

Mas as patrulhas 

profissionais. O 

primeiro ato de preven~ao contra os delitos públicos, na Baia, foi, 

ern 1683, ordenado pelo governador Antonio de Souza, que proibiu aos 

homens o uso das suas grandes capas, em que se embu9aban para o 

amor e para a marte. 

"Ja ao tempo de Ferdinand Dénis, 'vivia a cidade muito bem 

policiada; a noite, patrulhas numerosas percorrian-lhe as ruas, 

prendendo vagabundos. Os assaltos de que outrora se falavam tinharn, 

desde rnuito, desaparecido".~·-

Al igual que en el Brasil donde, conforme transcurría el 

tiempo se iba mejorando la seguridad pública y afianzando el orden 

colonial, en las ciudades hispanoamericanas, un grado de avance al 

respecto sólo se dará a partir del siglo XVIII cuando el alumbrado 

público comenzó a volverse común, apareciendo un personaje harto 

conocido: el guarda o sereno quien, en todos los casos, además de 

la función de policía 

noche los faroles, 

y la tarea de mantener encendido durante la 

debía ser hasta bombero y cómplice de 

enamorados .. 

la 

En la ciudad de Lima, 

iluminación pública el 

por ejemplo, después de que se 

año de 177 6 y por econom1a 

instala 

sólo se 

'~ Diego López Rosado, Los servicios püb2icos en 2a ciudad de 
México, p. 110. 

Pedro Calmon, ob. cit., p. 150-151. 
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reserva para la calle de la Plaza Mayor quedando el resto en 

completa oscuridad, las personas estaban a salvo debido a la buena 

vigilancia: 
"En cada esquina de las manzanas, en efecto, hay un agente de 

po1icYa encargado de mantener el orden en la cuadra -son cuatro por 

manzana- y que están en constante contacto con sus colegas. Este 

agente lleva el nombre de encapotado -a causa de su capa-, se cubre 

con un sombrero redondo y lleva un rollo de cuerda destinado a atar 

a los ladrones. Lo que 

reemplazará muy pronto al 

tiempo agente de policía, 

le falta es un arma. Así, el 

encapotado, cuidador nocturno y al 

vestido con manto corto, munido 

sereno 

mismo 

de un 

sombrero con anchas alas y armado con un fusil. Tiene que recorrer 

en toda su extensión la cuadra a la que está afectado, anunciar la 

hora a los habitantes, profundamente dormidos, el estado del tiempo 

y, por supuesto, vigilar las idas y venidas de los transeúntes. Y 

en especial, no debe dormirse, so pena de advertir al despertarse 

que ya no tiene fusil ni manto".· 

En Santiago de Chile, en 1829, la policia era bastante activa. 

La ciudad estaba custodiada durante la noche por serenos (ll.amados 

así por hallarse expuestos al aire de la noche, de donde se dice 

también serenatas o cantos nocturnos). Para asignarles el cargo, 

deb~an presentar ciertas recomendaciones; en caso de negligencia 

-como cuando asaltaban una casa-, se les hacía responsables de los 

perjuicios por medio de multa o prisión. Voceaban el tiempo que 

hace y la hora: cada cuarto de hora en Santiago y cada media hora 

en Valpara1so. Para hacer saber su presencia hacían sonar un pito, 

igual para 

necesitaba 

llamar a sus 

de repente 

camaradas. Llevaban recados 

a un médico, comadre o 

(como cuando se 

padre confesor) 

pasando la voz de puesto en puesto con e~actitud y secreto y casi 

con la rapidez de un mensaje telegráfico. Pero, eso sí: 

"Mientras andan para arriba y para abajo, tienen cuidado de ir 

examinando los cierres de las puertas y ventanas, que siempre están 

Jean Descola, La vida cotidiana en el Perú en los tiempos 
de 1os españo1es 1710-1820, p. 92. 
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prontos para asegurar, porque se hallan autorizados para reclamar 

de 1os propietarios cierta suma de dinero, corno multa, por la 

negligencia en que han incurrido. En particular un extranjero, si 
1e acontece dejar la puerta de su habitación entreabierta después 

de obscurecido, puede estar seguro de encontrar estacionado alll a 

su regreso un sereno listo para increparle en voz alta la multa que 

habr1a tenido que pagar él, vigilante fiel, si una persona poco 

honrada hubiese encontrado la puerta mal asegurada. 

"En la capital, los serenos antes de dar su grito, usan la 

piadosa exclamación de 'Ave Maria Purfsima•, en tanto que los del 

puerto se limitan a decir 'Viva Chile'. En ambos pueblos, al ser 

relevados de su turno al amanecer por sus cabos, que los revistan 

y alínean delante del teniente de serenos, repiten siempre en alta 

voz una larga oración por las ánimas, pidiendo a las gentes 

piadosas que los escuchan que se unan a ellos en su oración".'" 

En Quito, el peatón nocturno de mediados del siglo XIX, no 

encontraba a nadie que no fuera algún sereno o guardián de la 

ciudad; sin embargo, 

diferencia del guarda 

el protector de la seguridad pública -a 

chileno y limeño-, ni cantaba las horas ni 

tocaba un silbato 

mantenia mudo en 

para probar que 

algún rincón de 

estaba despierto 

la calle, con 

sino que se 

su linterna 

encendida en el suelo; y si no dormía, 

parecia mucho al suefio. 

su ensimismamiento se 

En México, será Don Juan Vicente de Gtiernes Pacheco de Padilla 

de Horca si tas 

formulará el 7 

y Aguayo, 

de abril 

segundo conde 

de 1790, el 

de Revillagigedo, quien 

reglamento que habria de 

observarse acerca del alumbrado con su oficina formada por un 

guarda mayor, un ayudante y guardafaroleros. De estos vigilantes y 

policias nocturnos, González Obregón nos ha dejado una pintoresca 

descripción: 

Mariano Picón Salas, Imágenes de Chiie, vida y costumbres 
chiienas en ios sigios XVIII y XIX a través de testimonios 
contemporáneos, p. 199-200. 

~~ Humberto Toscano, ob. cit. p 334. 
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"Entonces fue cuando apareció por primera vez en México, el 

tipo popular llamado suscesivamente guarda, sereno y gendarme, tipo 

estoico porque él ha resistido siempre el calor, el frío, la menuda 

lluvia y los fuertes aguaceros; tipo sufrido, porque él ha llevado 

con paciencia, las flaquezas del prójimo asustadizo, que cada rato 

oye pasos en la azotea de su casa y toma los gatos por ladrones, y 

las impertinencias de los borrachos a quienes tiene que persuadir 

por ia razón o por ia fuerza de que deben retirarse o caminar a la 

comisaría; tipo simpático para los enamorados a quienes, con la 

sonrisa en los labios y el farol en la mano, les proporcionaba la 

escalera para subir al cielo de sus amores; tipo en fin, que si a 

veces roncaba a más no poder, en otra época no lo hac1a sino por 

intervalos de quince minutos, para poder lanzar su grito monótono 

y melancólico de: 

-¡Las nueve y serenot ó 

-¡Las once y nublado!"-

Valle Arizpe agrega que aún después del México independiente, 

se escuchaba en la quietud de la noche, el grito largo, agudo y 

lleno de inflexiones del sereno vigilante que dec1a a toda hora: 
••¡Ave, Mar1a Pur1sima, 

las diez y sereno! 

lloviendo!" 

las doce 

o bien 

y nublado! o 

¡Ave, Maria 
¡Ave, Maria Pur1sima, 

Pur1sima, las dos y 

En el mismo sentido, en la ciudad de Bogotá de los años 

ochenta del siglo pasado, pervive tan singular personaje: 

"La calma de la noche es interrumpida a cada cuarto de hora 

por la aguda pitada de los serenos que, envueltos en un largo 

gabán, armados de sable y organizados militarmente, aparecen en 

todas las esquinas en cumplimiento de su servicio de vigilancia y 

se controlan unos a otros mediante señales de silbato. Los serenos 

desempeñan 

si tienen 

también oficio de bomberos, 

quehacer alguno, pues en 

pero en esa calidad apenas 

Bogotá son muy raros los 

Luis González Obregón, México viejo, ob. cit. p. 5l.5. 

Artemio de Valle Arizpe, ob. cit., p l.40. 
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incendiosn ... -:::.. 

Aunque representan uno de los personajes tipicos del periodo 

colonial y el siglo XIX, los guardas, vigilantes, serenos y polic~a 

en general; y su trabajo uno de los primeros "naturalmente 

nocturnos", hay que admitir que, para el mismo lapso, su peso 

cualitativo (respecto a la eficacia de sus objetivos) fue casi 

nulo;--' y su peso cuantitativo, minimo. Y ésto contando, 

inclusive, con otros empleos relacionados con la seguridad como el 

de los oidores, quienes en Santiago de Chile "trabajan en la 

mañana, en la tarde i en la noche, comiendo i cenando a deshoras 

Ernst ROthlisberger, ob. cit., p. 123. 

Este ~~echo se demuestra, por ejemplo, en la ciudad de Bogotá 
donde, hacia 1874, la moda era la de los robos: "pues hay robos 
todas las noches con violencia, escalamiento de paredes o fractura 
de puertas; y últimamente fue robado de la iglesia del Carmen el 
copón en donde se depositan las formas sagradas. 

"Esto parecerá extraño, sin duda, en una ciudad perfectamente 
iluminada hasta el amanecer; donde la gente circula por las calle 
hasta media noche, saliendo de los teatros, bailes y tertulias; y 
en donde en cada esquina hay un vigilante, y las rondas andan por 
todas partes. 

"Pero desafio al extranjero más guapo, al que haya atravesado 
por Sierra-Morena sin trabuco naranjero, a que vaya después de las 
ocho de la noche por una cuadra de las Nieves o de Belén, o a que 
siquiera salga del recinto de los tres puentes sin que le piernen 
1as tiemblas, o por lo menos, sin que entone cierto silbidito usado 
en Bogotá para espantar el miedo cuando se sale de noche. 

"El alarma producida por los frecuentes y atrevidos robos ha 
invadido todas las clases sociales; no se habla más que de 
ladrones: las n.inas desde las seis de la noche, principian a 
temblar; por recuerdo de los famosos tiempos de Russi, las casas se 
empiezan a comunicar con campanas de aviso; los clérigos ricos no 
han vuelto a dormir; y todos los que tienen fusiles en sus casas 
principian desde las diez de la noche a hacer tiros al ?ire para 
espantar de la vecindad a los mal intencionados; así es que la 
ciudad resuena de noche como si estuviese ya sitiada por los 
prusianos"- Medardo Rivas, Obras, p. 566. 

-~ Respecto al número de guardas en la ciudad de México, en 
1791 babia noventa y tres serenos para una población de 112 000 
habitantes (1790). Emilio Carranza-Castellanos, ob., cit., p. 21 y 
24 .. En Brasil: "As carnaras rnantiveram os seus quadrilheiros, quatro 
dos cuais, no seculo II, bastavam para policiar Sao Paulo" .. Pedro 
Calman, ob. cit., p. 150. 
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para desempeñar sus ingratas funciones", 7 ~ las cuales no eran otras 

que las de llevar adelante los procesos incriminatorios .. 

Ahora bien, si la seguridad de las ciudades era una prioridad, 

la provincial también será importante e involucrará tareas 

nocturnas corno lo demuestra el siguiente extracto relativo a la 

piratería inglesa a lo largo del periodo colonial: 

"Cabeceando las goletas subían por el mar. Se adivinaba la 

carga que llevaban por los vigías que no apartaban los ojos del 

horizonte. En la noche se apagaban los faroles y se apretaba la 

escolta de los bergantines, cumpliendo una operación constante de 

vigilancia .. 

"Y de pronto la andanada de los cañones. El mástil desgajado 

y el abordaje. En el puente se batian dos hombres, encendidos de 

rojo por la luz de los mecheros y animados por el vocerío de la 

marinería .. En los filos de los estoques se jugaban las barras de 

oro y de plata que cargaba la goleta". 

Pero, sobre todo, podemos aventurar guardas nocturnos en Lima 

y Callao de acuerdo a lo ordenado por Don Baltasar de la cueva en 

1681, quien para la seguridad de la provincia ante otras potencias 

extranjeras y "para prevenirla con anticipación, sin que el 

descuido ocasionase malos sucesos, les ordené también, que en todas 

las costas marítimas y cerros más eminentes hubiese continuas 

centinelas, que estas con las candeladas y ahumadas manifestasen 

las velas que reconociesen en la mar, con las demás precauciones 

convenientes en semejantes casos". 

Al respecto, existe el siguiente 

de Río de Janeiro quienes una noche 

colonización tuvieron, frente a 
11 participación varonil": 

acto heroico de las mujeres 

durante el periodo de la 

invasores franceses, una 

7 ~ Miguel Luis Amunátegui, ob. cit., p. 49. 

Paredes Pardo, Colombia, historia y estampas, p. 27. 

Memorias de los virreyes que han gobernado El Perú, durante 
el tiempo del coloniaje español, p. 234. 
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"Em 1583 estava o Ria de Janeiro despejado de moradores, que 

todos os homeñ.s validos tinham ido, coro Salvador Correia, ao 

sertao.. Surgindo no 

governador, D. Inez de 

go1fo 

Souza, 

tres náus 

reuniu as 

francesas, a esposa do 

•rnulheres com seus chapéus 

nas cabecas, arcos y frechas nas maos, com o que, e com o rnandarem 

tocar muitas caixas e fazer rnuitos fagos de noite pela praia, 

fizeram imaginar aos franceses que era gente para defender a 

cidade". ~~ 

1.2.2. Los oficios nocturnos de 1a jerarquía ec1esiástica. 

Además del motivo "seguridad", otro factor que propició actividad 

nocturna desde los primeros tiempos de la Colonia se derivó de las 

pr&cticas, conmemoraciones y oficios religiosos desempeñados por 

toda la jerarqu~a eclesiástica. 

Los toques de campana en la ciudad de México, nos pueden dar 

una idea de lo antes dicho. La vida de la vieja ciudad colonial se 

regía por los tañidos de las campanas de la Catedral y sus mucha~ 

iglesias implementados, según el Señor Arzobispo Don Alonso NuñeZ 

de Haro y Peralta: "Para que sean trompetas de la Iglesia 

Militante, con las cuales se llame al pueblo a los templos a o1r 1a 

pa1abra de Dios, y a1 c1ero para que anuncie 1a misericordia y 

verdad del Señor de d ia y de noche; para que por su sonido se 

alienten los fieles a la oración y crezca en ellos la devoción a la 

fe; para que aterrados con é1 huyan 1os demonios, se suspendan 1os 

ímpetus de las tempestades, de los rayos, centellas, piedra, 

granizo y otras exha1aciones, y se aseguren 1as cosechas".~, 

Y vaya que se cumplía el objetivo: las campanas anunciaban el 

amanecer (toque de alba); a las doce, llamaban para la oración del 

mediodía y para comer; a las tres de la tarde para recordar la 

pasión de Cristo. En los intervalos de los anteriores y solemnes 

Pedro Calmen, ob. cit., p. 58. 

José Maria Marroqui, ob. cit., p. 51 (e1 subrayado es 
nuestro). 
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toques se escuchaban las pequeñas campanas de los monasterios que 

reglamentaban la vida de las monjas y frailes tanto de dia como de 
noche. ,:,e 

Al anochecer se tocaba el "Ange1us" comúnmente llamado por el 

vulgo "las oraciones", hora en que ninguna mujer, joven o anciana, 

estaba fuera de su casa. A las ocho de la noche, la mayoría de los 

habitantes, ya dispuestos a dormir, oían la "Plegaria de l.as 

Animas"; en la conmemoración de los difuntos, ademas, seguía "el 

doble". A continuación se daba el llamado "toque de queda" que, 

como veíamos, era la señal para evitar los constantes desórdenes de 

los noctívagos empedernidos. 

A medianoche, se interrumpía el tranquilo silencio de la 

ciudad por las carnpanitas de los conventos que congregaba a los 

frailes y a las monjas para rezar "los maitines" en los coros. 

Había, en fin, dobles por los muertos de cualquier condición 

-aunque mayor en duración dependiendo de si fuesen reyes, 

virreyes, arzobispos, etcétera-, y complementados cuando se trataba 

de 1-a muerte de al.gún prelado por el "toque de vacante" que 

indicaba un empleo "va:::o". 

Se 

remedio 

hacía sonar las campanas, 

a alguna grave necesidad 

igua1rnente, para implorar el. 

pública (como cuando sucedían 

tempestades, epidemias, guerras, terremotos, etcétera). En casos de 

incursiones de piratas holandeses, franceses o ingleses. y 

finalmente, tañidos tristes o alegres pregonaban festividades o 

noticias religiosas o civiles. 

La 

debieron 

exageración en 

ser bastante 

l.os toques 

molestos 

de 

y 

campana 

haber 

nos sugiere que 

traído constante 

perturbación del sueño a los habitantes como lo demuestra los 

intentos por aminorar los tañidos, especialmente por la noche: 

"El Sr. Arzobispo Lorenzana quiso cortar el abuso que de ellas 

se hacia, mandando por edicto de i3 de octubre de i766, que no se 

tocaran antes de amanecer ni después de las nueve de la noche, 

salvo para llamar a maitines ( ... ). Limitó a cuatro los dobles por 

Luis GonzAlez Obregón, "Los toques de campana", p. isa. 
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los difuntos: uno al saberse la muerte del fiel no siendo de noche 

( •.. ). En el aniversario de las ánimas, los dobles no hablan de 

hacerse después de las nueve de la noche. 

"Algún tiempo corto se guardaron estas prudentes 

disposiciones; mas después se quebrantaron de tal manera, que no se 

observaba ni regla ni orden en repiques ni clamores, con que 

molestaban de continuo a los vecinos, llegando el desorden a tal 

extremo que decl.a el sr. Haro en el edicto citado, •que se han 

tocado y repicado particular y generalmente, a cualquier hora del 

día y de la noch.e, y aun a vuelta de esquila, por lev1simos motivos 

y aun sin contar para ello con la jurisdicción ordinaria". --

Respecto a las conmemoraciones, oficios y prácticas religiosas 

en el resto de hispanoarnérica, debieron ser muy parecidas si 

tomamos en cuenta que la Iglesia era la única institución que ten1a 

la calidad de omnímoda al comprender bajo su influencia toda la 

vida social. 

Efectivamente, las celebraciones religiosas en Chile acud1an 

a oficios nocturnos. En la cuaresma, por ejemplo, después de que la 

campana tocaba a prima noche cierta señal especial, la gente se 

dirigía al templo. Algunos fieles, a fin de evitar todo lo que 

oliese a vanidad, iban disfrazados o tapados, después se cantaba el 

miserere, se apagaban las luces y empezaba la penitencia: 

"No se oía mas que sollozos, exclamaciones, golpes de pecho, 

disciplinazos, bofetadas, ayes lastimeros. Esta práctica era tan 

del gusto de los fieles, que imploraban a los jesuitas para que la 

ejecutaran también fuera de la cuaresma. 

"Sin embargo, los padres temerosos de que la repetición 

disminuyera el fervor, no consentían en renovarla, sino una que 

otra vez, en la fiesta de la Virjen (sic), o de algún santo muy 
especia 1 11 • "-

En Bolivia, durante la fiesta de San Juan, el sincretismo 

º' José María Marroqui, ob. cit., p. 54. 

Miguel Luis Amunátegui, ob. cit., p. 134. 
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re1igioso hacía que los indios alzaran fogatas en e1 campo durante 

1a noche, entonces: "la gente a pesar de1 frío jugaba empapándose 

con agua en forma peligrosa para la salud, defendiéndose con la 

frase de que, vino de1 carnaval y agua de San Juan no hacen mal". "' 3 

En la ciudad de Quito, a las procesiones religiosas, había que 

agregar las mascaradas de los indios -últimos vestigios de la vida 

social del tiempo de los incas- y que terminababan casi.siempre con 

un inmenso fuego de pajas y hierbas secas rememorando el antiguo 

culto al sol. Finalmente, se dispersaban y entregaban el resto de 

la noche a la embriaguez más completa.""" 

AdemAs, en la primera mitad del siglo XIX, aün "los viernes 

por la noche, (si) uno se acerca a las puertas cerradas de 1a 

iglesia de la Compañía de Jesús y de otros templos, se escucha un 

rumor sordo de gemidos prolongados, de oraciones y de golpes; son 

hermandades de hombres o de mujeres, que se flagelan en grupo con 

cadenillas de hierro o disciplinas, bárbaro residuo de la 

superstición espafiola que todavía sigue vigente en la ciudad"."' 

En Costa Rica, mientras tanto, había que esperarse a media 

noche para celebrar el Nacimiento. Quienes en el templo, quienes en 

sus casas, escuchaban las campanas que anunciaban la hora sagrada, 

entonces, se rezaba al Niño Dios una oración de amor y esperanza 

para, después, rendirse otra vez al sueño que era "tregua cicatera 

en la brega del trabajo"." 

1.2.3. La vida socia1: e1 nacimiento, e1 matrimonio y 1a muerte. 

En los acontecimientos de la vida social, desde el nacimiento hasta 

la muerte, el factor religioso así como determinada actividad 

nocturna estaban presentes en cada uno de los paises 

Gustavo otero, ob. cit~, p. 151. 

Humberto Toscano, ob. cit., p. 333. 

Ibíd., p. 308. 

Gonzalo Chacón Trejas, Tradiciones costarricenses, p. 21-22. 
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1atinoamericanos. 
Aunque restringida a una fracción de la población 

relativamente modesta (es decir, únicamente las clases socia1es 

altas y media que comprendia a españoles, criollos y algunos 

mestizos), los testimonios sobre las ceremonias del nacimiento, 

casamiento y funerales en la ciudad de Lima durante el dominio 

español, resultan ilustrativos. 

Después de la ceremonia religiosa del bautizo y en cuanto 

11egaba la noche, se celebraba el banquete familiar a cargo del 

padrino quien no había de omitir, so pena de ser tratado de padrino 

cochino, colgar del traje o del corpiño de cada invitado, con una 

cinta rosa o azul según el sexo del recién nacido, no ya un 

maravedi sino un peso. En relación con los casamientos, éstos se 

llevaban a cabo por lo general de noche, y con una recepción en 

casa de la novia. A las nueve y media o diez llegaba el sacerdote 

para bendecir el matrimonio. Las formalidades eran rápidas, se iba 

el clérigo y la fiesta seguia. 

Ahora bien, más que al nacimiento y al casamiento, las 

personas en El Perú reservaban a la muerte y sus pompas los 

cuidados más atentos, por ello, los funerales eran la distracción 

favorita, sobre todo, cuando moría un prohombre: 

depositan su cuerpo en un catafalco erigido en la sala 

principal de la casa y rodeado por un gran número de cirios 

encendidos. Los dejan así durante veinticuatro horas o más y, en 

ese tiempo, las puertas de la casa permanecen abiertas, de suerte 

que en cualquier momento, todos los que desean pueden entrar y 

salir. En general, todas 

acostumbran acudir para 

profesionales. 

las mujeres de 

1 lorar al muerto .. 

las 

Son 

'clases bajas• 

lloronas casi 

"Llegan vestidas de negro, de costumbre a la calda de la noche 

o ya oscuro, entran en el cuarto donde el cuerpo yace en un lecho 

de gala, se aproximan a él, de vez en cuando se arrodillan o se 

quedan de pie y, en la mayoría de los casos, parecen a punto de 

abrazarlo. Entonces empiezan sus lamentos, con aire plañidero y 

mezclando espantosos aullidos. Llaman al muerto por su nombre, y 
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después de algunas exclamaciones, sin cambiar de tono ni atenuar 

sus gritos, enumeran todas las cualidades que poseía el muerto, sin 

o1vidar, en este lamentable inventario, todas las costumbres 
impuras y las debilidades que lo afligían •con verdadera exactitud 

y mencionando todos los detalles y las circunstancias posibles"."' 

Aunque anecdótico, 

ataúd hasta la iglesia 

en Lima los entierros o el transporte del 

parroquial para celebrarle una misa al. 

difunto se llevaba a cabo durante la noche. Igualmente, en Río de 

Janeiro, respecto a tan lamentable suceso y singular personaje como 

lo eran "las lloronas", hasta antes de 1860 las ceremonias fúnebres 

eran algo espantoso que recordaba la vida triste y mística de 

aquella época: 

"Para maior solenidade e impressao, realizavam-se durante a 

noite. .. Em alas atrás da carruagern rnortuaria, ornamental e 

magnifica, os acornpanhantes levavam tochas, escravos que lhas 

forneciam, e mesmo as carpideiras, mulheres pagas para chorar, em 

altos lamentos, o marta. Con longos séquitos de brandoes que 

alumiavam a cidade foi que se efectuararn os enterros reais no Ria: 

do principe D. Pedro Carlos, em 1812, da rainha D. Maria em 1816 e 

da imperatriz Leopoldina em 1826". -"' 

Respecto a la vida social, también las diversiones públicas 

tuvieron como ámbito a la noche. Además de 1as fiestas religiosas 

señaladas, fue motivo de júbilo nocturno las celebraciones y 

diversiones paganas siguientes: los bailes, los carnavales, las 

tertulias, los paseos y el teatro. 

i) Los l:>ail.es. 

En México, además de los bailes, producto del casamiento o bautizo 

de algún miembro familiar, el pueblo se reunia con comida, bebida 

y músicos al término de una corrida de toros (festejo predilecto de 

Jean Descola, ob. cit., p. 131-133. 

Pedro Cal.man, ob. cit., p. 223. 
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cualquier acontecimiento importante, civil o religioso}. Entonces, 

ya de noche, "la gente misma del pueblo se introducía en la plaza" 

y "organizaba escandalosos bailes" que dieron motivo para promulgar 

varios bandos a fin de evitar tales abusos. 

Frente al embate en contra del baile público, surgieron los 

coloquios o "fiestas privadas" que dieron lugar, 

las posadas. Además, las "jamaicas" que no 

con el tiempo, a 

tenían pretexto 

religioso siendo vistas con recelo: "por animarse en casas 

sospechosas y de baja esfera, en el campo y en parajes ocultos de 

noche y a horas en que los senores jueces no pueden celarlos".•: 

En Colombia, cualquier fiesta, por cualquier motivo, daba pie 

para que se llevara a cabo el baile donde "enamoradizos estudiantes 

y amables much~chas se hacen la corte y donde, en lugar de rico 

vino, se beben innumerables copas de brandy o coñac a la salud y 

felicidad de todas las personas y por todos los acontecimientos 

imaginables ( ... ). Por desgracia, en estas fiestas suelen bailarse 

casi exclusivamente danzas foráneas, relegándose cada vez más el 

tan gentil pas122o". 

En Quito, según 

tiempos fue el baile: 

que tocaban pífanas, 

todas las 

Toscano, la distracción favorita en aquellos 

al anochecer se reunían entre 40 y 50 jóvenes 

guitarras y arpas hasta medianoche: 

clases sociales parecen sentir especial 

predilección (por el baile] y al anochecer pueden oirse tocar casi 

en cada esquina el arpa, la guitarra y el violin, contrariamente a 

lo que se podría esperar de un país situado en los trópicos, éste 

se inclina hacia la danza escocesa (reel), el vals y la contradanza 

más que a ninguno otro baile".-

En las noches de la ciudad de Lima, la calenda será uno de los 

primeros bailes populares que tendrá impacto en la mejor sociedad 

Juan Pedro Viqueira Albán, ob. cit. p. 230. 

I bí d. , p. 16 3 • 

Ernst Rothlisberger, ob. cit., p. 96-97. 

- Hurnberto Toscano, ob. cit., p. 232. 
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limeña, además se bailaban el huaino, el sicuri y la zamacueca de 

quien dicen ••turbaba a un tiempo el corazón y los sentidos" al 

punto de que un arzobispo viendo bai1ar1a preguntó su nombre: "La 

zamacueca, Vuestra excelencia .. -Han elegido muy mal el nombre .. 

DeberYa 11arnarse <<1a resurrección de 1a carne>>"-

ii) Los carnava1es. 

Los carnavales, fiestas semi-religiosas y semi-civiles, en los 

países hispanoamericanos fueron el preludio a la cuaresma y durante 

los tres d1as que precedian al Miércoles de Ceniza, la población se 

entregaba a ciertos "desenfrenos"; después de todo, le seguirían 

días de abstención. 

1os sucesos que 

Solamente mencionaremos el carnaval de Lima y 

tenían lugar por las noches, pues, fue 

representativo -según los autores consultados-, de la exuberancia 

vulgar y la falta de decoro que prevaleció en todos y cada uno de 

las carnes-calendas en el resto de los países. 

Dicha diversión se realizaba en el mes de febrero, uno de los 

más cálidos del año lo cual daba más fácilmente libre curso a la 

licencia. Desde la aurora, hombres 

la cabeza a los pies 

y estrel1aban huevos 

corrían a 

11enos de 

1a 

y mujeres vestidas de blanco de 

cabecera de 1os que aún dorrnYan 

harina en 

Los m~smos serenos no podian sustraerse 

arrojaban otros tantos a los balcones 

el rostro del durmiente. 

a semejante pasatiempo y 

cuando veían a una dama 

asomarse. Otras veces, colocaban en un saco de tela sólidamente 

cosido, una caja de metal llena de fragmentos de hierro, piedras y 

otros materiales. Ataban en la parte superior del saco una cuerda 

muy fuerte cuya otra punta se fijaba en el interior de la ventana. 

Cuando de noche algún temerario se aventuraba bajo el balcón, 

soltaban el saco y éste cala y quedaba colgado a unos cincuenta 

centlrnetros de su cabeza, pero produciendo terrible estrépito, corno 

si varios centenares de platos fueran a estrellarse en su caída. 

Todo el tiempo, además, se mojaban y recorrían la ciudad al son de 

~1 ) Jean Descola, ob. cit., p. 186-186. 
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guitarras, libaban, cantaban y gesticulaban. 

Aquellas personas de buena sociedad que no gustaban de 

mezclarse demasiado con las clases bajas, no por eso dejaban de 

festejar a su manera el carnaval: varias familias se juntaban en 

alguna de las casas 

echaban agua, se 

bailaban hasta caer 

y a111 almorzaban, 

secaban. Por la 

agotados. Dorrnian 

com1an, cenaban, dorm1an, se 

noche, cambiaban de ropa y 

para levantarse con la aurora 
y empezar de nuevo este juego de tres d1as de duración. Finalmente, 

en el alba del Miércoles de Ceniza, la mayor1a de las casas quedaba 

en lamentable estado. Los muebles chorreaban agua; aún corrian 

arroyuelos en los patios; los vidrios estaban rotos y las alfombras 

manchadas. 

contrición. 

Pero ¿qué importaba? Ahora 

iii) Las tertuiias. 

iniciaba el momento de 

En la Argentina colonial y aristocrática, la vida social nocturna 

se reducía a reuniones y tertulias familiares que se prosegu1an y 

alternaban con algún baile oficial en las solemnidades públicas: 

"Generalmente, las reuniones no propasaban la medianoche, y sobre 

las once se hacía circular abundantemente el mate o el chocolate, 

y los azucarillos, si la época era de verano. Las veladas de menor 

prosapia se deslizaban a base de juegos familiares, como la loteria 
y las prendasº. c.:: 

En Lima, las tertulias fueron básicamente reuniones de hombres 

en algún café (el primero de ellos se abrió en 1771), en las que se 

discutían tanto los sucesos del día como los chismes, los asuntos 

privados y por lo regular duraban hasta las once de la noche. En 

Bogotá, fueron bastante importantes al no haber casi ningún recreo 

público; las tertulias se llevaban a cabo en salones particulares, 

se bailaba, conversaba y bebía vino. 

Ibíd., p. 169-171. 

Eduardo Aunas, Viaje a ia Argentina, p. 77. 
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En Chi1e, Va11ejo 1as 11egó a ca1ificar como "acontecimientos 

que exp1oraban 1a noche" debido a 10 insó1ito de su horario Y 1as 

dividió en tertulias perjudiciales que eran las que se formaban en 

las tiendas de los comerciantes; de cortejo, para enamorar; de 

juego, que no eran propiamente tertulias sino reuniones en una 

plaza de toros o un reñidero de gallos y; tertulias amables, donde 

se char1aba diariamente dos o tres horas.·· 

En Bo1ivia, además de 1a p1ática, 1a danza y 1as 1ibaciones de 

toda buena tertulia, se nos informa, la música era tocada a 

oscuras, y en Costa Rica, hacia 1907, todavía se organizaban 

tertu1ias nocturnas cada semana.' 

iv) Los paseos. 

Ante la falta de una diversidad en los entretenimientos nocturnos, 

los paseos fueron de los preferidos y, al hacerse por lo regular a 

pie no costaban ningún centavo. Se hacían, en general, a través de 

las plazas de armas, de las alamedas, de los puentes. Cuando había 

luna 11ena 1 eran considerados corno seductores 1 las capitales 

adquirian, entonces, un aspecto fantástico; 1os grandes e inmensos 

muros de las iglesias 1 de las casas 1 las torres de los conventos 1 

etcétera 1 proyectaban juegos de sombras en las plazas y calles 

propicio para enamorar como nos cuenta Ricardo Palma de la ciudad 

de Lima: 

"En las noches de luna era cuando había que ver a Mariquita 

paseando, puente arriba y puente abajo 1 con albisimo traje de 

zaraza, pañuelo de tul blanco, zapatito de cuatro puntos y medio, 

dengue de resucitar difuntos, y la cabeza cubierta de jazmines ... 

"En 1a época co1onia1 casi no se podia transitar por e1 puente 

"' Joaquin J. Va11ejo, Co1-ección de Art:ícu1-os, p. 73-80. 

Gustavo Otero, ob. cit., p. 187. 

Joaquín Segarra y Joaquín Juliá, Excursión por América: 
Costa Rica, p. 368. 
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en 1as noches de luna. Era ese el punto de cita para todos. Ambas 

aceras estaban ocupadas por 1os jóvenes elegantes, que a 1a vez que 

con e1 airecito del r1o hallaban refrigerio al calor canicular, 

deleitaban 1os ojos clavándolos en las limeñas que salían a aspirar 

la fresca brisa, embalsamando la atmósfera con el suave perfume de 

los jazmines que poblaban sus cabe11eras 11 • ~ • 

En México, sin embargo, aunque eran recomendados los paseos 

por la Alameda o por la Viga, también es cierto que trai.an 

problemas: 

"Las personas decentes se quejaban de la fetidez de los 

puestos de comida que ahí se 

individuos de la más baja plebe, 

los días de fiesta permanecian 

festejos de dudosa moralidad". 

v) E::L teatro. 

instalaban y de 

sucios 

la presencia 

y piojosos que desnudos, 

hasta el amanecer entretenidos 

de 

en 

en 

El teatro como diversión pública por parte de la clase ilustrada 

colonial sirvió como vehiculo ideal de aculturamiento de las masas 

-y por ende sometimiento de sus vicios y pasiones. Fue además, el 

entretenimiento por excelencia del siglo XVIII pero, también quizá, 

para el caso de México, de los primeros ejemplos de cómo se inicia 

la reformulación de los límites temporales y espaciales de la noche 

y sus consecuencias. 

El Coliseo Nuevo, lugar donde se llevaban a cabo funciones de 

teatro todos los dias, excepto los sábados, el espectáculo empezaba 

comúnmente un cuarto de hora pasada la oración de la noche, esto 

permití.a a la gente asistir cómodamente a tal diversión después de 

sus quehaceres 

entre las 10 y 

"altas horas" a 

diarios 

las 11 

pero haci.a 

de la noche 

que 

lo 

las 
que 

funciones terminaran 

fue considerado como 

Citado por Jean Descola, ob. cit., p. 155-156. 

"º Juan Pedro Viqueira Albán, ob. cit., p. 230. 
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Los actores, apreciados y admirados, fueron también 1os que 

·padecieron el fenómeno de una vida social contradictoria surgida de 

su peculiar trabajo nocturno: 

"Los insistentes rumores sobre su vida relajada les imped~a 

ser considerados como personas decentes ( ... ). Sus relaciones con 

otros sectores de la sociedad, sa1vo con otros ambientes 
marginados, debian ser más bien escasos. Vivían encerrados en un 

mundillo de fama y rechazo, en un ritmo cotidiano desajustado con 

respecto a 1a norma -trabajaban cuando los demás se diyertian. se 

djyertían cuando los otros dprm'ían. dorrnian cuando todos 

trabajaban-, pasaban 

padecían una especie 

pobl.acióo interrogaba 

por 

de 

con 

experiencias insólitas 

locura colectiva que 

avidez y temor".· 

para su 

el. resto 

tiempo, 

de la 

Aún más: "No nos asombremos entonces, de la inestabilidad 

emocional tan frecuente entre los actores. Desgarrados entre l.a 

fama y el desprestigio, entre un estatus y un •rol' contradictorios 

y desproporcionados, al margen de la vida pública y sin amarras 

sociales, el mundo podria mostrarse a sus ojos corno salvaje, sin 

reglas, sin orden ( ... ). Se estaba entonces a un paso de la locura 

y al desgarrarse, fugaz, momentáneamente e individualmente l.a 

legitimidad cotidiana, se ponía al descubierto el último argumento, 

l.a instancia silenciosa e invisible pero omnipresente que la 

mantenia, l.a fuerza f~sica. 

"En esos momentos, los actores huyendo de una deuda irrisoria, 

dejaban todo, trabajo, familia, insultaban con furia al 

administrador o acuchi l.laban al amigo en la almuercer 5.a". · -

Otros lugares que presentaban espectáculos nocturnos fueron 

los t~teres. comenzaban después de la función del Coliseo y en 

casas que solían ser de antiguos comediantes. Como solían 

prolongarse hasta altas horas de la noche y terminar en desórdenes 

y embriagueces, en enero de 1794 un decreto los prohibió "para 

Ibíd., p. 90 (el. subrayado es nuestro) . 

Ibíd., p. 91-92. 
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evitar los 
públicos que 

notables excesos, 

se cometen en las 

escándalos, quimeras 

casas de comedias de 

y pecados 

muñecos con 

motivo de su nocturna representación". :c.~ 

El teatro, también resultó una constante en América Latina y 
para la ciudad de Bogotá, en el siglo XIX, un motivo para 

equipararla con las grandes ciudades del mundo: 

"Por aquel entonces, no obstante, Bogotá contaba ya con un 

teatro. Por cierto, que el interior del mismo parecia horriblemente 
peligroso en caso de incendio, por lo dif~cil de su salida. Hay que 

anotar que a aquellas alturas andinas contadas veces llegaban 

buenos conjuntos, y lo más frecuente era encontrarse con voces de 

ópera ya cascadas y con desechos de naufragio. Por tal motivo, y 

dadas las exigencias, verdaderamente elevadas del pübl ice, la 

afluencia de éste era siempre escasa, más aun cuando, en época de 

lluvia, los rebosantes arroyos de las calles hacian difl.cil e 

incómodo el retorno a casa por la noche. Pero cuando el teatro 

estaba lleno, uno 

Los caballeros de 

podía sentirse transportado a una gran ciudad. 

negro, vigilan desde el patio de butacas los 

palcos y galerías donde resplandece la hermosísima de las damas, 

con sus mejores atav.1os, 

natural".:::.: 

realzados por la gracia que les es 

Para el mismo siglo, las funciones nocturnas de teatro de la 

sociedad fluminense significaron una 

sociales y artísticas. Uno de los 

"miseravelmente luminado por velas de 

las noches de Río aparecerá el teatro 

de las primeras conquistas 

primeros fue El Francés 

sebo". A partir de 1850, en 
11 Provisorio". 

1.2.4. Las actividades productivas: la minería y ios ingenios. 

Respecto a las actividades productivas que involucraron trabajo 

nocturno durante la época colonial, pocas fueron las que tuvieron 

Ibíd., p. 224. 

Ernst Rothlisberger, ob. cit., p. 98. 
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un peso específico importante. 

Una de ellas fue la mineria, la cua1 creó, inclusive, algün' 

parentesco entre regiones apartadas geográficamente entre sí como 

el virreinato de México y Perú dedicados a un género común. 

Su importancia, tal vez se trasluce por el hecho mismo de que 

los españoles llamaran a toda la América del sur, 1.as Indias 

"argentinas", refiriéndose con el.lo, sobre todo, al Potosi., la mina 

cuya fama de veta inagotable le valió ser incluida en un mapamundi 

chino con el nombre de Pei-tu-hsi. ~=-~ Como sea, lo cierto es que 

las minas fueron fuente de apoyo para grandes familias de origen 

europeo 

palacios 

y 

en 

criollo, su 

las ciudades, 

riqueza patrocinaba iglesias, construía 

adquiría titulas nobiliarios. El comercio 

se hallaba ligado a su rendimiento, encauzaba ultramarino 

corrientes 

tráfico de 
etcétera .. ::. 

de producción agricola, 

caminos, de edificación 

de trabajo, de apertura y 

y ennoblecimiento citadino, 

Entre el rico propietario y los trabajadores se 

encontraban administradores, capataces, guardianes, recogedores de 

operarios y pueblos enteros que marchaban al unisono de su fama y 
riqueza .. Hubo minas en Guanajuato y Zacatecas, en Nueva 

en Huancavelica, pero, las más importantes fueron las 

Perú .. 

Granada y 

del Alto 

No interesa aqui agotar el tema de la minería salvo decir que, 

por ejemplo, en el Virreinato del Perú, el régimen de trabajo en 

los yacimientos fue un beneficio fiscal y particular. En la mita, 

como se conocía a este sistema, todos los indios que viv.i.an 

alrededor de la mina entre los 18 y los 50 años de adad debían 

prestar sus servicios en 1a mina por un año y previo pago de un 

salario y jornal. 1
"-

Existen ordenanzas que nos muestran una jornada de trabajo en 

Ernesto Giménez Caballero, 

::-t Silvia Zavala, Aspectos 
coionización en América, p. 77. 

Maraviiiosa Boiivia, p. 

económicos y social.es 

Agustín Barcelli s.' ob. cit., p. l.9. 

68. 

de ia 



47 

1a que los indYgenas debían comenzar sus labores algo después de 

salido el sol hasta el mediodía, cuando hacían una pausa para 

comer; enseguida, "habiendo descansado y comido, como otra hora 

después de medio día, han de trabajar otras cuatro horas continuas 

y alcen la labor antes de ponerse el sol para que tengan tiempo de 

llegar a sus rancher1as antes que obscurezca la noche". 

Sin embargo, ahora se sabe que en las 16 provincias mitayas 

del Alto Perú, no sólo se pasaba por alto cualquier reglamento sino 

que se prolongaba la jornada laboral a horas de la noche, corno se 

deduce de la relación que hace Don Francisco de Borja a su sucesor 

el príncipe de Esquilache. Según éste, en Huancavelica, la mina de 

donde se sacaba el azogue que después se utilizaba para separar la 
plata del Potoi1, algunos pretend1an "que los indios trabajasen de 

día, y de noche, porque supuesto que en aquella profundidad no se 

distingue lo uno de lo otro, sería gravamen moderado y de mucha 

autoridad para la saca del metal: esto he juzgado siempre por 

injusta proposición, porque si bien los ojos no distinguen, en 

aquella oscuridad, el día de la noche, con todo eso la naturaleza 

obligada del trabajo de la luz, pide descanso y recompensa en las 
horas de la noche" .. :::•· 

Pero, no sólo fue lo anterior, también se forzaba a los 

trabajadores a permanecer en los socavones hasta cinco días con sus 

noches. Los dueños de las minas les imponían un cupo de trabajo 

desmesurado y a latigazos hac1an sobrepasar la jornada laboral que 

transcurría entre condiciones insalubres producto de una aereación 

y desagüe deficientes. 

Sin pretender una relación directa entre el trabajo nocturno, 

las condiciones en las que se deb1a llevar a cabo las labores y la 

: :;:. "Ordenanzas relativas al trabajo en las 
Buenavista, La Vega de Supía, Quiebralobo y el Marrnate, 
por el visitador Lesmes de Espinoza Saravia", p. 88. 

minas de 
expedidas 

::" Memorias de 1.os virreyes que han gobernado EJ.. Perú ..... , ob .. 
cit., p. 87. 

"º Richard Konetzke, ob. cit., p. 186. 
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mortandad indYgena, resulta elocuente la gravedad del asunto para 

los trabajadores mineros conforme transcurría el tíempo: según 

algunas cifras, en 1525 cuando el virrey Toledo introduce la mita, 

había 81,000 indios en las provincias mitayas; en 1633, 

disminuyeron a 40,115; en 1662, eran 16,000 y; en 1683, apenas 10, 

633." 1 

Así pues, no 

coloniales para 

"rindiendo culto 

resulta difícil imaginar 

los indios en el Potosí 

a esta Venus con cinco 

encendidas para fundir la plata. ¡Qué 

lo que serían las noches 

o cualquier otra mina, 

mil guayras u hornazas 

altar de candelas, de 
lamparil.las de purgatorio dantesco! Cerro de fuego". 

La misma situación del trabajador (fuese ind1gena o "libre") 

la encontramos en otro lugar del "espectro minero"; prolongado 

además en el tiempo ya que, para 

las minas del Real del Monte 

primera huelga (28 de julio) 

el caso de México, encontramos en 

hacia 1766, lo que puede ser la 

en l.a historia obrera del país 

relacionada, precisamente, con los turnos de trabajo. 

Ahi, la jornada de trabajo era de doce horas diarias las 

cuales se podían cubrir de día o de noche, de ocho a ocho. Sin 

embargo, el número de di.as de trabajo pod~a reducirse gracias al. 

partido (comisión en mineral que obtenía el minero trabajando extra 

cuando completaba su cuenta de rigor), pues, daba la oportunidad a 

algunos de cubrir sus necesidades trabajando solo tres o cuatro 

Idem. 

··· En torno al descubrimiento del Potosí, existe una leyenda 
nocturna que cuenta cómo un pastorcillo indio en una noche de 1545 
"siguiendo cerro arriba una llama o una oveja que se 1e escapaba y 
que no era sino el espíritu de sirena, de indiátide, de Lorelei, de 
dama de Aitzgorri, de bruja bellísima, de ñusta o princesa india 
que habitaba allí y que le hizo pasar aquella noche viéndola 
peinarse el rubio cabello color de tierra, color de fuego, con un 
peine de plata ( ... ). Sólo que a la mañana siguiente, en vez de 
haber sido todo un sueño de leyenda, fué una verdad. La plata 
estaba a los pies de Hualpa, el pastor indio.. Y así, por ese 
vestigio mágico derretido a los pies de un zagal, se descubrió el 
secreto fabuloso de esta indiátide, de esta colina que emerge en el 
mar azul sobre su concha de socavones, como una Venus 
boticheliana". Ernesto Giménez Caballero, ob. cit., p. 69. 
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turnos gracias a dicha comisión. Aunque las condiciones de trabajo 

eran mal.as y se habían implementado algunas medidas que 

perjudicaban al trabajador (como restringir las velas y continuar 

con herramientas de mala calidad), el detonador principal para la 

protesta de los trabajadores se debió a la reducción del porcentaje 

del. "partido" que 1.e correspondía al. obrero.. Finiquitado el 

problema con relativo éxito para el trabajador y a pesar de no ser 

eJ. motivo principal para el descontento, interesa destacar el. 

trabajo nocturno como denominador común en 1.a minería mexicana. 

Semejante industria, por lo demás, no solamente ayudó a l.a 

acumulación originaria en España sino que, también, creó ciudades 

con densidad de pobl.ación importante que demandaron "servicios 

nocturnos" como las treinta y seis casas de juego del Potosí de 

1557;"·' o pueblecillos como Placilla en Chañarcillo (Chile), lugar 

al que acudían los mineros para solazarse de noche y donde el 

juego, el. amor y el ponche, les hacían consumir en una hora el 

producto de su trabajo. 

Finalmente, para el virreinato del Perú, encontramos la 

insólita noticia de trabajo nocturno en ciertos obrajes corno lo 

demuestra la prohibición del mismo hecha por Don Melchor de Liñán 

(1681) ya que las obras, batanes y chorrillos eran de mucho 

perjuicio para los indígenas "pues los dueños de estas granjerías 

los traían peor que a esclavos, haciéndolos trabajar de día y de 

noche, unas veces sin paga y otras con muy desigual.". 

Otra de las actividades económicas que reclamaron importantes 

cuotas de trabajo nocturno fue la industria azucarera y del tabaco 

cuyo impacto, una vez iniciada su explotación, también uniformará 
países tan disímbolos y 1.ejanos, unos de otros, como Cuba, México 

(en su región central), Brasil y las Antillas. 

:: ' Diccionario de.l Trabajo (sin paginación) 

Giménez Caballero, ob. cit., p. 95. 

::: Joaquín Vallejo, ob. cit .. , p. 20-21. 

Memorias de ~os virreyes .... , ob. cit., p. 314. 
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turnos gracias a dicha comisión. Aunque las condiciones de trabajo 

eran malas y se habi.an implementado algunas medidas que 

perjudicaban al trabajador (como restringir las velas y continuar 

con herrarn~entas de mala cal~dad} , el detonador pr~nc~pal para la 

protesta de los trabajadores se debió a la reducción del porcentaje 

del "partido" que le correspondía al. obrero. Finiquitado e1 

problema con relativo éxito para el trabajador y a pesar de no ser 

el motivo principal para e1 descontento, interesa destacar el 

trabajo nocturno corno denominador común en la mincria mexicana. 

Semejante industria, por lo demás, no solamente ayudó a la 

acumulación originaria en España sino que, también, creó ciudades 

con densidad de población importante que demandaron "servicios 

nocturnos" como las treinta y seis casas de juego del Potosi. de 

1557 ;'" o pueblecillos como P1aci11a en Chañarci11o (Chile}, lugar 

al que acudian los mineros para solazarse de noche y donde e1 

juego, el amor y el ponche, les hacian consumir en una hora el 

producto de su trabajo.: 

Finalmente, para el virreinato del Perú, encontramos 1a 

ins61ita noticia de trabajo nocturno en ciertos obrajes como lo 

demuestra la prohibición del mismo hecha por Don Melchor de Liñán 

( 1681} ya que las obras, batanes y chorrillos eran de mucho 

perju~c~o para los indi.genas "pues los dueños de estas granjeri.as 

los traían peor que a esclavos, haciéndolos trabajar de día y de 

noche, unas veces sin paga y otras con muy des~gual". 

Otra de las actividades económicas que reclamaron importantes 

cuotas de trabajo nocturno fue la industria azucarera y del tabaco 

cuyo impacto, una vez iniciada su explotación, también uniformará 

países tan disirnbolos y lejanos, unos de otros, como Cuba, México 

(en su región central}, Brasil y las Antillas. 

Diccionario dei Trabajo (sin paginación) 

Girnénez Caballero, ob. cit., p. 95. 

Joaqui.n Vallejo, ob. cit., p. 20-21. 

Memorias de los virreyes ... , ob. cit., p. 314. 
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Y lo anterior, 

producción de tales 

simplemente, porque algunas de las fases de 

cultivos reclaman l.a necesidad de tareas 

nocturnas. En efecto, según García Rodr 1guez: "El labrador del 

tabaco debe indispensablemente regar de noche las posturas que 

transplanta porque si lo hace de día las cuece el sol. Debe matar 

en su oportunidad los gusanos que les ocurren, nombrados cachazudo 

y rosguilla, a fin de que no le devoren toda la vega en poco 

tiempo. No lo puede practicar de día porque esos insectos, al rayar 

1a luz se esconden dentro de la tierra y salen por la noche".::-

De manera similar, en los ingenios, para evitar que el guarapo 

o meladura se fermente y con ello se agrie, se inutilice y no se 

pueda convertir en azúcar, fue necesario continuar el proceso 

productivo también de la noche. Si bien durante seis meses del año 

1os esclavos casi no laboraban en tal horario salvo para realizar 

tareas suaves (corno conducir alguna leña o algunos otros ejercicios 

domésticos), en cambio, durante los meses restantes, eran obligados 

a trabajar a todas horas. Así, en los ingenios cubanos: 

"Cuando entra la noche, [la cosecha] se divide en dos o tres 

cuartos toda ella, y en otros tantos la gente. Una parte de ésta se 

ocupa desde la prima hasta las doce y la otra hasta que amanece o 

a proporción si son tres las divisiones; 

trabajan, los otros duermen".::" 

1.2.s. comercio y contrabando. 

mientras los unos 

El comercio ultramarino, ciertamente involucró trabajo nocturno por 

parte de la tripulación que llevaba a cabo los viajes entre España 

y sus colonias. Como la travesía se prolongaba semanas y en 

ocasiones meses habia que utilizar la observación nocturna y no 

pocas veces a toda la tripulación sobre cubierta las veinticuatro 

horas, máxime si 1o que se transportaba era oro, plata o esclavos 

Gloria Garc1a Rodríguez. La esciavitud desde ia esciavitud, 
p. 75. 

:10- Ib5..d., p. 73. 
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los cuales, durante todo el tiempo que duraba 1a traves1a, ya fuese 

de día o de noche, debían permanecer sentados, embutidos 

estrechamente entre pechos, piernas, espaldas y las paredes de las 
jaulas.:"' 

A propósito de esta forma de comercio, la importación de 

esclavos a América se halló vinculada a la escasez de mano de obra 

indígena y a condiciones particulares de clima y desarrollo 
económico .. El número de negros importados, los puertos de 
desembarque (Veracruz, Habana, Cartagena, Buenos Aires), los 

precios, etcétera, fueron materia de regulación oficial. Lo que 

explica el celo para resguardar semejante mercancía, pues, cuando 

alguno de estos "productos" intentaba escapar: 

"La büsqueda cont~nuaba toda la noche. Encend1anse entonces 

las antorchas y cuando los perros jadeantes, hormigueaban alrededor 

de una forma yacente con los pies ensangrentados, los vestidos en 

jirones, los ojos desorbitados y la boca espumante, grandes gritos 

de triunfo hendían las tinieblas". 

Debido a intereses particulares y al progreso económico de las 

colonias, la demanda de esclavos se incrementó en el siglo XVIII y 

aún sobrevivió en las islas que permanecieron bajo el dominio de 

España una vez que suceden los movimientos de independencia .. 1
::

1 

En la Cuba del siglo XIX, por ejemplo, de una entrevista a 

Esteban Montejo, el fragmento que nos narra el porqué se hizo 

cimarrón, resulta elocuente. Según el personaje, escapó de sus amos 

porque después de recibir veinticinco azotes por haber violado a 

una mujer que su amo también deseaba: 

me pusieron a trabajar con grillos de hierro puestos en 

los pies. Y después que me quitan los grillos, digo yo: me voy a 

huir y para huirme tiene que ser por la noche. Entonces, robo unas 

Alberto María Carreña, Breve historia de1 comercio, p. 175. 

Ibíd., p. 177. 

Silvia Zavala, Vida Sociai en Hispanoamérica en ia época 
coioniai, p. 896. 
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te1as, unos pedazos de sacos fuertes, y voy cosiéndo1os, 
empatándolos para hacer con ellos corno una soga larga, y la tiro 

para la parte de afuera del barracón, y por la tela me fui bajando 

por la pared de afuera. Llego asi al cuarto del sereno que estaba 

afuera, que yo sabia que tenía un machete allí, y lo cojo y sal~

Y digo: ahora el que me venga a coger, lo mato 11 .:-. 

Respecto al comercio interior, las medidas monopolistas que no 

permitían el comercio de las colonias con otras potencias 

extranjeras restringían el movimiento de mercancías y pasajeros al 

día y ésto para evitar el contrabando. En efecto, caía la noche por 

lo regular cuando los barcos españoles llegaban, por ejemplo, al 

puerto del Callao, centro vital del virreinato del Perú y lugar 

donde convergían toda suerte de productos (cordajes, sebo, cuero, 

tasajo, trigo, tablas de alerce, telas de lar.a, alfombras, vinos, 

aguardientes, brea, azufre, etc.) llegados de Guayaquil, México, 

Guatemala y España. Sin embargo, y a pesar de la importancia de lo 

comercial, había que esperar hasta el otro dla la autorización para 

desembarcar. 

En cambio, los navíos que enarbolaban bandera extranjera y a 

sabiendas de la prohibición de traficar con las colonias españolas 

se valXan de cualqu~er ard~d para hacer jugosos "negocios 

nocturnos" con la complacenc~a de las mismas autor~dades: 

"Los [barcos) que echaban ancla en los puertos peruanos o que 

eran detenidos en las aguas territoriales eran confiscados, si 

hallaban a bordo productos manufacturados o moneda española. Esta 

regla fue interpretada de dos maneras, tanto por los 

contrabandistas extranjeros corno por las autoridades españolas. La 

primera consistia en abordar un puerto o un estuario aislado. Un 

cañonazo avisaba a los habitantes de la costa la llegada de las 

mercanc1as en venta. LQ.S intercambios se reaJjzaban sqbre todo de 

~- Cuidaban de que sólo fueran admitidos a bordo algunas 

personas y al mismo tiempo se les registraba a la 1legada y a la 

Antonio Núñez Jiménez, 
c~marrón", P- 10l-102. 

''Por qué el cimarrón se hizo 
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sa1ida para prevenir los robos. El segundo método era menos 

peligroso, porque revest1a las apariencias de la legalidad. Huyendo 

de las regiones desiertas, los contrabandistas se colocaban al 

amparo de la ley para violarla mejor. Les bastaba provocar un 

accidente cualquiera a bordo del navío contrabandista, por ejemplo, 

romper un mást~l o abr~r una v1a de agua. La menor aver1a era 

suficiente ya que era compensada por un 'presente• que en tales 

casos se ten.la la costumbre de ofrecer al gobernador o a las 

autoridades del puerto. Consignaban entonces las mercancías en un 

almacén cuya entrada se cerraba luego con cerrojo, pero dejando 

otra puerta abierta por la que podían_s_a_c..ar.s...e de noche" .. ·--' 

En las ciudades virreinales, por otra parte, el comercio en 

horas de la noche fue practicamente nulo y a ello contribuyó, como 

veíamos, la inseguridad que prevalecía y la mala iluminación de las 

calles una vez que se ocultaba el sol. A pesar de lo anterior, en 
la Nueva España encontrarnos en 1808 los llamados "baratillos 

nocturnos" que eran un mercado o tiendas donde se vendían objetos 

usados (en particular prendas de ropa, muebles, alhajas, libros, 

etcétera) , supuestamente más baratos que en los comercios de cosas 

nuevas. Sin embargo, tales negocios despertaron la desconfianza de 

las autoridades ya que éstos se prestaban a recibir objetos robados 

y venderlos motivando, en 1808, un bando que los prohibió. El 

signatario don Pedro Garibay consideró que ahi se vendía 

impunemente lo robado, se contraian amistades obscenas, se pactaban 

robos y otros hechos escandalosos, y podían concertarse delitos de 

mayor jerarqu1a.· 

Finalmente, mención aparte merece la prostitución, las casas 

de juego y las actividades nocturnas de una vida licenciosa la cual 

fue referida por toda suerte de viajeros como aquel inglés que da 

cuenta de un "pío varón" de la Nueva España del siglo XVII "que 

11evaba la vida más escandalosa a que puede entregarse un vicioso 

Jean Descola, ob. cit., p. 227 (el subrayado es nuestro). 

l.:...; "Baratillos nocturnos" (sin paginación). 
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sin recato ni conciencia, pues casi todas las noches se iba con dos 

de sus criados a visitar las mujeres de que ya hemos hablado (mozas 

a quienes <<el amor les había dado libertad para encadenar las 

almas y sujetarlas al yugo del pecado y del demonio>>), tirando una 

cuenta de su rosario en cada puerta por donde 

su 1ugar un nudo, a fin de saber al otro 

criminales estaciones habi.a recorrido".:-~ 

1.2.6. Transporte y comunicaciones. 

entraba y haciendo en 

di.a cuántas de esas 

Las comunicaciones marítimas y terrestres de la época no fueron, en 

términos generales, lo suficientemente rápidas para permitir el 

eficaz gobierno de un 

al grado y modo de 

extenso mundo colonial y respondió como nadie 

la producción material .. A los 

conquistadores introducen una revolución con 

pesar de que 

el transporte a 

tracción animal, el intercambio de mercancías y las comunicaciones 

encontraron en la geografía un obstáculo insalvable y la costumbre 

y seguridad de viajar durante el dla y descansar por la noche, 

produjo un tráfico extremadamente lento como se consigna en el 

Lazaril1o de Ciegos Caminantes, 

posibilidad de acelerar el correo 

1773, no contempla a la noche como 

ahorro de tiempo: 

el cual aunque vislumbra la 

entre Buenos Aires y Lima en 

estrategia de reformulación y 

"Las postas de cel.eridad, en vigor no son más que desde Buenos 

Aires a Jujuy, porque se hacen a caballo y en pals llano, todo lo 

demás de este gran virreinato se camina a mula, por lo general 

malas y mañosas que 

pudiera llegar una 

es lo mismo que andar a gatas. Sin embargo, 

noticia de Lima a Buenos Aires que dista 

novecientos cuarenta y seis leguas en menos de treinta y seis dlas 

si se acortaran las carreras, porque un solo hombre no puede hacer 

jornada sin dormir".:~·, 

Luis González Obregón, Las calles de México ... , oh. cit., 
p. 128. 

Citado por Gustavo Otero, ob. cit., p. 230. 
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Otra situación encontramos en las comunicaciones marítimas las 
cuales, s~ b~en reproducen el ax~oma de "a un lento desarrollo de 

la estructura económica colonial, un desarrollo lento en el sistema 

de transporte", también es cierto que constituyeron la única forma 

de vincular a la metrópoli y las nuevas posesiones a través de 

viajes larguísimos que, necesariamente, involucraron trabajo 

nocturno corno deducimos, por ejemplo, del siguiente testimonio para 

el Guayaquil de 1808: 

"Era entrada la noche cuando nos aproximábamos a un fondeadero 

fuera de la ciudad, y nunca jamás habiamos tenido antes tan hermosa 

vista frente a nosotros. La extensa hilera de casas a orillas del 

río presentaba dos filas de luces, 

la otra de los pisos altos en 

una procedente de las tiendas y 

donde viven los habitantes: en 

contados lugares aparecían tres hileras cuyas casas tenlan un piso 

entre las tiendas y las habitaciones. Al final de esta linea de 

luces, una sobre otra se levantaban las casas de la ciudad vieja, 

y las balsas ancladas o que surcaban el ria, con sus luces a bordo, 

formaban en conjunto una muy desl urnbrad ora 

perspectiva".: 

Lo anterior, 

como veíamos, el 

sin embargo, 

tráfico de 

restringido a las horas diurnas. 

hay que tomarlo 

mercancías y 

pero placentera 

con reservas pues 

pasajeros estaba 

En relación con los viajes interiores de pasajeros por via 

terrestre, la forma usual fue la de vehículos jalados por caballos 

y hasta las postrimerías de la época colonial y la primera mitad 

del siglo XIX, los servicios nocturnos fueron excepcionales frente 

a itinerarios que seguían la salida y la puesta del sol por motivos 

de seguridad. Aunque no faltaron posadas que proporcionaron el 

descanso nocturno a los pasajeros éstos lugares no fueron tampoco 

muy regulares. 

En algunas ciudades si bien encontramos ocasional transporte 

nocturno (como en El Perú de 1678 cuando el virrey Don Baltasar de 

la cueva prohibió que "no anduviesen carrozas al.gunas de día, ni de 

¡;:.-· Humberto Toscano, ob. cit., p. 195-196. 
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noche porque su movimiento no anticipace con desgracias la ruina 

que amenazaban las paredes flacas y maltratadas" después de1 

terremoto del mismo año), ;.::to el servicio de pasajeros nocturno 

tardará bastante tiempo en implementarse. Para el caso de México, 

s61o hasta 1793 aparecerá el reglamento para el establecimiento de 

un servicio de coches de alquiler obligados a circular hasta poco 

después de las funciones de teatro y a encender sus farolillos con 

la puesta del sol; se congregaban en la Plazuela del Colegio de 

Nifias a las nueve de la noche para llevar a los espectadores a sus 

casas cuando salían de la comedia. 

En la misma ciudad de México encontramos también, un "carro 

nocturno" (1810) que se llevaba las inrnundicas y la basura 

producida por los habitantes de la capital.: 

Aunque 

colonial la 

no descartamos en otras ciudades del vasto imperio 

utilización o necesidad de comunicación y trasporte 

nocturno, si podernos generalizar un despliegue mínimo del mismo 

surgido del lento desarrollo de las fuerzas productivas, de las 

restricciones al comercio, de la inseguridad prevaleciente durante 

la noche, de la geografia y climas adversos, de la insuficiente y 

precaria red de caminos, de la costumbre de reservar a la noche el 

descanso pero, sobre todo, de la falta una nueva concepción del 

tiempo. 

1.3. La co1onizaci6n de 1a noche. 

La colonización de la noche resulta apenas una pálida imagen que 

alude a la introducción irremediable del trabajo nocturno en 

América Latina y a los costos que representa para las personas 

involucradas en el mismo. 

El contexto ineludible lo 

cuantitativas y cualitativas de la 

constituye 

Revolución 

las repercusiones 

Industrial sobre la 

Memorias de ios virreyes, ob. cit., p. 194. 

1 •. ·•· Fernando Benítez, Historia de Ia Ciudad de México, p. 80. 
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producción, en el estilo de vida, el sistema de mercado, e1 

ordenamiento jur1dico, en la tecnología pero, sobre todo, en la 

idea del tiempo y la cultura del trabajo. 

Este proceso que dio inicio a partir del último tercio del 

siglo XIX fue acompañado, en primera instancia, por complejos 

factores notablemente cient~ficos y materiales que cristalizaron en 

la máquina de vapor ·e hicieron posible las primeras factori.as 

industriales de mayor producción, recursos técnicos y humanos que 

sus predecesores, los talleres artesanales_ 

En estas fábricas será donde encontremos la primera avanzada 

en la reformulación de los parámetros temporales. Ahi, ahora había 

que trabajar jornadas de 14 y 16 horas diarias en condiciones 

infrahumanas y con ínfimos salarios. 

Así, en la Argentina de la década de 1880, cuando inicia su 

incipiente industrialización, en las manufacturas nacionales la 

jornada de trabajo alcanzaba hasta diez o dieciséis horas diarias 

sin descanso semanal ni leyes de protección al obrero, por lo que 

las enfermedades profesionales hacían estragos entre los 

trabajadores. Aún más, 

y niños. 

estas jornadas eran compartidas por mujeres 

La misma situación la encontramos en Chile donde los 

trabajadores mineros llevaban a cabo jornadas 

en Perú 

ganaban 

México, 

hacia 1896 donde los 

O. 3 O soles por jornadas 

donde la mayoria de los 

trabajadores 

de trabajo 

obreros eran 

de catorce horas; 131 

textiles (VITARTE) 

de 16 horas;:~.: en 

explotados mediante 

jornadas de hasta dieciséis horas 

Partido Liberal y, en general, 

como lo revela el Programa del 

en todos los paises donde la 

introducción del capitalismo se llevó a cabo. 

La ex.tensión de la jornada, requisito .sine qua non en los 

::;: Juan Arcos, EJ. sindica1i.smo en América La~ina, p. 25. 

Eduardo Viola y otros, "Organización obrera e insurrección 
en Chile", p. 580. 

l.•_ Agustín Barcelli S., ob. cit., p. Sl.. 
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a1bores del capitalismo, además, cubrirá un importante periodo en 

la historia de América Latina como 1o evidencia las innurnerab1es 

huelgas que se producen por la reducción de las horas de trabajo 

hasta bien entrado el siglo XX. 

En México, por ejemplo, tan solo entre 1881 y 1895 se suscitan 

alrededor de treinta huelgas en la rama textil motivadas por los 

precarios salarios, mal.os tratos de los adminstradores y las 

agotadoras jornadas de trabajo.:'· Por su parte y por idénticos 

motivos, se consignan para la etapa porfirista doscientos cincuenta 

movimientos de descontento.· 

Igualmente, para el caso chileno, las huelgas del período 

1898-1907 se centrarán en la limitación de la jornada de trabajo, 

pago extraordinario por horas extras y la inseguridad en el 
trabajo.:·· 

Un último ejemplo del descontento obrero ante la extracción de 

plusva1or absoluto que subyace en el alargamiento de la jornada de 

trabajo (y por ende del concepto "tiempo de trabajo"), habida 

cuenta lo moroso de consignar los movimientos de protesta pais por 

país, lo constituye la Argentina de inicios del siglo XX- Ahí, a 

pesar de la temprana demanda por la reducción de las horas 

laborales (1894), todavía en el período 1907-1910, encontrarnos 

que los movimientos de huelga por las extenuantes jornadas 

concentraron un al.to porcentaje corno factor motivacional. (ver 

Una relación pormenorizada aparece al pie de página en Juan 
Felipe Leal, Del mutualismo al sindicalismo en México: 1843-1910, 
p. 60. 

Rafael carrillo Azpeita, Ensayo sobre la historia del 
movimiento obrero mexicano, 1823-1912, p. 13. 

Eduardo Viola, ob. cit., p. 590. 

:: .. La lucha por la conquista de las 8 horas se 
siguiente año. Sebastián Marotta, El movimiento sindicai 
p. 96. 

inicia al. 
argentino, 
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cuadro) : 1
""

7 

HUELGAS OBRERAS SEGUN su MOTIVO EN ARGENTINA 

AÑO SALARIO JORNADAS CONDICIONES 

DE TRABAJO 

l.907 29 % l.9 % 3,9 % 

l.908 26,3 % ]_ 7. 8 % l.. 7 % 

l.909 44,9 % l.6 % ----
l.910 58,7 % 9 l. % ----

Así las cosas, es decir, con jornadas que por su extensión 

necesariamente abordaban un espectro 

fa1taba para la incursión final que 

importante de la noche, poco 

haría saltar el tradicional 

concepto del tiempo, como lo demuestra una investigación llevada a 

cabo en Argentina sobre las condiciones de trabajo en los campos e 

industrias del interior: 

"Aunque se dice que se hace de sol a sol, es falso, porque se 

aprovecha la luna, el alba, o después de la puesta del sol, para 

alargar la jornada. He visto con mis propios ojos salir al trabajo 

a las 4 de la mañana, como regla general, y no pocas veces a las 

3:30 A.M. y dejar de trabajar a las 7:30 P.M. y hasta las 8 P.M. 

( ..• ), de tal modo que la jornada mínima útil es de trece a catorce 
horas 11 • : 3 ;;.. 

Igualmente, ahí donde no comenzaban tan temprano las labores 

como entre las costureras de Rio en l.906, la situación se 

presentaba de la siguiente manera: 

"Em muitas partes, os hornens conseguiram a jornada de 8 horas, 

há desde l.856; e nós, que somos do ' sexo fraco • , :t;~mos g~ 

Hugo del Campo, 
argentino", p. 292. 

: 3 ~ Juan Arcos, ob ... cit ... 

"Los orígenes del movimiento obrero 

p. 29. 
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trabalhar 16 horas! o dobro das horas do homens, que sao do •sexo 

forte•. Pensai companheiras, no vosso futuro de rnaes, e que, se 

continuarmos a consentir que nos depauperern, nos tirem o sangue 

deste modo, depois, tendo perdido a nossa energía f~sica, a 

maternidade será para nós un martirio e os nossos f ilhos serao 

pálidos e doentes ( .•• ) . Como se pode estudar qu ler sjrnplesrnente 

urn Jjyro, qyando se yaj para o trabalho as 7 da rnanha e se yolta 

para casa as ll de nqjte-:> 0 .. :.>"-

La correria definitiva que hizo astillas la natural división 

del día y la noche, pues, seguía a continuación. Esta que había 

encontrado en el alumbrado de gas su punta de lanza al permitir en 

Inglaterra el funcionamiento de sus fábricas las veinticuatro horas 

desde el año 1800, en América Latina sería producto, en sentido 

estricto, de las innovaciones tecnológicas que la llamada segunda 

revolución industrial introduce hacia finales del siglo XIX: 

básicamente el uso de la energía eléctrica (luz eléctrica) y el 

motor de explosión que derivó en "una mayor complejidad del proceso 

productivo y de la organización empresarial y financiera ( ... ), una 

diversificación muy grande de los materiales, de las fuentes de 

energía y de los medios de transporte y comunicación".::~ 

Efectivamente, a pesar de que las posibilidades prácticas de 

tales acontecimientos no alcanzaron su pleno desarrollo sino hasta 

el. siglo XX, respecto al trabajo nocturno sus efectos fueron 

inmediatos. Esto fue asi, porque el avance en la gradación 

cualitativa de la luz y la forma de producción simplemente brindó 

la oportunidad al emergente capitalista de traspasar por fin los 

límites de la jornada nominal. constituyendo, las labores nocturnas, 

el modelo más acabado para maximizar plusvalía y apropiarse de 

plustrabajo todo el tiempo.: o: La ca ionización de J..a noche, pues, 

151-152 
Edgar Rodrigues, 
(el subrayado es 

socialismo 
nuestro) . 

e sindicalismo no Brasil., p. 

Ciro Cardoso (coordinador), México en el. s.ig.l.o XIX (.lB2.l
.l910), historia económica y del.a estructura socia.l., p. 259. 

'"" Carlos Marx, El. capital., p. 302. 
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había inic:iado. 
Ahora bien, en qué momento el trabajador tomó conciencia del 

vertiginoso cambio que implicó el trabajo nocturno en la concepción 

tradicional y la cultura del tiempo de trabajo y en su vida 

personal y social, no lo sabemos con exactitud, pero, la reacci6n 

instintiva debió ser inmediata, entretejida con demandas acaso más 

generales pero, 

las agotadoras 

también, primordiales como lo fue la reducción de 

jornadas de trabajo, el aumento salarial. y el 

mejoramiento de las condiciones laborales. 

Por lo menos así sucedió en el caso de los panaderos quienes 

por su trabajo fueron de los primeros en reclamar la utilización 

del espacio nocturno y, por las condiciones infrahumanas y 

antihigiénicas en que laboraban, la preocupación fundamental. en 

materia legislativa a principios de siglo en América Latina.:•= 

En efecto, inmersos en las contradicciones de la evolución 

capitalista, los trabajadores panaderos como el resto de los 

obreros, apenas tuvieron tiempo de protestar por las necesidades 

inmediatas antes que por el trabajo nocturno en sí, como sucedió 

con la sociedad "Estrella del PerQ" constituida el 10 de abril de 

1886, ''~' y en Argentina donde 1-a sociedad Cosmopolita de Obreros 

Panaderos de la ciudad de Buenos Aires se fue a la huelga en enero 

de 1888 por un aumento del 30 por ciento en 

el pago semanal, un kilo de pan diario y 

fuera del lugar de trabajo. La misma 

los salarios vigentes, 
el derecho para comer 

organización, dos años 

después, reclamará una asignación semanal de 17 pesos para e1 

maestro, 14 para el amasador, 11. 60 para el ayudante, 10. 50 e1 

estibador y 12.80 para el peón de mano, además, 

0.60 a un peso la bonificación para la comida 

Legisiación sociai de América Latina, p. 

que se elevara de 

y un kilo de pan 

27. 

· .. ~.' Esta organización de panaderos, además, inaugura las 
agrupaciones típicas del proletariado urbano y rural en el país 
andino: los sindicatos. Agustín Barcelli S., ob. cit., p. 35. 

"' Sebastián Marotta, ob. cit., p. 43. 
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diario a cada operario.;..;?:-

E1 mismo año de 1890, es decir, diez años después de 1a 

fundación del primer sindicato de panaderos en Argentina (1880), 

será cuando los trabajadores del tradicional empleo -junto con 
el resto de los obreros-, 

que produjo el trabajo 
por fin participen en 

nocturno como tal. 

contra del impacto 

El foro será la 
conmemoración del 1 de mayo y la demostración de lo precario de las 

labores nocturnas se evidenciará en el programa de reivindicaciones 

que se resurn1an en los siguientes puntos: 1- limitación de la 

jornada de trabajo a un máximo de 8 horas para los adultos. 2c 

Prohibición del trabajo de los menores de 14 años y reducción de la 

jornada a seis horas para los menores de ambos sexos, hasta 14 y 15 

años. 3º Abo1ición de1 trabajo nocturno, con excepción de 1as ramas 

cuya índo1e no permita interrupción. 4 Prohibición del trabajo 

para la mujer cuya naturaleza afecte su salud; a.bol.ición del. 

trabajo nocturno para 1.a. mujer y menores de is afios.: ~ 

Esta racionalización del problema que representaba el trabajo 

nocturno y concretizada en el petitorio anterior fue llevada a 1a 

Cámara de Diputados para su conversión en un cuerpo de leyes, sin 

embargo, dicho programa una vez ah~ dormirá eterno sueño: 

"La Cámara jamás abordará su estudio. Las razones son obvias. 

~-i:_ Igualmente, los faroleros se irán a huelga en mayo de 1890 
exigiendo una mayor paga por la carga de trabajo y poco después por 
el adeudo de salarios. Ibíd., p. 69-70 y 73. 

Latina, 
Víctor 

p. 340. 
Alba, Historia de J. movimiento obre.ro en América 

El resto de las demandas fueron: 6. Descanso no interrumpido 
para todos los trabajadores, de 36 horas semanales. Prohibición de 
trabajos y sistemas de fabricación perjudiciales a la salud de los 
trabajadores. 8' Prohibición del trabajo a destajo o por subasta. 
9º Inspección de los talleres y fábricas por delegados remunerados 
por el Estado. 10' Inspección sanitaria de las habitaciones, 
vigilancia sobre la fabricación y venta de bebidas y alimentos, 
castigando a los falsificadores. 11 Seguro obligatorio para los 
obreros contra los accidentes a cargo exclusivo de los empresarios 
y el Estado. 12' Creación de tribunales, integrados por obreros y 
patrones, para la solución pronta y gratuita de los diferendos 
entre unos y otros. Sebastián Marotta, ob. cit., p. 81. 
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Los trabajadores carecían de una fuerte organización 
diputados no djstraerian su tjempo en el estudjq de problemas 

exóticos. extraños a sus ocupaciones oligárquicas. La solicitud 

obrera aparecía ante sus ojos como contraria a los intereses de la 

clase de la que eran sus típicos 

Ello explica, además, el 

debieron esperar al año de 

y genuinos representantes". 148 

porqué los obreros argentinos 

1904 para que se mencionara 
"oficialmente" al trabajo nocturno como un trabajo excepcional y 

otros diez años más para que el diputado socialista Angel M. 
Giménez 1

..;:i justificara su proyecto de prohibición general 

énfasis en las panaderías) 

(con 

Las justificaciones, por cierto, no pudieron ser más sólidas 

y condensan más de tres décadas de escenas dantescas que el trabajo 

nocturno había traído al obrero de la industria de la panificación, 

pero, generalizable al resto de la rama industrial. 

según Giménez,'~ si en la industria de la panificación, la de 

los "antípodas dentro de la sociedad", la larga jornada de día, de 

por si era fatigosa, l..a jornada nocturna :sería cinco veces má:s 

fatigosa, cinco veces más productora de desgaste orgánico. Además 

y de manera similar al problema de los contradictorios roles 

sociales de los artistas de teatro en la época colonial en México, 

nos dice que: 

"A los perjuicios materiales que trae al organismo el trabajo 

nocturno se unen los perjuicios de índole moral, puesto que 

desorganiza los hogares de los obreros que llegan a sus casas con 

los primeros rayos del sol, en los momentos que se inicia e1 

trabajo de día, a esos tugurios en que viven hacinados y en donde 

el dormitorio es el taller de la mujer, de sus quehaceres 

domésticos, en donde están los hijos y en donde todo contribuye a 

1-h Ibid., p. 82 (el subrayado es nuestro). 

1
..;q Las vicisitudes del proyecto de Giménez 

pormenorizada del tema legislativo se abordará en 
y la discusión 
el capitulo 5. 

>co Angel M. Giménez, El trabajo nocturno (Proyecto de Ley 22 
de julio de 1914). 
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perturbar e1 sueño del d1a, que todos sabemos que no es un sueño 

reparador". 1 ~' 1 

Partícipe de la agitación, todavía en esos momentos, por la 

reducción de l.a jornada de trabajo, finalizará, para poner énfasis 

a su propuesta, rememorando la supresión del trabajo nocturno en 

Noruega (1906); en Holanda y Finlandia, la discusión desde 1908 

sobre una l.ey al respecto, lo mismo que en algunos lugares de 

Estados Unidos, Francia e Italia (1911) - Pero, sobre todo, l.a 

huelga de obreros panaderos de Buenos Aires del año 1889: "1a 
huelga más santa y más justa".:~: 

Como una acotación al margen, cuando por fin se logró 1a 

sanción del trabajo nocturno con disposiciones de carácter nacional 

en 1926, esta vieja iniciativa benefició en Argentina -el mismo 

año- a cincuenta mil personas que llevaban a cabo labores 

nocturnas.::-. 

Similar evolución del trabajo nocturno se presentará en 

México. Ahí, ante l.a irrupción plena del capitalismo que modificó 

las condiciones de trabajo hasta una nueva forma de expoliación, 1a 

reacción del obrero no se hizo esperar mediante un abultado número 

de protestas iniciadas, corno en Ing1aterra, primero por las 

extenuantes jornadas laborales y, después, por una de sus 

manifestaciones más caras como 10 es el trabajo nocturno. Así, en 

junio de 1865 se van a hueiga ia fábrica de San I1defonso y ia 

Colmena por la reducción de los jornales. En 1868, los obreros de 

la fábrica la Fama Montañesa también se fueron a huelga por la 

introducción de mejoras en las condiciones de trabajo y la jornada 

de doce horas para las mujeres- En 1875, se manifiestan los obreros 

del ta11er de sombrerería. En 1877, hue1ga en la fábrica de San 

:::.: Ibíd., p. 8-9-

.,_ 
Ibíd., p. 10-

: ~3 
F- Pérez Leiros, "El. trabajo nocturno en las panader1.as", 

p. 41-
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Fernando de Tlalpan. '" 
Además, en 18.86, mientras asesinaban a los mártires de Chicago 

en su lucha por la jornada de 8 horas, los trabajadores mexicanos 

apenas querían una de doce horas - La jornada, por supuesto, 

oscilaba entre 14 y 16 horas con un alto contenido nocturno: 

"En una fábr~ca de mantas de Morel~a se trabajaba de 5 de la 
mañana a medianoche. Los empleados de los almacenes capitalinos, 

laboraban de 7 de la mañana a 8 de la noche cuando lograron una 

reducción de una hora recibieron el beneficio con júbilo. Lo que 

motivó a la huelga en la fábrica 'El Valor•, de Tlaxcala, fue la 

jornada impuesta de las dos de la tarde a las 2 de la mañana. Ante 

el ataque de un periódico porfiriano, de que los obreros mexicanos 
eran perezosos por atavismo ind1gena, un periódico obrero respondió 

que en las empresas textiles la jornada era de 5 de la mañana a 9 

de la noche". 
Respecto al trabajo nocturno, en 1872 encontramos que los 

barreteros se van a huelga por la reducción de su salario (de dos 
pesos a uno) por jornada continua de 36 horas y 12 de descanso.'-·' 

En 1895, los panaderos suspenden labores para que se les permitiera 

salir de las tahonas por lo menos cuatro horas diariamente y no 

cada tercer dia come• hablan establecido los patrones.:.-

En junio de 1891 en la Compañia Telefónica Mexicana, una 

telefonista que trabajaba de noche renunció y la gerencia quiso 

sustituirla por otra operaria que laboraba de día, ésta se negó y 

sus compañeras se le unieron; el patrón, haciendo uso de sus 

arrogantes y hab~tuales métodos las sust~tuyó. S~n embargo, el 

movimiento cobró fuerza y 1a empresa cedió reinstalándolas en sus 

•:..: Rafael Carrillo Azpeita, EJ. movimient:o obrero mexicano 
(1823-1912), p. 85. 

Osear castañeda 
p. 106. 

Batres, La revol.ución mexicana (ensayo 
crítico), 

Rafael Carrillo Azpeita, Ei movimiento obrero ..• , ob. cit., 
p. 85. 

Osear Castañeda Batres, ob. cit. p. 107. 
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y dándol.es una satisfacción 

Hacia 1906, la situación del obrero era ya sumamente dif 1cil 

y l.os conflictos l.igados a l.a cuestión nocturna misma se 
multiplicaron geométricamente. No era ya tan sólo la explotación de 

las energYas del trabajador por medio de jornadas de hasta 16 horas 

sino que ahora: 

"La situación se agravaba como es de pensarse, en los casos en 

que el obrero debf.a prestar sus servicios en fábricas donde 
existiese el trabajo nocturno. Ahí, 'los problemas de los obreros 

(ya de por si complicados en las labores diurnas), se agudizaban en 

las nocturnas, porque la fatiga de los trabajadores producía una 

l.abor defectuosa que rná.s tarde se les descontaba de sus 
jornales". -

A propósito de los intereses encontrados (como en Argentina), 

un alto funcionario del régimen porfirista, Telésforo Garc1a, 

minimizando el problema del trabajo nocturno contestaba: 

"Los obreros pasaban mejor las noches dentro de las fábricas 

que en sus chozas malsanas. además, si se acortaba la jornada, los 

obreros contarían con más tiempo para sus vicios, en particular el 
de la embriaguez" .. :.· 

El fenómeno de la colonización de la noche en las ciudades, 

final.mente fue completado con el desarroll.o urbano que multipl.icó 

empleos y necesidades nocturnas.. Esto fue así, porque se ha 

encontrado que por cien trabajos en la industria éstos crean, a su 

vez, 48 tipos de trabajos adicional.es y algunos de el.l.os que 

involucran trabajo nocturno corno los médicos y enfermeras, 

bomberos, músicos, polic1as, telefonistas, los mismos panaderos y 

con el tiempo conductores de autobús... 11'~ 

::." Jorge Basurto, ob. cit., p. 85. 

Ibíd. 

Ibíd. 

José Trueba, ob. cit., P· 108-109. 
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La vida social, quizás, reflejará n~tidarnente el impacto de 

semejante contradicción que, por lo súbito de su aparición, se 

atrincheró en la vida nocturna, disipada y bohemia de los antros, 

cantinas, prostibulos, 

convertidos en la forma 

restaurante, cafés cantantes, etcétera, 

de 

capitalista, por lo menos, 

Argentina de principios del 

Café de los Inmortales y de 

rebeldía por excelencia al progreso 

en el México porfirista y en la 

siglo XX de la calle de Florida, del 

las victroleras. ··· 

1.3.1. Los medios de transporte: hacia ia reformu1aci6n de1 tiempo. 

Si estamos de acuerdo en el principio metodológico básico del 

materialismo histórico que señala que el modo y la magnitud de la 

producción demandan nuevas necesidades (de infraestructura, por 

ejemplo), el capitalismo que se instaura en Latinoamérica no fue la 

excepc~ón: en plena fase imperialista necesitado de la "afluenc~a 

sin precedentes de materias primas y productos agropecuarios que 

volviera posible un comercio en escala ampliada",> operó una 

revolución en los medios de transporte que también contribuyó a la 

conquista de la noche. 

De los medios de transporte, ligados a los requerimientos y 

necesidades de unas economías "primario-exportadoras" (como lo 

fueron las latinoamericanas cuando su incorporación al mercado 

mundial}, el ferrocarril ocupó un lugar prominente: fue el vínculo 

entre los centros agricolas de gran importancia con los puertos 

donde se realizaba ciertamente un "intercambio desigual". Bajo esta 

premisa surgirán los primeros tendidos, por ejemplo, en la Habana

Bejucal (1837); Argentina (1853-54); Bahia, Pernambuco y Sao Paulo 

(1852); se inaugurará el ferrocarril caracas-La Guaira-Valencia

Puerto Cabello (1883) y; Caracas-El Valle (1883). 

Que la función de traslado de materias primas para su embarque 

1.;.: Pedro G. orgambide, crónica de ia Argentina, p. 87. 

1f .J Agustín Cueva, ob. cit., p. 67. 
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no fue e1 objetivo único del ferrocarril en todos los lugares donde 

se introdujo; que también sirvió para transportar la mano de obra 
que el sector agroexportador requería y que para ello incursionó en 

la noche impunemente lo demuestra la narración de uno de los miles 

de inmigrantes que llegaron a la Argentina del último tercio del 
siglo XIX: 

"Resolví irme a Tucumán y con unos setenta compañeros de 

miseria y desgracia me embarqué en el tren que salia a las 5 p.m. 

El viaje duró 42 horas. Dos noches y un día y medio. Sentados y 

apretados como las sardinas en una caja estábamos( ... ), las noches 

eran insufribles y los pobres niños que iban sobre las faldas de 

sus madres sufrían mucho" .. :. 

Por cierto, una vez que llegaban a su destino, y que podla ser 

un ingenio azucarero, mientras los peones durante las noches 

heladas y crudas corrían con la brazadera de caña alzada hasta el 

conductor -tiraban su carga y volvían a levantar otra, con l.a 

regularidad necesaria para impedir que al trapiche no le faltara 

alimento-,:·· otros trabajadores l.levaban a cabo "rondas nocturnas" 

ah!. donde aún no se censal id aba la concentración de 1.a tierra 

mediante el "alambrado".· 

Intimamente ligado a lo anterior, los puertos fluviales y la 

navegación externa e interna {necesaria para el transporte de carga 

y de pasajeros), también se transformará incrementando su actividad 

nocturna, precisamente, por los descubrimientos de la propulsión 

mecánica y el vapor que reformularán las ideas de distancia entre 

los centros de producción y consumo, especialmente donde las vias 

acuáticas eran abundantes. 

El itinerario de alguno de estos viajes, con cuotas 

imprescindibles de horas nocturnas podria haber sido el siguiente: 

l ¿..: Hugo del Campo, ob. cit., p. 300. 

José Panettieri, Los trabajadores en Argentina ( :ZB 70-:Z9:ZO), 
p. 1.1.0. 

]OC Agustín cueva, ob. cit. p. 74. 
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desde algún puerto europeo durante la travesía había que realizar 

un alto en algún lugar de las Antillas para que el buque, ahora de 

vapor, se abasteciera de carbón. AhY: 

"Del desamparo de los negros se nos ofrecia un convincente 

cuadro( ..• ) - Se organizaron dos o tres cuadrillas de negros, en su 

mayor parte mujeres ( ... ). ¡Qué visión de infierno! se pecipitan 

aquellas figuras negras, jadeando por el peso que sobre la cabeza 

traen 

en la 

( ... ) . 
negra 

La prisa por volcar el mayor 

panza del buque es de una 

número posible de 

ansiedad febril 

cestos 

( ... ) . 
Especialmente siniestra res u 1 t~a b~~ª~-~l~a~-~a~l~u~c~i-· ~n~a~nwt~e~-~e~s~cue~nua~-~a~l 

~mplarla......d.J.irante la noche 

el barco y la orilla, mientras 

Seis lámparas iluminaban vivamente 

lo encantadoramente mágico de la 

naturaleza se aplastaba bajo lo diabólico y fantasmal de los 

hombres. Como las ventanillas de los camarotes habian sido cerrados 

para evitar la entrada del polvo del carbón, a causa del 
insoportable calor no nos quedó otro remedio que pasar la noche 

sobre cubierta; pero el ruido que movían aquellos monstruos de 

carbón hacía insoportable todo reposo" .. :• 

Una vez reanudado el trayecto había que bajar por la noche al 

cuarto de máquinas a mirar cómo los fogoneros alimentaban al barco 

todo el. tiempo, entonces, "la cruda luz iluminaba 

fantasmagóricamente a la tripulación del barco".:,. 

Cuando por fin se llegaba al destino lo primero era advertir 

el aspecto animado y de vida mercantil, especialmente de noche, 

cuando se reflejaban en el agua las hileras de luces de gas ya 

comunes en muchos lugares de América Latina como en Guayaquil donde 

la calle principal, llamada Malecón, se extendía aproximadamente 

una milla y media a lo largo del río y: 

"Por la noche rasgan el aire animados y a veces ingeniosas 

exclamaciones de muchachas que ofrecen caramelos, velas de sebo, 

tamales {plato peculiar del pais), helados (si acaso hay helados en 

167 Ernst Rothlisberger, ob. cit .. , p. 6. 

l6R Ibíd., p. 2 l.. 
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la ciudad), etc., etc. Coches y carruajes no se ven (hay s61o dos 

coches de propiedad particular en la ciudad y están confinados al 

Ma1ecón y a unas pocas ca1les adyacentes, porque el pavimento de 

1as otras 1as hace inaccesibles a los vehículos) , pero los carros 

tirados por mulas traquetean de un extremo al otro del 
desembarcadero. Un trenecito de mano va desde el muelle hasta la 

aduana, y ciertamente no sugiere el hecho de que apenas a un d1a de 

camino hay regiones que no han visto nunca un vagón. Vapores como 

los nuestros (su maquinaria fue construida en los Estados Unidos) 

navegan ria arriba y río abajo, recordándonos nuestro país; y aun 

hay un carro de bomberos con máquina de vapor, construido en 

Baltimore, 

incendio". 

que resopla y bufa por las calles en caso de 

Si nuestro destino era alguna región del interior hab~a que 

seguir rutas acuáticas pues, en la mayoría de los casos, la 

geografía continuaba imponiendo limitantes al transporte terrestre 

(aún con base en recuas de mulas, burros y caballos). Los veh~culos 

acuáticos así adquirieron nodal importancia corno en Maracaibo a 

inicios del siglo XX. Este puerto estaba habilitado para el 

comercio regional sobre el cual giraban otros puertos locales y 

además para el comercio exterior. 

En la navegación interior se utilizaba para la circulación de 

bienes y personas, toda la gama de embarcaciones pero ya con una 

evidente competencia en la capacidad de carga y velocidades 

desarrolladas: había, entonces, de propulsión humana (canoas, 

cayucos, bongos), de propulsión eólica (piraguas, faluchos, 

balandras) y los inéditos de propulsión mecánica (vapores de 

ruedas) quienes terminarían por aventajar a sus competidores 

gracias a la autopropulsión y a dos potentes reflectores ubicados 

en la cubierta superior que les permitió explotar la noche. 1 
.. = 

Si bien los vapores no ampliaron su radio de acción ni 

Humberto Toscano, ob. Cit .. t p. 339-340. 

170 

occidente 
Nelson Paredes Huggins, Viabil.idad y 

venezol.ano, principios del. sigl.o XX, p. 
comercio 
1.32. 

en el. 
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desplazaron a las otras embarcaciones, hay que destacar su 

contribución a nuevos 

navegaci6n a través de 

acortará distancias y 

Maracaibo-Bobures (195 

parámetros temporales 

la noche se volverá 

tiempos: hacia 1910 

kilómetros), una 

en los cuales la 

un lugar común que 

la distancia entre 

embarcación velera 

(impulsada por el viento) demoraba en recorrerla dos días, en 

cambio una de vapor de Maracaibo-Encontrados (a casi la misma 

distancia) la cubria en 22 horas trabajando de tiempo completo, es 

decir, también por la noche.: 

Y como para que no quede la menor duda de que la actividad 

nocturna debió ser importante por el nümero de personas que se 

requerían para el intercambio comercial, el 3 de agosto de 1889 se 

produjo una huelga por parte del personal de las dragas, las chatas 

y 1as 1anchas que realizaban la carga y descarga de 1os buques y 

barracas de las obras del Riachuelo en Buenos Aires. El motivo fue 

que los marinos deseaban incrementar los 24 pesos mensuales que 

ganaban más lo que pudiera corresponderles por viajes y trabajos 

nocturnos. Ante el temor de que el movimiento de los cerca de 2 000 

marineros se extendiera a los operarios de los muelles de las 

Catalinas, y ante la 

los astilleros, dos 

suma 

de 

de 

los 

los carpinteros y calafateadores de 

patrones obligados "por trabajos 

urgentes" accedieron desde el primer momento a la demanda.-

En las ciudades, mientras tanto y a la par del desarrollo 

urbano que hace, por ejemplo, que Buenos Aires pase de 286, 700 

habitantes en 1800 a l.,237,495 habitantes en 1909,'- el transporte 

también evolucionará para movilizar a las personas ahora también de 

noche. 
El paso del transporte público con base en tranvias jalados 

por caballos (como en Argentina y Caracas)'" hasta el transporte 

Ibíd., p. 178. 

Sebastián Marotta, ob. cit. p. 60. 

17J José Panettieri, ob. cit., p. 110. 
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público automotor, ciertamente abarcó algunas décadas pero, una vez 
iniciad~ su despliegue (ya entrado el siglo XX), los viajes 

nocturnos se volvieron necesarios a fin de competir por los tiempos 

y las distancias. 

Los comienzos, sin embargo, no estuvieron exentos de problemas 

como en México donde, en noviembre de 1898, los conductores se 

fueron a huelga porque se pagaba 10 centavos por hora lo mismo de 

dYa que de noche.· Y como sucedió cuando se pretendYa establecer 

el servicio nocturno en el transporte foráneo, a decir del señor 

José Luis Morales, quien inicia su empresa de autotransporte en 

1922 con diez Ford que desarrollaban velocidades de 40 kilómetros 

En Buenos Aires, hacia 1880, los únicos medios de 
transporte que transitaban por unas cuantas calles pavimentadas 
eran las diligencias y los lujosos carruajes que utilizaban las 
clases altas. Idéntica era la situación en Caracas donde las 
familias aristocráticas se trasladaban en coches tirados por 
"briosos caballos". El transporte colectivo surgio en Argentina 
(1868} y Caracas con los tranvías que corrían sobre rieles jalados 
por caballos. A principios del sig1.o XX, en caracas se 
electrificaron las vías y los tranvías desarrollaron velocidades de 
20 kilómetros por hora; en Argentina, de manera semejante, los 
"tranways" ganaron con el cambio de tracción en velocidad, aseo, 
comodidad e higiene sobre los de sangre. 

El primer automóvil llegó a Argentina en 1895 y en Caracas en 
la primera década del siglo XX. Su importancia en Venezuela, quizá, 
se manifieste en el siguiente cuadro producto de un censo sobre el 
transporte en la ciudad de Caracas. Mientras el ferrocarril 
experimenta un descenso violento en el movimiento de carga y 
pasajeros, los vehículos se incrementarán vertiginosamente: 

CLASES DE AÑO 1920 AÑO 1936 INCREMENTO 
MEDIO DE CANTIDAD CANTIDAD 1920-1936 
TRANSPORTE 

AUTOMOVILES 719 

AUTOBUSES 32 

Celia Orta, Ei sistema 
meéropoiitana, p. 15-46. 
Panettieri, ob. cit., p. 

7,000 873,5 

185 478,1 

de éransporCe in Cerno y 
Pedro Orgambide, ob. cit., 

28. 

en 
p. 

% 

% 

ei 
65. 

% 

área 
José 

::s Moisés GonzáJ.ez Navarro, "El porfiriato, vida social", p. 
314. 
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por hora y cuya carrocer~a era de madera: 

"¿Recuerda cuál fue el primer viaje nocturno que hizo, a dónde 

fue? 

"-Al pr~ncipio no teníamos licencia, ya posteriormente cuando 

cambiamos de equipo, metimos servicio nocturno. Esto fue en la ruta 

Calpulalpan, Huamantla, Perote-Jalapa-Veracruz. Después seguimos 

con intercambio de corridas y hasta Coatzacoalcos, Villahermosa, 

hasta llegar a Barra con los ADO. 

"¿Considera en lo personal, que pudo haber efectuado, con sus 

camiones el primer viaje nocturno en México? 

"-Creo que sí. Estos viajes eran muy peligrosos. 

"Más o menos en qué año habrá sido esa primera corrida 

nocturna de usted? 

"Como en 1935, ya teníamos otros carros, ya teníamos la. 

clase, ya 

nocturno .. 
era pullman. Se llamaba asl precisamente 

Igual que lo nombraban los ferrocarriles" .. : · 

por ser 

Simultáneo a la revolución que significó el trasporte 

automotor, lo fue el desarrollo del transporte aéreo. Pero, si para 

los automóviles y el ferrocarril la conquista de la noche resultó 

una imperiosa 

cr.!.tico como 

necesidad, para el transporte aéreo 

lo manifestó Saint-Exupery en su 

fue algo acaso 

novela "Vuelo 

Nocturno" a cuyo valor literario hay que agregar el valor de un 

documento, pues, narra los inicios de la navegación aérea en el 

Cono Sur y su lucha por vencer en rapidez a los otros medios de 

transporte incursionando en la noche. 

Así, nos dirá saint-Exupery cómo, en un principio, los 

"aviones no despegaban más que una hora antes de despuntar el día, 

no aterrizaban más que una hora después de la puesta del sol", sin 

embargo, para Riviere, el jefe de la Compañía de Correos (cuyo 

itinerario era el siguiente: de Chile, Asunción y la Patagonia a 

Buenos Aires y de ahí a Europa), ello sólo resquebrajaba una vida 

'
7

" En 1938 se estableció el servicio nocturno directo de 
México a Acapu1co con carros de siete asientos. ApunCes para ia 
historia dei autotransporte, p. 118-119. 
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que debí.a ser continua y razón para enviar a sus pilotos a las 

"profundidades de la noche". Pero, adem~s porque: 

"Para nosqtros -había replicado Riyi~re- es una cyestión de 

yida o muerte. puesto que perdemos por la noche, el avance ganado. 

durante el d1a sobre los ferrocarriles y nayios ( ... ). Riviere no 

sabia cuándo ni cómo la aviación comercial abordarían los vuelos 
nocturnos, pero era preciso preparar esa solución inevitable".~---: 

de 

Solución inevitable que, 

los correos cuando éste 

por cierto, le costaría la vida a uno 

se pierde en una tormenta ante la 

impotencia del mismo Riviere, de los radiotelefonistas y la policía 

de más de treinta ciudades de provincia que velaban y trabajaban 

para que la "vida fuese continua, para que la voluntad fuese 

continua y as1, de escala en escala, para que jamás, de Toulouse a 

Buenos Aires, se rompiera la cadena 11
.: r 

Hasta aquí, un párrafo de Saint-Exupery podría sintetizar el 

fenómeno que se 

Riviere es tal 

había inaugurado: 

vez una enseñanza 

"La derrota que ha sufrido 

que aproxima la verdadera 

victoria. Sólo importa el acontecimiento en marcha"· y éste no era 

otro que la colonización de la noche, en la cual, los rasgos de la 

actividad nocturna edificados durante siglos ya no volverían a ser 

cuestión de magia, leyendas, temores ancestrales o romanticismo, 

sino de las nuevas necesidades de producción. 

177 Antoine de Saint-Exupery, Vue.lo Nocturno, p. 71-72 (el. 
subrayado es nuestro) 

178 Ib1.d., P- 53. 

l'9 Ib1.d., p. 122-
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CAPITULO II. EL TRABAJO NOCTURNO: ASPECTOS SOCIOECONOMXCOS. 

2.1. Principios qenera1es. 

E1 trabajo nocturno se puede definir grosso modo como la actividad 

ocupacional en la que el día generalmente se reserva para dormir. 

La hora en que se considera el inicio y el fin del turno de trabajo 

varia en los diferentes países latinoamericanos debido a distintos 

factores entre los que se encuentran, por ejemplo, los derivados de 

1os diferentes usos y costumbres; as1 como también, los de carácter 

"astronómico" que hacen que la jornada nocturna no coincida con la 

clásica y natural división del día y la noche impuesta por el sol 

(al interior de cada uno de nuestros países, esto ha sido superado 

dictándose normas legislativas de carácter general que estab1ecen 

un concepto de nocturnidad con base en otras variables acaso más 

importantes -como la edad y la peligrosidad de la labor-, que las 

1imitantes de los factores naturales o f1sicos). 

Podemos observar dos tipos de sistema de trabajo nocturno: a) 

el que incluye el mayor número posible de turnos nocturnos y; b) 

cuando los turnos se trabajan como simple ocurrencia. Igualmente, 

puede presentarse bajo dos formas, determinadas a su vez, por el 

sector 

ser el 

bien, 

económico o el puesto considerado. En este 

único tipo de trabajo posible (como el de 

puede existir simplemente corno el turno 

sentido, puede 

l.os serenos) o 

nocturno de un 

sistema de trabajo por turnos fijos o rotativos 

industria con procesos de producción ininterrumpidos) • 

ha dado ocasión para que a menudo se confundan 

(como en la 

Esto último, 

los efectos 

atribuibles a la alternancia de los horarios -propio del trabajo 

por turnos-, con aquellos derivados del trabajo nocturno 

propiamente dicho. 

Tal vez valga una precisión. El trabajo por turnos, por 

definición, tiene por objeto cubrir las 24 horas del dia (sábados 

y domingos incluidos) y, para ello, lo divide en bloques, cada uno 
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de 1os cuales es un turno diferente de trabajo que los obreros 

tienen que atravesar en una rotación. En 

que trabajan siempre por la noche, 

este sentido, 

o siempre 

los cereros 

a horarios 

intempestivos, no realizan trabajo por turnos como tal. Sin 

embargo, como también es cierto que nadie trabaja todos los dias y, 
como los trabajadores nocturnos 

contradicen 

expuestos a 

turnos.:· 

su régimen 

transtornos 

de vida 

semejantes 

fijos, en 
habitual, 

a los de 

sus di as i:ibres, 

tenernos que están 

los trabajadores a 

Debido a semejante interrelación, cuando hablemos de trabajo 

por turnos lo haremos en la medida en que los estudios Sobre 

semejante sistema hayan versado también sobre el trabajo nocturno. 

seña lar que los y es que, coinciden en 

aspectos 

varias investigaciones 

económicos del trabajo por turnos, son comparables e 

incluso idénticos al. que se real.iza durante 1-a noche.' 

Ahora bien, podemos decir que una de las razones determinantes 

del trabajo nocturno (una vez redimensionada su etapa vampiresc·a de 

1-a que habla Marx), surge de 1-a necesidad de utilización d~ 1-os 

fondos básicos productivos (edificios, instalaciones, equipos, 

maquinarias y demás medios de trabajo). Existen dos vías 

principales para lograr el pleno empleo y aprovechamiento de los 

recursos: una, la vía intensiva, directamente relacionada coh la 

elevación del. nivel. técnico de 1-a producción y el. 

aprovechamiento de los medios de trabajo por unidad de tiempo; 

otra, la vía extensiva, la cual comprende la utilización 

m·ejor 

y 1-a 

y el. 

aprovechamiento de los equipos y maquinaria a costa del aumento del 

tiempo de su funcionamiento y la reduccción consecuente de sus 

paradas o del tiempo improductivo. Esto se logra mediante el. 

incremento de los turnos de trabajo, en sus distintas variantes de 

E. 
circadianos: 

J. Sánchez Ferrandis, "Trabajo 
un planteamiento del. problema", 

por turnos 
p. 66. 

y ritmos 

1 ~ 1 P. J. Sloane, "Aspectos económicos del trabajo por turn~bs y 
de noche en los países industrializados de economia de mercado"1 ,. p .. 
l.59. 
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sistemas de dos y tres turnos continuos de trabajo.'ºº 
Para el caso del trabajo nocturno, ambas alternativas tendrán 

un resultado que variará de acuerdo a la manera en que se 

relacionen otros factores de la producción que inciden directamente 

sobre tal tipo de labores (por ejemplo, la obsolescencia de la 
maquinaria o la bonificación salarial que en 

un tercer 

varios 

turno) ¡ 

países 

y será latinoamericanos se otorga por trabajar en 

inversamente proporcional, una de otra, respecto al capital humano~ 

Esto último es asi porque puede suceder (o sucede), que la vía 

intensiva efectivamente maxirnize la utilización de los fondos 

básicos y, en este caso, se vuelva innecesario un tercer turno; o 

en las empresas con procesos ininterrumpidos, al elevarse el nivel 

técnico, que se trabaje con un mínimo de personal. En términos 

cuantitativos, entonces, ello redundará en beneficio de la clase 

trabajadora al disminuir el 

efectos psicof isio16gicos 

número de 

(trastornos 

personas expuestas a 

gastrointestinales, 

los 

del 

sueño, desajustes orgánicos como una presión alta, mayor fatiga, 

etcétera) y sociales (disrupción familiar y social) que también 

trae aparejado un horario "anormal". Sin embargo, este beneficio 

puede ser contrarrestado por el nuevo tipo de riesgo que deberán 

enfrentar los trabajadores que continuen desarrollando labores 

nocturnas, pues, no sólo padecerán las consecuencias propias de la 

inversión del trabajo sino que, también, aquellas engendradas por 

e1 avance técnico: una "alienación-ausencia" .. >~ Pero, sobre todo, 

porque se puede rebasar el ámbito individual y el desastre será 

cualitativamente mayor. 

Y es que, precisamente, fue lo que ocurrió en la catástrofe 

que tuvo lugar en Chernobyl, Ucrania, el 28 de abril de 1986. En 

:.:. Por supuesto, en el entendido de que para el logro de un 
incremento en los volúmenes de producción por medio de la v1a 
extensiva, los niveles en los costos de producción se deben 
mantener constantes, sobre todo, lo relativo a los materiales y 
productos semielaborados. Rafael Alhama Belamaric, Ei trabajo por 
turnos, p. 8-9. 

11
·<.1 "Nuevas tecnol.og1as: otra dimensión del. desastre", p. 3-
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aque11a ocasión, 1a explosión nuclear que se dio durante 1a noche 

(a 1a 1:23 de 1a madrugada), no conc1uyó con 1a pérdida de unas 

cuantas vidas de operarios (si podernos hablar de esa manera) y la 

destrucción de las instalaciones sino que, las consecuencias de las 

desafortunadas maniobras para darle mantenimiento al reactor a 

cargo de un humilde técnico, han de responder a la duración media 

de los radionúclidos emitidos la cual se ha calculado en miles de 

años. Además, millares de kilómetros de territorio quedaron 

inservibles y a millones de personas se les extingue la vida 

silenciosamente 

p1aneta mismo 

debido a 1os 

ha empezado 

altos nivel.es de 

a sufrir un 

radiactividad; el 

cambio ecológico 

irreversible. 

Lo anterior no resulta vano si recordamos que, por ejemplo, en 

México se encuentra la planta nuclear de Laguna Verde o una 

industria como Petróleos Mexicanos (PEMEX) responsab1e ya de 

general, porque cada varias catástrofes; y en América Latina, en 

dia se incrementan 1as 11amadas "nuevas tecno1ogias•• inherentes a 

los sectores de punta, y se avanza muy rápido en la mecanización y 
1a automatización de los procesos productivos. En pocas palabras, 

encontramos una particular relación (que puede ser importante) 

entre la 1ndo1e de la ocupación, el avance técnico y el trabajo 

nocturno. 

Por otra parte, la relación entre la vi.a extensiva y su 

repercusión cuantitativa sobre los asalariados nocturnos, resulta 

directa: a1 aumentar 1os turnos de trabajo que permiten 1a p1ena 

utilización de la capacidad instalada, también se incrementará el 

número de personas dispuestas a trabajar, incluso por la noche. 

Ahora bien, que lo anterior implique per se un salto cualitativo 

existen varias dudas, por lo menos respecto al tercer turno. 

Veamos: uno de los principios para el trabajo por turnos es 

que se establezca a partir de una eficiencia máxima comprobada de1 

primer turno 

instala una 

184 Idem. 

o turno normal de trabajo. El segundo 

determinada capacidad productiva, 

es que, si se 

es necesario 
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"Es irracional y económicamente negativo mantener un sistema 

de trabajo por turnos con planes de producción que se pueden 

cumplir en turno normal de trabajo, como mantener planes de 

producción para un turno de trabajo cuando existen capacidades 

instaladas y condiciones necesarias para incrementar turnos de 

trabajo y, por ende, los planes de producción.' 

Sin embargo, de acuerdo al objetivo final -esto es, el logro 

de una mayor eficiencia, productividad del trabajo y producción de 

la empresa- no se han encontrado diferencias significativas entre 

el primer turno y los demás. En el mejor de los casos: 

"El estudio considerado clásico en este campo, encuentra 

diferencias no mayores de 1% entre los turnos nocturnos y diurnos 
con sistema de rotación semanal. y mensual de los turnos".:-

Agreguemos que la vía extensiva, en América Latina, 

mayor auge, pues, adetnás de buscarse mediante el.l.a 

vol.úmenes de producción, se argumenta que puede ser una 

de pl.eno empleo y la manera idónea para evitar el 

ha tenido 

crecientes 

estrategia 

proceso de 

desamortización de los bienes de capital producto del avance 

tecno1-ógico. 

Finalmente, hay que señal.ar que para Cazamian y Carpentier, 

los motivos determinantes del trabajo nocturno son de naturaleza 

estructural, dentro de los cuales se distinguen los de orden 

socioeconómico, los "puramente económicos", los técnicos y de 

organización. Los primeros, 

los distintos países que 

van ligados al desarrollo histórico de 

hacen que exista un crecimiento de l.a 

demanda por 

(hospitales, 

económicos", 

ciertos servicios que involucran trabajo de noche 

comunicaciones, etcétera) . Los moti vos "puramente 

responden al. intéres de incrementar la productividad 

de 1as inversiones, maximizar la rentabilidad o los beneficios, a1 

avance de la tecno1ogia y a la demanda de los mercados: 

Rafae1 A1hama Belarnaric, ob. cit .. , p. 11. 

106 Ibíd., p. 26. 
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"En la segunda fase de la ~ndustr~al~zac~ón, y part~cularmente 

desde e1 comienzo de 1a mecanización y más tarde de 1a automación, 

razones puramente económicas fueron e1 factor determinante tanto de 

1as decisiones de recurrir al trabajo nocturno corno de las 

posibilidades que las leyes y reglamentos concedieron al efecto. 

Ello se debió a la importancia cada vez mayor de las inversiones en 

bienes de capital y en recursos humanos de toda clase y a la 

constante disminución de la vida útil -y por tanto, del periodo de 

amortización- de las inversiones como resultado de la aceleración 

de la innovación tecnólogica, que modifica las condiciones de 

competencia, y de los 

las técnicas para la 

producción''. 

cambios que sufre la demanda 

conquista de mercados, que 

por efecto de 

modifican la 

Las razones técnicas están relacionadas con el logro de un 

determinado nivel de calidad en ciertos productos o servicios que 

hacen que algunos procesos fisicos o quirnicos o algunas operaciones 

deban llevarse a cabo ininterrupidamente. Por su parte, las razones 

de organización, entrelazadas con las razones técnicas y económicas 

tienen una correlación entre ia necesidad de trabajo continuo y ia 

concentración y automatización de los medios de producción 

enfocadas al crecimiento de las empresas y al grado de integración 

de la producción y la dirección. 

2.2. E1 comercio de1 sueño. 

El espectro socioeconómico del trabajo nocturno se resuelve, 

fundamentalmente, en la relación capital-trabajo. En este v~nculo, 

para Marx no existía vuelta de hoja: la prolongación laboral más 

allá de los límites del día natural hasta abarcar horas de la noche 

sólo actuaba como paliativo, mitigaba apenas la sed vampiresca del 

capital de sangre viva de trabajo. Así, el trabajo nocturno no era 

Pierre cazamian y James Carpentier, Ei trabajo nocturno, p. 
5-6. 

me Ibíd., p. 7. 
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sino otra de las formas -la más descarnada- para maximizar 

plusvalía y apropiarse de plustrabajo. 

Sin embargo, de la fecha en que escribe Marx hasta e1 día de 

hoy tal correlación ha cambiado, inclusive, él mismo reconoce un 

momento en el cual el capital hubo de ceder a su 

por agotar la fuerza de trabajo imponiendo 

"ciego impulso" 

limites a las 

desmesuradas jornadas laborales caracter1sticas de los inicios de 

la industrialización: 

"Pero el val.or de l.a fuerza de trabajo incluye el valor de las 

mercancías necesarias para la reproducción del obrero o para la 

perpetuación de la clase obrera. Por tanto, si esta prolongación 

antinatural de la jornada laboral por la que pugna necesariamente 

el capital, 

la vida de 

en su desmesurado impulso de autovalorización, acorta 

los obreros individuales y con ello la duración de su 

fuerza de trabajo, será necesario un reemplazo más rápido de las 

fuerzas desgastadas, y por ende será mayor la suma 

cubrir los costos de desgaste en la reproducción de 

trabajo, del mismo modo que es tanto mayor la parte 

exigida para 

la fuerza de 

a reproducir 

del valor de una máquina cuanto más rápidamente ésta se desgasta. 

Parece por consiguiente, que el propio interés del capital apuntara 

en la dirección de una jornada laboral normal". 

Este proceso, en parte una "concesión" del capital y en parte 

producto de la lucha histórica obrera no sólo cristalizó, desde 

principios del siglo XX en América Latina, en la jornada de ocho 

horas sino, respecto al trabajador nocturno, en el reconocimiento 

de una situación precaria que si bien incidió tempranamente en el 

aspecto legislativo, no lo suficiente para que con base en el 

creciente deseo de mejorar la calidad de vida de trabajo, poner en 

duda la conveniencia de las labores en horas poco cómodas o durante 

la noche. 

En cambio, 

encaminamos a 

a partir del 

una sociedad 

mismo periodo, pareciera que nos 

nocturna producto del incesante 

desarro11o urbano que reclama cada vez más servicios que involucran 

189 Carlos Marx, ob. cit., p. 320. 
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trabajos de noche como sería el caso de los hospitales, las 

comunicaci.ones, el transporte, 

industrial, las diversiones, 

las seguridad pública, la producción 

etcétera. Aún más, para muchos, de 

cristalizar dicho proceso los beneficios serian múltiples: desde 

terminar por medio de la jornada nocturna con el desempleo crónico, 

maximizar la capacidad instalada de las empresas, postergar 

procesos críticos de producción a la hora de menor personal, 

alentar los mercados debido a la renurneración extra que implica tal 

tipo de labores, hasta la conveniencia de asistir al supermercado 

o al cine cuando hay menos tráfico. 

Y en verdad que tal razonamiento no carece de lógica si 

tomamos en cuenta que actualmente el crecimiento "vertical" y 

"horizontal" del trabajo nocturno rebasa lo imaginable, pues, lo 

mismo lo encontramos en el servicio de información -programas de 

radio y televisión-; de teléfono y comunicaciones -sistema de 

teléfono, servicio de contestadora, para ordenar determinados 

bienes, líneas hot line, información a viajeros y reservaciones, 

servicios de emergencia-; como de rnoni toreo -ya sea nacional o 

estatal, de las corporaciones de cuarteles militares o de las 

publicaciones periódicas. 

Igualmente, involucran trabajo de noche los diversos sistemas 

de transporte -barcos, aeroplanos, trenes, trenes metropolitanos, 

autobuses, taxis-, y las actividades intimamente relacionadas con 

este traslado de personas y carga: servicios de ambulancia, renta 

de vehiculos, oficina postal (correo internacional) terminales 

(aeropuerto, trenes, autobuses), etcétera. 

También, se labora en un tercer turno en el pequeño comercio, 

por ejemplo, en los lugares donde se vende comida {comida rápida, 

cafeter~as, restaurantes); en tiendas (supermercados, librer1as, 

farmacias); 

recreación 

en mercados (de 

(cinemas, clubs, 

flores) en gasoliner1as. En la 

bolos, billares); en la educación 

(centros computarizados); en los servicios profesionales (médicos, 

dentistas, abogados); en lugares de alojamiento {hoteles y moteles, 

centros turísticos, cárceles y prisiones, bases militares, asilos, 

servicios funerarios). Además, en las grandes oficinas de 
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procesamiento de datos 

Asimismo, llevan 

públicos (compañias de 

(bancos), 

a cabo 

en la imprenta y la publicidad. 
trabajo nocturno los servicios 

electricidad, compañías de suministro de 

gas, lavanderías, bomberos, reparación de equipo de industria); los 

servicios de seguridad pública y protección {estaciones de policía, 

patrullas, veladores, guardias de seguridad, guardacostas, 

detectives, investigadores)¡ y desde luego, en la industria con 

toda su gama de procesos manufacturados, de extracción, de 

construcción .. entre otras: fábricas de ensamblaje de autos, 

equipo electrónico, máquinas, municiones, 

(cerámica), vidrio, papel, plástico, 

refinerías, cervecer~as, metalúrgicas, minas, 

petroleros, etcétera. 

piedra y arcilla 

textiles, quimicos, 

perforación de pozos 

Lo anterior, además de constituir una aproximación 

nos indica que cuantitativa y cualitativa del trabajo nocturno -que 

tal tipo de labores 

nos da pauta para 

comprende la más diversa gama de profesiones-, 

distinguir tres tipos básicos de actividades 

ocupacionales que requieren el empleo de un tercer turno: a) 
procesos industriales que demandan operación continua; b) servicios 

Para el caso de Uruguay, vale la pena señalar una 
aproximación a los lugares que llevan a cabo labores nocturnas con 
base en la información proporcionada por su embajada sobre el pago 
de compensaciones. Comercio: barracas de articules y materiales de 
construcción; carnicería y pescadería; supermercados; bares, 
despachos de bebidas; venta de pizza y farna; cervecer1a y 
helader~as. Transporte: transporte interdepartamental urbano 
incluido personal de carretera. Servicios: servicio automotriz; 
serenos, guardias, porteros; limpiadores, foguistas; hoteles; 
radiodifusión; asistencia médica; entidades gremiales, sociales y 
deportivas; espectáculos públicos y entretenimiento; 1avander1as. 
Industria: industria frigorifica, del chacinado, avícola, de1 
hielo, textiles (incluido personal obrero, administrativo, de 
dirección), metalúrgica (diques y baraderos), mecánica, madera 
compensada y fibroplástica, curtiembre, molinos de trigo, cereales 
y anexos; molinos de harina alimenticia, fiderías, industria del 
du1ce, de la bebida, aceitera, de la pesca, electrónica, química, 
del caucho, del vidrio, gráfica de obra, de la construcción (sector 
pintura, albañilería, pavimento, saneamiento, cemento, cerámica, 
etc), plantas industrializadoras de pescado. 
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públicos y; e) actividades misceláneas especiales .. ;r,¡ 

Ahora bien, si es cierto que estamos de acuerdo en que cada 

día hay una mayor exigencia de trabajo nocturno y de su expansión 

geométrica, en cambio, una duda nos asalta respecto a sus 

beneficios externos (como estrategia de pleno empleo, por ejemplo), 

máxime cuando varios estudios coinciden en señalar que por la 

magnitud e importancia que alcanza el trabajo nocturno en estos 

días se ha convertido en una verdadera cuestión social con un 

resultado inesperado, pues, tal tipo de labores es el que mayores 

costos impone a las partes interesadas.· 

Efectivamente, los resultados que las diferentes 

arrojado al interactuar sobre tal tipo de labores 

industrial, desde la unidad minima de producción 

variables han 

en el sector 

{esto es, la 

empresa), ponen en duda la conveniencia de generalizar aún más las 

labores en horas poco cómodas o durante la noche. 

encontramos que mientras la intensidad de 

En este sentido, 

ca pi tal y la 
obsolescencia tecnológica favorecen el nivel de utilización más 

elevado y por ende la introducción del trabajo nocturno, otros 

factores inciden en sentido opuesto, por ejemplo: la bonificación 

salarial que en muchos paises de América Latina se paga por 

trabajar a horas inusuales. Pero, además, en el plano 

microeconórnico, el trabajador nocturno no puede aportarle al 

empleador la misma contribución que el de día, habida cuenta que su 

rendimiento es menor, es más propenso a los accidentes y se ausenta 

con más frecuencia debido a los factores biopsicosociales que 

interactúan en contra de tal régimen de labores. 

Más aún, los costos privados que lo anterior entraña (y no 

reconocidos cuando se admite que las decisiones de recurrir al 

trabajo nocturno por lo general se fundan en la intuición de la 

dirección antes que en el análisis de las diferentes variables), 

por la magnitud alcanzada, se han transformado en un problema de 

"El trabajo nocturno", p. 3-4. 

P. J. Sloane, ob. cit., p. 159. 



85 

orden social en el que resulta inmenso el número de familias Y 

trabajadores afectados. 

Esto sugiere la búsquedad de soluciones sociales e 

institucionales, sobre todo, porque la rentabilidad privada no 

desemboca, la mayoria de las veces, en un resultado socialmente 

deseable. Efectivamente, ni siquiera uno de los "beneficios 

externos" más ostentibles como lo es la estrategia del pleno empleo 

mediante la introducción de turnos nocturnos puede justificar la 

utilización de personas en horarios anormales, máxime cuando lo que 

está en juego es la salud y el bienestar familiar de millones de 

trabajadores. Huelga decir, además, que hasta el momento la 

situación en torno al desempleo, tanto en los paises 

industrializados como en los nuestros, sigue siendo tan grave como 

siempre .. 

Igual sucede con los demás beneficios que se le atribuyen al 

trabajo nocturno, pues, un somero análisis revela que a excepción 

de ciertas actividades, las demás son necesidades creadas debido a 

determinado tipo de desarrollo regional y urbano, y a la 

satisfacción de los consumidores. Peor aún, en México, actualmente 

la mayoría de las fábricas asentadas en la periferia (Tlalnepantla, 

Ecatepec, Xalostoc y áreas cercanas), la modalidad de trabajar en 

un horario nocturno ni siquiera tiene como fundamento la mayor 

rentabilidad, productividad o cualquier otra razón económica sino, 

simplemente, la de evadir las disposiciones ecológicas: 

la modalidad es trabajar duro en horas de la madrugada 

para - evitar que la gente y, sobre todo, la autor id ad vean las 

toneladas de gases que arrojan (las fábricas) a la atmósfera. 

"También en Azcapotzalco los vecinos se quejan por las 

actividades nocturnas de muchas factorias, que no los dejan dormir 

o los cubren con humo desde muy temprano, lo que origina diversas 

molestias en su salud. 
11 Esta actividad se puso en marcha apenas tres o cuatro años 

atrás, cuando se intensificó la verificación en los automóviles que 

',,, E1- trabajo en e]_ mundo, p. 2 9. 
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circulan en el valle de México y fábricas. 

"A muchos dueños de esos centros de trabajo, como son 

fundidoras, cernenteras, plantas químicas o semejantes, se les hizo 

fáci1 que sus trabajadores laboraran intensamente en los horarios 

de 11 de la noche a las 6 de la mañana, porque así resulta dif~ci1 

que un inspector llegase a verificar qué tanto están contaminando 

), piensan que de noche no se nota 1-a contaminación" .. :~.; 

En América Latina, además, resulta evidente que tal costo 

externo (es decir, el que surge de las repercusiones que sobre el 

orden social genera el trabajo nocturno incluyendo el costo humano, 

familiar y el hecho de que el trabajador nocturno no puede 

aportarle la misma contribución que el que trabaja siempre de día), 

debe crecer a medida que se extienda tal tipo de trabajo, lo cua1 

es muy probable debido al impacto de un "desarrollo" que desde hace 

15 años -vía la desregulación juridica, el pragmatismo financiero, 

la promoción mayoritaria de la inversión extranjera, la apertura 

comercial, la privatización de empresas públicas, la menor 

participación del Estado en la economía, el empleo intensivo de 

alta tecno1ogía hasta la reforma a las 1.eyes laborales-, se ha 

empeñado en forjar verdaderos ejércitos de mano de obra barata, 

frágiles condiciones de trabajo y nu1a capacidad de elección. 

Es decir, una verdadera tentación para que en aras de ese 

mismo "desarrollo nacional." y los deseos de alcanzar las máximas 

tasas de ocupación y producción: a) expandir las posibilidades de 

empleo sin expandir al mismo tiempo la capacidad instalada gracias 

al trabajo nocturno; b) inducir a los desempleados a aceptar e1 

trabajo nocturno permanente; c) incorporar la mano de. obra femenina 

a1 trabajo nocturno fundamentalmente a los servicios; d) incorporar 

a 1os trabajadores jóvenes y de nivel socioprofesiona1 

re1ativamente alto al trabajo nocturno en las actividades 

terciarias exigentes en calificaciones o en esfuerzo intelectua1; 

e) incorporar 

atractivos pero, 

mano 

sobre 

de obra 

todo; f) 

barata para los sectores menos 

perpetuar el trabajo nocturno y su 

1 ª4 "Contaminación clandestina", p. 2 y 58. 
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cuantioso costo para e1 trabajador. 

2.3. Carencia estadística. 

A pesar de que, como hemos visto, el espectro sectoria1 del trabajo 

nocturno es muy amplio, resulta inquietante, como dice Sloane, •'·:. 

que ni siquiera sea posible conocer, en casi ninguno de los países 

con econom1.a de mercado, el número exacto de trabajadores que 

participan en los turnos de noche, 

dimensionar la verdadera magnitud 

menos en cuanto a costo humano) 

lo que podría, por otra parte, 

del trabajo nocturno (por lo 

Como sea, lo cierto es que 

también, el número de personas invol.ucradas en dicho tipo de 

labores debe ser sumamente alto. 

Una aproximación al problema estadístico (talmúdico pero 

importante porque nos muestra algunas diferencias entre los paises 

y las distintas modalidades que adquiere la actividad nocturna), 1o 

constituye la evolución del trabajo por turnos, en el cual, por lo 

regular, se utiliza trabajo nocturno.> 

Asi, por ejemplo, se nos dice que entre 1945 y 1960 hay que 

sumar al desarrollo histórico mismo el número de personas que se 

incorporan a un trascendente proceso de industrialización, pues, si 

bien se realiza sin grandes alteraciones en la composición orgánica 

del capital también es cierto que permite una significativa 

ampliación del empleo por turnos. 

Respecto a los años sesenta hasta los ochenta se registra un 

importante crecimiento de éste último tipo de trabajo en la 

industria latinoamericana que fluctúa entre el 5 y 20 por ciento de 

los asalariados. Por ejemplo, Pedro Ga1in informa que, en Perú, 

hacia 1979 concernia al 14 por ciento de la fuerza de trabajo 

asalariada y por diversos indicadores era mayor en las econom~as 

p. J. 51.oane, ob. cit. p. 162. 

•~· Seminario Regional. Tripartito Sobre Trabajo por Turnos en 
ios Países Latinoamericanos. 
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semiindustrializadas corno la de Argentina, Brasil y México. En 

cambio, en las economías exportadoras de materias primas y de 

industrialización incipiente corno 1.as centroamericanas, la 

proporción es menor que en el país andino. 

A su vez, la proporción de trabajadores rotativos varia entre 

1as diferentes ramas industriales siendo elevada en la industria 

metalúrgica brasileña con un 78 por 

la industria manufacturera donde 

ciento de los establecimientos 

ciento de personal y en Perú en 

laboraban hacia 1979, 22 por 

industriales con 5 o más 

trabajadores y 37 por ciento de aquellos con 20 o más trabajadores. 

Por otra parte, en Chile, se indica que entre 1973 y 1978 el número 

de turnos aumentó un 34 por ciento, pasando de 1.24 a 1.66 turnos 

por empres.3.. · 

A pesar de que la crisis de los años ochenta implicó una 

disminución del recurso al trabajo por turnos, hay que señalar 

si en el sector industrial provocó una limitación al uso de 

que 

la 

capacidad instalada (por lo demás uno de los motivos que se 

argumentan para la difusión del trabajo nocturno) 

sectores, corno hemos señalado, no permanecieron los 

ocupación exactamente estáticos debido al crecimiento 

de la población, las ciudades y la consiguiente 

servicios las veinticuatro horas. 

en otros 

niveles de 

exponencial 

demanda de 

Siguiendo con la búsquedad de datos, la memoria del seminario 

regional tripartido de la cual hemos obtenido los datos anteriores, 

nos dice que, la proporción de trabajadores rotativos organizados 

sobre la ha.se de tres turngs es decjr que utjl izan trabajo 

nocturno difiere sensjblemente de una a otra econom1a. AsY, por 

ejemplo, si en Perú solamente 32 

encuentra organizado en sistemas 

en países donde existe un 

proporción sea más elevada: 

por ciento de los trabajadores se 

de tres turnos es muy posible que 

mayor desarrollo industrial, la 

en las monografías correspondientes a Argentina y Brasil, 

si bien es cierto se enfatiza que por lo general los turnos 

10
c Ibíd., p. 20-23. 
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nocturnos emplean una proporci6n de trabajadores inferior -sobre 

todo en las empresas en donde 1a fuerza de trabajo femenina es 

predominantemente importante-, no se incluyen indicadores que 

permitir~an negar que en estos dos pa~ses la proporción de 

trabajadores que trabajan tres turnos es bastante más elevada que 

en econom~as como la peruana". 

Después de matizar que 1as razones por las que el sistema de 

tres turnos se ha difundido menos (entre otras cosas porque, como 

en e1 caso de Perú aunque existen procesos continuos como el de los 

hornos, el personal es poco y se limita a mantenerlo encendido; y 

porque en otros países se enfatiza el recargo salarial de trabajo 

nocturno), resume también, que en los paises donde las industrias 

de procesos continuos, como la refinación de petróleo y la 

petroquímica, la siderúrgica, 

han asumido un rol protagónico 

la fabricación de vidrio y de papel 

en el aparato industrial (Argentina, 

Brasil y México), junto con el nivel de urbanización -que hace que 

se desarrollen en mayor medida servicios públicos que exigen 

trabajo continuo-, la difusión de dicho sistema es bastante mayor 

que en las otras economias de la región. 

Para el caso de México, el doctor Silvia Balán, director del 

Departamento de Diagnóstico y Tratamiento del Sueño en el Centro 

Médico Assaf Harofé, nos dice que los trabajadores nocturnos 

oscilan entre el 5 y 8 por ciento. En otros términos, cerca de 1 

rnil16n 300 mil. personas o 2 millones 80 mil, laboran en la noche.:;:.-. 

Las cifras anteriores, sin embargo, deben ser sumamente 

conservadoras pues, según 

obreros organizados en el 

cabo trabajo nocturno; 

Laure11,- 0 = 

sistema de 

es decir, 

un 15. 5 por ciento de los 

trabajo rotativo, 11evan a 

tan sólo para e1 sector 

manufacturero y de la construcción, estamos hab1ando de 1 mi116n de 

p. 117 

Ibíd., p. 25. 

"Disturbios de1 sueño" .. 

Asa Cristina Laurell y otros, 
(el subrayado es nuestro). 

Ei desgaste obrero en México, 
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personas que diariamente se adentran en 1a oscuridad para realizar 
l..as más diversas labores.. Es decir, tan s61o para el sector 

manufacturero y de la construcción, estamos hablando en números 

sumamente conservadores de cerca de 1 mi 116n de personas . .::: 

No Tenemos conocimiento de alguna estadistica similar para el 

resto de los 105 Pa~ses Latinoamericanos y menos referido a los 

demás sectores donde se puede encontrar trabajo nocturno. 

2.4. Costos y beneficios. 

Pocos análisis se han realizado acerca de las variables económicas 

que actúan sobre la rentabilidad y productividad del trabajo 

nocturno en la industria y en el ámbito de la unidad de producción, 

esto es, la empresa. La problemática reside, en gran parte, en que 

las razones generales que incentivan dicho tipo de labores son de 

tres tipos diferentes y varian en el tiempo: los costos, la 

tecnología y la demanda. En este sentido, Cazamian y Carpentier, 

después de puntualizar las razones "puramente económicas" que 

incidieron en la expansión del trabajo nocturno y de agregar que, 

de acuerdo a la manera en que se entrelacen, la empresa y el grupo 

social constituido en torno de ella dependen para su supervivencia, 

reconocen un vacío en el examen de los demás elementos económicos 

y prácticos que entran en juego una vez 

continuar o abandonar tal sistema: 

decidido recurrir, 

"Pero aunque por lo regular se admite que la decisión de 

recurrir al trabajo por turnos -y la elección del sistema que debe 

regirlo- o de abandonarlo deberia tomarse sólo después de un examen 

de los elementos económicos y prácticos que entran en juego, casi 

siempre ocurre que tales estudios no se hacen y que la decisión se 

_,,__ El cálculo se hizo tomando en cuenta los números of icia1es 
que se dan acerca de 1a Población Económicamente Activa, ca1culada 
en cerca de 26 millones de personas, y las cifras sobre los 
sectores mencionados que aparecen en el Anuario de Estadísticas dei 
trabajo. 
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funda más que nada en 1a intuición de 1a dirección". ::i: 

Y esto último, probablemente debido a l.a manera en que se 

interrelacionan los diversos factores. Asi por ejemplo, Sloane 

respecto a las variaciones en la utilización del trabajo por turnos 

-una vez puntualizado que los aspectos económicos del. trabajo 

nocturno son comparables e incluso idénticos 

turnos en general., salvo 

utilización más elevado, 
que el. primero 

comprende los 

tecn61og ica y de que es e 1 que mayores 

distingue tres variables las cuales, aunque 

a los del trabajo por 

impl.ica el nivel. de 

casos de necesidad 

costos representa-, - :"! 

son determinantes del 

mismo, pueden tener ambivalentes efectos: el tamaño del mercado, el 

número de empresas y el tamaño medio de las mismas. 

En este sentido, agrega 1 los mercados pequeños no son capaces 

por sí solos de desalentar una utilización intensiva del capital 

pero pueden serlo en unión de otros factores como un rendimiento 

creciente en función de la escala de producción. 

En relación con el número de empresas que 

mercado, señala que cuando existe un monopolio, 

adicional habrá de venderse a un precio más bajo y, 

compiten en el 

toda producción 

la reducción de 

los costos conseguidos gracias al trabajo nocturno, tal vez quede 

anulado por la disminución de los ingresos medios. Si bien, esto no 

explica que no se construyan fábricas más pequeñas para un nivel 

~ de producción, dentro de un contexto dinámico puede constituir 

una razón poderosa. 

Asimismo, en casos de competencia rnonopolística, puede suceder 

que haya demasiadas empresas capaces de producir a menor costo, y 

que esa "capacidad excedente" frene el.. recurso al trabajo nocturno. 

También puede suceder, sobre todo en las empresas pequeñas, que 1a 

introducción de un turno de noche exija la contratación de nuevo 

personal de 

inhabituales 

dirección por 

y no a causa del 

razones de supervisión 

volumen de trabajo. 

.:c.: Pierre cazamian y James Carpentier, ob. cit .. , p. 

P. J. Sl.oane, ob. cit., p. 159. 

a horas 

5-6. 
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Corno sea, 3.l parecer existe una relación considerable entre el 

grado en que se recurre al.. trabajo nocturno y e1 tamaño de la 

empresa. Hay que agregar, además, lo relativo a la variabilidad de 

la demanda, pues, el trabajo nocturno permite a la empresa, en un 

momento dado, reajustar su produccción con flexibilidad al nivel y 
evol.ución de aquella~ 

Fina l:mente, suponiendo que :los factores anteriores se 
mantengan constantes, l.os principales determinantes de l.a 

productividad y rentabilidad del trabajo nocturno parecen ser: la 

intensidad del capital. del proceso de producción, las variaciones 

en l.os precios de los insumos a lo largo del tiempo, los precios 

re:lativos de:l cap ita :l y :la mano de obra, :la e:lasticidad de 

substitución, el que las instalaciones y equipo sean más o menos 

anticuados y la productividad relativa de los distintos turnos.::.; 

Intensidad del capital. 

La rentabilidad del trabajo nocturno, en este caso, surge de la 

relación capital-mano de obra y capital-producción, los cuales, a 

su vez, dependerán en parte de los precios relativos de los 

factores, de :las primas sa:laria:les pagaderas a :los trabajadores y 
de la elasticidad de substitución (es decir, e:l grado en que un 

cambio en los precios de los factores lleva consigo un cambio en la 

intensidad de éstos) . Así, cuanto mayor es la cantidad de capital 

en relación con ia mano de obra, mayor interés presenta una 

utilización más 

cuanto mayor sea 

será e:l trabajo 

:llevado a cabo 

intensa del capitai social. En otras palabras, 

:la parte que representa e:l capita:l, más rentab:le 

nocturno como lo demostró un análisis empírico 

en :la industria mecánica de :los países 

desarrollados: los costos totales de fabricación disminuían en 6 

por ciento al introducirse un segundo turno.'-

.::c..: Ibíd., 

Ibíd., 

p. 

p. 

153. 

154. 
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Variación en 1os precios de 1os insumos a 1o largo de1 tiempo. 

La rentabilidad del trabajo nocturno, en este caso, dependerá de la 

menor variación de los precios de los insumos con el transcurso del 

tiempo, en particular, las bonificaciones salariales por el trabajo 

nocturno que en muchos 

ganancias obtenidas al 

pa~ses se asigna. 

reducir el costo 

Esto es así, 

del. capital. 
porque 
pueden 

l.as 
ser 

contrarrestadas por los costos que implica el pago de salarios más 

elevados debido al trabajo a horas inusuales. Pero, no sólo varia 

el precio de la mano de obra sino, también, el costo de la 

electricidad, la calefacción, el alumbrado, etcétera, si éstos 

intervienen 

elasticidad 
en 

de 

el proceso 

substitución 

de producción. Asi, 

atenuará la tendencia 

una el.evada 

a recurrir a1 

trabajo nocturno o 1a fábrica funcionará con un número más reducido 

de trabajadores durante la noche y los fines de semana ya que las 

tasas salariales aplicables, entonces, son más elevadas. 

En este contexto, toda medida que tomen las autoridades para 

reglamentar una bonificación pagadera por trabajo nocturno tendrá 

determinada repercusión: si se aumenta, se traducirá en un 

incremento del costo del trabajo nocturno y una menor utilización 

de éste por l.os empleadores, pero, 1.1.evará consigo un aumento de1 

número de personas dispuestas a obtener un mayor ingreso aunque, 

para el.l.o, tengan que trabajar por l.a noche. 

Desgaste y obsoiescencia de 1a maquina~ia. 

cuanto mayor sea 1a importancia de l.a obsolescencia en l.a 

depreciación de la maquinaria en relación con el desgaste, e1 

trabajo nocturno será más rentable, pues: 

"Con el. correr del tiempo será necesario reemplazar la 

maquinaria, sea por razones de desgaste natural o porque resulta 

anticuada. De producirse cambios tecnológicos, hay que añadir la 

pérdida de1 valor imputable a l.a segunda causa, relacionada con l.a 

vetustez de l.a maquinaria, a l.a pérdida del. valor debido a1 
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desgaste, en este caso, el trabajo por turnos será más ventajoso. 

puesto que la ytlljzación no inflyirá en el costo de la 

obsolescencja. Sin embargo, puede ocurrir que el propio desgaste no 

varíe proporcionalmente con el tiempo que funcionan anual.mente las 

instalaciones. Corno lo señala Marris, incluso puede suceder lo 

contrario, cuando el hecho de 
constantemente las máquinas o 

poner en marcha y 

su no utilización 

de 

son 
parar 

más 
perjudiciales para éstas que un funcionamiento ininterrumpido"_~-.:. 

La productividad. 

El trabajo nocturno será más rentable cuanto menor sea la 
diferencia en la productividad de la mano de obra entre los turnos 

del. día y de noche. Sin embargo, es importante señalar que las 

constataciones médicas sobre las perturbaciones causadas en los 

ritmos biológicos indican que el trabajo nocturno incide de manera 

negativa sobre tres variables laborales clave en el trabajador: el 

rendimiento, la seguridad y el ausentisrno. 

En relación a la primer variable, se considera que el 
rendimiento de las personas que trabajan por turnos rotativos es 

menor de noche que de dia: 

"Por otro lado, puede pensarse si estamos en presencia de un 

efecto de fatiga excesiva que ocasiona el trabajo nocturno {Kogi y 

Saito, 

noche. 

1971), o solamente de la menor 
Al parecer hay que admitir 

incitación a trabajar por la 

que el menor rendimiento 

observado en los trabajadqres nocturnos se debe a su desactjyacj6n 

circadjana y a la fatiga suplementarja que ocasiqna 11 • .:::~ 

Por otra parte, algunas investigaciones llevadas a cabo sobre 

diversos accidentes, han indicado que los patrones o ritmos de 

sueño equivocados constituyen una causa común de reducción de la 

:-:. Ibíd., p. 156 (el subrayado es nuestro). 

José Antonio Villalba Ruete y 
fisiológicas del trabajo nocturno sobre 
subrayado es nuestro). 

otros, "Repercusiones 
la salud", p. 19 (el 



95 

vigi1ia mental, lo que puede originar una propensión temporal a los 

accidentes con un mayor ~ndice de gravedad. Así, Vi11alba Ruete nos 
dice que: 

"En un examen realizado por Kupfer en 1976 respecto a la 

gravedad de los accidentes de trabajo, se analizó la hora en que 

ocurrieron 11,000 de ellos, y se halló que en el turno nocturno de 

un conjunto de jndustrjas metalúrgicas y mineras. Ja frecuencia de 

... 1..,o~s~~a~c~c~i..,d~e~n~t~e~s~_,g._r~a~v~e-s~_-suu....,p~e~r~a~-s~~cuenc i a media para las 

vejnticuatro horas; en cambio, en dicho turno, el número de 

accidentes de todas clases era inferior al promedio, y en el de la 

mañana era superior, hecho que se atribuye a que la actividad 

cerebral superior se encuentra deprimida durante la noche (Andlauer 

y Fourre, 1962) 0 .. 

En l.o tocante al ausentismo, también se ha encontrado una 

correlación positiva, es decir, resulta mayor en el turno de la 

noche. Además, cuando el período de rotación excede de una semana, 

la inasistencia al trabajo se incrementa a medida que el turno 

nocturno se prolonga. 

Ahora bien, si es cierto que los beneficios particulares 

surgen de cada uno de los factores económicos anteriores, de manera 

global, los resultados son pocos satisfactorios, pues: 

"considerados en conjunto, estos factores implican que a menudo 

resulta ventajosos hacer funcionar el establecimiento a menos de 

100 por ciento de su capacidad". 

Aún más, otros estudios-· han señalado que la rentabilidad 

privada no llega necesariamente a un resultado socialmente 

deseable. Lo cual explicaría también, la tendencia en los países 

industrializados de poner en duda la conveniencia de generalizar 

todavía más las labores en horas poco cómodas o durante la noche: 

Tdem. 

P. J. Sloane, ob. cit., p. 157. 

turnos y 
204. 

Roger Betancourt y Christopher Clague, 
el problema del empleo en los países en 

"El trabajo por 
desarrol l.o" r p .. 
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"Es natural que, como el desarrollo económico se traduce en 

ingresos reales más elevados, la mano de obra desee no sólo 

disponer de más tiempo libre trabajando menos, sino también mejorar 

o eliminar condiciones de trabajo desagradables, como los horarios 

incómodos. Además en algunos paises se manifiesta una preocupación 

cada vez mayor ante las consecuencias sociales y fisiológicas del 

sistema de trabajo por turnos (especialmente en el caso del trabajo 

nocturno). Así, en Francia, en virtud de una decisión oficial, no 

se extenderá más el trabajo por turnos, salvo cuando sea 

absol.utamente necesario debido a factores de orden técnico".-:-

Así, pues, y con base en lo anterior, podemos decir que para 

la empresa resulta poco claro los rendimientos y la productividad 

de1 trabajo nocturno habida cuenta la manera en que se entrelazan 

y manifiestan las diferentes variables que inciden sobre dicho tipo 

de labores. Uno de los factores más importantes resulta la 

bonificación salarial que en algunos paises se otorga por el hecho 

de trabajar en un horario anormal y que desalienta su máxima 

utilización. Aunque la intensidad del capital y la obsolescencia 

tecnológica constituyen poderosas razones para la introducción de 

un segundo o tercer turno, el menor rendimiento, los accidentes y 

el ausentismo de la mano de obra, caracteristico del tercer turno, 

puede actuar en contra del objetivo inicial que es el de maximizar 

los beneficios y reducir los costos de fabricación. El mercado, la 

competencia y la variabilidad de la demanda también inciden, la 

mayoría de las veces, en forma negativa sobre la expansión del 

trabajo nocturno. 

¿Por qué, entonces, si los resultados son poco alentadores -a1 

punto de que existe una tendencia a poner en tela de juicio al 

trabajo nocturno respecto a sus beneficios-, se continüa utilizando 

labores en horas poco cómodas? 

La primera respuesta (sin perder de vista las razones 

esenciales para la subsistencia del capital, las cuales consisten 

en la maximización de la plusvalía y la absorción de plustrabajo) 

P. J. S1oane, ob. cit .. , p. l.49-l.50. 
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al constante aumento del desempleo que para el caso 

con al.tos ingresos se registra, lo que induce a 

el momento, una reducción importante del trabajo pensar que, 

por turnos y 
J.a pol.itica 

nocturno no figura entre los objetivos prioritarios de 

nacional. Aunque ello, paradójicamente, implique 

mayores recursos para que las condiciones de trabajo resulten más 

aceptables, especialmente en el caso de los turnos de noche. 

En cambio, para América Latina, la misma razón que limita el 

trabajo nocturno en los países desarrollados tiene un sentido algo 

diferente. Mientras que los principios económicos que determinan 

J.a rentabil.idad y productividad del. trabajo nocturno a nivel. 

privado y social resultan casi J.os mismos, sin embargo, J.a creación 

del. máximo vol.umen de empl.eo como uno de J.os "beneficios externos" 

deseables del trabajo nocturno, ha estado en primer plano durante 

los últimos tiempos. 

Aunque también se reconoce que por lo regular la decisión a 

largo plazo de la empresa sigue un sesgo hacia la labor en un solo 

turno; en el momento de hacer una inversión importante, ante las 

discrepancias entre los costos privado y social, los que están a 

favor del trabajo nocturno insisten mucho en que: 

"Resulta paradójico que en paises donde abunda la mano de obra 

y escasea el capital se dejen inactivos durante dieciséis horas al 

dia una gran parte de J.os bienes de equipo. ¿No convendria utiJ.izar 

-se preguntan Betancourt y Clague- la abundante mano de obra del 

pa1s para que las fábricas funcionaran durante las veinticuatro 
horas aumentando asi al mismo tiempo el trabajo y la producci6n? 11 -·L 

Semejante idea, por lo demás, tiene asiento efectivamente en 

el hecho ineludible de que nuestros países son los más importantes 

por J.o que toca al. vol.umen de J.a mano de obra susceptible de ser 

afectadas por la evolución de la industrialización y, en este 

contexto, que el enfoque gubernamental -a diferencia de los países 

desarrollados- privilegie l.a necesidad del desarrollo económico 

nacional y el deseo de alcanzar la tasa de ocupación lo más elevada 

Roger Bentacourt y Christopher CJ.ague, ob. cit. p. 203. 
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posible a como de 1uqar, aunque ello implique fomentar el trabajo 

nocturno, sobre todo, de la mano de obra femenina. 

Según Betancour y Clague, por lo menos hasta la década de los 

años sesenta, los países en vías de desarrollo han practicado 

políticas que no estimu1an el trabajo por turnos. Las diversas 

formas en que los precios del mercado se manifiestan han sido 

contrarias a dicho tipo de labores: la sobrevaluación de los bienes 

de equipo, la sobrevaluación del capital circulante, el mayor costo 

de la mano de obra nocturna en relación con la diurna y la 

sobrevaluación de la mano de obra en general, constituyen parte de 

las formas que limitan el trabajo por turnos. 

A pesar de que proponen una estrategia macroeconórnica 

consistente en la promoción enérgica de la demanda de producción de 

las fábricas, estimulando a la empresa a satisfacerla mediante un 
aumento de los 

instalaciones; 

turnos 

y otra 

por trabajo más bien que ampliando sus 

que podr1a denominarse microeconómica 

destinada a fomentar la rentabilidad del trabajo nocturno mediante 

incentivos fiscales, facilidades de crédito, una reglamentación 

apropiada de ese trabajo, etcétera, la conclusión -al igual que en 

los paises industrializados-, es igualmente insatisfactoria: "Lo 

que principalmente hemos querido subrayar en este art1culo es que 

los paises en desarrollo practican politicas que, por lo general, 
no estimulan el trabajo por turnos 11 .-

1
-· 

Una segunda respuesta, además de los factores puramente 

económicos y que, corno hemos visto, ponen en duda la rentabilidad 

y productividad del trabajo nocturno, surge del orden social. 

Efectivamente, la colectividad no ha llegado {¿hasta cuando?) 

a la conclusión de que el trabajo nocturno es inaceptable. Para 

ello, habria que equiparar {en la terminología económica), los 

Ibíd., p. 213. 
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costos y los beneficios particulares marginales a fin de maximizar 

el bienestar individual con los costos y beneficios sociales 

marginales del objetivo social que seria el de maximizar el 

bienestar de toda la comunidad. 

Los costos sociales abarcan, por ejemplo, los efectos adversos 

que sobre 1a salud y el bienestar familiar acarrea el trabajo 

nocturno en los casos en que los mismos no sean tomados en 

consideración por la propia persona que trabaja; o el costo que 

representa el control médico de los trabajadores si no está a cargo 

de la empresa. Plantea, también, los problema de comportamiento, 

como cuando la persona decide no hacer caso de los posibles efectos 

adversos sobre la salud, sin olvidar el hecho de que, a veces, los 

trabajadores desconocen los riesgos que quizá corra su bienestar 

físico y mental a largo plazo. 

Entre los beneficios sociales del trabajo nocturno que se 

argumentan figuran -como vimos aJ. principio del capítulo-, el. 

aumento del nivel. del empleo y de la tasa de crecimiento económico, 

una utilización más uniforme de servicios tales corno electricidad, 

transporte y medios de esparcimiento atenuando, con ello, las horas 

de mayor congestionamiento y la ventaja que representa para l.os 

usuarios de servicios poder disponer de éstos durante un mayor 

número de horas cada día. 

En el mismo sentido, Cazarnian y Carpentier, al. comentar 

seguir para evaluar los costos y deben los criterios que se 

beneficios del trabajo nocturno, ponen 

día que pasa se 

énfasis en el aspecto 

social., pues, como "cada acentúa la socialización 

del trabajo y de la financiación, y los presupuestos de las 

comunidades se hacen cargo de una parte cada vez mayor de 1as 

inversiones y los costos de las actividades productivas, se impone 

evaluar la rentabilidad o productividad no ya a nivei de la empresa 

o servicios, sino al que produce los bienes 

tomando en consideración los costos globales y 

_;., P. J. Sloane, ob. cit., p. 160. 

de 

las 

la comunidad, 

consecuencias 
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directas e indirectas, sobre todo socia1es".=•• 

E1lo quiere decir, en primera instancia, que las partes 

involucradas son varias: los trabajadores y sus familias, la 

empresa, los grupos de usuarios y consumidores, el Estado, 

etcétera, pero no siempre que sus objetivos coincidan y permanezcan 

invariables. Asi, por ejemplo, puede suceder que exista un especial 

interés por parte de la colectividad, la opinión pública o ciertos 

grupos dominantes para que se intensifique la producción de ciertos 

bienes o se presten sin interrupción 

habría que preguntarse entonces, 

vigilancia, auxilio, demandas de 

determinados 

si tales 

información, 

servicios, pero, 

necesidades (de 

transportes o 

esparcimiento por mencionar algunos satisfactores), justifican 

siempre que se someta a 1 trabajador nocturno a una condición 

anormal de labores. 

Más aún, después de que la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económicos (OCDE) en 1974, llegó a la conclusión de que 

las formas de competencia dentro del mercado mundial conducen a la 

sociedad a aceptar o fomentar el trabajo por turnos pero sin ver 

forzosamente en él ventaja alguna para la empresa o la propia 

sociedad. La universalidad de tal competencia y las repercusiones 

sociales perjudiciales que generalmente se le atribuyen, inclusive, 

indujeron a dicha organización a recomendar su eliminación. 

Así, pues, e independientemente de la satisfacción de los 

consumidores y de la imposibilidad de determinar nítidamente los 

costos comunitarios que entrañan el trabajo nocturno, el aspecto 

social se dirime en la necesidad de proteger la salud fisica y 

mental del trabajador y su familia, obligatoriedad que es 

permanente en comparación a las soluciones o ventajas siempre 

cambiantes de la tecnologia o cualquier otra variable económica. 

Sobre todo en América Latina, donde todos los prob1emas enunciados 

aparecen pero de una forma más aguda por dos motivos: 

Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit., p. 13. 

Ibíd., p. 4. 
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.• porque e1 proceso de transformación de las sociedades se 

hace ahora en un tiempo sensib1emente menor, y ello torna más 

dificiles las previsiones y adaptaciones y aumenta la magnitud de 

las consecuencias, y porque esta evolución, que modificará 

considerablemente la vida y la cuitura tradicional., se dejará 

sentir sobre un gran número 

mujeres, J.o cual 

consecuencias 
sociedad" . .: 1

-

del. 

demanda 

trabajo 

227 Ibíd. , p. 2 • 

de hombres, y un número mayor 

que se preste más atención 

nocturno para la famil.ia 

aun de 

a las 

y l.a 
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CAPITULO rrr. TRABAJO NOCTURNO y SALUD. 

La relación entre trabajo nocturno y salud adquiere suma 

importancia, toda vez que se observa una serie de trastornos 

especificas en las personas que frecuentan dicho tipo de labores. 

Constituye una aproximación a este vinculo la memoria que la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) editó en 1985 acerca 

de un seminario regional latinoamericano en el que participaron 

representantes gubernamentales, empresariales y de los trabajadores 

de siete países (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Panamá 

y Perú), para analizar la problemática del trabajo por turnos.-:-

Aunque existen diferencias en cuanto a la conceptualización de 

al abordarse por lo 

la vida social, las 

ambos 

menos 

tipos de trabajo, 

el problema de la 

no hubo duda de que, 

salud. la familia y 

labores nocturnas en un mayor grado exponencial originan 1os más 

Así, por ejemplo, en Chile se vio que el 

sueño disminuye notoriamente y aumentan los 

graves 

número 

perjuicios.-:· 

de horas de 

riesgos de enfermedad psicosomática (gastritis, neurosis, colon 

irritable, etcétera), además, se concluyó que los trabajadores 

involucrados no se recuperan física ni mentalmente. 

En Brasil, 

trabajadores 

se presentan problemas de 

más recientes y se 

sueño que aquejan a los 

observan problemas 

gastrointestinales ~n varias de las empresas estudiadas. En Panamá, 

hay un mayor desgaste físico y mental, reducción del sueño, 

dificultad de recuperación y de adaptación del organismo. En Perú, 

se encontraron graves problemas de sueño, sobre todo en el verano, 
y mayor cansancio. __ : En México, en un estudio sobre condiciones 

-> Seminario Regiona.l. T:ripart:.it:.o sobre Trabajo por Turnos en 
ios Países Latinoamericanos, ob. cit. 

E. J. Sánchez Ferrandis, ob. cit. p. 66. 

Seminario Regiona.l. Tripartito ... , ob. cit. p. 28-29. 
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trabajo en la Siderúrgica Lázaro Cárdenas, Las Truchas, se encontró 

que 1a rotación de turnos por involucrar trabajo nocturno, provoca 

a los trabajadores mayor cansancio, disturbios de sueño, gastritis, 

úlcera, tensión nerviosa, 

accidentes, presión arterial 

cardiovasculares e infarto. 

insomnio, 

alta y, a 

desajustes 

largo plazo, 

orgánicos, 

prob1-emas 

Ta1-es 
régimen de 

perturba e iones, con 

vida que siguen 

seguridad, se deben al precario 

los trabajadores nocturnos como 

resultado de la fr.3.gmentación artificial inherente al hecho de 

someterse a un horario que difiere de su medio fisico y social. 2
.::.:: 

Y es que, dicen Golombek y Cardinalli, comenzando por la 

introducción de la lámpara eléctrica, que permitió al hombre la 

prolongación del día en la noche, éste ha cambiado radicalmente el 

entorno y se ha catapultado a una "sociedad de 24 horas" e 

intercomunicaciones "around the clock" sin una respuesta 

fisiológica adecuada. En este sentido, agregan, "nuestro cuerpo 

estA disefiado para un mundo que ya no existe".-

El primer acercamiento a ese proceso debe tomar en cuenta el 

impacto que produjo en el hombre la Revolución Industrial y que 

debió estar muy cerca del tono nostálgico y del sentimiento de 

liviandad frente a una sociedad 

traduce 1-a frase de Go1-ombek 

cada vez más hosti1-

y Cardina1-1-i. Pues, 

y ajena 

¿acaso 

que 

ei 
trabajador a partir de ese momento no sólo se convirtió en mera 

abstracción carente de individua1-idad y toda re1-ación humana y 

concreta con el. mundo -pues ni son suyos los útiles que emplea, ni 

es suyo el fruto de su esfuerzo-,-=~ sino también al ajustarse a la 

máquina y su rutina diaria a la cadena de montaje modificó 

Amparo Muñoz, "Condiciones de trabajo en Sicartsa", p. 61-
62-

José Antonio Vi1-1-a1-ba Ruete y otros, ob. cit., p. 17. 

--- Diego Golornbek y Daniel P. Cardinal.li, "Cronobio1og1a, las 
drogas y 1-os tiempos", p. 46. 

-'-'' Octavio Paz, Ei iaberinto de ia soiedad, p. 61-62. 
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decisivamente la unión rítmica que subsistía entre él y su medio 

ambiente? 

"El cuerpo humano estaba conformado de tal modo durante siglos 

de evolución que podía detectar y relacionarse con los cambios del 

ambiente. Las exigencias cambiaron a partir de los primeros 

contactos con las máquinas( ... ). La falta de sincronización entre 

los ritmos humanos y mecánicos fue hábilmente caricaturizado por 

Charl.ie Chapl.in en la pel.1cul.a Tiempos Modernos: sus múscul.os 

continuaban tensos cuando ya el trabajo se habia acabado, mientras 

que sus ritmos corporales enloquecían cuando se aceleraba la cadena 

de montaje". 
Sin embargo, esto pertenece a la investigación historiográfica 

y ya lo hemos abordado. Lo que sí hay que puntualizar es el hecho 

de que tal proceso disruptivo, iniciado en el último tercio del 

siglo XIX, encuentra en el trabajo nocturno un verdadero paradigma 

de consecuencias negativas e incalculables para el individuo, al 

colocarlo en una situación de oposición directa a su naturaleza 

originada por el resquebrajamiento de su organización fisiológica 

y responsable última de los trastornos enunciados. 

3.1. Ritmos circadianos y desincronización interna. 

Siglos de conocimiento previo acerca de fenómenos repetitivos en la 

naturaleza se pueden resumir en una frase: la vida es 

intr~nsecamente rítmica; sin embargo, sometidos a una cotidianidad 

que aturde los sentidos 

insospechados asombros: 

madrugadas, l.a emigración 

dejamos de 

la sucesión 

de l.as aves, 

lado adverso milagros e 

de las estaciones, las 

l.as mareas, el d1a y l.a 

noche, la vibración de las alas de los insectos a una frecuencia de 

cientos de veces por segundo, etcétera. - : ' 

El hombre no resulta ajeno a esta "anatomía temporal" de 1a 

Phil.ip Whitfiel.d y otros, Los ritmos de La vida, p. 165. 

Ibíd., p. 9. 
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vida; por el contrario, constituye l.a obra más acabada y l.a 

s~ntesis de ella. En efecto, no sólo se han calculado más de cien 

ritmos biológicos diurnos, sino también se han localizado otros a 

todos los niveles del organismo: las ondas cerebrales, por ejemplo, 

oscilan con periodos de mil segundos; durante el sueño se registra 

en el cerebro un ciclo de noventa minutos de actividad eléctrica 

que resul.ta inexplicable; el. corazón, por otra parte, l.ate unas 

setenta veces por minuto y más de prisa durante la vigilia que 

durante el sueño; la temperatura corporal se eleva y disminuye con 

un ritmo de veinticuatro horas; la división celular de la piel es 

máxima durante la noche y cae durante el dia.· 

El organismo humano, pues, oculta bajo su unidad aparente una 

multiplicidad de concordancias y oposiciones, producto de 1os 

distintos ritmos que lo constituyen. Asi, existen los llamados 

ritmos u1tradianos o de a1ta frecuencia cuyo ciclo se realiza en 

segundos, como los del sistema nervioso y de sueño REM.--~ En 

contraste, también los hay de baja frecuencia o infradianos, 

nombrados asi por alcanzar una periodicidad mucho mayor que puede 

ser de un mes -como sería el caso del ciclo ovárico de la mujer-, 

o de un año. 

Asimismo, conforman al hombre otros ritmos de realización 

diaria -los más importantes a los efectos de nuestro estudio-, 

conocidos con el nombre de circadianos o de mediana frecuencia. 

Numerosas funciones fisiológicas están sujetas a esta variabilidad 

cercana a las 24 horas (de ahí su origen 

circa diem: aproximadamente un día), 

etimológico, 

periodo en 

del 

el. 

l.atin 

cual, 

generalmente, a1canzan sus máximos de actividad durante e1 día y 

1os mínimos por 1a noche corno se deduce del. siguiente cuadro, 

resu1tado de 1os estudios de F. Bartter, c. Gaultier, G. Ghata, F. 

"Ritmos, ciclos y relojes 11 , p. 82. 

::.:..'"' Javier Ramos Gil, "Los ritmos biológicos y su influencia en 
el hombre", p. 14. 

00 º Phil.ip Whitfield, ob. cit., p. 11. 
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Halberg, M. Lagoguey, A. Reinberg, L. Sheving, M. Smolensky Y E. 
Weitzman.~.!::: 

ACTIVITY SPAN REST SPAN 

-----o------
---"----

----o---- ·..-r. ,,::. r·J 

----o----
r ~ :": ·:· 

---o---
-----o----
----o----
----o----

----o---- ; • , :,er ~ ::.;.·, '. •: ;...~7:·.1: -:·1· 

----o----
----o----

---o----
-----o-----

º'º Ala in Reinberg y Michael Smolensky, Biol.ogical. rhythms and 
medicine, ceJ.J.uJ.ar, metabol.ic, physiopathol.ogic and pharmacol.ogic 
aspects, sin paginación. 



<--------------- period 24 h ----------------> 
Aspects of the human temporal structure. The acrophase is 

given fer each variable with 95 % confidence limits. 

Subject•s synchronization was approximately 16 hr of diurnal 

activity and 8 hr of nocturna1 rest. 
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Esta construcción temporal circadiana, en la actualidad, se 

puede decir que está orientada íundamentalmente hacia el d~a y, en 

ella, figuran variables de 

tensión arterial), 

to~o el organismo 

corno del 

(temperatura, pulso, 

cerebro (ritmos 

electroencefalográficos), el sistema cardiorrespiratorio (ritmo 

respiratorio, capacidad vital, consumo vital, consumo de oxígeno), 

1a sangre (gránulos, composición quimica), los metabolitos y las 

secreciones endocrinas (hormonas disueltas en el plasma y la 

orina). - ': Al parecer, además, responde a cuestiones de 
supervivencia debido a la necesidad que tiene el ser humano de 

aprovechar y prevenir las variaciones y condiciones adversas del 

entorno. - '-

Se podria pensar, de acuerdo a lo anterior, que la ritmicidad 

circádica, por coincidir con la alternancia dia-noche, constituye 

un mero reflejo de las condiciones ambientales. Sin embargo, ahora 

se sabe que dicho programa temporal fisiol6gico se origina muy 

temprano en la vida fetal, lo que resulta en un "innato componente 

endógeno",_: hereditario y parte del patrimonio genético de la 

:;; Pierre Cazarnian y James Carpentier, ob. cit., p. 16. 

=~ Por lo demás, ¿cuánto no serviría a los primeros hombres el 
darse cuenta que durante el día eran menos vulnerables ante el 
resto de los predadores? Hugo Aréchiga, "La prob1ernática de los 
ritmos circadianosº, p. 1. Diego Golombek y Daniel P. Cardinalli, 
ob. cit., p. 39. 

- .<' "According to Aschoff 
(1954), the 24-h-period is based 
which can be shown as 'invidual 

(1954) and Halberg and Visscher 
on an inborn endogenic component, 
frequency". P. Knauth and J. 
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especie. Este hecho se demuestra, en primer lugar, porque se han 

encontrado ritmos de 24 horas en los recién nacidos originados, 

presumiblemente, por las señales de melatonina pineal que la madre 

le envía cuando todavía es un feto: "A través de la secreción 

pineal la madre 'programa' el sistema cronobiológico de su hijo 11
.-·:- .. 

Respecto al ritmo circadiano de vigilia y sueño, los 

descubrimientos, producto de un experimento llevado a cabo con 

diecinueve niños durante sus primeros meses de vida, han sido 

sorprendentes: 

"Se controló a los niños por primera vez a las tres semanas. 

Ya a tan temprana edad dormían un total aproximado de 15 horas de 

cada 24, y s_e~n leye exceso durante la noch_e. Entre las 8 

de la tarde y las 8 de la mañana los bebés dormían un promedio de 

8 horas y media, mientras que de 8 de la mañana a 8 de la tarde 

dormían sólo 6 horas y media. Conforme crecian, este patrón se iba 

acentuando y era acompañado por una disminución gradual, aunque a 

pequeña escala de la cantidad total de sueño. Hasta los seis meses 

el patrón adulto comenzaba a emerger desde los atisbos de ritmo 

presentes a las tres semanas. Los niños dorrnian un promedio de 13 

horas y media de cada 24, pero 10 correspondían a la noche y s6lo 

3 y media al día". 3 ~ 

En segundo lugar, la demostración del carácter endógeno de los 

ritmos biológicos y de su persistencia bajo condiciones adversas -

lo que indica que "sus mecanismos generadores están troquelados en 

la materia viva"-,_,, ha surgido del análisis de al.gunas variables 

fisiológicas en ambientes experimental.es arrítmicos. Así, por 

ejemplo, en 1977, Froberg realizó un experimento en el cual 15 

Rutenfranz, "Experimental shift work studies of permanent night and 
rapidly rotating, shifts systems", p. 82. 

Diego Golombek, 
paginación). 

"Ritmos circadianos en humanos" (sin 

Philip Whitf ield, ob. cit., p. 13 (el subrayado es 
nuestro) . 

.::Jt> Hugo Aréchiga, ob .. cit., p. 1. 
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personas fueron mantenidas despiertas por 72 horas en aislamiento 

temporal. Al examinar los resultados, encontró que, en semejante 

condición extrema, el reloj biológico subsiste y continúa 

produciendo ritmos circadianos lo mismo de temperatura del cuerpo 

como del estado de alerta (subjective alertness) . 

Aschoff, por su parte, aisló a cierto número de personas en 

una cámara a prueba de ruido privándolas de toda noción de tiempo 

y del medio 

situaciones, 

ambiente. En 

en una de ellas 

seguida, las 

a luz continua 

sometió a diferentes 

y después a varios de 

completa oscuridad, sin encontrar ningún cambio sobresaliente en el 

periodo medio circadiano de la temperatura rectal ("there was no 

noticeable change in the mean circadian period after the alteration 

in conditions"); es decir, y como en el experimento anterior, el 

hombre, al enfrentar una situación precaria (todo el tiempo con 1uz 

y en seguida oscuridad permanente y que ocurre en realidad a las 

personas que viven muy al norte o durante algunas fechas del año) , 

sigue generando una ritmicidad circádica que, si bien no es exacta 

a las 24 horas como en las condiciones naturales, sí resulta muy 

cercana.· 

Este fenómeno, en el cual el ritmo de la temperatura no 

permanece acoplado con otros, por ejemplo, el de la actividad

descanso, es lo que médicamente llaman "desincronización interna";.J·? 

Tirnothy H. Monk, "The 
sleep schedules and performance 

relationship 
demands", p .. 

of chronobiol.ogy 
227-228. 

to 

Este tipo de ritrnicidad endógena que surge en 1as 
condiciones t~picas de aislamiento de sefiales ambienta1es 
temporales y es aproximativo a las 24 horas se denomina fenómeno de 
"oscilación espontánea" o de "curso libre" (free running) .. Raú1 
Aguilar Roblero, "teorías básicas de los ritmos biológicos" (sin 
paginación) . 

· - Técnicamente se define como una separación del sistema 
circadiano en dos componentes que oscilan a frecuencias diferentes: 
"As a1ready rnentioned, the period of the freee-running rhythrn of 
wakeful.ness and s1eep sornetirnes changes abruptl.y to va1ues 
considerabl.y 1.onger or shorter than the usual 25 h in this cases, 
the rhythms of rectal temperature as well as other autonomic 
functions. dg not remajn coupled to tbe actiyjty rbythm. They break 
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y sugiere un modelo de varios osciladores patrones o "relojes 

bio16gicos magistrales" encargados del orden temporal interno. 

Respecto a este resquebrajamiento fisiológico, cazamian y 

Carpentier dicen que "cuando el d.ia artificial es de treinta horas, 

la frecuencia cardiaca se sincroniza con él pero no la temperatura 

rectal, y cuando es de veintiuna horas, corno el que se creó en 

Spitzberg durante el dia polar alternando la marcha de un reloj, el 

pH urinario se sincroniza, y también la excresión del sodio, pero 

no la del potasio". ~: Aún más, se ha demostrado que si e1 horario 

de sueño se tras1ada de 1as horas nocturnas a otras, se produce una 

desincronización espontánea. 

La causa del porq'...lé los ritmos circadianos en el entorno 

natural tienen un periodo de manifestación exacto de 24 horas se 

debe a que existen señales de tiempo 

permanentemente están "arrastrándolos" 

o "zeitgebers" 

(entrainment) 

que 

o 

sincronizándolos a esa temporalidad. En la mayoría de 1os anima1es, 

e1 ciclo luz-oscuridad es el más poderoso zeitgeber; en cambio, 

para el hombre los indicadores sociales parecen ser de mayor 

importancia, ~ al punto de que una modificación en los hábitos 

up and continue to free-run with a period clqse tq 25 h This state 
of 'interna1 desynchronisation• is hence characterised bay a 
sp1.itting of tbe cj rcadjan system jnto .two components wich 
oscillate at different freQuencies". Jürgen Aschoff, "Features of 
circadian rhythms relevant far the design of shift schedulesn, p. 
22. 

Pierre cazamian y James Carpentier, ob. cit. p • 18. 

..:.-1: E. J. Sánchez Ferrandis, ob. cit., p . 70. 

.:-L Al respecto, dice Aschoff que si un ciclo de luz-oscuridad 
fuera tan poderoso sincronizador para el hombre como para los 
animales, 1os cambios de fase de 1os ritmos circadianos tendr~an 
que producirse cuando se somete a 1as personas a 1a exposición 
continua de oscuridad, algo que no sucede: "Far the mayority of 
animal. a light dark cicle i.s the most powerful zeitgeber. By 
contrast, social cues seem to be of prime importance far the 
entrainment of human circadian rhythms. This hypothesis is 
supported by the result of an experiment in wich 12 subjects 1.ived 
on a strict schedule of wakefulness and sleep, first for four days 
in conditions of alternating light and dark, and then for another 



111 

socia1es -que hacen que se esté activo de día y se descanse de 

noche-, acarrea a su vez un cambio correlativo en los ritmos 

circadianos "dentro de un plazo, 
ritmo de que se trate y, 

considerado"~ 

para 

y en un grado que dependen del 
un mismo ritmo, del individuo 

Como 1os sincronizadores sociales son de dos clases, por una 

parte el ritmo laboral, y por la otra los ritmos de la familia y de 

1a ciudad, y estos últimos independientes del primero por estar 

supeditados poco o nada a la organización laboral, tenemos que para 

abordar la problemática de las labores nocturnas se debe considerar 

un modelo de tres variables: el ritmo biológico, el ritmo laboral 

y el ritmo socioecológico ambiental. Así, cuando los diversos 

sincronizadores están ordenados de tal manera que todos se 

desplazan en una misma dirección, caso de las personas que siguen 

un horario de vida normal y que son la mayoria (trabajo diurno y 

sueño nocturno y a1 mismo tiempo horarios de esparcimiento y 

relaciones sociales acordes a un turno de labores que se desarrolla 

por la mañana), existe un status funcional armónico; en cambio, 

cuando entran en contradicción o conflicto, no solo se accede a una 

condición extrema -como las recreadas en los experimentos-, sino 

también a un estado verdaderamente caótico debido a las 

four day in complete darkness ( ... ), the pattern on each of the 
rhythms measured was virtua11y identica1 under the two conditions. 
If a 1ight-dark cyc1e were as powerfu1 a zeitgeber for man as it is 
for anima1s, changes in phase wou1d have been expected during the 
exposure to continous darkness". Jlirgen Aschoff, ob. cit., p. 23-
24. 

En e1 mismo sentido, otros autores anotan: 11 A1 though the 
1ight-dark-change is the decisive synchronizer for most higher 
developed animals, it can only synchronize the human circadian 
period of approximate1y 24 h (Aschoff et. al., 1969; Aschoff, 
1971). It is thus assumed that social zeitgeber play the most 
important role for man (Aschoff, 1970)". P. Knauth and J. 
Rutenfranz, "Experimental shift work studies of permanent night, 
and rapid1y rotating, shift systems", ob. cit., p. 2-7. Cfr. c. 
Poire1, Los ritmos circadianos en psicopatoiogía. 

Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit., p. 17. 



112 

consecuencias que provoca. 

3.2. Ruptura circadiana por e1 trabajo nocturno. 

Resulta un lugar común señal.ar que l.os trabajadores nocturnos 

tienen un esquema de vida muy distinto respecto al de l.a mayor1a de 

1as personas que 

trabajo diurno y 

siguen 

sueno 

un horario 

nocturno. 

normal, definido éste por el 

Las señas de identidad que 

configuran tan contradictorio plan de vida están constituidas, en 

el menor de los casos, por los irregulares momentos de descanso y 

esparcimiento; por las precarias relaciones sociales y familiares 

así corno por los ambigüos tiempos para las comidas y los inestables 

periodos de actividad en general. 

Tales inconvenientes no serian ningún problema en tanto, el 

trabajador fuera capaz de ajustar inmediatamente, y a l. mismo 

tiempo, todos l.os factores que afectan y determinan sus labores 

mismas. Sin embargo, en l.as condiciones actuales esto 

prácticamente 

interrelacionan 

imposible debido a l.a manera en que 

l.os distintos eventos fisiológicos 

socioecológicos para el trabajador nocturno. 

es 

se 

y 

En este contexto, frente al dilema que le plantea por un lado 

1a contradicción de amoldar sus horarios, sus ritmos de vida y su 

sistema circadiano a su ritmo de labores y, al mismo tiempo, sus 

horarios de esparcimiento y relaciones sociales que están en 

función de un turno de trabajo normal, el. trabajador nocturno opta 

por ajustarse a l.os zeitgebers sociales, lo que hace que su sistema 

circadiano esté desincronizado permanentemente. Lo anterior, a su 

vez, origina un serio trastorno a la organización temporal. del 

organismo. 

La secuencia "técnica" es la siguiente: en condiciones 

normales todos los osciladores del sistema circadiano (temperatura, 

con el o los actividad, etcétera} están sincronizados 

supuestos "relojes biológicos magistrales" 

amb~entales. Sin embargo, al trastocarse 

entre 

y con 

todos 

sí 

las 

los 

condiciones 

órdenes 

status existencial normal. a causa del trabajo nocturno, 

del 

los 
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zeitgebers se vuelven contradictorios y poco definidos lo que 

produce un desajuste en las diversas variables fisiológicas algunas 

de las cuales adquieren un nuevo periodo {por ejemplo, el ritmo de 

la temperatura 

las 27 y 23 

corporal ya no es de 24 horas sino 

horas) y fase de manifestación 

que oscila entre 

y otras quedan 

sincronizadas o son "arrastradas" a uno u otro zeitgeber. _.i.; Es 

decir, el trabajo nocturno produce una especie "desincronización 

interna" y ésta es la causa última de los problemas específicos de 

las personas que frecuentan tal tipo de labores. 

La 

nocturno 

prueba de la 

se evidencia 

desincronosis 

en la variación 

prodúcida 

de los 
por el 

distintos 

trabajo 

indices 
fisiológicos que arrojó un experimento de Akerstedt sobre el patrón 

vigilia-sueño en treinta y seis trabajadores de reparación de 

líneas de ferrocarril, los cuales fueron sometidos a un período de 

tres semanas consecutivas de trabajo nocturno. Se tornó en 

consideración el ritmo circadiano de la excresión de catecolaminas, 

la temperatura del cuerpo, la vigilancia subjetiva y el ánimo. 

De los distintos parámetros se realizaron mediciones antes de 

iniciar el trabajo nocturno y cuando se regresó al trabajo de día. 

Los resultados fueron los siguientes: durante la primera semana de 

trabajo nocturno la orientación del patrón de día de la excreción 

de adrenalina persistió, su nivel. medio en las 24 horas se 

incrementó y en el sueño diurno fue muy alto; en la tercera semana 

nocturna, el patrón circadiano se situó en un nivel medio muy bajo; 

para la excreción de noradrenalina se obtuvo un considerable ajuste 

"Circadian rhythms can be entrained to zeitgeber periods 
that are longer or shorther tan 24 h, but only up to certain 
limits. Beyond these limits the rhythms free- run. The range of 
entrainment depends on the strenght of the zeitgeber reiative to 
the strenght of the oscillator controlling the circadian rhythm, 
and a larger range of entrainment is to be expected from a stronger 
zeitgeberg (Aschoff, 1981). Early studies in the German bunkers 
demostrated that the range of entrainment far ternperature was from 
about 23 h to 27 h (symetrical around the free-running period). In 
other words, the maxirnum phase shift per day was about 2 h, given 
the artificial zeitgebers used in the bunkers (Wever, 1979) ". 
Charmane Eastman, "Circadian rhythms and bright light: 
recomendations far shift work", p. 246. 
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al trabajo nocturno comparable a una inversión (comparable to an 

inversion) con un alto valor de noche y en general todas 1as 

variables fueron afectadas.-.;:, 

La magnitud del cambio de valores de la ex:cresión de 

adrenal.ina resulta ilustrativa del desajuste fisiológico que 

provoca el trabajo nocturno pues, la adrenalina es la 

reproducir la acción del sistema simpático (acelera 

encargada de 

el corazón, 

aumenta la presión sanguinea, dilata las pupilas, etcétera), de tal 

manera que el cuerpo sea capaz de reaccionar con rapidez suficiente 

en momentos de peligr~' y, en este caso, indicó una respuesta de 

tensión del organismo amén de resultar un indicador sensible de 1a 

actividad.-; 

La variación fisiológica, ocasionada por la desincronosis 

interna también se manifiesta por la disminución en la amplitud de 

l.os ritmos circadianos .. Es decir, l.a depresión que conocen 

normalmente durante la noche los indices fisiológicos no desaparece 

en los trabajadores nocturnos sino sól.o se atenúa.. Cazarnian y 

Carpentier mencionan como ejemplo de variables que padecen del 

fenómeno anterior a la frecuencia cardiaca y la tensión arterial, 

el volumen respiratorio por minuto, el consumo máximo de oxigeno, 

la excresión de orina, de corticoides y catecolaminas y 1a 

temperatura corporal.. 

Relevante lo último porque, en un estudio reciente,· aparte 

de corroborarse con precisión que la temperatura del cuerpo se 

Torbj Orn Akerstedt, "Inversion of the sleep wakefulness 
pattern: efects on circadian variations in psychophysio1ogica1 
activation", p. 65-79. 

·'" Philip Whitfield, ob. cit., p. 132-134. 

-·· "_ ... al.l variables were strongly affected by the exposure to 
night work and that adrenaline excretion indicated a stress 
response of the organisrn". TorbjOrn Akerstedt, ob .. cit., p .. 65. 

Pierre Cazarnian y James Carpentier, ob .. cit., p. 25. 

º'" W. P. Col.quhoun y R. S. Edwards, "Circadian rhythms of body 
temperatura in shift-workers at a coal.face", p. 42-48. 
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e1eva durante el dí.a y cae. durante la noche, también se ha 

demostrado que la eficiencia en las tareas mentales -las cuales 

miden el estado de alerta o la concentración- tiende a seguir el 

ritmo de la temperatura muy estrechamente aún cuando se trabaja a 

horas inusuales o durante la noche. 

La relación entre el ritmo de la temperatura y la eficiencia 

mental cobra mayor importancia debido a las conclusiones del mismo 

experimento sobre un grupo de personas que no habian frecuentado 

trabajo por turnos: primero, el trabajo nocturno resultó el más 

cr.1tico porque demanda una alteración radical de las horas de 

sueño; segundo, en la sexta noche de la semana de trabajo nocturno 

el ritmo de la temperatura se "aplanó" (progressively flatter) y; 

tercero, esta depresión se reflejó en las medidas de eficiencia 

mental. 

La tendencia decreciente en la amplitud del ritmo de la 

temperatura corporal hasta el límite de un ''aplanamiento" y no de 

una verdadera inversión (ajuste), resulta sustantiva, pues, ello 

indica 

trabajo 

la incapacidad 

nocturno. Aun 

del organismo 

cuando algunos 

humano para 

experimentos 

adaptarse al 

han reclamado 

haber encontrado inversión en la curva de la temperatura del cuerpo 

durante el trabajo nocturno (Jeager, isa1; Mosso, 1887; Ishikawa, 

1931; Toulouse y Pieron, 1907), lo cierto es que otros han fallado 

(Benedict y Snell, 1902; Benedict, 1904-1905; Goldstein, 1913) ,-'º 
encontrándose entre ellos los estudios más recientes. Además de los 

aquí citados: Migeon (1956), no encontró ajuste de 11-0HCS en los 

trabajadores nocturnos con experiencia; Van Loan (1963), sólo halló 

un ajuste parcial en enfermeras nocturnas; Colquhoun, Blake y 

Edwards, experimentaron con diferentes sistemas de turno (1968) y 

encontraron que el esquema rotativo impide hasta un moderado ajuste 

de la temperatura y el desempeño; Conroy (1970), obtuvo resultados 

similares aunque halió un mejor ajuste en trabajadores nocturnos 

permanentes; Kojima, Niiyama (1965) y Froberg (1972), estudiaron la 

excresión de catecolaminas en tres turnos de trabajo y encontraron 

P. Knauth y J. Rutenfranz, ob. cit., p. 82-83. 
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s6l.o un 

(1975), 

ajuste parcial. 

estudiaron la 

en el turno nocturno; Vokac y Rodhal1 

tasa del corazón, la adecuación fi.sica 

(physical. fitness) y l.a temperatura corporal sin encontrar 

inversión para el trabajo nocturno . .::~;. 

Monk, por su parte, nos dice que si bien hay un ajuste de fase 

de la temperatura al trabajo nocturno, en las personas de un 

experimento en el que se tuvo que laborar veintiún noches 

consecutivas, tal "acoplamiento" sólo se logró después de doce 

noches lapso, en el cual, hubo una desorganización que provocó 

malestares, deterioro del sueño y afectó al desempeño. 

Cabe hacer notar que rara vez en el trabajo nocturno se labora 

más de una semana o quince días consecutivos debido a que se 

atraviesa el o los días de descanso. Pues bien, en este lapso, por 

lo general, los trabajadores retornan a dormir en horas normales. 

Si de manera hipotética los ritmos circadianos, cincel.actos para que 

sus máximos de actividad se realicen durante el dia, lograran un 

gradual y verdadero ajuste (inversión) al esquema cambiado del 

trabajo nocturno, el descanso semanal o quincenal con su contenido 

de rutina diaria normal (los zeitgebers sociales), no sólo 

detendría la tendencia hacia la inversión sino que provocaría que 

el. sistema circádico retornara a 

significando ello un verdadero retroceso~ 

lo que. Van Loan encontró al anal.izar 

su orientación diurna, 

Y esto es, precisamente, 

la curva diurna de l.a 

temperatura corporal en tres trabajadores jóvenes quienes no hablan 

tenido experiencia en el trabajo por turnos, concluyendo que: 

no se puede esperar una inversión de la curva de la 

temperatura si no hay a su vez una inversión completa de las 

actividades diurnas. Aschoff (1955) señaló que el. trabajador común 

por turnos, especialmente en la industria, a pesar de las horas 

inusuales de trabajo y sueño tiene muchas conexiones con 1a vida 

Torbjorn Akerstedt, ob. cit., p. 66-67. 

Timothy H. Monk, ob. cit., p. 229. 
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diurna normal y sus actividades" . .:=.~ 

Por lo mismo, dicen Cazamian y Carpentier, a pesar de que se 

"da tiempo al sujeto para adaptarse a una alternancia invertida de 

trabajo y descanso, trabajando de noche y durmiendo de d~a durante 

varias semanas, excepto los domingos, no se observa una verdadera 

inversión de la curva de variación circadiana. Por ejemplo, si se 

compara la variación circadiana de la temperatura en dos sujetos, 

uno de los cuales sigue un horario de vida normal (trabajo diurno 

y sueño nocturno) y el otro un horario invertido, se advierte que 

su ritmo es el mismo en ambos, lo que quiere decir que la inversión 

del horario no lo modifica". 

En síntesis, los trabajadores nocturnos al trabajar, dormir y 

comer lo hacen en las fases equivocadas de su ciclo circadiano. 

Durante turnos de noche consecutivos los ritmos circadianos cambian 

hasta un limite estacional ("aplanamiento") 

adaptación raramente se consigue. El sistema de 

permanente no produce una completa adaptación, en 

trabajadores retornan a dormir en horas normales 

y una completa 

trabajo nocturno 

parte porque los 

durante sus dlas 

de descanso. Al parecer, si el trabajo nocturno se hiciera sin días 

de descanso, se esperaría una mejor adaptación. Otra razón, que 

incide para 1a incompleta adaptación es que, aunque e1 esquema de 

sueño y trabajo se cambien, otras señales de tiempo de 24 horas no 

1o están y actúan como zeitgebers opuestos al. de los ritmos 
circadianos internos.:~:. 

Asi, el trabajo 

trabajo diurno, de 

nocturno nunca gozará, a 

la ventaja que supone 

diferencia del 

la activación 

"an inversion of the body te~peratu.re curve cannot be 
espected if there is not a complete inversion of the diurnal 
activities. Aschoff (1955) pointed out that the common shift worker 
especially an industry in spite of his unusual hours of working and 
sleeping has many connections with normal daylife and its 
activities". J. H. Van Loon, "Diurna1 body temperatl.Are curves in 
shift workers", p. 35-41 .. 

Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit., p. 20. 

Charmane I. Eastman, ob. cit. r p. 247. 
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psicosomática y, si uno y otro requieren 1a realización de las 

mismas tareas, es de suponer que aquél será más fatigante. 

3.3. Repercusiones sobre la actividad, sueño y fatiga. 

La alternancia circadiana de las fases de vigilia y sueño o de 

actividad y descanso caracteriza a toda la biologia de los animales 

superiores y al hombre. A pesar de que los sincronizadores 

ancestrales (luz y oscuridad) han sido sustituidos por otros 

artificiales y cada vez más exigentes, al parecer, el ser humano no 

ha perdido sus caracteristicas fundamentales de un ser diurno entre 

las que se encuentran, precisamente, un grado de actividad 

fisiológica mayor durante el 

noche (desactivación) ; la 

día 

cual 

(activación) 

depende, a 

y menor durante la 

su vez, de las 

variaciones circadianas de la formación reticular y el hipotálamo 

en el. cerebro (por lo demás, se considera al. núcleo 

supraquiasmático ctei hipotálamo corno un verdadero reloj magistral 

pues, su lesión en los marniferos, es capaz de afectar profundamente 

ritmos tan variados como el de la actividad-reposo, sueño-vigilia, 

ingestión de agua y alimentos, secreción de corticoides y 
locomoción) . -

Existen muchos tipos de actividad mental que presentan ritmos 

circadianos, pero, el más claro es el ritmo de sueño y vigilia. 

Como hemos visto, ha de transcurrir un lapso de tiempo para que el 

patrón adulto de sueño nocturno aparezca en el recién nacido pero 

no porque tenga que aprenderlo o adquirir1o sino, porque antes 

deben madurar sus centros nerviosos.· · 

Los hábitos sociales de actividad diurna y reposo nocturno, 

así como los estimulas externos, no sólo juegan un papel importante 

en tal. proceso sino que permanentemente están sincronizando al 

- e Hugo Aréchiga, 11 Mecanisrnos de 
biológicos" (sin paginación) ~ Diego 
Cardinalli, ob. cit., p. 38. 

integración 
Golombek 

de 
y 

Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit .. , 

1os ritmos 
Daniel P. 

p. 17. 
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hombre con e1 mundo exterior. sin tales est:í.mulos el ritmo vigilia-
sueño, como buen ritmo circadiano, se independizarla y 

desarrol.lar:í.a su propio periodo de más de 25 horas (oscilaci6n 

espontánea o ritmo free running) . .::·- Por lo mismo, cuando se obliga 

a una persona a mantenerse despierto, el ritmo se mantiene {caso 

del experimento de Froberg), lo cual explica el porqué a quien se 

le impide dormir, le resulta difícil permanecer despierto por la 

noche. 

En la vigilia, como en el sueño, existen varios nivel.es de 

activación. La electroencefalograf:í.a, revela una 

caracterizada por ondas rápidas de bajo voltaje 

desatenta de ondas más lentas pero voltaje más 

vigilia atenta 

y una vigilia 

elevado. En el 

sueño, por otra parte, se distinguen cinco fases: sueno ligero 

(fases 1 y 2), sueño profundo de ondas lentas (fases 3 y 4) y sueño 

"paradójico" (fase 5) de ondas rápidas semejante a las de la 

vigilia atenta acompañadas de signos caracteristicos 

movimientos oculares, bajo tono muscular). 
(sueños, 

Decir que el hombre puede vivir más tiempo sin comida o agua 

que sin sueño sintetiza, tal vez, su verdadera significación~ Corno 

sea, lo cierto es que, la supresión del sueño por una sola noche 

provoca una sensible reducción en la eficiencia y, cuando alcanza 

entre tres y cinco periodos de 24 horas, se produce una verdadera 

tensión con profundos trastornos del metabolismo y alteraciones de1 

electrocardiograma, un incremento de entre 38 y 68 por ciento en la 

velocidad de sedimentación de los eritrocitos, un 19 por ciento de 

aumento del iodo proteínico y una disminución del 26 por ciento del 
hierro en el plasma~·~, 

Aunque evidentemente el trabajo nocturno no propicia una 

situación límite como la anterior, si genera un estado crítico en 

e1 cual., al trastocarse la correlación de los factores que 

propician un sueño satisfactorio (ritmo biológico, trabajo y 

Philip Whitf ield, ob. cit .. , p. 135. 

Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit .. , p. 21-
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zeitgebers sociales en una sola dirección), plantea a 1as personas 

que laboran en tal turno, la situación de dormir durante su periodo 

de activación, el problema del sueño diurno y su menor eficacia 

reparadora. 

La cuestion, antes de abordarla plenamente, tiene raices 

lejanas. Por evidente, se pensó que la disminución del rendimiento, 

la fatiga y los demás trastornos inherentes al trabajo nocturno 

sólo tenian su origen en los horarios y déficit del sueño. La 

conferencia realizada en 1900 en la ciudad de París abordó, 

precisamente, el problema del trastorno del sueño pero sin lograr 

avances. ¿El motivo? Simplemente, la investigación sobre los ritmos 

circadianos aún no se iniciaba de tal manera que, al paradójico 

hecho del porqué los trabajadores nocturnos dormían menos si 

disponían de las mismas horas libres respecto a los trabajadores 

diurnos, 

el dí.a 

por dormir durante únicamente se encontraba una respuesta: 

cuando los ruidos de la vida familiar (niños, teléfono, 

y hacían más difícil etcétera) y social (tráfico) son más intensos 

conciliar el sueño. 

En cambio y gracias al conocimiento más profundo de 1a 

"anatomía temporal" del ser humano (a partir de la década de los 

años sesenta) , 

no sólo poder 

de asegurar 

se puntualizó la dimensión del problema al grado de 

explicar y confirmar tal interrogante sino, también, 

que la calidad del suefto entre los trabajadores 

nocturnos es peor e incide en una fatiga adicional. Esta conclusión 

surgió, primeramente, del conocimiento acerca de la interrelación 

entre los ritmos de funcionamiento mental, el sueño y la 

temperatura corporal. Se supo, entonces, que el estado de alerta y 

~ ·:.: Respecto a este punto, los res u 1 ta dos de una encuesta 
realizada a enfermeras del.. Centro Médico La Raza del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) son por demás elocuentes. A la 
pregunta ¿de qué hora a qué hora duerme? Si bien las respuestas 
variaron en cuanto al inicio del sueño, en torno a la duración, el 
promedio fue muy bajo: de 4 a 5 horas. A la pregunta ¿considera que 
descansa adecuadamente y por qué? La mayoría respondió que NO 
debido, principalmente, a que a su descanso se oponía la actividad 
social de la familia y la ciudad (ver anexo). 
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e1 desempeño corren parale1amente al ritmo de 1a temperatura 

corporal alcanzando mínimos de efectividad en la madrugada (4 a 6 

am); después, un gradual ascenso hasta su máximo a las 8 de la 

noche y, de ahí, una sensible reducción. También, que la duración 

del sueño depende de su inicio en el ciclo de la temperatura y 

tiende a ser mayor y de mejor 

asociada con la a1ta y caída de 

ca1idad cuando 

la temperatura 

inicia con 1-a fase 

del. cuerpo 

a 4-6 am), 

a pm). 

que cuando coincide con la baja y ascendente 

(S:oo pm 
(4-6 am a 

En este sentido, Al<erstedt y Gilberg, dice Monk, han 

produce de a a 11 horas de 

(después de perder 1-a noche 
demostrado que el descanso nocturno 

sueño, en tanto, el descanso matutino 

de sueño) sólo produce entre 4 y 5 horas. Por la misma razón, 

agrega Eastman, 11 independientemente de la hora en que dormimos, 

generalmente despertarnos en la fase creciente del ciclo de la 

temperatura" y lo demostró con un experimento en el cual. registró 

(una vez el.iminadas 1-a luz sol.ar, 1-os rel.ojes y el. ruido) 1a 
duración del sueño a diferentes horas de acostarse: la longitud 

varió de 4 a 11 horas, pero, los lapsos más cortos ocurrieron entre 

las 7 y las 11 de la mañana, irónicamente, la hora t1pica en que 

los trabajadores nocturnos, al volver a casa, duermen. 

A partir de ahí se reflexionó que, cuando el sueño coincide 

con descensos de 1-a temperatura (como es habitual.) es más profundo 

y duradero mientras 

es más corto y de 

que, 

peor 

cuando lo hace 

cal.idad. En 

con picos de temperatura, 

condiciones normales, la 

temperatura corporal. tiene el. pico mayor hacia el. final. de 1-a tarde 

y luego inicia un descenso que favorece al sueño. Unas horas antes 

de la madrugada comienza a ascender alcanzando un pico a mitad de 

la mañana. En los trabajadores nocturnos, en cambio, el sueño 

diurno coincide con un ascenso de la temperatura y por ende resulta 

Timothy H. Monk, ob. 

Charmane Eastman, ob. 

cit., 

cit. 

p. 

p. 

231. 

246. 
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más corto.-"·~:>- Pero, además, hay que agregar el detrimento que 

padece debido a 1a modificación de su "arquitectura".' 

En efecto, la duración global del sueño involucra una sucesión 
equilibrada de los ciclos de alternancia de sueño profundo y sueño 

parad6j ico y ésto es más importante para reparar el desgaste 

ocasionado por la vigilia que cualquier fase en especifico. 

Mientras el sueño profundo es anabolizante por excelencia -pues 

reconstituye las reservas 

la fatiga muscular-, la 

sueños, catabolizante 

energéticas y permite la recuperación de 

fase paradójica es activa, creadora de 

(va acompañada de descargas de 17-

hidroxicorticoides en el plasma) y desempeña un papel específico en 

la reparación d~ la fatiga mental. 

Aún cuando el sueño diurno conserva la misma organización 

cíclica del nocturno, la corta duración del primero sólo permite 

satisfacer el sueñ.o obligatorio pero no el facultativo y el.lo 

debido a que: 

"Por 1a manana, el sueno paradójico hace su aparición después 
de dormirse 

posteriormente 

el sujeto 

hacia el 

más 

fin 

pronto que 

de la mañana, 

por 

el 

la noche, 

incremento 

pero 

de la 
activación circadiana se opone a él, y precisamente esta reducción 

del sueño paradójico podría ser el origen de la sensación de 

malestar que frecuentemente experimenta el trabajador nocturno al 

despertar". ' -

La precisa diferenciación entre sueño profundo (y su menor 

perturbación por el sueño diurno) y el sueño paradójico (abreviado 

considerablemente cuando se duerme de dia) , reviste, a su vez, 

particular importancia respecto a la 1.ndole de la ocupación. 

E. J. Sánchez Ferrandis, ob. cit. p. 73. 

in addition to changes in duration, there are also 
changes in the architecture of sleep as a function of circadian 
phase. Thus, the day sleep of night workers show less stage 2 and 
REM sleep, with the latter ocurring earlier on in the sleep 
episode, as compared with the night sleep of day workers". Timothy 
H. Monk, ob. cit., p. 231. 

:.~Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit., p. 27 .. 
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Efectivamente, una encuesta en 1a que se tomaron en cuenta índices 

fisiológicos, pruebas psicológic'as, entrevistas y que abarcó a más 

de sao trabajadores, comprobó que la tolerancia al trabajo nocturno 

disminuye a medida que la carga física de la ocupación (trabajo 

pesado, temperatura ambiente elevada) se reduce y una carga de las 
percepciones y la mente (tareas de supervisión que entrañan 

responsabilidades) la sustituye. 

Si como hemos visto, el sueño profundo repara la fatiga f1sica 

y el paradójico la fatiga mental, la inferencia resulta directa: 

quienes ejecuten tareas fisicas soportan mejor el trabajo nocturno 

que aquellas cuya actividad 

como el progreso técnico 

es 
va 

sobre todo mental. Por 

suprimiendo aquellas 

lo tanto, 

tareas y 
reemplazándolas por estas actividades, 

problema se agudizará en el futuro 

mecanización y la automatización (Cfr. 

debemos concluir que 
de 

el 
la con los avances 

capítulo II) .--

Surnarizando, el ritmo de vigilia y sueño alterado por el 

trabajo nocturno, provoca en el individuo una desincronización 

interna resultado de invertir las fases circadianas de la 

activación y desactivación psicosomática del organismo. Esta 

oposición de fases origina, a su vez, la menor duración y mala 

calidad del sueño diurno pues, "en los trabajadores nocturnos que 

duermen por la mañana y en los que el ritmo de la temperatura queda 

sincronizado a las 24 horas por el peso de los zeitgebers sociales 

corno hemos explicado el. sueño coincide con un ascenso de la 

temperatura y es más corto y de peor calidad, lo que hace que vaya 

acumulándose un déficit de sueño" .. > 

del desempeño mental. 

Ibl.d., p. 39. 

Y tanto más cuando se trata 

E. J. Sánchez Ferrandis, ob. cit., p. 73. 

El punto es importante. "La fatiga se define corno un gasto 
de energía (catabolismo) y todos los órganos de la vida de relación 
(músculos, sistema nervioso central y órganos sensoria1es) son 
susceptibles de ella. Actúa corno un regulador de la actividad y al 
trabajador le proporciona una sensación particular de sí mismo, no 
existe esfuerzo alguno, así sea un juego, que no resienta de gasto 
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Semejantes repercusiones han sido comprobadas mediante la 

prueba del potencial visual medio utilizado que demuestra que la 

fatiga del trabajador por turnos varia no solamente en función de 

las exigencias de sus tareas sino, también, en función del turno ya 
que es menor en 

de 1-a cal.idad 

energético .. 

el de la tarde a causa de la activación orgánica y 

del sueño nocturno precedente.. El nivel de 

Hasta cierto punto, se considera que la fa.tiga es 
fisiológicamente sana pues resulta un indicador del organismo para 
suspender transitoriamente su actividad y reconstituir sus reservas 
energéticas (anabolismo). Si no se le presta atención, entonces se 
hace crónica y puede desembocar en un estado de surmenaje, 
agotamiento orgánico, psíquico (neurosis) o psicosomático (úlceras 
del estómago, infarto de miocardio, etc.). El trabajo como 
paradigma de la relación del hombre con su medio ambiente, técnico 
y social que lo rodea provoca fatiga. 

La actividad en el trabajo está subordinada a un complejo 
sistema de mandos que consta de tres niveles. En el superior la 
corteza cerebral es el asiento de la conciencia y la actividad 
voluntaria mientras que toda la regulación inconsciente del trabajo 
está a cargo del hipotálamo que gobierna la producción de energ~a 
exigida por las tareas y da origen a la sensación de fatiga. En el 
siguiente nivel o endocrino, el hipotálamo provoca la secresión por 
el lóbulo anterior de la hipófisis de la hormona 
adrenocorticotrófica o ACTH la cual produce ya sea hormonas 
catabolizantes o anabolizantes, las primeras (glicocorticoides) dan 
origen a un incremento de 1-os 17-hidroxicorticosteroides en la 
sangre y después en la orina, y las segundas a un aumento de los 
17-cetosteroides en los mismos humores. 

El. tercer nivel. que inf 1-uye en 1-os metabol.ismos quimicos y 
energéticos de los tejidos y las células, es el del sistema 
nervioso autónomo. El sistema ortosimpático, cuyos mediadores son 
la adrenalina y la noradrenalina, es ergotróf ico y catabolizante, 
y el sistema parasimpático, cuyo mediador es la acetilcolina, es 
trofotr6pico y anabol.izante. La proporción de catecolaminas en 1-a 
sangre o 1-a orina indica con bastante fidelidad la actividad 
ortosirnpática, y por ende, la magnitud del esfuerzo. 

La evaluación del esfuerzo causante de la fatiga difiere según 
sea ésta muscular y mental. La fatiga muscular se elimina o reduce 
en gran parte debido a 1-as pausas que interrumpen 1-a jornada de 
trabajo. Por el contrario, para el trabajo perceptivo y mental -que 
se calcula respecto del nivel medio de activación del hombre en 
estado de vigilia-1 la recuperacion sólo tiene lugar durante la 
noche gracias a varias horas de sueño reparador. Pierre Cazamian y 
James carpentier, ob. cit., p. 22-23. 

Ibíd., p. 28. 
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adrenalina (muy alto en el sueño diurno) así corno la excresi6n de 

corticoides y catecolaminas (en las que sólo se ha encontrado un 

ajuste parcial al trabajo nocturno) , también sirven para hablar de 

la mayor fatiga y tensión del organismo frente al trabajo nocturno: 

"La secresión de corticoides, implicada en la defensa ante el 

stress, está alterada también en la desincronosis. Normalmente la 

secresión de CRF, ACTH y cortisol, está seriada temporalmente para 

que la última coincida con la vigilia y por tanto, con la actividad 

y las respuestas ante el ambiente hostil. La curva circadiana de la 

secresión de corticoides sin embargo, no sigue in~ediatamente los 

desplazamientos del sueño, mostrando asf. un marcado componente 

endógeno, lo que significa que durante el trabajo nocturno, la 

secresión coincide con el sueño, no la vigilia. Las consecuencias 

prácticas de ello no están clasificadas, pero se supone una 

disminución de la capacidad de respuesta ante el stress".' 

Como también hemos hablado del paralelismo entre la curva 

circadiana de la temperatura del cuerpo y del desempeño mental, y 

ambas resintiendo de la desincronosis provocada por el trabajo 

nocturno, tal vez sea tiempo de cerrar la idea: el rendimiento 

psicomotor de las personas es menor durante la noche, en cambio, e1 

rendim~ento intelectual sigue una curva circadiana opuesta, con un 

pico nocturno, - por lo quP. debemos deducir que las tareas de 

búsqueda, inspección o mantenimiento de la vigilancia pueden 

particularmente quedar desorganizadas; relevante por ser la última 

una función difundida en e1 trabajo industrial, aduanas, etcétera. 

Finalmente, esta conceptualización teórica y comprobaciones 

experimentales han sido confirmadas por la observación de un menor 

rendimiento de las personas y una mayor gravedad en los accidentes 

de trabajo -resultado de la fatiga excesiva y de la desactivación 

circadiana que ocasiona el trabajo nocturno. 

E. J. Sánchez Ferrandis, "Trabajo por turnos y ritmos 
circadianos: (II) desincronosis o 'jet lag'; s~ntomas y estrategias 
para combatirla", p. 56. 

Timothy H. Monk, ob. cit., p. 228-229. 
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3.4. Trastornos digestivos. 

Se ha comprobado una marcada variación circadiana de 1a ingesta y 

digestión de alimentos así como de 1a excresión de sus productos de 

desecho. Estos ritmos son dependientes tanto de la estructura del 

reloj biológico como de factores sociales.--

La prueba de su naturaleza endógena se ha dado por su 

persistencia en condiciones experimentales de aislamiento. Varios 

aspectos del proceso digestivo fluctúan en función de la hora del 

día, por ejemplo: la insulina que controla la entrada de glucosa 

(principal fuente de energia) es más activa por la mañana que por 

la noche, lo mismo que la concentración del ácido clorhídrico en el 

estómago responsable del dolor de las personas con úlcera 

gastroduodenal. 

Además de las constantes quejas de trastorno del sueño -que 

desemboca en una fatiga excesiva hasta un verdadero agotamiento 

físico y psíquico de no ponerse atención-, otro motivo frecuente de 

consulta médica del trabajador nocturno lo constituye., 

precisamente, las alteraciones gastrointestinales. Por lo menos es 

lo que podemos observar en una encuesta a enfermeras nocturnas 

quienes a 

de salud, 

la pregunta de 

la mayor l. a 

si el trabajo nocturno acarrea problemas 

contestó afirmativamente y, entre sus 

respuestas, 

localizaron 

Igual.mente, 

la gastritis se convirtió en un lugar común; además, se 

problemas de obesidad e intestinales en genera1 .. ='.: 
en un boletín de la Secretaría del Trabajo de México, 

al comentarse los efectos atribuidos al trabajo nocturno se pone 

especial énfasis a la disminución del apetito: 

"La genera1idad de los individuos puede acostumbrarse a esos 

síntomas de incomodidad, sin embargo, de un 15 a 20 por ciento de 

los casos, estos s internas progresan a desórdenes de la sa 1 ud, 

Diego Go1ombek, "Ritmos circadianos en humanos", ob. cit. 

::.• .• Idem. 

Ver anexo. 
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re1acionados en particular al aparato digestivo". 

En otro documento, del Centro de Estudios de Investigaciones 

Laborales de Argentina, después de haberse hecho una revisión de la 

bibliograf ia 

se agrega, 

existente sobre la materia -la mayor parte de la cual, 
proviene de Francia-, y de puntualizar que las 

investigaciones se llevaron a cabo en empresas industriales (como 

refinerías de petróleo), "por lo que sus resultados son 

generalizables a obreros y operarios industriales 11
, confirma toda 

una serie de trastornos en el sueño "debido a las interferencias 

del ritmo del apetito, con lo que se deteriora su poder reparador, 

provocando una sensación de malestar al trabajador. Esto ocasiona 

otros trastornos en la salud del individuo especialmente digestivos 

y nerviosos, que constituyen un efecto indirecto del trabajo 

nocturno". -

Al parecer, la responsabilidad de 1os malestares gástricos e 

intestinales (en el entendido de que el ritmo de la nutrición pueda 

variar de acuerdo a las costumbres de los diferentes paises en lo 

concerniente a las horas de comer y de lo difícil que resulta 

descartar la mala alimentación o el exceso de bebidas estimulantes 

o de alcohol corno causa de dichas alteraciones), se debe a 1a 

comida nocturna que los trabajadores, por lo general, realizan 

en un periodo de durante sus labores ya 

desactivación digestiva.-· 

Dicha comida nocturna, 

la cual se tiende por 

que se efectúa 

entonces, se ingiere 

a condimentarla más 

sin 

de 

apetito, razón 

la cuenta y 

acompañarla con excitantes corno el café y el alcohol. Como también 

"El trabajo nocturno", ob. cit., p. 4. 

Ana M. Padró, "El trabajo nocturno y sus repercusiones en 
diversos ámbitos de la vida del trabajador", p. 7-8. 

"Lo que si está claro es que el trabajo por turnos conlleva 
una disminución de los alimentos 'cocinados' y que el trabajo 
nocturno supone una inversión de fase no correspondida enteramente 
por una inversión del ritmo de las comidas". E. J. Sánchez 
Ferrandis, "Trabajo por turnos y ritmos circadianos: (II) ..• ", ob .. 
cit., p. 56. 
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resulta cierto que se continúan manteniendo los alimentos diurnos 

(por ejemplo, el almuerzo, causa a menudo de la interrupción de1 

sueño, es decir, del descanso) y, en general, la irregularidad de 

las comidas, se puede decir que el trabajo nocturno produce una 

disritmia alimentaria responsable no solo de la sobrecarga 

digestiva y la obesidad que se observa en el 20 por ciento de las 

enfermeras nocturnas sino, también, de los trastornos digestivos 

que se presentan bajo las formas más variables: dispepsias 

(dispepsia hipersténica del trabajo alternado y dispepsia 

hiposténica), estreñimiento, crisis hemorroidales, etcétera, todo 

lo cual se conoce como el "síndrome de la semana nocturna". 

3.5. Trastornos psíquicos: la neurosis de1 trabajador nocturno. 

Se ha postulado una alta frecuencia de disturbios ps~quicos entre 

los trabajadores nocturnos. 

ex6genos (como el horario 

Tales trastornos dependen de factores 

de trabajo, la carga laboral, las 

condiciones ambientales, el estado social y las condiciones en el 

hogar) y también de parámetros endógenos (ya sea las dimensiones de 

la personalidad, la habilidad para manejar situaciones de estrés y 

el estado de salud en general). Los desajustes aparecen como una 

pérdida de bienestar y balance psíquicos lo que deriva en un 

sinnúmero de problemas nerviosos, fatiga, cansancio prematuro, 

síntomas de depresión, comportamiento agresivo y pensamientos 

uniformes acerca del suicidio. 

Prueba de la importancia de la relación entre el turno de 

trabajo y los trastornos psíquicos, lo constituye la literatura, a 

veces contradictoria, existente sobre el tema: 

-Andersen (1960) y Andlauer (1962), encontraron un exceso de 

quejas sobre trastornos nerviosos en los trabajadores por turnos 

respecto a los di~rnos permanentes. 

-Aanonsen (1964), ha anotado un bajo 3 por ciento de 

trastornos nerviosos en los trabajadores por turnos respecto a 1os 

:..-- Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit., p .. 33. 
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de dYa, pero, un nivel excesivamente alto en ex-trabajadores por 

turnos. 

-Dirkens (1966). no encontró 

problemas nerviosos en el trabajo 

un incremento significativo de 

por turnos, aunque sl admitió 

en y al regresar del trabajo se fatiga al punto de que las personas 

quedaban dormidas en el trayecto. 

-Niskanen (1974), sobre una 

recepc~onistas en un sistemas de dos 

población de 
turnos, encontró 

400 mujeres 

que un alto 
porcentaje manifestaba depresión, angustia y, en el año que duró la 

investigación, tendencias suicidas. 

-Meers (1978), haJLó gran cantidad de quejas psiconeuróticas 

entre los trabajadores por turnos después de seis meses y el hecho 

significativo de que los ex-trabajadores rotativos, reasignados al 

esquema laboral, lo abandonaron 4 años después. 

-Koller ( 1977, 1978), anotó mayores síntomas y desórdenes 

psicosomáticos en el trabajo por turnos siendo más marcados después 

de 20 o 25 años de laboresª En ex-trabajadores rotativos, también 

halló irritabilidad y un alto porcentaje de trastornos del sueño, 

sensibilidad al ruido y disturbios psicosomáticos pero, aún más 

importante, que el factor de riesgo para e1 desarro1lo o agravación 

de algunos desórdenes psiquiátricos lo era e1 trabajo nocturno.,-,. 

Ahora bien, si hasta el momento no hay una clara evidencia de 

causa-efecto entre el turno rotativo y la mayoría de las quejas y 

desórdenes psiquiátricos, en cambio, se ha encontrado, con base en 

los conocimientos del trastorno del sueño, una verdadera morbilidad 

nerviosa entre las personas que 

parecer, el factor patógeno no 

sino el trabajo nocturno en sí, 

afecciones son más comunes 

frecuentan el trabajo nocturno. Al 

es la alternancia de los horarios 

hecho que se demuestra porque esas 

entre los que laboran de noche 

"We conclude that night work seern to be one risk factor 
for the developrnent or aggravation of sorne psychiatric disturbances 
and disorders". M. Koller y otros, "Posible relations of irregular 
working hours to psichiatric psychosomatic disorders", p. 467. 
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permanente que entre 1os que sólo 1o hacen en forma alternada . .:_.-.e 

La neurosis del trabajador nocturno tiene las mismas causas 

que la fatiga excesiva: un trabajo más fatigante por real.izarse en 

un periodo de desactivación y un sueño menos reparador por llevarse 

a cabo en un periodo de activación. Sobre todo, esto último para el 

caso de aquellos trabajos que requieren de un mayor esfuerzo de las 

facultades mentales o perceptivas (la telefonista, el telegrafista, 

etcétera) Esto es así porque se ha encontrado en el trabajador 

nocturno, corno en el deprimido común, un sueño desorganizado en el 

cual la proporc~ón entre sueño profundo y sueño paradójico se ha 

modificado tal corno ocurre durante el descanso diurno del primero. 

La neurosis del trabajador nocturno presenta los siguientes 

síntomas: astenia, sobre todo por la mañana; insomnio acompañado de 

una somnolencia posterior y trastornos de carácter de tipo agresivo 
o depresivo.·· -

Respecto al trastorno de carácter, resulta elocuente la 

respuesta de un enfermero con diez anos de experiencia en trabajo 

nocturno: 

"¿Se siente irritable, nervioso y a menudo conflictüa con su 

esposa, hijos, padres, etcétera? 

el 

"-Sí, también con los 

cartero, el tintorero, 

deje dormir".--· 

3.6. Morbi1idad. 

vecinos y animales 

los vendedores y 

(perros, gatos), con 

todo aquel que no me 

A pesar de que ahora existe mayor certeza acerca de la magnitud y 

Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit., p. 35. 

Idem. 

Por 1o demás, la mayoría de las personas de la encuesta que 
hicimos contestó que SI conflictúan. Otras respuestas, como 
imaginando el motivo de la neurosis fueron 1as siguientes: "cuando 
no descanso el tiempo necesario", "sobre todo cuando trabajo la 
noche anterior y no he descansado en el dia" {ver anexo). 
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manera en que afecta el. trabajo nocturno a la salud de 1as 

personas, aún hay, sobre todo entre el sector patronal quien ignora 

o, en el mejor de los casos, minimiza dicha correlación tan cara al 

trabajador. Después de todo, como dec1a Marx de aquel.los señores 

fabricantes de acero, Nayl.or y Vickers -quienes afirmaban que el. 

turno diurno o el nocturno no producían ningún daño-, no es su 

salud la que está en peligro. · 

Gran parte del problema reside en un factor temporal. pues, se 

ha comprobado que la pato logia del trabajador nocturno se 

caracteriza -además de la gran diversidad de reacciones de cada 

individuo según su situación familiar, económica y social, y de la 

existencia de efectos interdependientes corno los del trastorno del 

sueño sobre los trastornos nerviosos o digestivos-, por el 

transcurso de cierto tiempo antes de que las consecuencias se 

manifiesten, lo que permite ocultar el exceso de morbilidad 

provocado por el trabajo nocturno.-

Acerca de lo último, Aanonsen realizó una investigación entre 

1948 y 1954 sobre la frecuencia de diversos trastornos 

psicosomáticos en 345 trabajadores diurnos que nunca habian 

trabajado por turnos, 380 por turnos y 128 trabajadores diurnos que 

habían sido asignados al horario normal por razones de. salud 

después de haber trabajado por turnos y encontró que el traslado de 

Literalmente dice: ''Los sefiores Naylor y Vickers, 
fabricantes de acero, emplean de 600 a 700 personas, de las cuales 
sólo el 10 % son menores de 18 años; de estos muchachos, solamente 
20, a su vez, integran el personal nocturno. Naylor y Vickers se 
expresan de la siguiente manera: 'los muchachos no sufren en 
absoluto por el calor. La temperatura es probablemente de 80 a 90 
grados (F) ( ... ), en las forjas y los talleres de laminación la 
mano de obra trabaja por turnos de día y noche, pero en todas las 
demás partes de la fábrica rige el trabajo diurno, de 6 de la 
mañana a 6 de la tarde. En la forja se trabaja de 12 a 12. Algunos 
obreros trabajan siempre de noche, sin ninguna alternación de 
trabajo diurno y nocturno( ... ). Hemos llegado a la conclusión de 
gue el trabaio diurno o el trabaio nocturno no producen ninguna 
diferencia en la salud' C;de los señores Naylor y Vickers?)". Carlos 
Marx, ob. cit., p. 313 (el subrayado es nuestro) 

_::; . ..:José Antonio Villalba Ruete y otros, ob. cit., p. 17. 
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1os enfermos puede ocultar los altos índices de trastornos que 

caracterizan al trabajo nocturno (ver cuadro) . 

TRASTORNOS OBSERVADOS EN LOS TRABAJADORES NOCTURNOS 

n 345 diurnos 380 por turnos 1-28 ex por 

(%) (%) 

GASTRICOS 7 5 6 o 1-9,0 

OTROS DIGESTIVOS 1-7,0 20 2 32 5 

NERVIOSOS 13,0 10,0 32,5 

CARDIACOS 2,6 i,i 0,8 

Aparte de los problemas digestivos y nerviosos, la morbilidad 

hallada es prácticamente la misma entre los trabajadores diurnos y 

por turnos e incluso menor en éstos a causa de su selección. No se 

ha encontrado, además, morbilidad cardiovascular específica alguna, 

asi como tampoco ninguna influencia del trabajo nocturno sobre la 

frecuencia de infarto al miocardio entre el personal de los 

hospitales.-· 

3.7) Diferencias interindividua1es. 

3.7.1) Edad y antigüedad. 

El grado de adaptación al 

factores entre 1os que se 

trabajo nocturno depende de múltiples 

encuentra la edad. Esta constituye un 

elemento de rigidez, ya que torna más difícil la compensación de 

los déficit que provoca el trabajo nocturno al traer aparejado un 
progresivo debilitamiento fisiológico.:.~,· 

Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit., p. 32. 

seminario Regionai Tripartito ... , ob. cit .. , p. 49. 
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En este sentido, se ha comprobado como resultado del proceso 

de envejecimiento, cambiOs importantes en la estructura 

cronobio16gica del individuo ... A medida que la edad avanza, la 

amplitud de los ritmos disminuye y aparece una irregularidad mayor, 

además, tiende a acelerarse la evolución intrinseca del rel.oj 

circadiano .. 

En el envejecimiento hay importantes alteraciones metabólicas 

de los núcleos supraquiasmáticos y de los ritmos que este oscilador 

cerebral central regula como el de la actividad locomotora. Se ha 

observado, en ambientes experimentales, un mayor 

fenómeno de la desincronización entre las personas 

sólo de un 20 por ciento en los jóvenes. 

porcentaje del 

de mayor edad y 

Respecto al sueño, los cambios comprenden: a) adelanto de fase 

(acostarse más temprano y levantarse más temprano) ; b) menores 

latencias para el REM; c) tendencia a las siestas; d) más lenta 

resincronización luego de cambios en los zeitgebers; e) mayor 

incidencia de despertar de noche; f) pérdida de sueño estadio 4 

(indicativo de una pérdida en la amplitud del ritmo); g) respecto 

a 1os ritmos endocrinos y hemáticos, una disminución de su amplitud 

así como de la percepción retiniana de la luz. ~ 

Tales cambios, aparejados al envejecimiento, como se 

comprende, hacen que los 

intensifiquen y viceversa. 

efectos del 

Ello explica 

trabajo nocturno 

los resultados de 

se 

los 

estudios de Reinberg (l.980) y Foret (l.981.), en el sentido de que la 

gente de mayor edad considera al 

que sus contrapartes jóvenes.-

trabajo por turnos mucho más duro 

Igualmente, la aparente paradoja 

lejos de habituarse el individuo de que, al transcurso de los años, 

al trabajo nocturno, engendra una intolerancia progresiva. Esto es 

as~ porque, al deterioro general del sueño diurno del trabajador 

nocturno, la vejez agrega los propios provocando, a su vez, que la 

realización onírica del trabajador maduro pierda virtualmente su 

Diego Golombek, "Ritmos circadianos en humanos", ob. cit. 

Timothy H. Monk, ob. cit., p. 233. 
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capacidad reparadora: 

"La composición de1 sueno nocturno se modifica en ambos sexos 

con la edad: a partir de los cuarenta años se despierta con mayor 

frecuencia, y el sueño profundo decrece en forma paulatina de1 

nacimiento a la muerte, si bien el sueño paradójico se mantiene 

estable hasta edad avanzada. A este deterioro general, el sueño 

diurno agrega sus consecuencias particulares, especialmente la 

disminución del sueño paradójico. 

"El sueño diurno del trabajador nocturno maduro pierde, por 

ende, su virtud reparadora, y el déficit de sueño profundo, 

anabolizante por excelencia, agrava la insuficiencia de la 

recuperación de los tejidos característica de la vejez al tiempo 

que la abreviación del sueño paradójico aumenta la posibilidad de 

que la fatiga mental. profesional adquiera carácter crónico".>" 

Por 1-o mismo, agregan Cazamian y Carpentier, el surmenaje 

provocado por el. trabajo nocturno resulta en un equivalente de 

"envejecimiento funcional.". 

La relación edad, trabajo nocturno y trastornos del sueño ha 

sido confirmada por varias encuestas. Una de ellas que abarcó a 105 

trabajadores por turnos cl.asificados en: a) menores de veinticinco 

años; b) de entre veinticinco y treinta y nueve años y; e) de 

cuarenta años o más, comprobó que el sueño estaba perturbado en el 

15, 52 y 71.7 por ciento de los sujetos respectivamente .. Además, 

ilustrativarnente, no se 

patológicas y, en cambio, 

y a1 21.s por ciento de 

tercero .. 

observó en el primer 

se encontró que éstas 

los sujetas de 1-os 

grupo afecciones 

afectaban a1 18.5 

grupos segundo y 

En contraste y también relevante en cuanto a la edad, otras 

encuestas han comprobado que entre e1 10 y 15 por ciento de las 

personas menores de 25 años acusan en sus primeros meses de trabajo 

nocturno una intolerancia precoz a sus efectos, sobre todo a los 

trastornos digestivos y lo abandonan. En cambio, los que restan, 

::
80 Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit .. , p. 40. 
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una vez realizada esta especie de "selección natural",--:-·~ muestran 

(si bien una mejor adaptación que los que tienen menos tiempo 

trabajando en la noche), gran parte del cuadro problemático que se 

le atribuye al trabajo nocturno de manera inversamente proporcional 

a la duración de su vida laboral hasta que el deterioro que provoca 

los obliga, hacia los 50 años, a abandonarlo. Finalmente, la 

adaptación al trabajo nocturno requiere más tiempo cuanto mayor es 

1a edad del individuo.' 

3.7.2. sexo. 

A pesar de no existir otra contraindicación de orden meramente 

fisiológica o de carácter médico a la prohibición del trabajo 

nocturno de la mujer, salvo aquella relativa a la protección de su 

función de reproducción y a la maternidad, se ha encontrado un 

"perfil temporal" propio de la mujer que sugiere un modo de 

adaptación global a los horarios anormales un tanto diferente al 

del hombre. 

Gran parte de dicha especificidad reside en la acción 

combinada de los ritmos circadianos con el del mes lunar (es decir, 

el del ciclo ovárico de la mujer), cuyos efectos, 

interferencia de ambos ritmos biológicos hacen 

producto de la 

que la mujer 

padezca, en ciertos días, de una mayor activación diurna y, en 

otras, de una desactivación nocturna más acusada, redundando en una 
disminución de la resistencia a la fatiga y al estrés. Por l.o 

mismo, se ha comprobado entre las enfermeras que laboran en el 

turno nocturno, de un aumento considerable de corticoides en la 

sangre y una obesidad secundaria que no se observa en el personal 
masculino __ ..... 

Sin embargo, aunque tales relaciones no son concluyentes, s~ 

Diego Golombek, "Ritmos circadianos en humanos", ob. cit ... 

Pierre Cazamian y James carpentier, ob. cit., p. 41. 

Idem. 
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revisten particu1ar importancia en cuanto a la mayor o menor 

capacidad para soportar los efectos del trabajo nocturno según sea 

una mujer o un hombre; sobre todo, porque todas las legislaciones 

latinoamericanas, con base en la diferenciación del sexo, mantienen 

en algunos casos, carácter de excepcionalidad al trabajo femenino 

nocturno (cfr. capítu1o 5 de legis1ación). 

3.7.3. A1ondras y búhos. 

En todo grupo humano existen personas con una preferencia por las 

actividades matutinas o vespertinas y aunque, por lo general, otro 

grupo mayoritario tiene propiedades temporales menos definidas 

siempre hay algún rasgo que las identifica con uno u otro tipo~ 

Entre los diversos nombres que se les asigna, de acuerdo a los 

diferentes estudios fisiológicos y psicológicos realizados para 

determinar ambos cronotipos, se encuentran los de "madrugadores

trasnochadores", "gallinas-aves nocturnas", "gente de por la mañana 

(morning people)-gente de por la tarde (evening people)" "gente 

matutina-gente vespertina" y "alondras-búhos" .. 

Grosso modo. los primeros ("madrugadores. gallinas, gente de 

por la mañana, gente matutina o alondras) se distinguen por ser 

activas por la mañana alcanzando sus máximos de rendimiento en 

horas de mediodía y gustan poco de las obligaciones nocturnas, 

momento en el cual manifiestan cansancio y predisposición al sueño. 

En cambio, los segundos (trasnochadores, aves nocturnas, gente de 

por la tarde, gente vespertina o búhos), se levantan tarde, van 

ganando energía durante el día y alcanzan su máximo de rendimiento 

hacia la noche, prefieren por lo tanto prolongar la vigi1ia. 2
Q:i 

Esta división en dos grandes cronotipos, al parecer, se 

origina en el propio reloj circadiano pues, se han encontrado 

evidencias sobre una posible aceleración del mismo entre los 

1ndividuos "a1ondras" respecto al va1or promedio de 1a pob1aci6n 1o 

que exp11car1a, por otra parte, su despertar "antes" y su cansanc1o 

Diego Go1ombek, "Ritmos circadianos en humanos", ob. cit. 
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má.s temprano por la noche. Los "búhos", por el centrar io, 

que técnicamente se l. lama un "retardo de fase", 

tienen lo 

es decir, 

despiertan y duermen más tarde porque su reloj 

respecto al promedio de la población general. 

está atrasado 

Otra razón para clasificar a los individuos en "madrugadores" 

o 11 trasnochadores 11 reside en el grado de sensibilidad a los 

zeitgebers físicos (luz-oscuridad), ya que se ha comprobado una 

menor repercusión de tales sincronizadores 

El reconocimiento de los individuos 

en el tipo nocturno.,::".:: 

que son "gente de la 

mañana" o "gente de por la tarde" como se comprenderá, podría 

repercutir en una importancia práctica muy grande pues, incidiría 

en el logro de una mejor adaptación al trabajo nocturno y los 

beneficios ello entraña, sobre 

haria uso 

que 

del horario fijo que 

todo, 

mejor 

para 

le 

el trabajador que 

convenga o podr1a 

sobrellevar mejor los trastornos originados por su horario anormal 

con un mejor desempeño. y realizar sus tareas 

En este sentido, 

Latina, hasta donde 

el único antecedente que existe en América 

sabernos, involucra al brasileño Luis Mena 

Barreta quien, con base en el estudio cronobiológico, ha diseñado, 

de manera experimental, planes de enseñanza para niños y una 

tipologia de personas aptas para trabajar con un rendimiento 

superior de dia o de noche. 

En cuanto al carácter psicosomático del sindrome del 

trabajador nocturno -que induce a estudiar sus 

con las particularidades psiquicas de los 

posibles relaciones 

individuos-, se ha 

encontrado, primero, una correlación entre los madrugadores y la 

introversión y los trasnochadores y la extroversión lo que podría 

ayudar a predecir la adaptación profesional o, como en el siguiente 

experimento, su eficiencia: 

"En un experimento que estudiaba las diferencias de 

"Reasons for this difference may include the reduced 
susceptibility to physical zeitgebers (circadian time cues such as 
daylight and darkness) evidenced by evening types, and the 
difficulties that morning types have in sleeping in late during the 
morning". Timothy H. Monk, ob. cit., p. 233. 
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comportamiento ( ... ) ' se escogieron 47 introvertidos y 

extrovertidos a través de un test de personalidad y se registró su 

temperatura oral periódicamente a lo largo del día. Se comprobó que 

aunque en ambos grupos seguía un curso semejante, elevándose a lo 

largo del día y descendiendo al llegar la noche, ascendia antes por 

la mañana en los introvertidos (que conociamos como •madrugadores) 

y también caia antes por la noche que en los extrovertidos (los 

llamados 'trasnochadores'). También se midió su eficiencia en la 

realización a lo largo del dia, de tareas, que requerían cierta 

agilidad mental. Se vio que los introvertidos tenían un mejor 

rendimiento comparativo en las primeras horas de la mañana mientras 

que los extrovertidos eran más eficaces en las últimas horas del 

día". 

Se ha postulado 

carga de esfuerzo 

aque11os que tienen 

también que el trabajo nocturno 

adicional y son más proclives 

la emotividad más controlada, 

requiere una 

a soportarlo 

sufriendo sus 

serias consecuencias quienes no pueden manejar el afecto o su 

emotividad. Así, a un determinado estrés experimental, la reacción 

de los emotivos es más fuerte que la de los sujetos calmos y la 

tasa de cortisol en su plasma es significativamente mayor. ·· 

Finalmente, 

indisociable del 

se conoce que la 

síndrome neurótico 

depresión es 

del trabajador 

una parte 

nocturno y 

corresponde preguntarse -como lo hacen Cazamian y Carpentier-, si 

una tendencia depresiva no predispone a los trastornos que 

ocasionan las labores nocturnas pues, en la mayoría de las 

investigaciones sobre las perturbaciones de las personas que 

laboran en la noche, se ha sospechado la existencia de una 

desviación neurótica primitiva que los hizo más sensibles a los 

-=-'~'- Javier Ramos Gil, "Los ritmos biológicos y su influencia en 
e1 hombre", ob. cit .. , p .. 17. Cfr. W- P. Colquhoun, "Introversion
extraversion and adjustment of the body-temperature rhythm to night 
work", p. 445-449. 

-~·: Seminario Tripartito ... , ob. cit., p. 49. 
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horar~os.'~ 

'~ P~erre Cazam~an y James carpent~er, ob. c~t., p. 48-49. 
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CAPITULO IV. EL UNIVERSO FAMILIAR, SOCIAL Y LABORAL. 

Hab~amos dicho que para abordar el ámbito del trabajo nocturno se 

deb~a considerar un modelo de tres variables: el ritmo biológico, 

el ritmo laboral y el ritmo 

porque en la práctica, el 

socioecológico ambiental. Esto es así 

trabajo nocturno cual si fuera un 

poliedro, cada una de sus múltiples caras refleja un universo 

problemático más vasto que involucra todas las relaciones entre los 

horarios de labores, la vida de la empresa, la vida privada y 

social de los trabajadores. 

Al parecer, y de acuerdo con la hipótesis que señala como 

causa última de los efectos del trabajo nocturno a la desincronosis 

producida por la oposición de los diversos ritmos que conforman la 

vida del trabajador, esta misma disrupción repercute 

primordialmente en su vida familiar, social y laboral de manera 

especifica. 

Por lo menos, así se concluye de los escasos estudios que han 

tratado el tema al punto de considerar al trabajo nocturno como una 

"tecnología sucia" y uno de 

afecta la salud psiquica 

los contaminantes más peligrosos ya que 

y mental del trabajador, su bienestar 

social y familiar de manera irreversible. 

La inmersión social, inclusive, es tal que algunos empleadores 

expresan preocupación por el trabajador nocturno al que consideran 

un individuo 

introvertido, 

muy especial., 

segregado y que 

de manera 

tiende a 

de ser 

segregar a 

diferente, 

los demás 

trabajadores, así como a sujetos que se unen entre sí para formar 

un grupo cerrado. 

Igualmente, se considera que el trabajo nocturno -debido a los 

efectos que produce sobre las relaciones sociales-, crea un grupo 

humano con carencias afectivas que, poco a poco, pierde su 

capacidad para soñar y en el cual, la disrupción de sus horarios se 

trasluce en la inestabilidad de 1as relaciones maritales y en una 

queja común: "cuando el trabajador nocturno toma el ómnibus para ir 



141 

a su casa, los hijos y la compañera lo toman para ir a 1a escuela 

o el. trabajo" .. 
Corno sea, lo cierto es que se ha comprobado que la célula 

familiar resulta la más afectada y se agudiza cuando la esposa es 

quien tiene que trabajar de noche pues, ello implica la 

reformulación del papel de cada sexo en la sociedad desde los 

atisbos de lo que se conoce como "familia tradicional" .. Pero, 

además, sustantivo porque se ha encontrado una particular relación 

psicosociológica entre el equilibrio ps~quico del trabajador, su 

familia y su actividad laboral. 

Respecto a la interrelación del trabajador 

tajante sobre la 

y su ámbito 

laboral, no existe una inclinación preferencia a 
un horario anormal de labores y las actitudes, en torno al trabajo 

nocturno, oscilan entre dos grupos: 

a) aquellos -la 

circunstancias aunque no 

rnayor~a-, quienes se 

por ello dejen de no~ar 

conforman a 

los perjuicios 

las 

que 

unas 

les ocasiona, precisamente, a su vida familiar y social; y 

b) aquellos que prefieren el tercer turno debido a 

cuantas "ventajas" (corno la "menor carga de trabajo" o a la 

"independencia de jefes") pero, sobre todo, 

tiene algo de "mistico" y de participar 

nocturnas que están fijadas genéticamente al 

como una "raza predestinada" .. 

4.1. La fami1ia. 

por considerar que 

de caracteristicas 

punto de imaginarse 

Existe un consenso acerca del tono po1isémico del término 

"familia••, respecto al hecho de que no es una institución estática 

sino un fenómeno social que ha cambiado de acuerdo a cada etapa 

histórica y en cuanto a estar determinada por múltiples factores, 

entre otros, por el modo de produce ión .. _·: .... 

Alfredo Tecla Jiménez, EL modo de vida y La cLase obrera en 
México, p. 11. 
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En este sentido, uno de los ejemplos clásicos 1o da Enge1s.: 9
ci 

quien nos dice que la familia ha evolucionado desde el matrimonio 

por grupos o consanguineo hasta la monogámica correspondiente a1 

régimen de producción capitalista. 

Aunque se reconoce una incesante 

tipo de familia -e inclusive otras 

transformación del último 

formas al interior del 

capitalismo-, lo cierto es que, algunos principios se mantienen y 
hacen que dicha institución siga cumpliendo su papel. 

Para 

tipos de 

el caso de América 

familia debido 

Latina, 

a la 

igualmente, existen 

pluralidad de las 

diversos 

culturas 
predominantemente locales, a la historia e influencias recibidas 

pero, también, afinidades surgidas del impacto del capitalismo que 

nos permite aventurar un modelo con determinadas características. 

El punto de partida, entonces, lo constituye la descripción de 

la forma tipica en que cristalizó la "familia tradicional" y los 

cambios operados en ella por influencia de las modificaciones 

socioeconómicas, básicamente la industrialización y el urbanismo 

que han creado situaciones semejantes a pesar de la diferencia 

entre los paises. 

Sin entrar en detalles, la llamada familia tradicional 

(perteneciente a una etapa preindustrial e inspirada en el 

cristianismo), tiene las siguientes notas: monogámica, indisoluble, 

prolifera a la medida de la naturaleza y sumisa a la autoridad 

paterna. Entre sus funciones se encontraban, además: servir como 

identificación social, como unidad económica, favorecer la 

integración familiar 

industria artesanal) 

de la familia. 

(como en la producción rural clásica <:> la 

y, la protección y educación de los miembros 

A partir del último tercio del siglo XIX, en cambio, tal. 

estructura, aunque mantiene algunos 

sufrido los siguientes cambios: 

principios 

a) si bien 

inconmovibles, 

se mantiene 

ha 

la 

monogamia, el matrimonio sufrió una laicización al punto de que, en 

Cfr. Federico Engels, 
propiedad privada y el Estado", p. 

"El Origen 
203-352. 

de la familia, la 
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todos los pa~ses de América Latina, se ha establecido el régimen 

1egal y civil separadamente del eclesiástico; b) la indisolubilidad 

ya no es tal y la práctica del divorcio se extiende cada vez más; 

c) se han incrementado las uniones libres y los hijos naturales; d) 

el papel de la mujer se ha transformado al tener una participación 

más activa en la vida pública; e) la familia extensa se ha reducido 

a la nuclear y; f) de unidad productiva, hoy la familia es más bien 
consumidora. ' - -

Respecto a sus funciones: 

a) aunque se conserva la identificación genealógica, la social 

depende cada vez más de la función del individuo como productor y 
consumidor. Es decir, se ha pasado "de una sociedad primaria a un 

estado de sociedad de masas, caracterizada por las relaciones 

funcionales fragmentarias y abstractas entre las personas, en 

contraposición a las relaciones personales totales que se 

encuentran en las sociedades rurales".'::~ 

b) 

tendía 

Mientras en la pasada modalidad 

a favorecer la integración 

de producción económica se 

familiar ahora, con 1a 

industrialización y urbanización, se ha modificado radicalmente tal 

correlación. Esto último. debido a que la industria necesita para 

ser rentable de un número de obreros superior a los miembros de una 

sola familia. Quizá este efecto no repercutirla tanto en la familia 

si su organización 

reducido a nuclear. 

familia a la 

hubiera permanecido extensa y no se hubiera 

En otras palabras, la vida productiva pasó de 

fábrica con dos consecuencias: primero, la 

disolución de la simetría y de la reciprocidad en la organización 

familiar, es decir, se ha dividido en productores (el padre y los 

hijos mayores) y los no productores con responsabilidades y 

preocupaciones diferentes; segundo, una disimetr~a en la polaridad 

psicológica de los individuos: los no productores tienen sus ojos 

puestos en los productores mientras éstos viven polarizados por su 

José Balista, "La familia tradicional", p. 41-43. 

Ibid., p. 46. 
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trabajo u oficio. Además, como 1os medios financieros del. 

maquinismo industria1 son incompatibles con los recursos del 

individuo, 
forma de 

la propiedad industrial se ha tornado colectiva, bajo la 

sociedades. Es decir, existe un divorcio entre 
propietarios de las empresas quienes han dejado de interesarse 

personalmente en los trabajadores y entre éstos y sus centros de 

trabajo al que reconocen como ajeno. 

e) El efecto de la transformación de los miembros de la 

familia en asalariados se resume en la pérdida o disminución de la 

autarquía familiar y del aumento de la dependencia, en la 

satisfacción de sus necesidades, que hacen que se busque en el 

exterior los medios financieros con la modificación de su 

organización. 
d) Se tiende a suplantar la función familiar de protección y 

educación de sus integrantes. En efecto, si antes los padres podían 

educar a sus hijos a la medida de sus deseos y bajo su exclusiva 

influencia, hoy la escuela asume dicha función. Por otra parte, no 

existen ni el tiempo ni los medios para que los padres puedan 

desempeñarlo. 
Así pues, el balance de los cambios sufridos en la llamada 

"familia tradicional" se puede resumir de la siguiente manera: 

primero, ·su transformación con las caracteristicas señaladas han de 

tomar en cuenta el grado de desarrollo industrial y urbano; 

segundo, en América Latina como ambas etapas se encuentran en 

estado embrionario, la familia está todavía en proceso de cambio, 

además, como está inmersa en el modo de producción capitalista se 

tiende a uniformar aún en las zonas rurales; tercero, las funciones 

y caracteristicas fundamentales se conservan, entre otras, la 

monogamia, la indisolubilidad, procreación, cuidado y educación de 

1os hijos; cuarto, e1 trabajo nocturno incide de manera espec~fica 

sobre algunos de los principios básicos de la familia. 



145 

4.2. La disrupci6n fami1iar. 

La familia constituye el ámbito que resulta mayormente efectado por 
el irregular turno de labores del trabajador nocturno. Por lo menos 

así lo demuestra los contados estudios que han tratado el tema. En 

este sentido y para el caso argentino, la vida familiar del 

individuo "se ve alterada por el trabajo nocturno, tanto en lo que 

se refiere a la organización de la vida doméstica como a las 

relaciones entre sus miembros; en 

conflicto entre los roles de trabajo 

este aspecto se produce un 

por una parte, y de esposo y 

padre por otra, lo que se traduce en un incremento de la ansiedad 

y una disminución de la autoestima".-'-

La memoria sobre el trabajo por turnos en Latinoamérica, por 

su parte, nos dice que: 

"En general, el trabajo nocturno perturba las relaciones entre 

los miembros de la familia, siendo origen de fuertes 

tensiones. 

"El hecho de tener una vida familiar satisfactoria es un 

factor de equilibrio, lo que 

trabajo nocturno produciéndose 

se ve alterado por 

la mayor parte de 

lo general en 

los conflictos 

el 

en 

la desincronización de los horarios del trabajador con los de su 

familia, lo que hace que el trabajador, o bien se adapte al ritmo 

de su familia con un consiguiente perjuicio para su descanso, o que 

la familia se adapte a los horarios del trabajador, con una 

evidente alteración de la vida normal de ella ( .. ) . Los 

trabajadores afectados al trabajo nocturno se ven privados del 

tiempo suficiente para dedicar horas a su familia, cooperando en 

las tareas domésticas y prestando mayor atención a los hijos". J::-.i 

Aún más, los problemas motivados por la diferencia, 

incompatibilidad y disfuncionalidad que genera el trabajo nocturno 

en la utilización del tiempo, en Chile, provoca desgastes 

_•::-_ Ana M. Padró, ob. cit., p. 8. 

Seminario Regionai Tripartito. ob. cit. p. 51. 
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emocionales graves; en 

resiente en mayor medida 

Colombia, el sector femenino es quien 

los condicionamientos del trabajo nocturno 

pues le resulta oneroso el alternar su vida hogareña con su trabajo 

(la esposa deja a sus hijos de pequeña edad al cuidado de terceros, 

debe preparar los alimentos de sus hijos, enfrentarse a problemas 

de desnutrición, estudios, etcétera). 

En Panamá, el trabajo nocturno 

"generalmente impide desarrollar una vida 

sea o 

normal, 

no rotativo, 

tanto f arniliar 

como social. Esta situación se agrava aún más cuando la compañera 

o el compañero también tienen que trabajar y se agudiza en grado 

extremo cuando ambos laboran en turnos rotativos. Estas situaciones 

pueden provocar problemas en el hogar de forma tal que en muchos 

casos se constatan desviaciones sexuales y adulterio. El rol 

principal de jefe de familia queda relegado a un nivel conflictivo 

al no poder atender debidamente los problemas familiares que se 
presentan día a día. Se resiente la atención a los hijos, a la 

esposa, la disciplina y el ordenamiento famil iaru. 

Corno se puede ver, el espectro conflictivo es muy amplio pero, 

la coincidencia en señalar una disfunción en la vida familiar va 

más allá al involucrar a todos los miembros de ésta: al trabajador, 

la esposa y los hijos planteando, 

su viabilidad como institución. 

en los términos que se presenta, 

Esto último es así, porque si 

atendemos a lo expresado en la memoria sobre el trabajo por turnos, 

una vida familiar satisfactoria constituye un factor de equilibrio 

cuando en ella se encuentra relajamiento y sosiego antes que 

tensiones y enfrentamientos y a cuyo status, al parecer, el trabajo 

nocturno no favorece lo que explica, por otra parte, el alto 

porcentaje de descontento que las estadisticas de Cazamián y 

Carpentier nos presentan: 

"Una encuesta puso de man~f iesto que el 66 por ciento de los 

trabajadores de turno rotativo consideraban que era sobre todo su 

vida familiar la que resultaba perturbada. El descontento, que 

alcanzaba al 56 por ciento del personal que trabajaba en dos turnos 

Ibíd., p. 29-30, 88 y 124. 
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alternados de ocho horas, sin turno nocturno, llegaba al 75 por 

ciento entre el que estaba asignado al trabajo continuo 

organizado en tres turnos alternados de ocho horas-, lo que muestra 
c1aramente 1a parte imputable al trabajo nocturno en dicho 
descontento". J:_ 

En síntesis, los efectos del trabajo nocturno a decir de los 

autores afectan a dos aspectos de la vida familiar: el aspecto 

práctico de la organización hogareña cotidiana y, a la vida del 

grupo familiar como tal, 

miembros .. 

incluidas las relaciones entre sus 

En el primer caso, los diferentes horarios del trabajador, 

producto del anormal turno de labores, no coinciden con los de su 

cotidianidad intrafarniliar por lo que se obligado a enfrentarse a 

los siguientes dilemas: 

a) adaptarse a las costumbres de su familia en detrimento de 

su descanso, pues, se ve obligado a interrumpir su sueño, por 

ejemplo, para almorzar con ella; 

b) que su familia se adapte a su propio horario y; 
e) a seguir un horario parcialmente independiente de su 

familia. 

Sin embargo, 

a su vez, otras 

comidas, en las 

cualquiera que sea la 

dificultades: ya 

tareas domésticas, 

opción planteada presenta, 

en la organización de 1as 

e1 cuidado de 1os niños, 

etcétera, al punto de constituirse, como señalan algunas mujeres 

entrevistadas, en una carga o a crear sentimientos de restricción 

a la libertad de los demás miembros, quienes ven entorpecidas sus 

actividades por evitar los ruidos que dificulten el reposo diurno 

del esposo y padre~ Como los niños, en la mayoria de los casos, son 

los que propician con sus juegos los mayores ruidos, es lógico 

suponer que las tensiones aumentan conforme al número de pequeños: 

"Como es natural, 1as dificu1tades para descansar crecen con 

el número de niños, dado que han sido comprobadas en el 24 por 

ciento de las familias con un niño, en el 40 por ciento de los que 

JDt· Pierre cazamian y James Carpentier, ob .. cit .. p .. 50. 



l.48 

poseen dos y en el 50 por ciento de las familias con cinco 

niños". 
El. trabajo nocturno también incide sobre l.os lazos de 

comunicación que podrian propiciar las comidas. Aunque de facto el 

marido y padre está presente en por lo menos dos comidas, una de 
e11as la realiza muchas veces (tal vez intuyendo el valor de la 

convivencia intrafamiiar) a costa de interrumpir su descanso. Como 

sea, lo cierto es que, en general, la vida y actividades en común 

tienden a ser menos frecuentes. La misma problemática se plantea 

para organizar la educación de los hijos . .:>'.)-

Ahora bien, si los datos fisiológicos nos muestran una 

problemática hasta cierto punto irrefutable, las opiniones vertidas 

por el individuo sobre el trabajo nocturno, tal vez por conformar 

un material subjetivo, no siempre coinciden con los primeros. Ello, 

sin embargo, no implica un argumento sólido para minimizar sus 

efectos sino, en todo caso, un grado de ignorancia o 

desconocimiento. Así, por ejemplo (y en aparente contradicción con 

lo que afirmamos anteriormente), entre los beneficios que citan los 

trabajadores por laborar en la noche se encuentran los siguientes: 

porque da tiempo para repartirse las tareas familiares, realizar 

actividades conjuntamente y tener oportunidades para conversar, 

turnarse el cuidado de los niños, una presencia más prolongada del 

trabajador en su hogar hasta !una estrategia para evitar una 

separación matrimonial por medio de la reducción de la vida en 

común! 

En este sentido, resultan ilustrativas algunas respuestas a la 

pregunta del porqué trabaja en un horario nocturno, producto de una 

encuesta realizada a enfermeras casadas: 

-"Porque en el dí.a atiendo a mis hijos pequeños" (enfermera, 

31 años}; 
-"Porque se adapta a mis actividades" (enfermero, 38 años y l.7 

Ibíd., 

Ibíd., 

p. 

p. 

51. 

52. 
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de trabajar en la noche) ; 
-"Por neces1dad y tener otro trabajo" (enfermero, 36 años); 
-"Porque me permite estar en el dla en casa" (enfermera, 42 

años y 4 de trabajar en la noche) ; 

-"Porque me permite estar más tiempo en casa y cuidar a mis 

hijos" (enfermera, 29 años y 6 de trabajar en la noche); 

-"Por neces1dades personales y para poder atender a mi fam11ia 

durante el día" (enfermera, 33 años y 4 de trabajar en la.noche); 

-"Porque tengo 3 hijos y no tengo quien me los cuide en el 

d1a" (enfermera, 31 anos y 6 de trabajar en la noche) 

-"Porque me deja tiempo disponible para otras actividades 

d1urnas" (enfermero, 29 aftas y 6 de trabajar en la noche); 

-"Porque tengo el di.a libre para atender a mis hijos" 

(enfermera, 30 años y 7 de trabajar en la noche); 

-"Porque es un horario estab1ec1do y hay ocas1ones donde se 

puede aprovechar el dia" (enfermero con 3 años de trabajar en la 
noche). :i.:i.:.. 

Otro es el caso para las personas solteras para quienes, a su 

manera de ver: 

"Es un turno bonito, pues se goza de más tiempo para real1zar 
más actividades con la familia. Incluso la mamá funge mejor con su 

h1jo" (enfermera, 29 años); 
-"Porque no hay responsabilidades y compromisos [pues, es 

s61o] trabajar y llegar a dormir" 

trabajar en la noche); 

(enfermera, 27 años y 4 de 

-"Porque me conviene para prosegu1r m1s estudios" (enfermera, 

26 años y 3 años en la noche); 

-"Porque a ese horario me mandaron (25 años y 3 de trabajar en 

la noche); 
-"Porque necesito tiempo para realizar otro tipo de 

actividades" (enfermera con 5 años de trabajar en 1a noche); 

-"Porque me queda más tiempo libre" (enfermera, 38 años y 7 de 

308 Ver anexo. 
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trabajar en la noche) 

Respecto a la calidad y estabilidad de las relaciones 

maritales, algunas encuestas han medido el porcentaje de divorcios 

y aunque las conclusiones no han sido uniformes, existe un consenso 

acerca de que el trabajo nocturno reduce tal calidad e incrementa 

la probabilidad de una separación .. "~'=' En una fábrica de aluminio por 

ejemplo, 

ajustan 
nos dice David 

a las demandas 

Margolick, algunos matrimonios nunca 

del trabajo rotativo. Al lado de 
se 

la 
disrupción normal de la rutina, las horas anormales crean una 

situación propicia para la infidelidad .. Los trabajadores casados, 

los viernes y los sábados por la noche, mantienen ocupados los 

telefonos para saber de sus esposas, "la tasa de divorcios aqu~ es 

fantástica", concluye un operador del horno de residuos con 15 años 

de trabajar en el tercer turno.:-~ 

La trascendencia de todo lo anterior no es vana pues, se ha 

encontrado una estrecha relación entre la vida privada del 

trabajador y su vida profesional de tal manera que, cuando 

encuentra más dificultades para conciliar ambas esferas mayor es el 

perjuicio a su equilibrio psicológico. Al respecto, Chazalette 3 :-=- a 

quien se cita a menudo, efectuó una clasificación de cuatro tipos 

psicosociológicos relacionándolos con la adaptación al trabajo 

nocturno: 

a) El primer tipo posee un equilibrio satisfactorio en todos 

Idem. 

:!::: Lynn White and Bruce Keith, 
the quality and stability of marital 

"The effect of shift work 
relation", p. 453-461. 

on 

311 "Sorne marriages never adjust to the peculiar dernands of 
shift work. Aside from disrupting normal routines, the odd hours 
create a situation ripe for infidelity, husbands on Friday and 
Saturday evening shifts at the public telephone in the plant busy 
checking on their spouses, the divorse rate here in fantastic 
aserts Charlie Haskings, 41, a scrap-furnace operator who has been 
with Alcoa far l.5 years". David Margolick, "The lonely world of 
nigth work", p. l.l.2 . 

.3:.:: Seminario RegionaL Tripartito ... , ob. cit., p. 49-50 ... 
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los dominios y se adapta bien a este tipo de trabajo, 1os ratos de 

ocio son bien aprovechados y su relación de pareja se caracteriza 
por su autonorn~a. 

b) En el segundo tipo, aparecen los primeros slntomas de 

perturbaciones del sueño, se asigna mayor importancia a la vida 

familiar y el tiempo libre es ocupado en actividades centradas en 

el hogar. 

c) En el tercer tipo, el balance es negativo, el trabajador 

sufre perturbaciones del sueño y transtornos digestivos, su salud 

es precaria, las relaciones familiares resultan afectadas y la 

utilización del tiempo libre es insatisfactoria; un desequilibrio 

de cualquiera de estos aspectos, repercute sobre los demás. 

d) El cuarto tipo se caracteriza por un grave estado de 

crisis, la vida familiar se torna dificil y existen serios 
problemas de salud. 

Como resulta 

recordemos que la 

constituyen la vida 

otra forma afectan 

poco probable 

interacción 

del trabajador 

al individuo) , 

la 

de 

son 

el 

primera situación (pues 

los diversos ritmos que 

indisolubles y de alguna u 

trabajador nocturno ha de 

enfrentar una creciente ansiedad que se interioriza hasta e1 punto 

en que su propia estima disminuye. En este contexto: "puede, a raíz 

de la fatiga del trabajador, producirse accesos de irritabi1idad o 

cólera, originadas en un conflicto entre el rol del trabajador por 

un lado y el de esposo y padre por el otro, lo que contribuye a 

aumentar la ansiedad del individuo, ocasionando una disminución en 

su autoestima". ~ 13 

Por lo mismo, una de las demandas más frecuentes de cara a los 

aspectos negativos del trabajo nocturno constituye la comprensión 

y apoyo de la familia, .3H sobre todo de la mujer, a1 comprobarse 

que la tolerancia ps.l:quica del trabajador disminuye cuando su 

"descornpensaciónu no encuentra una actitud conciliadora en 1a 

313 Ibíd., p. 51-

Tirnothy H. Monk, ob. cit., p. 232. 
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esposa .. 

Hay que agregar que los desórdenes psíquicos son más acusados 

cuanto más joven es e1 trabajador, mayor escolaridad tiene y menor 

es su antigüedad en el trabajo.. Finalmente, si el. equilibrio 

psíquico del trabajador depende de sus circunstancias psicosociales 

-en la que la estabilidad familiar juega un papel fundamental-, a 

su vez, resulta condicionada por factores ajenos a ella, 
la vida social. Sin particularmente por la participación en 

embargo, resulta el caso que la última, por las condiciones en que 

se presenta para el trabajador nocturno, conforma otro factor de 

riesgo antes que una solución .. 

4.3. La muerte social del trabajador nocturno. 

Respecto a las relaciones recíprocas del trabajador en interacción 
con otros individuos o grupos (y que define grosso modo el término 
vida social) ,J~: la expresión "muerte socia.1" resume ab init:.io la 

de descontento y aislamiento sensación 

trabajador nocturno al interior de la 

que experimenta 

sociedad debido a 

desincronización entre su ritmo laboral y sus horarios 

esparcimiento. 

el 

la 

de 

Aún para aquellos a quienes resulta exagerada la frase, 

reconocen un rango totalizador de las dificultades que marcadamente 

afectan 1as relaciones sociales del trabajador nocturno pues, tal 

problemática concierne, en primer lugar, a los contactos con los 

llamados "grupos secundarios" (amigos, vecinos) y condic~ona 

después su participación en actividades colectivas. Al respecto, 

dice Maurice Marc, la irregular distribución del tiempo libre, el 

cual es resultado a su vez del irregular esquema de trabajo, hace 

la continuidad de tales contactos poco menos que seguros. J1' 

31
:' Henry Pratt Fairchild, Diccionario de socio1ogía, p .. 279 .. 

31
f "The irregularity of the distribution of free time, which 

is the result of the irregularity of the work schedules, makes the 
continuity of sush contacts more doubful". Maurice Marc, Shift 
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Este hecho, ha sido demostrado en diversos estudios sobre 1a 

vida social del trabajador nocturno la cual, aunque es idéntica a 

la del trabajador diurno en lo atinente a las relaciones con las 

amistades y la frecuencia con que las visita, en cambio, los 

primeros tienen menos amigos hecho que demuestra la dificultad para 

entablar nuevas amistades .. 31
-; 

Las encuestas en torno a este tópico son por demás 

ilustrativas .. Según Cazamián y Carpentier, citando a Chazalette, el 

64 por ciento de los obreros de turnos rotativos entrevistados 

tenían una vida social reducida y el 60 por ciento manifestó que el 

trabajo obstaculiza su vida social .. Por otra parte, en dos estudios 

a cargo de Floyd c .. Mann, los efectos del trabajo por turnos sobre 

los amigos y la familia arrojaron que un 48 por ciento de 

trabajadores diurnos de una vieja estación eléctrica ven a sus 

amigos por lo menos una vez a la semana pero, para la misma 

situación, solamente el 34 por ciento de los trabajadores rotativos 

podían llevarlo a cabo.. En la otra encuesta, realizada en una 

planta más r~ciente, los resultados fueron del 64 y 41 por ciento 

respectivamente .. 

Blakelock, usando las mismas preguntas en una refiner~a de 

petróleo encontró una menor diferencia entre los porcentajes de las 

dos categorías de trabajadores originado, al parecer, en las 

caracter1sticas de las comunidades sobre las que se llevaron a cabo 

las encuestas .. Mientras las estaciones eléctricas generadoras se 

localizaban en el área metropolitana, "la refiner1a estaba situada 

en una población pequeña". 318 

Work, p. 53. 

Pierre cazarnián y James carpentier, ob. cit. p. 56. 

J:"' ºThis was demonstrated, for example, by two inquiries 
conduced by Floyd c. Mann for the survey Research Center of the 
University of Michigan. Thus, Mann and Hof:Eman studied, in two 
electric power stations, the effects of shift-work rotas on 
relations with friends and the family. In the older of the power 
stations, 48 percent of workers on normal day stated that they saw 
their frieds at least once a week, but the same situation was found 
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Aún más, un estudio sobre ia tolerancia al trabajo nocturno 

realizado en una 

simplemente porque 

ciudad pequeña, arrojó resultados positivos 

la mayorl.a de sus habitantes laboraba en la 

noche; en contraste, se ha encontrado que cuanto mayor es el número 

de las personas que trabajan en turnos rotativos, más dificil 

resulta para los amigos reunirse, aunque esto último de ninguna 

manera genere en ellos la sensación de formar un grupo aparte. J~"· 

El segundo factor (Y en mayor grado) perjudicado por el 

resquebrajamiento social. a que se ve confinado al. trabajador 

nocturno lo constituye las actividades colectivas. El trabajo 

nocturno le impide su participación con regularidad en las mismas 

al punto de excluirlo o el individuo mismo verse obligado a 

abandonarlas. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), después de 

resumir la dimensión de la problemática familiar que experimenta el 

trabajador nocturno, al tener que llevar a cabo sus labores en un 

horario anormal, señala nítidamente las dificultades en el plano 

colectivo: 

"El trabajo nocturno (. - . ) ' puede plantear un problema 

práctico para las actividades de la familia, para su esparcimiento 

o simplemente para estar juntos (-- .), la perturbación de la vida 

social y comunitaria puede ser también grave. Los contactos con los 

amigos son más difíciles de mantener, la participación en clubes, 

en asociaciones, en grupos deportivos, culturales, educativos o 

recreativos y en actividades religiosas, cYvicas y sindicales es, 

with only 34 percent of shift workers. In the newer power station, 
the same reply was given by 64 per cent of workers on normal day 
work schedules had resulted in additional free time and days of 
rest. Blakelock, using the same question in an inquiry in a 
petroleum refinery, found, in this case, a srnaller difference 
betwen the two categories of workers than in the power stations. 
The explanation far this difference, according to Mann, was to be 
found in the c:haracteristics of the communities in wich the 
inquiries were carried out: the power stations were located to a 
large metropolitan area, while the refinery was in a small town"
Maurice Marc, ob. cit., p. 54. 

31
" Pierre Cazamian y James Carpentier, ob. cit. p. 56. 
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en el mejor de 1as casos irregu1ar; a menudo hay que renunciar a 

asistir a conciertos, al teatro o a1 cine o a presenciar programas 

de televisión" • .!::o 

En e1 mismo tono, se nos dice de1 trabajo nocturno en 

Argentina lo siguiente: "es evidente que semejante forma de trabajo 
impide al asalariado desenvolver normalmente su vida de relación y 

lo aleja de los centros de instrucción y cultura que generalmente 

funcionan por la noche; en definjtjya el subordjnado que se 

desempeña en forma conti nl1a pgr la noche vjye prrtctjcamente 

desconectad~ guiene~~n:toi::_º---d_~ horario~ 

norma les" ..... :: 

Interesante resulta, por lo demás, notar que los centros de 

~ntrucción y cultura en Argentina "generalmente funcionan por la 

noche", caso basta cierto punto insólito para el caso de Méx~co en 

donde, por ejemplo, las bibliotecas cierran a las veinte horas 

denotando con ello, quizá, reminiscencias de la vida social 

colonial. 

trabajo, 
Int:.roduc:ción 

p. 137. 
a 1.as condiciones y medio ambiente de 

~'o: Mario Deveali, Tratado de Derecho del. Trabajo, p. 113 (el 
subrayado es nuestro) . 

J.:.: Aunque la cita es de hace algunos años, al parecer mantiene 
su vigencia. En efecto, lo que caracteriza a Buenos Aires es su 
vida nocturna referida por varios de sus visitantes, en cambio, e1 
zócalo de la ciudad de México -lugar de convocatoria por 
excelencia-, salvo en ciertas fechas, una vez cerrados los 
comerc~os, esto es, alrededor de las siete u ocho de la noche, 
ingresa una especie de "limbo nocturno" que nos recuerda crónicas 
de antaño. Por lo demás, el 11 de Agosto de 1994, apareció en un 
periódico una nota bastante significativa de la escasa actividad 
nocturna en la ciudad de Méx~co. Entre lo que se manifiesta, están 
las sigu~entes lineas: "Se generaliza el cierre de comercios a las 
seis de la tarde en el Centro Histórico -ante el peligro de tener 
abierto hasta las ocho de la noche como antes-, por la ola 
criminal, que se manifiesta en ataques de 'chineros' a traseúntes, 
a 1os cuales roban y casi asfixian, así como en asaltos a mano 
armada, asesinatos, tráfico de drogas ( ... ). Desde el terremoto -
señaló Daniel Loeza Treviño, presidente de los comerciantes del 
Centro-, la vida nocturna en el Centro Histórico se perdi6 
totalmente". "Cierran comercios a las 18 horas por los robos, se 



l.56 

Igua1rnente, Padró enfatiza la sensación de aislamiento y 

descontento del trabajador argentino pero, además de referir su 

menor participación en cua1quier actividad colectiva, la dificultad 

para hacerse de nuevos amigos y de señalar la diferente utilización 

de1 tiempo libre -prefiriendo el trabajador nocturno aquellas 

actividades solitarias y no sujetas a horarios-, 

un sentimiento de "desventaja en cuanto a sus 

pone de manifiesto 

posibilidades de 

formación, comunicación e información",' que incide y condiciona 

la naturaleza de su participación colectiva. Y ésto último al grado 

de que "es harto improbable que quien debe trabajar de noche ocupe 

un puesto de dirección o responsabilidad ( ... ) , difícilmente se le 

confiará un puesto de confianza en su sindicato, o en actividades 

culturales, deportivas o pol1.ticas, pues siempre encontrará 

problemas para asumir responsabilidades•• .. ~--: 

De ahí que, por ejemplo, en Estados Unidos entre los 

trabajadores diurnos el porcentaje que pertenece a dos asociaciones 

sea mayor a sus contrapartes nocturnas. Sin embargo, aunque 

reconocen que las diferencias pueden deberse a cuestiones 

socioculturales (pues en Francia no existen márgenes significativos 

en cuanto a la pertenencia o no pertenencia de los trabajadores a 

las distintas asociaciones) lo cierto es que, por estar la 

problemática inmersa dentro de un modo de producción determinado, 

las condiciones laborales de los trabajadores no acusan grandes 

disparidades. En este sentido: 

"Iguales condiciones de salud (como de consecuencias sociales 

negativas para el trabajador nocturno) pueden encontrarse en los 

trabajadores de Italia, como en 

otro pais donde el denominador 

México, lo mismo que en cualquier 

común sea el modo de producción 

capitalista; las diferencias que 

deben históricamente, al grado 

pueden existir 

de desarrollo 

entre ellos se 

de las fuerzas 

perdió la vida nocturna en el centro histórico". 

J..:: J Ana Padró, ob. cit., p. 8. 

3 .. ::4 Pierre Cazarnian y James Carpentier, ob. cit. p. 56-57. 
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productivas que un país presenta en relación al otro, incluyendo el 
nive1 organizativo de los trabajadores" ...... .:'.:. 

Y es que, hasta en un pa1s como Japón el panorama parece ser 

e1 mismo. En efecto, un estudio sobre e1 trabajo rotativo señala 

que, además de la dificultad para obtener un sueño diurno 

satisfactorio durante los turnos de noche, este tipo de trabajo 

perturba las actividades del tiempo libre. Una encuesta en la que 

se compararon las horas que dedica un trabajador a dormir, a 

actividades sociales y culturales, y las que dedica para 

transladarse de su casa al trabajo en las fábricas de papel, arrojó 

los siguientes resultados: si bien el trabajador nocturno al dormir 

dos horas menos por término medio (cfr. capítulo de salud} tiene 

más tiempo libre para dedicarlo a una actividad secundaria corno la 

agricultura, puede producir un efecto negativo -que puede 

agravarse- si necesita mucho tiempo para trasladarse al lugar del 

trabajo. 

Aparte, en un sistema experimental entre enfermeras en 1965 

que comparó actitudes respecto al sistema habitual de los tres 

ochos y de otro con base en turnos nocturnos -de doce o de 

dieciséis horas, para reducir su frecuencia-, se puso de manifiesto 

que, en los hospitales modernos, los turnos largos ejercían notable 

influencia en el estado de las enfermeras. 

A pesar de lo anterior y sin que nos extrafie a estas alturas, 

las enfermeras de los turnos de doce o diecisés horas teni.an 

latidos de corazón más lentos y menor temperatura corporal a 

medianoche que las de noche ordinaria y sufr1an de una disminución 

de la capacidad de atención y la vigilancia, entre otros aspectos. 

En cambio, era preferido porque perturbaba menos la regularidad de 

su vida y les daba la posibilidad de tener cortos periodos de 

descanso durante la noche. Frente a la insatisfacción de su larga 

duración, los aspectos positivos fueron contrarrestados concluyendo 

tal experimento con el hecho de que: 

J.'.:~· Renzo Ricchi, La muerte obrera, p. 84. 
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"Sólo 4 por ciento de las enfermeras interrogadas declararon 

abiertamente su preferencia por el sistema experimental [es decir, 

por los turnos largos), mientras que el 56 por ciento se declararon 

francamente en contra ( .... ) . Dos tercios de las enfermeras se 

quejaron de los efectos dañosos de la fatiga en su actitud hacia la 

familia y los amigos. Algunas se quejaron también de que era 

difícil encontrar tiempo para actividades 

formación individual y hasta para dedicarlo a 

las compañeras".).· 

sociales, para la 

las relaciones con 

Frente a este panorama, la utilización del tiempo libre 

adquiere significativas caracteristicas. Sin 

trabajador nocturno redunda en una especie de 

evasión, conducta que denota la búsquedad de 

rutina de todos los días.. Pero, sobre todo, 

embargo, para 

comportamiento 

el 

de 

un contrapeso a 1a 

una gran ansiedad 

producto de la tarea inacabada debido a que, durante su tiempo 

libre, el proceso de producción continúa mientras ellos se dedican 

a1 descanso y a que piensan que no han transmitido bien todas 1as 

instrucciones al trabajador entrante en el turno siguiente.~:> 

Por lo mismo, las actividades pasivas o solitarias y no 

sujetas a horarios son las preferidas por este tipo de trabajador. 

Los que tienen una sobrecarga mental, por ejemplo, optan por la 

jardinería, la lectura o la televisión. En el fondo, quizá, lo que 

en realidad denotan es su insalvable aislamiento. 

4.4. Repercusiones en ei ámbito l.aboral.. 

E1 hombre, cuando trabaja, lo hace siempre en "un lugar" que muchas 

veces va ligado estrechamente a la tarea que realiza. Sin embargo, 

casi siempre resulta que, el lugar de trabajo, ha sido 

"artificialmente" construido para tal fin (industria, oficinas, 

etcétera). Este principio adquiere significativo valor desde el 

Kazutaka Kogi, "Aspectos sociales del trabajo por turnos en 
Japón", p. 487-489. 

Seminario Regionai Tripartito ... , ob. cit. p. 53. 
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momento en que la medicina del trabajo ha encontrado una estrecha 

relación entre el ámbito laboral, la salud psíquica, el desempeño 

y el bienestar integral del trabajador en la perspectiva del 

mejoramiento de las condiciones de 

pretende una identificaci.ón entre 

trabajo. En otras palabras, se 

el individuo y las distintas 

variables que conforman su entorno laboral. 

Así, por ejemplo, respecto al lugar de trabajo se intenta que 

sea lo menos penoso posible y más confortable tomando en cuenta 

parámetros corno la dimensión, el emplazamiento y la "desorientación 

espacial'', que nos indica tomar en cuenta la "distancia critica o 

distancia social entre los individuos" con el fin de permitir una 

óptima comunicación. 

Resulta t1n lugar comün, sin embargo, decir que a esta 

situación ideal se contraponen problemas reales y que, para el 

trabajador en América Latina, la ergonomia o cualquier otra 

discip1ina del trabajo, poco o nada han hecho para remediar una 

situación en la que cada vez más se disocian el 11 bienestar en 1a 

fábrica" y el bienestar del trabajador, y a cuya disrupci6n e1 

trabajo en horas anormales contribuye de manera específica. 

En efecto e independientemente de la condición material, se ha 

encontrado que un buen número de trabajadores nocturnos conciben su 

realidad laboral, los fenómenos que se dan en ella, el lugar que 

les corresponde y la idealización del mismo, de tal forma, que 

configuran una especie de mito en el que se resuelven como un grupo 

especial, caracteriza do por lazos muy estrechos -y de hecho se 

observa una mayor cohesión entre los que trabajan de noche- cual si 

fueran una "raza predestinada". 

Este grupo de individuos creen que el ser nocturno está fijado 

genéticamente como el color de los ojos o el cabello, otros 

aseguran que el gusto por laborar en la noche ha sido adquirido; 

piensan que las horas de oscuridad tienen una atracción casi 

primordial, protectora. 

J. A. Martí Mercadal y H. Desoille, Medicina dei trabajo, 
p. 44-45. 
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Estos amantes de la noche, también piensan hallar una mayor 

independencia de jefes, estar exentos de la lucha por e1 poder, de 

las intrigas de oficina, de una menor carga de trabajo, de una 

atmósfera laboral más casual, del tráfico, y de participar de una 

integración a la soledad pura y simple.·':" No dormir, aseguran, es 

"masculino y dinámico", J.:>: una prueba de valor que se ve 

recompensado por e.1 hecho de 

responsabilidad muy especial pues, 

el trabajador nocturno es el 

producción prosiga. 

que, sobre 

mientras toda 

encargado de 

ellos, recae una 

la ciudad duerme, 

asegurar que la 

El otro extremo, lo constituye el grupo que no encuentra nada 

romántico trabajar en la noche. Estos trabajadores, 

ilustrativamente, anteponen corno efecto no deseado el enajenamiento 

de amigos y familiares. En su relación laboral se ha encontrado una 

menor productividad, elevado Indice de accidentes y de ausentismo, 

producto de su menor identificación con la empresa y, en general, 

manifiestan una "fuga psico16gica" respecto a l.as tareas que 

realizan durante la noche.=-·-

En oposición a la situación ideal de sus contrapartes amantes 

de la noche, este grupo redimensiona problemas reales. Si para 1os 

primeros, el tercer turno es propicio para evitar el 

los segundos, existe una disfunción entre los 

tráfico, para 

servicios de 

transporte, la inseguridad urbana, la vivienda, etcétera, que puede 

incidí~'::' de manera fundamental en su adaptación a una situación 

-anormal de labores. Por lo menos as~ se concluye de las demandas 

encaminadas a mejorar las condiciones y bienestar de las personas 

-- "Whatever the etiology, the appeal is the same: freedom 
from bosses and power struggles and oficce intrigues, reduced work 
loads and more casual working atmosphere, lighter traffic to and 
frorn work, and solitude, pure and simple. In an increasing1y 
cacophonus, jangled society, millions turn to nighttirne far the 
same reason Daniel Boone crossed the cumberland Gap: fer 'elbow 
room". David Margolick, ob. cit., l.08-l.l.O. 

:•.• .. "La falta de sueño provoca trastornos fisicos y mentales". 

Seminario Regionai Tripartito ... , ob. cit., p. 7. 
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que trabajan por turnos, formuladas por un funcionario de la OIT, 

quien expresaba preocupación porque el transporte entre los lugares 

de residencia y de trabajo en muchos paises latinoamericanos está 

planeado para las necesidades diurnas .. :<].; 

En torno a la seguridad urbana, resulta elocuente el informe 

de la Central Nacional de Trabajadores de Panamá como respuesta a 

un cuestionario enviado para determinar la problemática del 

trabajador nocturno .. Después de manifestar las dificultades para 

obtener datos de dicha jornada en nueve sindicatos, se adjunta el 

parte del Sindicato de la Cerveceria de Panamá y Barú, con una 

relación del "modus laboral" muy valiosa (y en muchos aspectos 

generalizable al resto de Latinoamerica). 

Según el documento, el número de trabajadores es de 72 y el 

convenio colectivo que regula la jornada y los salarios se logró en 

septiembre de 1987, sin embargo, fue prorrogada a raíz de la 

invasión nortearner icana -suscitada en la misma fecha-, lo que 

favoreció al empresario: 

"Hoy dia ( ... ), la situación de los obreros es más precaria 

económicamente. Los salarios han bajado pese al aumento logrado 

logrado fraccionados durante 

conocernos como la -CANASTA 

ese tiempo. Los alimentos o lo que 

BASICA FAMILIAR- han aumentado en 

precios. El valor de la fuerza de trabajo -que no se paga 

justamente- se ha visto afectada por el hecho de que se eliminaron 

las horas extraordinarias durante todo ese tiempo. Se implementó 

los tres turnos de trabajo en la fábrica ( ... ). Estos turnos son 

rotativos, es decir, hay compañeros que trabajan quincenalmente 

estos turnos. Las condiciones no son tan efectivas para realizar la 

faena, porque las luces, el área se ve estrecha, además que los 

efectos del descanso en el d~a es dificil tornar el sueño, cosa que 

no es lo mismo dormir en horas nocturnas que dormir en horas 

diurnas, para los efectos de costumbre y salud. se pierden fuerzas 

en el organismo; la hemoglobina baja; las tensiones nerviosas 

aumentan. El ruido de las máquinas es ensordecedor; la visión se 

Ibíd.,. p. 11-12. 
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afecta. Hay peljgro de ser asaltado en esas horas cuando se ya a 

casa ya han habjdo acucb i 1 J ados · arrol 1 ados por veh i culos con 

quebraduras de clay'i'.cula- baleados en las prestacjqnes del 
seryjcio por parte del personal de segurjdad estos han amenazado 

con revólver en mano a obreros en momentos gue desempeñan s-Y..S. 

labores. Estos guardias de seguridad han sido de posta en la Coca 

Co1a que colinda con la Cervecería en Tumba Muerto"._•:::· 

Un informe de la Fundación Europea para las mejoras de las 

condiciones de trabajo (y extendible a todos los países con 

economía de mercado) .:..:i~ al abordar la problemática del trabajo por 

turnos sintetiza de manera bastante elocuente el espectro 

problemático a que nos hemos reLerido. 

En su informaCión general registra 94 empresas de las cuales 

64 (68%) tienen actividad durante la noche. De este universo, en el 

84% de los casos el horario se realiza entre las 22 y las 6 horas. 

Asimismo, se expresa preocupación por las consecuencias que recaen 

sobre la vida familiar y social del trabajador nocturno y se 

manifiesta que es un individuo aislado con una distorsión en su 

vida familiar que lo convierte en una amenaza a la estabilidad de 

la pareja. 

En otro lugar se indica que muchas personas solicitan el 

trabajo nocturno para poder tener otro empleo y que tal tipo de 

1abores crea un grupo humano con carencias afectivas que inciden en 

el incremento de los riesgos de accidentes por la sencilla razón de 

que nadie repara en ellos habida cuenta el menor personal que 

caracteriza a dicho turno. 

En el informe, también se entrevistó a los trabajadores (248), 

de los cuales 61 (25%) fueron mujeres y 187 (75%) hombres. A la 

pregunta por qué trabaja en este régimen, la respuesta principal 

fue por la necesidad de obtener mayores ingresos y porque precisan 

--- Respuesta de la Central de Trabajadores de Panamá al 
cuestionario enviado a diferentes sindicatos latinoamericanos (ver 
anexo). 

''" Condiciones de trabajo, 1-a hora de Europa (sin paginación). 



163 

trabajar; además, porque la empresa asi lo requiere (43% y 52% 

respectivamente) . También se señalaron aspectos relacionados con 

la vida familiar, concretamente con el cuidado de los niños. De las 

mujeres encuestadas la mayoría (53%) trabaja en la noche porque 

ganan más y porque la empresa asi lo requiere (31%). Finalmente de 

los 109 trabajadores rotativos, el 72% cambiaría a un turno 

permanente sobre todo a la mañana. 

El alcoholismo, por otra parte, encuentra en este contexto 

campo propicio y en muchos casos se constituye en la forma de 

evasión por excelencia del trabajador nocturno ante una realidad 

que los aisla de la vida familiar y social. 

con las debidas reservas anotemos que el consumo de 

psicotrópicos son ingeridos entre el 20 y 30 por ciento de los 

conductores del transporte por carretera reduciendo la eficiencia 

y los actos reflejos e incrementando, corno se comprende, los 

indices de accidentabilidad en el lugar de trabajo o en el trayecto 

entre éste y el hogar. J:.>~ 

:us Pierre Cazarnian y James Carpentier, ob ... cit., p. 38 .. 
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CAPITULO V. TRABAJO NOCTURNO Y LEGISLACION. 

5. 1. Jornada de trabajo y l.imitación de 1a jornada nocturna: 

razones que 1a justifican. 

La l.egislación del trabajo con las importantes leyes que de ella se 
derivan refiere, en términos generales, los beneficios que para su 

c1ase gradualmente han ido logrando los trabajadores; beneficios 

efectivos conseguidos por éstos en su lucha iniciada ya en forma 

enérgica a principios del presente siglo. 

Esa dinámica que se deriva de una lucha obrera no finiquitada 

es, en buena medida, responsable de la naturaleza moderna de las 

reglamentaciones jur~dico-laborales. En efecto, éstas aluden, en 

primera instancia, a un particular vinculo entre el binomio 

capital-trabajo que se resuelve en el reconocimiento de una 

relación en la 

para tratar 

que el trabajador no está en 

con el empleador. De ahí 
igualdad de condiciones 

también, el carácter 

reivindicador de la legislación laboral que pretende elevar a la 

máxima realización de la calidad humana a la fuerza de trabajo, es 

decir, encumbrar al obrero "para su redención definitiva". 33 ~ 

En busca de tal objetivo, la jornada de trabajo tiene un grado 

superlativo por múltiples razones .. Porque constituye el aspecto 

activo de la duración del trabajo ya que, sin prestación de 

esfuerzo la relación laboral no existe por razones obvias. En la 

prestación del esfuerzo del trabajador se requiere una medida para 

fijar la cuant1a de dicho esfuerzo a fin de abonar la retribución 

correspondiente, medida representada por la jornada de trabajo, 

sobre todo, en aquel los esfuerzos que no se concretan en obras 

determinadas. La jornada conforma además, dentro del derecho de1 

trabajo, un instituto juridico-madre; de su estudio y 

~::~- Romero González Ventura, La jornada de trabajo cont:.inuo y 
sus efecros jurídicos en ia Nueva Ley Federai dei Trabajo, p. 75. 
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reglamentación han derivado otros institutos importantes como los 

referentes a los descansos que integran el aspecto pasivo de la 

duración del trabajo¡ problemas de seguridad social, etcétera. Más 

aún: la influencia de la reglamentación de la jornada no sólo 

gravita en el derecho laboral sino, también, en toda la 

colectividad debido a la estrecha vinculación con el 

desenvolvimiento ético, cultural, biológico y técnico. En todos los 

países existen leyes sobre la jornada máxima de trabajo la cual 

compite en importancia con la remuneración: 

"Dos son las aspiraciones que los proletariados han procurado 

alcanzar: la reducción de la jornada y el aumento del salario. La 

disminución de la jornada permite menos desgaste de energías y 

posibilidad de reponerlas más rápidamente y durante más 1-argos 

descansos.. El aumento salarial permite al trabajador una mejor 

satisfacción de sus necesidades. La una y el otro constituyen el 

barómetro del bienestar mínimo del laborante. Esto explica por qué 

e1 derecho del trabajador empezó reglamentando problemas referentes 

a la jornada y al salario" .. 33
-: 

Para otros autores, la jornada es mucho más importante que la 

remuneración ya que "nada cede a la jornada de trabajo ante 

cualquier otro elemento, por más importante que sea; 

ni ninguna otra circunstancia tiene la importancia 

ni el salario, 

de la jornada 

por razones numerosas, por ejemplo, en primer lugar, porque dada la 

~ndole de su aplicación, la jornada es la que determina, no s61o el 

rendimiento, sino lo que es más importante, el desgaste fisiológico 

del trabajador, que no puede ser compensado con salario alguno". 

Además, "l.a cuestión del horario de trabajo es, desde el punto de 

vista social, la cuestión más importante con que se choca en 1a 

exposición del contrato de trabajo. Corno se ha escrito, la lucha 

por la disminución del horario de trabajo es la lucha humana por la 

vida y 1a lucha por una vida humana". ~F 

33
- José Montenegro 

ia jornada de trabajo, 

:Uf-. Ibíd., p. 3. 

Baca, Cri t:.erios 
p. l.-2. 

para medir ia extensión de 
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Además de 1as razones anteriores, la reglamentación de la 

jornada laboral tiene dos sólidos argumentos en la teoria del valor 

y de la plusvalía de Marx. Sin entrar en detalle, la teoría del 

valor parte del principio de que sólo el trabajo produce el valor 
de las cosas y la teoría de la plusval~a nos dice que el empresario 

adquiere la fuerza de trabajo como simple rnercanc1a, se adjudica el 

derecho de consumirla y, en el proceso de producción, se apropia de 

un plusproducto no retribuido que es la plusvalía. Así, cuando las 

largas jornadas de trabajo, el capitalista no sólo se apoderaba de 

la plusvalía sino que, al prolongar la jornada laboral más allá de 
los límites del día natural hasta abarcar horas de la noche, ello 

significaba simplemente apropiarse de plustrabajo las 24 horas: 

.. en su desmesurado y ciego impulso -dice Marx-, en su 

hambruna canina de plustrabajo, el capital, no sólo trasgrede los 

11mites morales, sino también las barreras máximas puramente 
f.1sicas de la jornada laboral"."'· 

En cambio, una vez logrado contener ese "ciego impulso" del 

capital a 8 horas (y en pa~ses desarrollados a 40 horas semanales) 

de absorción de "plustrabajo", la orientación de la limitación del 

tiempo continúa siendo, en esencia, reivindicatoria con el fin de 
recuperar en cuanto sea posible esa parte del valor no remunerada 

al obrero. él .. : 

Aunado al fundamento económico, otros autores señalan que la 

limitación del tiempo de trabajo se justifica por los beneficios 

Carlos Marx, ob. cit., p. 319. 

~.;o Romero González Ventura, ob. cit., p .. 76. 
Irónicamente, el presidente argentino Carlos Saú1 Menem, 

hace algunos años y en plena efervescencia neoliberal, trató de 
ampliar la jornada laboral de 8 a lO horas diarias y justificó su 
iniciativa "en función de las necesidades de producción con el fin 
de disminuir el costo argentino y aumentar la competividad de 
nuestra econom1a" denotando con ello, antes que una "revolución 
laboral" -como gusta l.lamar a sus reformas-, un verdadero retroceso 
histórico pero, también, la debilidad en estos momentos, de la 
clase trabajadora que ha visto ya la ca1da de la utop1a socialista 
y ahora la de sus conquistas social.es si no reacciona. "Argentina: 
ampliación de la jornada de trabajo; retroceso histórico", p. 1. 
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que 1e reporta al trabajador en el aspecto fisiológico, moral Y 

social. En efecto, 

fundamento 

la fisiología 

científico de 

sUministra los informes para el 

la conveniencia de una menor primer 
jornada. Con base en los estudios sobre la fatiga, los científicos 

han verificado el mayor o menor desgaste del organismo en 

proporción al tiempo de trabajo. Al estudiarse las proyecciones 

sociales de la fatiga, se ha demostrado su nociva influencia sobre 

el desarrollo del organismo en el que, al hacerse crónica, la 

mortalidad, los accidentes de trabajo y las enfermedades repercuten 

dolorosamente; máxime cuando se trata de la mujer pues afecta no 

sólo a su persona sino, también, a su descendencia. Con base en lo 

anterior, la legislación actuó en principio y estableció la 

jornada máxima legal. 

La justificación desde el punto de vista moral, tiene por base 

el respeto por la dignidad de la persona humana y la necesidad de 

conciliar la "vida profesional" del trabajador con la "personal" 

sojuzgada por las máquinas y "casi abolida y aplastada en el curso 

de un largo sistema de completa sujeción".~ .. 

Asi. pues, la regulación del trabajo nocturno al constituir 

éste uno de los momentos en que se puede desdoblar la duración del 

trabajo, no sólo participa de las mismas razones que limitan la 

jornada laboral sino que constituye, por su naturaleza, un ámbito 

jurídico excepcional. Para Gottschalk es así porque conforma la 

fase de la duración del trabajo en que el esfuerzo humano es 

sometido a las condiciones más desventajosas: 

"Por eso merece un tratamiento especial de la Ley, en cuanto 

a los sujetos a él sometidos y en cuanto a su remuneración. Las 

condiciones de peligrosidad y de insalubridad, agravan el riesgo y 

acentúan el elemento publicista. Es un trabajo verdaderamente 

agotador para las mujeres y menores y representa inconvenientes 

incontestables para su moralidad. Los higienistas coinciden en 

admitir que el descanso diurno es menos reparador que el nocturno. 

"' Elson Gottschalk y otros, curso de derecho del. trabajo, p. 
411-425. 
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Por eso se procura evitar que trabajen de noche". 3
·
1

;: 

En el mismo sentido, existe un consenso en torno a que el 

trabajo nocturno merece un tratamiento especial habida cuenta las 
razones de orden biológico, social y económico que aún cuando 

constituyen 

limitada de 
el común denominador de todo régimen de jornada 

trabajo, adquiere mayor significación y relevancia al 

exigir un mayor esfuerzo humano y producir en consecuencia mayor 

fatiga que el trabajo diurno.~..;' Se agrega a ello la circunstancia 

de que es atentatoria del orden natural, común y normal del 

descanso físico, si es que se tiene en cuenta que el reposo en 

horas de la noche es el que repara eficientemente 

gastadas durante el día, objetivo que no se logra 

repararse en horas diurnas debido a que, en este 

las energ.I.as 

cuando deben 

turno, se 

desarrollan las actividades de orden general y se manifiesta el 

ritmo normal familiar el cual impide el necesario reposo. concurren 

a su excepcionalidad asimismo, razones de orden 

semejante forma de trabajo desemboca en la ya 

social.". 

social. en la que 

señalada "muerte 

Desde el punto de vista económico, 

corolario del factor biológico, 

se justifica la reducción 

corno 

nocturna 

menor es 

la 

la 

fatiga que se produce 

capacidad laboral del 

pues, 

es mayor y, 

trabajador. 

durante la jornada 

consiguientemente, 

Así, lo que se deduce de lo transcrito en este apartado por el 

itinerario de las razones que justifican una limitación de la 

jornada laboral y en particular de una jornada nocturna es, 

precisamente, la irreversible necesidad de instrumentar medidas 

jurídicas encaminadas a subsanar las consecuencias negativas que en 

todos los órdenes trae aparejado un trabajo de carácter excepcional 

(adjetivizado de semejante manera por contradecir ámbitos 

primordiales como el fisiológico y social de la persona). Por lo 

Idem. 

Mario L. Deveali, Tratado de derecho de2 érabajo, ob. cit., 
p. 113-135. 



mismo, el 

concurren 
nocturno a 
obrero. 

aspecto jurídico constituye la síntesis en 

los distintos factores que intervienen en el 

fin de buscar una reivindicación definitiva 

s.2. Los antípodas dentro de 1a sociedad. 
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1a que 

trabajo 

para e1 

El pan, dicen los historiadores, es el más universal de los 

alimentos y su origen se remonta al período neolítico en Europa 

cuando empezó a cultivarse el trigo. En la oración cumbre de la 

cristiandad se pide para 1os hogares "e1 pan nuestro de cada d1a". 

En Egipto, se elabora hace más de 6,000 años constituyéndose en la 

actividad artesanal más antigua en el mundo. En México, López 

Velarde le cantó en su poema "Suave Patria" y elevó a la altura de 

arte al oficio de los panaderos. Su confección, también se ha 

ligado a la magia y se menciona que los panaderos griegos so11an 

pintar horribles máscaras sobre los hornos para evitar que los 

curiosos abrieran la puerta y provocaran con ello que la corriente 

de aire echara a perder su horneada .. 

Quizá 

gastronómica, 

por esa 

religiosa, 

trascendencia 

etcétera; o 

simbólica, 

simplemente 

histórica, 

porque se 

descubrió las condiciones infrahumanas y antihigiénicas en que 

también se elaboraba, el oficio de panadero fue la preocupación 

fundamental en materia de trabajo nocturno a principios de sig1o en 

América Latina .. _-..:.; Por lo menos, as.1 lo refieren las diversas leyes 

producto de la movilización obrera que tempranamente consagran su 

limitación aduciendo, en la mayoría de los casos, una u otra de las 

razones expuestas en el apartado anterior. 

En Argentina, por ejemplo, desde 1904 parte la primera medida 

que aparecerá en e1 proyecto de Código de Trabajo presentada a1 

Congreso por el Poder Ejecutivo cuya presidencia desempeñaba el 

344 Legis.J..ación socia.l.. en América Lat;ina, ob .. cit .. , p .. 27. 
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general Roca .. J.;:, El 22 de julio de 1914, el diputado socialista 

Angel M .. Giménez presenta un proyecto prohibiendo, en general, el 

trabajo nocturno y, particularmente, en las panaderías el cua1 

contiene importantes reglamentaciones que seguramente influyeron en 

1a promu1gaci6n de 1a 1ey l.l.. 338, del. primero de septiembre de 

l.926, para todo el territorio argentino. El proyecto constaba de 

los siguientes artículos: 

"Art~culo l.o. No es permitido el trabajo nocturno desde las 
nueve de la noche a las cinco de la mañana. 

"Art~cu1o 2o. ExceptQase de esta disposición 1os servicios 

pilblicos de imprescindible necesidad, las industrias cuyos procesos 

técnicos exijan un trabajo continuo, la reparación e instalación de 

máquinas que no puedan realizarse en las horas regulares de 

trabajo. 

"Artículo 3o. Los dueños de los establ.ecimientos comprendidos 

en esta excepción deberán solicitar el correspondiente permiso de1 

Departamento Nacional de Trabajo, acompañado de un croquis de 1os 

locales, condiciones de higiene, seguridad e iluminación, 

organización y horarios de trabajo, nómina, edad y condiciones de 

salud de los obreros .. Los permisos para e1 trabajo nocturno deberán 

ser renovados cada seis meses. 

"Art~cu1o 4o. En la industria de 1a panificación y similares 

no se podrá elaborar dentro de las horas que establece el Articulo 

10. 

"Artícu1o So. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 

ocho horas. En los establecimientos a trabajo continuo o en los que 

el trabajo se prolongue a partir del. día o de la noche se formará 

el suficiente número de equipos de obreros que se turnarán. Por 

cada seis días de trabajo, deberán tener treinta y seis horas 

continuadas de descanso, debiendo disponer de un domingo, por lo 

menos, al mes. 

ob. 

"Art~cu1o 60. Las fábricas o empresas en que se establezcan 

34~ F .. 

cit., 
Pérez Leiros, 

p. 35-41.. 
"El. tratado nocturno en las panaderías", 
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1os equipos con la jornada continua de ocho horas deberán disponer 

dentro de estas horas por lo menos treinta minutos de descanso, 

para lo que se tendrá local.es apropiados anexos a 1os lugares de 

trabajo. 

"Articulo 7o.. Todo establecimiento o empresa en que se 

encuentren obreros trabajando en contravención a las disposiciones 

de esta ley será penado con una mul.ta de cien pesos por cada 

obrero. 

"Artículo Bo .. Comuníquese, etcétera". 3 .;~ 

Posteriormente, señala Pérez Leiros, el mismo conseja1 

social.ista en 1.a Capital presentó, el. 15 de abril. 1919 y el. 27 de 

mayo de 1924, otros proyectos tendientes a la prohibición del. 

trabajo nocturno, los cuales "no obstante 1.os sólidos fundamentos, 

hasta ahora ( 1926) no pasaron de tal.es" .. 3
.,.-

Asimismo, prueba de la fortaleza obrera argentina, en Mar del 

Plata, donde una mayoría social. ista gobernaba hacia 1920 y con 

fecha de 4 de agosto, se sancionó la siguiente ordenanza: 

"Articulo 10.. Queda prohibido el trabajo nocturno de 1as 

panaderias desde las 21 hasta las 4. 

"Art1cu1o 20. Los infractores a la presente ordenanza serán 

penados con multa de cien pesos moneda nacional y de doscientos en 

caso de reincidencia". :>
4

'" 

Sin embargo, fue demandada por inconstitucionalidad (por no 

contemplar razones de "salubridad") ante la suprema corte de 

justicia de la Provincia de Buenos Aires y se declaró nula .. En e1 

orden 

sobre 

provincial argentino, 

el trabajo nocturno 

también 

en las 

existen otros antecedentes 

panaderias iniciativas, la 

mayor1.a, presentadas por legisladores socialistas como los de 

Córdoba y TucumAn. En la primera ciudad, en septiembre de 1925 

34
t Angel M. Giménez, E1-

de juiio de 1914), ob. cit., 
trabajo nocturno 
p. 5-6. 

34
- F. Pérez Leiros, ob. cit .. , p .. 35-41 .. 

(Proyecto de ley 22 
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entr6 en vigor una ley que prohibió el trabajo nocturno desde las 

21 a las 5 horas en las panaderías, pastelerías y reposterías¡ en 

Tucumán, la Cámara de Diputados sancionó, el 29 de mayo de 1925, un 

proyecto presentado por Vera Hernández prohibiendo, en el 

territorio de toda la provincia, el trabajo de los obreros de la 

industria panadera y similares desde las 20 horas a las 6 en 

invierno y de las 21 a las 6 en otras estaciones del año 

convirtiéndose, después, en ley. 

A nivel nacional, el proyecto Cafferata, antes de convertirse 

en el antecedente directo de la Ley 11.338 tuvo sus vicisitudes. En 

sesión del a de junio de 

Comisión Orden del Dia No. 

1921 fue despachado como Proyecto de la 

141 de 1921. En sesión del 12 de julio 

de 1922, el diputado López Anaut lo hace suyo bajo la orden del D~a 

No. 13 y es aprobado el 3 de agosto de 1922. En el Senado, en su 

dictamen del 7 de septiembre de 1923, no hubo sanción definitiva. 

Un año más tarde, la comisión de legislación del Senado presentó un 

nuevo despacho y en la sesión del 25 de septiembre el senador 

Bravo, abunda en consideraciones interesantisimas fundadas en una 

vasta información sobre la materia. 

En la sesión del 26 de septiembre de 1924, el Senado aprueba 

el proyecto e introduce una reforma por la cual sólo regiría dicha 

ley en la capital y territorios nacionales. Tal proyecto, vuelto en 

revisión a la Cámara de Diputados, la comisión de legislación del 

trabajo lo despachó nuevamente aconsejando la insistencia en el 

primitivo proyecto de ia Cámara, es decir, que la ley deb~a regir 

en todo el país. En la sesión del 29 de mayo comienza la discusión 

del despacho referido sin llegar en ella a conclusión alguna. A 

fines de julio de 1926 la comisión produce un nuevo despacho y se 

fija la sesión del 4 de agosto para tratarlo pero razones de 

diverso orden lo impidieron. En la sesión del 1 de septiembre la 

Cámara insiste, por dos tercios, en su sanción primitiva y queda 

convertida en ley esta vieja iniciativa-'·:' que, en su parte esencial 

Uno 
constituye una 

de los impulsos 
recomendación de 

definitivos a su 
1a 7a. Conferencia 

aprobación, 
de la OIT 

lo 
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señala: 
"Artícul.o 10. Queda prohibido en todo el. territorio de 1a 

República el trabajo nocturno desde la hora 21 hasta la hora 5 del 

d~a siguiente, en 1os establecimientos de panificación, paste1er1a, 

reposteria y sirni1ares. Esta prohibición comprende todos 1os 

trabajos que directa o indirectamente se refieren a dichas 

industrias. 

"Articulo 20. En caso de que un interés público lo requiera, 

el Poder Ejecutivo Nacional puede autorizar el trabajo nocturno en 

1os establecimientos de panificación macánica bajo las condiciones 

siguientes: a) que él fuere convenido entre las respectivas 

organizaciones patronales y obreras; b) que el trabajo se efectúe 

por equipos de no más de ocho hor.t:..s cada una y que alternen 

realizada en 1925. En esa conferencia del 19 de mayo, se aprobó el 
Convenio 20 que prohibe, durante la noche, 1a fabricación de pan, 
pastelerías o productos similares en 1os cuales se emplea harina, 
a todas 1as personas, tanto patrones como obreros, que trabajen en 
ella, con exclusión de la fabricación casera efectuada por miembros 
de una misma familia y para su consumo personal. A efectos de1 
mencionado convenio, se considera noche un periodo de 6 horas 
consecutivas, por lo menos, cuyo comienzo y fin han de abarcar 
desde las 11 de la noche hasta las 5 de la mañana, o entre las 10 
y las 14, según los climas. Guillermo Cabanellas, Compendio de 
derecho LaboraL 1, p. 525. 

Respecto a las vicisitudes: "Para fundamentar la aprobación 
del proyecto de ley por el cuerpo legislativo, el diputado señor 
Augusto Bunge, como miembro informante de la Comisión de 
Legislación General sostuvo, entre otros conceptos, que la carencia 
de normatividad especi.fica permitía en esa época, •explotar la 
fuerza de trabajo humana en las condiciones más atrasadas, y 
librarse así de los adelantos técnicos ... • El trabajo nocturno, 
agregaba, •tiene por compañero inseparable el amasado manua1, 
operación, además de sucia y repugnante, a más costo que e1 amasado 
mecánico', dando por resultado •pan de condiciones objetab1es, por 
el material infección que con frecuencia contiene en la parte menos 
asada de su interior'. Por su parte el diputado autor del proyecto 
habia aludido a la necesidad de erradicar una fuente de 
•tuberculosis, enfermedades venéreas y también ciertas dermatitis•. 
No obstante que los calificativos eran exagerados, por unanimidad 
de los diputados se sancionó entonces el proyecto que viniera del 
Senado, con una reforma del plazo prohibitivo". Pedro F. Prado, 
"Trabajo nocturno en las panaderias (La Ley 11.338. Alternativas de 
su aplicación. su derogación por Ley 21.297)". 
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periódicamente en las jornadas y 1os dí.as de descanso semanal". 350 

Dicha ley, también establece las pertinentes sanciones y la 

infracción constituia falta o contravención. 

Igualmente, en Uruguay, la temprana prohibición del trabajo 

nocturno toma cuerpo en la Ley 5646 del 19 de marzo de 1918. En ese 

entonces, el Senado y la Cámara de Representantes de la Repüblica 

Oriental del Uruguay reunidos en Asamblea General, decretaron: 

"Artículo l.o. Prohíbese el trabajo en las panaderías, fábricas 

de fideos-masas, confiter1as y similares, desde la hora veintiuna 

hasta las cinco del día siguiente. 

"Artículo 20. Cada infracción comprobada a lo dispuesto en el 

Articulo anterior será penada con cien pesos de multa y el doble en 

caso de reincidencia. Los inspectores de trabajo velarán por el 
cumplimiento de esta ley".-·:: 

Poco después, el l.5 de octubre de 1920, se dictó la ley 7293 

aclarando a la Ley 5646: 

"El Senado ...• decretan: 

"Artículo l.o. Declárase que la prohibición que establece el 

artículo l.o. de la Ley del 19 de marzo de 1918 comprende a los 

obreros y dueños de panaderías"._,•: 

En enero de 1921, aparece un decreto reglamentando las leyes 

número 5646 y 7293: 

"Ministerio de Industrias. El Consejo Nacional de 

Administración, Decreta: 

"Artículo 1o. Prohíbese entre las horas 21. y 5 de la mañana el 

trabajo de los obreros y patrones en las panaderías y el de los 

obreros solamente en las fábricas de fideos, masas, confiterías, y 
similares"_ 3 ~,_., 

J~O 

cit .. , p. 

J::._ 

3 ~ 3 

E1 texto completo se 
42-43. 

encuentra en: 

Trabajo nocturno (Uruguay), p. 10. 

Idem. 

Idem. 

F. Pérez Le iros, ob. 
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Además, una resol.uci6n del. l.8 de diciembre de 1925 proh~be, 

por motivos de higiene y salubridad, dejar el pan cortado en tablas 

por 1as noches para proceder a su coacción al día siguiente .. :•:.. 4 

Esta última reglamentación, a su vez, fue suspendida por vía 

de ensayo durante 3 años por la Ley número 10067, del 9 de 

noviembre de 1945, 

de trabajo -de 8 

la cuai, además de reducir la jornada efectiva 

a 7 horas-, 

especiales sobre: separación 

contiene una 

del hogar 

serie de disposiciones 

del patrono; de sus 

familiares o representantes; de los locales de elaboración y venta 

del pan; medidas de higiene y de seguridad; selección sanitaria del 

personal y condiciones de trabajo. Transcurrido el período de 

ensayo, la ley del 23 de noviembre de 1948 ha restablecido la 

prohibición del trabajo nocturno a apartir del 10. de enero de 

1949, derogando la Ley 5646 y concordantes pero manteniendo vigente 

1a Ley 10667 con algunas modificaciones, siendo una de 1as 

principal.es la supresión de su artículo 10. que autorizaba como 

ensayo el. trabajo nocturno. 3 ~~ 

Esta normatividad sobre una actividad tan apreciada, no s61.o 

encontró justificación en las desastrosas consecuencias de índo1e 

fisiol.ógico, 

sacrificar el 

familiar y social sino, también, tuvo corno eje 

más elevado del interés menor de1 consumidor ante el 

trabajador, beneficiando con ello a cincuenta mil personas en la 
Argentina de 1926. , ... 

Tales logros del Derecho del Trabajo sobre las panaderías, su 

historia, en la que 1.a normatividad argentina ocupa un lugar 

prominente, no resulta vano si tomarnos en cuenta e1 vacio que 

durante mucho tiempo existió en otros 

sólo referido al tema del presente 

países latinoamericanos no 

apartado sino al trabajo 

nocturno en general.. Así, por ejemplo, en Perú, por lo menos hasta 

3 ~.:; Idem. 

"Prohibición del tabajo nocturno en las panaderías en 
Uruguay" .. 

J~.-. F. Pé.rez Leiros, ob. cit .. , p. 41. 
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1950, nos dice Montenegro Baca, no existía ley que prohibiera tal 

trabajo y su vacio sólo fue salvado por sendos pactos colectivos 

como el celebrado entre los trabajadores y empleadores de las 

siguientes ciudades: 

"Las panaderías de Lima, Callao y Balnearios no podrán 

elaborar pan entre las 7 de la noche y las 4 y 30 de la mañana. Las 

labores serán realizadas en 2 cuadrillas o turnos de trabajo,. 

debiendo comenzar los del primer turno a las 4:30 am, con una 

tolerancia de media hora para la terminación de sus labores, en 
caso necesario. u':.-

Respecto a Chile, encontramos un antecedente sobre el trabajo 

nocturno en las panaderias el año de 1938, .>:- pero algo importante,. 

el hecho de que ahora se refiera la ratificación del Convenio No. 

20 de la OIT (1925) sobre el trabajo nocturno en las panaderias.3'º 

S.3. E1 trabajo nocturno en a1gunas iegis1aciones iatinoamericanas: 

coincidencia en 1as conquistas. 

i) Reducción de la duración do la jornada nocturna. 

Ya vimos en términos generales, que respecto a las condiciones y 

medio ambiente de trabajo, el tiempo es un factor primordial en la 

atención de los trabajadores, de los empleadores, del Estado y de 

la sociedad. El tiempo que se destine al trabajo tendrA 

repercusiones a nivel 

o menor posibilidad de 

profesional -mayor o menor salario, 

contar con un tiempo libre-; a 

mayor 

nivel 

personal -mayor o menor posibilidad de esparcimiento, de desarrollo 

social o cultural-; y a nivel familiar o social -mayor o menor 
posibilidad de hacer vida familiar o social~ 

.. - José Montenegro Baca, Jornada de trabajo y descansos 
remunerados, p. 322-327. 

"El trabajo nocturno en las panaderías en Chile", p. 348. 

~::,':o "Breve información sobre el trabajo nocturno en la 
legislación laboral chilena" (sin paginación). 
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Por otra parte, el número de horas que deben laborarse, la 

forma en que estén organizadas, afectará no sólo la vida de trabajo 

sino, también, la calidad de su vida en general: salud, seguridad, 

presiones físicas y mentales, fatiga, etcétera. En la sociedad, sus 

repercusiones y 

economia, en el 

en el ámbito 

desempleo, en 

su organización se reflejará 

nivel de competitividad de las 

internacional, en el grado 

en el estado de la 

empresas nacionales 

de pleno empleo o 

la determinación de la forma de planear los 
transportes públicos y en general los servicios públicos.~< 

Respecto al trabajo nocturno, el tiempo se constituye en un 

factor acaso critico habida cuenta lo extenuante y penoso que 

resulta laborar en un horario para el que el hombre no ha sido 

conformado. Las razones (tal vez hasta cierto punto repetitivas 

aunque no lo suficiente para tomar conciencia de la precaria 

situación del trabajador nocturno), residen en el hecho de que 

durante el trabajo nocturno, el esfuerzo humano es sometido a 

condiciones mucho más desventajosas que en el trabajo diurno: 

"El trabajo nocturno es más fatigante que el de día- Y lo que 

es más grave, el obrero que trabaja en la noche no puede conseguir 

un descanso verdaderamente reparador en el d~a, ya que viven en 

casas reducidas, por lo que el bullicio de sus familiares y el de 

los vecinos, hace imposible que pueda dormir o descansar con 

tranquilidad. Granizo y González-Rothuoss refiriéndose al trabajo 

nocturno, dicen: -encuéntrese fuera de toda discusión los efectos 

nocivos para la salud, y todos los higienistas coinciden en admitir 

que el descanso diurno es menos reparador que el nocturno; por eso, 

se procura evitar que los obreros trabajen en la noche y se vean 

privados del benéfico influjo de la luz y calor naturales todos 

aquellos obreros 

imperiosamente ese 

que pertenecen a 

trabajo-. En suma, 

industrias 

el trabajo 

que no 

nocturno 

exijan 

es más 

extenuante y penoso que el diurno; de all~ la necesidad de que goce 

de una jornada reducida, para que el trabajador pueda reparar mejor 

.:<t:c Hernández Pulido, "El tiempo de trabajo", p. 41-48. 
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su agotamiento"._,,,·.: 

La mayoría de las legislaciones latinoamericanas, por lo menos 

hasta la década de los años setenta, comparten dicha visión y 

apoyadas en los testimonios cientificos que indican que el trabajo 

nocturno es peligroso para la salud del individuo han reducido su 

duración respecto a la jornada diurna. As!, la ley boliviana, en su 

artículo 47 dispone sobre el particular: 11 Jornada efectiva de 

trabajo, es el tiempo durante el cual el trabajador está a 

disposición del patrono. La jornada de trabajo podrá elevarse en 

caso de fuerza mayor y en la medida indispensable". El articulo 

anterior dice: "la jornada efectiva de trabajo no excederá de 8 

horas por dia y de 48 horas por semana. La jornada de trabajo 

nocturno no excederá de 7 horas".' 

En Panamá, dice Arturo Hoyos, "la jornada máxima en nuestra 

legislación varía según que se trate de la diurna, de la nocturna 

o de la mixta. En el primer caso es de B horas diarias y de 48 

semanales, en el segundo de 7 horas diarias y de 42 semanales, y en 

el último es de 7 y media diarias y de 45 semanales".:·--' Lo que se 

mantiene vigente en el articulo 30 y 31 de la Jornada de Trabajo 

del Codigo del Trabajo para 1975 que a la letra señala: "La jornada 

máxima nocturna es de siete horas, y la semana laborable 

correspondiente hasta de cuarenta y dos horas••.'' 

Por cierto, existe una legislación especial que regula las 

relaciones de trabajo entre la empresa de telecomunicaciones INTEL 

llamada Ley Número 8 (de 25 de febrero de 1975) que señala, en su 

articulo 14, una jornada nocturna menor: "La duración máxima de la 

José Montenegro Baca, Jornada de trabajo ... , ob. cit., p. 
314. 

:h~ Pérez Paton y otros, EJ.. derecho .1.at:.inoamericano de.1. trabajo 
(t. I), p. 214. 

Ibíd. (t;. II), p. 174. 

3
'' Código de Trabajo de J..a RepúbJ..ica de Panamá (decreto de 

gabinete No. 252 deJ.. 30 de diciembre de 1971. G.O. No. 17.040 deJ.. 
18 de febrero de 1972), p. 17. 



179 

jornada nocturna es. de siete (7) horas y la semana laborable 
correspondiente es de treinta y cinco (35) horas. 11 '··~ .. 

Para Argentina, el Decreto 16.115/33 establece que la jornada 

de trabajo nocturno no podía exceder de 7 horas y, actualmente, se 

encuentra consagrado en el artículo 200 de la Ley de Contrato de 
Trabajo." 

En la legislación laboral de Venezuela, se indica que "la 

duración máxima del trabajo ordinario efectivo de cada obrero, de 

uno u otro sexo, no excederá de ocho (8) horas por d1a o de 

cuarenta y ocho (48) horas por semana, cuando el trabajo diurno; 

si el trabajo fuere nocturno su duración no excederá de siete (7) 

horas por día ni de cuarenta y dos (42) horas por semana".·'~' 

Para Perú, en cambio, no existen disposiciones que reduzcan la 

jornada nocturna para los trabajadores de empleadores privados, 

pero si para los servidores públicos quienes no son sujetos de1 

Derecho Administrativo, para ellos, la jornada nocturna es de 6 

horas (artículo 112 D:S: 26.750). Así, lo que rige es la duración 

máxima de 8 horas establecida por el artículo 1572 del Código 

Civil, pero en pactos colectivos se establece menor duración. 3
""' 

En Brasil, Evaristo de Morales Filho puntualiza que "cada hora 

do periodo noturno terá cinqüenta e do is minutos e trinta 

segundos", además, "é ob1igatório urn intervalo de onze horas 

consecutivo, no mínimo, entre duas jornadas de trabalho, assim como 

debe ser concebido um imtervalo de urna 
a jornada" .. )tC· e refeicáo, durante 

'" Ley No. 
que regul.a l.as 
trabajadores. 

B (De 25 de febrero de 
rel.aciones de trabajo 

a duas horas, 

También la 
para repouso 

legislación 

1.975) Legisl.ación especial. 
entre IRHE e INTEL y sus 

Ji'- "De la duración del trabajo y descanso semananal". 

~·- Rafael Guzmán y otros, E.l derecho .1-atinoameric:ano (t; .. .II), 
ob. cit., p. 554. 

Ibíd., p. 281. 

).€'.' Ibíd., p. 307. 
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colombiana y la nicaragüense contemplan una jornada de 7 horas para 

el trabajo nocturno, mientras que la guatemalteca de 6 horas 

(articulo 116 del Código de Trabajo de 1947). 

En México, partiendo del principio del articulo 427 del 

Tratado de Versal les, en su fracción número 4 y de la fracción 

número 7 respecto a la jornada de ocho horas diarias, el Articulo 

123 de la Constitución en su titulo sexto "Del trabajo y de la 

Previsión Social" establece: fracción primera, la duración de la 

jornada máxima será de ocho horas, en la fracción segunda, la 

jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas.~~.:. Lo 

anterior ha sido plasmado en la Ley Federal del Trabajo que 

establece en su Título Tercero acerca de las Condiciones de 

Trabajo, capitulo II de la Jornada de Trabajo: "Articulo 61. La 

duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la 

nocturna y siete horas y media la mixta.".~~: 

Otras leyes estatales que se refieren al tema son las 

siguientes: 

-Ley del Trabajo del Estado de Michoacan (10 de septiembre de 

1921) en su Titulo Segundo, Capitulo Unico de la Jornada y 

Descansos Legales, Articulo 48: "Es jornada máxima, 1a de 8 horas 

de trabajo diurno y la de 7 en nocturno". 

-San Luis Potosi (25 de enero de 1922) Articulo 2o. "La 

duración de la jornada máxima será entre trabajadores diurnos, de 

ocho horas, de trabajo nocturno de siete horas y de trabajo diurno 

y nocturno siete horas y media". 

-Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua (25 de julio de 

1922), Capitulo XII de las Horas de Trabajo, Articulo 127: "La 

duración de la jornada máxima será de 8 horas efectivas, para los 

trabajadores ordinarios; Articulo 128: La jornada máxima de trabajo 

nocturno será de siete horas efectivas." 

-Ley Reglamentaria del Trabajo del Estado de Durango (24 de 

Constitución Po1ítica de ios Estados Unidos Mexicanos, p. 
119. 

371 Ley Federal. del. Trabajo, p. 32. 
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octubre de 1922), Capítulo III Titulo Preliminar, Articulo 34: Para 
trabajo nocturno la jornada máxima es de siete horas y media. 

-Ley sobre la Jornada Máxima del Trabajo y Descanso 

Obligatorio para Empleados y obreros en general del Estado de Nuevo 

León (10 de diciembre de 1924). Articulo 20. La duración de la 

Jornada Máxima será: en trabajos diurnos de 8 horas, en trabajos 

nocturnos, de siete horas y media. 

-Ley de Trabajo del Estado de Colima (21 de noviembre de 

1925), capitulo IV: El trabajo diurno será de 8 horas, la máxima de 

trabajo nocturno será de siete horas y la que comprende a la vez 

trabajo diurno y nocturno será de siete horas y media. 

-Ley del Trabajo del Estado de Oaxaca (21 de marzo de 1926), 

Capitulo V de las Jornadas y Descansos Legales, Articulo 59: La 

jornada ordinaria tendrá la duración que convengan las partes, 

pero en ningún caso será mayor de 8 horas la diurna y de 7 la 

nocturna o mixta. 

-Ley Reglamentaria del Artículo 123 y Párrafo Primero del 

Articulo 4o. constitucional del Estado de Chiapas (5 de marzo de 

1927), De la Jornada Máxima y Descansos Obligatorios, Artículo 67: 

La jornada máxima será de 8 horas. Se entiende por jornada nocturna 

(seis de la tarde) y las seis de la comprendida 

la mañana del 

entre las dieciocho 

dia siguiente.''-

ii) Cómputo de la jornada nocturna. 

Una vez reconocido el beneficio de 1imitar el tiempo de labores 

nocturno y en particular la necesidad de que debe de ser menor que 

la jornada diurna debido a las 

problemas que enfrentó en 

exigencias que reclama, otro de los 

su momento la rnayor1a de las 

legislaciones latinoamericanas fue el cómputo de la misma, pues, la 

jornada nocturna no coincide con el comienzo de la noche derivado 

de la clásica y natural división del dia y la noche impuesta por el 

Roberto Bello Aponte, La jornada de trabajo como medio de 
expiotación dei trabajador. 
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sol. Esto ha sido resuelto dictándose normas de carácter general 

que establecen desde qué hora se considera un trabajo nocturno 

superando, con ello, las lirnitantes de los factores naturales o 

f1sicos y considerando otros acaso más trascendentes como la edad. 
Al respecto, puntualiza Montenegro: 

la nocturnidad en materia laboral no depende únicamente 

de 1.os factores naturales, sino de múltiples factores, como por 

ejemplo: 

Por 

la edad, el 

lo mismo, 

sexo, 

no 

la peligrosidad de la labor, 

existe una coincidencia entre las 

legislaciones, en cuyo transfondo residen diversos usos y 

costumbres.. Asi, en Bolivia, el trabajo nocturno es el que se 

practica entre las horas veinte y seis de la mañana; en Panamá, el 

dia se divide en un periodo diurno de trabajo de 6:00 am a 6:00 pm 

y uno nocturno de 6:00 pm a 6:00 arn. Para Argentina, el Articulo 

190 califica como nocturno el intervalo comprendido entre las 

veinte y las seis horas del día siguiente aplicando con ello, dice 

Martinez Vivot, "un criterio juridico de noche, consistente en el 

tiempo comprendido entre tales horas límites, eliminando así las 

dificultades que podrían presentarse con un concepto referido a las 

circunstancias de la naturaleza, dadas por la salida y la puesta 

del sol, eminentemente variables según la época y el lugar". J-.; 

En Venezuela se concibe la jornada nocturna como aquella que 

va entre 

Para el 

las siete pasado meridiano a las cinco antes meridiano. 

caso peruano y con las reservas señaladas, existen 

disposiciones legales que establecen desde cuándo empieza la noche 

sólo para determinados casos, por ejemplo, empieza a las 22 horas 

para las mujeres y menores de 18 años (Articulo 39 del Código de 

Menores); para la industria panificadora y similares termina a las 
4:30 am (D.S. 11.10.50); empieza a las 20 horas para los maritirnos 

(R.M. 17.5.49 ). En Brasil, para los efectos de ley es trabajo 

José Montenegro Baca, Ei derecho iatinoamericano (t. II), 
p. 280. 

37 ~ Julio Martinez Vivot 1 "El trabajo de los menores en 1a Ley 
de Contrato de Trabajo", p. 894. 
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nocturno aquel que transcurre entre las 22 horas de un d1a y las 5 

de1 día siguiente. La ley Federal del Trabajo en México, por su 

parte, en su Artículo 60 nos dice que jornada nocturna es la 

comprendida entre las veinte y las seis horas.~ 

Cabe señalar que algunos de los códigos de trabajo también 

incluyen, en atención al horario de la jornada laboral, una jornada 

mixta la cual subsana de alguna manera la falta de precisión para 

delimitar los horarios de trabajo surgida de los diversos esquemas 

laborales. En este sentido, dice la ley panameña: "es jornada mixta 

la que comprende horas de distintos periodos de trabajo, siempre 

que no abarquen mas de tres horas dentro del periodo nocturno" 

pues de ser esto último se considerará nocturna (articulo 30). La 

misma situación plantea la legislación brasileña y la mexicana sólo 

que, para considerarse jornada nocturna, el período debe ser, a 

diferencia de Panamá, de tres horas y media (Artículo 60, tercer 

párrafo de la Ley Federal del Trabajo de México: "Jornada mixta es 

la que comprende periodos de tiempo de las jornadas diurna y 

nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas 

y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada 

nocturna"). 
En cambio, en Guatemala para las mismas condiciones, la 

jornada nocturna sólo se considera así cuando se laboren cuatro 

horas o más durante el periodo nocturno, hecho que ha suscitado e1 

comentario de López Larrave en el sentido de que "sería más justo 

reputar como jornada nocturna aquella en que se laboraría tres 

horas y media o más durante 

es el de Venezuela, donde 

el período nocturno" . .! Otro ejemplo 

diurnos 

horas". 

son las 

"la 

y nocturnos, siempre 

jornada 

que éste 

mixta comprende periodos 

no sea mayor de cuatro 

Las referencias bibliográficas para cada uno de los paises 
mismas de las notas 358 a la 371 respectivamente. 

Mario López Larrave, Ei derecho iatinoamericano ... (t. I), 
ob. cit., p. 861. 

-'-" Ibíd. (t. II), p. 554. 
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iii) Pago de sobre-tasa sal.arial. por l.a prestación de trabajo 

nocturno y por jornada extraordinaria nocturna. 

Además de la conquista y necesidad del goce de una jornada más 

reducida, otras legislaciones contemplan el goce de sobretasa 

laboral por trabajo nocturno, lo que aunado al beneficio que se 

deriva de disminuir una jornada a todas luces perjudicial, se 

agregan los de una mejor remuneración para que, por ejemplo, el 

trabajador se alimente mejor y es que (y con las reservas en el 

sentido de que una compensación, dadas la naturaleza del trabajo 

nocturno y sus repercusiones sobre la salud de la persona, deberla 

ser antes que 

nocturno debe 

pecuniaria, fisiológica}, 

ser doble: el primero de 

segundo, de carácter económico. 

la protección del trabajo 

sentido fisiológico y, el 

Asi, en Bolivia, el Artículo 55 dispone al efecto: las horas 

extraordinarias y los días feriados se pagarán con el 100 por 

ciento de recargo; el trabajo nocturno realizado en las mismas 

condiciones que el diurno, con el 25 por ciento al so por ciento de 

recargo según los casos: el trabajo nocturno en establecimientos 

industriales el recargo de la remuneración es del 30 por ciento; el 

que se cumple en galerlas subterráneas, hornos de calcinación, 

molinos de minerales y otras labores nocivas y peligrosas, el 

recargo es de 50 por ciento, según 
de 1944 .. •-c. 

Decreto Supremo de 24 de abril 

Hasta antes de la década de 1970, el Código Colombiano "por 

mandato de los incisos 1, 3 y 4 del Articulo l.68, el trabajo 

nocturno por el sólo hecho de ser nocturno, se remunera con un 

recargo del 35 por ciento sobre el valor del trabajo ordinario. 

Cada uno de los recargos antedichos se produce de manera exclusiva, 

es decir, sin acumularlo con ningún otro".. En cuanto al sistema 

Elson Gottschalk, Duracao do Traba1ho, p. 266. 

Pérez Paton, ob. cit., p. 2l.6. 
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ecuatoriano, éste obl.iga a pagar un recargo del 25 por ciento 

cuando se trata de trabajo nocturno, que es 

las 7 pm y las 6 arn.. Corno síntesis de lo 

Montenegro Baca refiere el caso brasileño: 

el comprendido 

tratado hasta 

entre 

aqu.1, 

"Algunas legislaciones como la brasileira imponen el pago de 

sobretasa salarial cuando media prestación de trabajo nocturno; tal 

es lo que establece el Artículo 73 de la Consolidación de las Leyes 

del Trabajo del Brasil: -salvo en los casos de alternarniento semanal 

o quincenal, el trabajo nocturno tendrá remuneración superior al 

diurno, y para este efecto su remuneración tendrá un aumento de 20 

por ciento1 por lo menos, sobre la hora diurna-. Inciso 10 .. , La 

hora de trabajo nocturno será computada como 52 minutos y 30 

segundos. Inciso 20 .. , considérese nocturno para los efectos de este 

articulo, el trabajo ejecutado entre las 22 horas de un dla y las 

5 del d1a siguiente. Inciso 3o., el aumento a que se refiere el 

presente art.i.culo, trátandose de empresas que no mantienen, por la 

naturaleza de su actividad, trabajo nocturno habitual, será 

computado teniendo en vista la remuneración por trabajo diurno de 

naturaleza semejante. Y en las empresas cuyo trabajo nocturno 

deriva de la naturaleza de sus actividades, el aumento será 

calculado sobre el salario m1nimo general vigente en la región, no 

siendo debido cuando exceda de ese l. .i.mi te"._!--

Es decir, agrega Montenegro, "la ley brasileña exige el pago 

de un recargo salarial no menor de 20 por ciento cuando tiene lugar 

la prestación de trabajo nocturno, excepto en el caso de que ese 

trabajo fuese prestado en forma alternada con trabajo diurno. De 

otro lado, la ley brasileña para el pago de recargo sa1aria1 

distingue dos clases de centro de trabajo: 

del trabajo nocturno en forma eventual 

hacen uso de tal género de trabajo, 

los que recurren al uso 

y los que habitualmente 

como por ejemplo, 1as 

panaderías, ciertos hornos, etcétera. En este caso el 20 por ciento 

se computa en relación con el salario mínimo; pero si el salario 

-
1

"::- José Montenegro Baca, Jornada de trabajo .... , ob .. cit. p .. 
280. 



186 

que paga el patrón es superior al rn~nirno, no 

tal recargo. Gottschalk considera que esta 

tiene por qué pagar 

disposición en J.a 

práctica ha abolido el recargo salarial, pues, en el Brasil debido 

a numerosos aumentos salariales derivados de pactos colectivos, los 

trabajadores perciben remuneraciones muy superiores a los salarios 

mínimos, de donde resulta que en estos casos esos trabajadores no 

tienen derecho al pago del recargo del 20 por ciento por prestación 

de trabajo nocturno. Gottschalk, con justa razón sugiere que para 

computar el pago del referido recargo salarial debe tenerse en 

cuenta lo que se paga por jornada diurna en trabajo semejante". :i~: 

Acerca de la sobretasa salarial por prestación de jornada 

extraordinaria nocturna, terminada la prestación de la jornada 

nocturna puede darse el caso de que sea necesario prorrogar la 

prestación de los servicios; entonces, sobreviene prestación de 

jornada extra u horas extras de trabajo nocturno. Este sobretrabajo 

debe ser objeto de sobretasa salarial, diferente al recargo por 

prestaciones de trabajo nocturno. 

ejemplo, la argentina, no permiten 

el trabajo nocturno si es que 

Algunas legislaciones, como por 

la prestación de horas extras en 

la prestación es habitual o 

integramente en la noche .. Pero si se trata de una jornada nocturna 

accidental o si sólo parte es prestada en la noche, entonces sí 

cabe excederse de las 7 horas que debe durar la jornada nocturna. 

Tal es la interpretación que los tratadistas y los tribunales 

argentinos han dado al Articulo 9 del decreto 16.115. 

iv) Obligatoriedad o vo1untariedad de la prestación de 1a jornada 

nocturna. 

Respecto a la obligatoriedad o voluntariedad de la prestación de la 

jornada nocturna, hablando del caso peruano, en tesis general el 

trabajador no está obligado a cambiar su labor diurna en nocturna; 

la imposición que al respecto quisiera hacerle el empleador 

implicarla despedida indirecta, prohibida impllcitamente por el 

j,... 1 Idem .. 
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art~culo 26 de la R.S. de 22 de junio de 1928. Nada se refiere a la 

prestación de dicho trabajo en las labores alternas -diurna y 

nocturna-, ni mucho menos a los casos en que el empleador usa 

habitualmente el trabajo nocturno ya que la persona al ser 

contratada sabía que iba a prestar servicios nocturnos.Y< 

Aún más, en Argentina, las leyes hacia 1967 sancionaban el 

cambio de horario de trabajo nocturno a diurno dado que 

rebaja salarial: "Supone injuria a los 

(en el caso decidido: 

intereses del 

implicaba 

obrero el 

cambio del horario de nocturno a diurno) 

altera substancialmente el contrato, importando una disminución 

salario, y que implanta sin motivo valedero" .. :·· 

En cambio, dice Cabanellas, para la misma Argentina, 

que 

del 

el 

trabajo nocturno es prácticamente obligatorio. Colotti, agrega, 

considera que debe estimarse arbitrario la negativa del trabajador 

a aceptar el trabajo nocturno cuando ha sido debidamente autorizado 

y está impuesto por las necesidades de la empresa, en vista a una 

mayor producción o corno consecuencia de la naturaleza de las 

tareas. Condición mucho 

ingresado a la empresa 

más 

bajo 

sensible cuando el 

la obligatoriedad 

trabajador 

de aceptar 

ha 

la 

asignación al horario de trabajo que se dispusiese: "La negativa 

del trabajador a la prestación del trabajo nocturno se justifica 

cuando la decisión unilateral de la empresa no se funda en razones 

de orden técnico, ni en las necesidades de la producción o cuando 

la alternación del horario perjudica legitimes intereses del 

trabajador, tenidos en cuenta en la celebración del contrato de 
trabajo". J>:<.: 

s. 4. Personas que por mandato de ley no pueden prestar trabajo 

nocturno: mujeres en 1a industria y menores de edad. 

3 10-.: Idem. 

3
"""' Revist;a Cri Cica Mensual 

iegisiación, Derecho dei Trabajo, 
de Jurisprudencia, 

p. 336. 

"'Guillermo Cabanellas, ob. cit., p. 524. 

doctrina y 
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Dice Martínez Vivot que las razones que justifican sólo con 

carácter limitado el trabajo nocturno en cuanto a los adultos en 

las actividades y situaciones posibles, son las que imponen su 

exclusión para los menores de edad. Ji'~, Tales argumentos seguramente 

se han de emparentar con aquellos de orden fisiológico, familiar y 

moral que Cabanellas aduce corno ieitmotiv para limitar o excluir 

del trabajo nocturno a las mujeres. 

Este consenso, propio del siglo XX y cristalizado en las 

diversas legislaciones latinoamericanas mediante un corpus jur1dico 

concreto, sin embargo, tiene orígenes tortuosos.•- En efecto, 

debido al proceso de mecanización y de la falta de un trabajador 

calificado, la utilización en masa de niños marca con su sel.lo 

triste la primer fase de industrialización como asegura Marx cuando 
habla del sistema de relevos .. ·~· 

En América Latina, huelga decirlo, el trabajo nocturno aunque 

todo el rigor de las irrumpe tardíamente lo hace con 

características que en Europa tanto "capital infantil" consumió, 

sin embargo, justo es decirlo, en un primer momento menor tiempo 

tuvo para desplegar la parte que en la "inicua prolongación de 1a 

jornada laboral" -corno dice Marx-, le correspond1a. Efectivamente, 

recordemos que la lucha obrera por la reducción de la jornada de 

trabajo hacia el último tercio del siglo XIX hab1a ya conseguido 

logros importantes, de tal manera que cuando el trabajo nocturno se 

instaura definitivamente en Latinoamérica, es decir, a inicios del 

siglo XX, no lo hace sobre un vac~o normativo, por el contrario, 

las 8 horas diarias de trabajo corno 11mite máximo compatible con 

una buena salud y productividad del obrero está a punto de 

universal.izarse. Y esta fue la razón por la que tempranamente se 

Julio J. Mart1nez Vivot, Trabajo de menores y de mujeres, 
p. 46. 

Claude Fohlen y otros, Historia generai dei Trabajo, p. 35. 

3
"

7 Carlos Marx, ob. cit., p. 309-313. 
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11ega a legislar al respecto. 
del trabajo 

en torno a la 
As~ por ejemplo, dice Nielsen, la cuestión 

nocturno de las mujeres fue tema de animado debate 

promulgación de la ley de fábricas a fines del 

principios del XX. Los principales argumentos a 

protección especial de las mujeres giraron en torno a 

de proteger a la futura generación, es decir, a su 
maternidad;, __ al mayor 

tradicional división del 

trabajo desarrollado a 

papel social entre marido 

siglo XIX y 

favor de la 

la necesidad 

capacidad de 

causa de la 

y mujer (pues 

ésta, además de empleada de noche en una fábrica labora como madre 

y ama de casa durante el d1a, en cornparacion con el hombre que 

trabaja de noche y puede dormir de dia); pero, sobre todo, debido 

a las repercusiones del trabajo nocturno a nivel fisiológico. 

En el mismo sentido, se coincide en señalar para el caso de 

los niños, que éstos desde el punto de vista médico deben ser 

objeto de ciertos cuidados, dentro de los cuales las horas de sueño 
son importantes .. ,_,, 

otro aspecto relevante con el fin de limitar el trabajo 

nocturno para las mujeres y menores lo constituyó el fin moral, es 

decir, una vez demostrado o sospechado para esas fechas que no era 

lo mismo dormir de día que de noche o de su nefasta influencia en 

la salud del trabajador, la defensa de la integridad ética completó 

al factor fisiológico, pues, es lógico suponer que el trabajo en 

mujeres 

. 319. 

Ruth Nielsen, "Legislación especial de protección de 
en paises nórdicos", p. 61-62. 

José Montenegro Baca, Jornada de trabajo ... , ob. cit., 

las 

p • 

Hacia 1865, Marx ya habia señalado lo siguiente respecto a la 
relación entre el trabajo nocturno y la salud de los niños: "El 
doctor w. Strange, médico-jefe del 'General Hospital' de Worcester, 
y de cuya obra La saiud (1864) hemos tomado el pasaje precedente, 
le escribe a uno de los investigadores, el señor White: 'Estando en 
Lancashire he tenido hace un tiempo la oportunidad de observar los 
efectos del trabajo nocturno sobre los niños y no vacilo en 
afirmar, contrariamente a 1.o que gustan decir a.1.gunos patrones, que 
a corto plazo se resentía la salud de 1os niños que 1o 
practicaban", ob. cit., p. 310. 
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altas horas de 1a noche y luego la salida a esas horas, los pondría 

frente a peligros que afectarian su moralidad.'·•: 

Tal problemática, sin duda, encontró resonancia internacional 

cuando en la primer reunión de la Organización Internacional del 

Trabajo celebrada en Washington, en octubre de 1919, el Convenio 4 

(llamado paradigmáticamente "Convenio relativo al trabajo nocturno 

de las mujeres") fija en su articulo 3, lo siguiente: 

"Las mujeres, sin distinción de edad, no podrán ser empleadas 

durante la noche en ninguna empresa, con excepción de aquellas en 

que estén empleados únicamente los miembros de una misma 
familia".~~-

Pero esto no es todo, de semejante manera y en la misma 

reunión, el Convenio 6 se refirió al trabajo nocturno de 1os 

menores en la industria con los siguientes términos: Art~culo 2: 

"Queda prohibido emplear durante la noche a personas menores de 

dieciocho años en empresas industriales, públicas o privadas, o en 

sus dependencias, con excepción de aquellas en que únicamente estén 

empleados los m~embros de una misma familia".' 

Vale la pena señalar que para ambos convenios el término 

"noche" se entiende corno "un periodo de once horas consecutivas, 

por lo menos, que comprenderá el intervalo que media entre las 10 

de la noche y las 5 de la manana" (Articulo 2 para las mujeres y 

Articulo 3 para los menores) . 

La trascendencia, magnitud, intereses en juego, conciencia, 

costos y sobre todo, la tendencia creciente del trabajo nocturno ha 

motivado así mismo una serie de ratificaciones y recomendaciones, 

entre los que se encuentran las siguientes: 

-Recomendación 13 sobre el trabajo nocturno de las mujeres en 

la agricultura (1921), en la que se insta a los miembros de la OIT 

::;ic José Montenegro Baca, Jornada de t::.rabajo ... , ob., cit .. p. 
320. 

Convenios y Recomendaciones Internacionales del Trabajo 
1919-1984, p. 17 . 

.OC•C Ibíd., p. 27. 
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a tomar "medidas para reglamentar el trabajo nocturno de las 

mujeres asalariadas empleadas en empresas agrícolas, de manera que 

se les garantice un periodo de descanso, de conformidad con las 

exigencias de su constitución física, que no comprenda menos de 

nueve horas, de ser posible consecutivas". 3 '"->~ 

-Recomendación 14 sobre el trabajo nocturno de los menores en 

la agricultura (1921), como el anterior, exhorta a los miembros de 

la OIT a reglamentar el trabajo nocturno de los niños menores de 

catorce años en empresas agrícolas garantizando un período mínimo 

de descanso de diez horas consecutivas, y para los menores, de 

catorce a dieciocho años, de 9 horas consecutivas. 

-Convenio 41 relativo al trabajo nocturno de l.as mujeres 

(1934), el cual hace, en el artículo 2, una excepción al tér!!lino 

"noche" y, en el articulo 8, sefiala que el Convenio "no se aplica 

a las mujeres que ocupen puestos directivos de responsabilidad y no 

efectúen normalmente un trabajo manual".-'""-

-Convenio 79 relativo a la limitación del trabajo nocturno de 

los menores en 

seña la que su 

trabajos no 

trabajos no industriales 

aplicación cobija a todos 

industriales considerados 

(J.946). En su artículo 

los menores empleados 

como tal.es los que 

J. • 

en 

las 

autoridades competentes indiquen, se exceptúa el servicio doméstico 

y aquellos que no se consideren dafiinos, perjudiciales o peligrosos 

efectuados en empresas familiares. En su artículo 2, agrega que: 

los niños menores de catorce años que sean admitidos en el empleo, 

y los menores de catorce años con obligación escolar de horario 

completo no podrán ser empleados ni podrán trabajar de noche 

durante un periodo de catorce horas consecutivas, como mínimo, que 

deberá comprender el intervalo entre las 8 de la noche y las 8 de 

la mafiana. En el articulo 4, el Gobierno podrá suspender la 

prohibición del trabajo nocturno, en lo que respecta a los menores 

~ ., . 
Ibíd., p . 50. 

.) ~· ..; Ibíd., p . 53. 

.J <~:o Ibíd., p. 272. 
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que hayan cumplido dieciséis años sólo cuando el interés nacional 

así lo exija. Para los mismos, podrá también otorgar permisos 

cuando razones de formación profesional así lo exijan. 

Igualmente, se concede permiso individual para los menores de 

dieciocho años para que puedan figurar como artistas en funciones 

nocturnas de espectáculos públicos, o participar por la noche en 

calidad de actores y en la producción de películas cinernatográf icas 

(articulo 5). A fin de garantizar la aplicación efectiva del 

Convenio, el articulo 6, dispone la creación de un sistema oficial 

de inspección y vigilancia que obligue a cada empleador a llevar un 

registro de las personas menores de dieciocho años empleadas por 

él. Para el caso de los menores que trabajen en la vía pública o en 

un lugar público, el registro y los documentos deberán indicar el 

horario de servicio fijado por el contrato de empleo.~"·.-

-Recomendación 80 sobre la limitación del trabajo nocturno de 

los menores en trabajos no industriales (1946), considera en el 

preámbulo, que dicho instrumento deberá servir para garantizar la 

aplicación más uniforme posible del Convenio 79 y comprende los 

establecimientos comerciales, los servicios de correo y 

comunicaciones, las empresas de periódicos, hoteles, restaurantes, 

cafés, la venta ambulante y los empleos en los espectáculos 

públicos a cuya importancia se dedica detalladamente el segundo 

apartado, mismo que puntualiza al Articulo 5 del Convenio 79. 

Finalmente, el apartado III se refiere a los métodos de control .. 3 º' 

-Convenio 89 relativo al trabajo nocturno de las mujeres 

empleadas en la industria (1948). En su articulo 2, aumenta el 

período que comprende al descanso consecutiva mínimo, es decir, el 

intervalo que media entre las 10 de la noche y las 5 de la mañana 

por el de las 10 de la noche a las 7 de la mañana; y en su art~culo 

a exceptúa del convenio, además de las mujeres que ocupan puestos 

directivos o de carácter técnico que entrañen responsabilidad, a 

Ibíd., 

Ibíd., 

p. 

p. 

640-641. 

645-648. 
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1as mujeres empleadas en los servicios de sanidad y bienestar que 
normalmente no efectúen un trabajo manual. 1 ~-=-

-convenio 90 relativo al trabajo nocturno de los menores en la 

industria (1948). En su articulo 2, el término "noche" significa un 

período de doce horas consecutivas por lo menos, y mantiene el 

principio general de la prohibición antes de cumplir 18 años 

(artículo 3). Igualmente, mantiene los permisos excepcionales para 
los mayores de 16 años y menores de 18 años; prevee la creación de 

un sistema de inspección adecuado para el cumplimiento de las 

disposiciones mencionadas así como el requerimiento de sanciones 

adecuadas para cualquier caso de infracción. 

Lo anterior, pues, constituye el bagaje histórico-normativo al 

que la mayoría de las legislaciones latinoamericanas sobre el 

trabajo nocturno de mujeres y niños han acudido (y aportado) , para 

actuar al respecto.. Una somera revisión a algunas de ellas nos 

permiten inferir el particular vínculo. 

En efecto, nos dice Guillermo Cabanel.las para el caso 

argentino que, las razones conducentes a la limitación o exclusi6n 

del trabajo nocturno para las mujeres y menores se han fundado en 

las nefastas repercusiones fisiológicas, familiares y morales. 

Después de hacer alusión al Convenio 4 y a la ratificación de1 

Convenio 41 de la OIT sobre el trabajo nocturno de las mujeres, nos 

indica la influencia de éstos sobre la legislación nacional: 

"La ley argentina 11 .. 317 dispone que no se podrá ocupar a 

mujeres ni a menores de 18 años en trabajo nocturno, entendiéndose 

por tal el comprendido entre la hora 20 hasta las 7 del día 

siguiente en invierno y las 6 en verano, salvo en los servicios de 
enfermeras y domésticas- (Art~culo 6), corno excepción, entre otras, 

en las empresas de espectáculos públicos nocturnos podrán trabajar 

mujeres mayores de 18 años" .. ;e_ 

Ibíd., p. 723-724. 

Ibíd., p. 728-733. 

Guillermo Cabanellas, ob. cit., p. 524-525. 
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Para los menores de edad que trabajen en labores art~sticas, 
agrega, se contempla de forma especial, pues, "se puede conceder 

autorización para trabajos no industriales y presentación de 

menores de 14 años en espectáculos públicos o su participación como 

actores o figurantes en películas cinematográficas¡ siempre que 

cumplan con las siguientes condiciones: que no se trate de trabajos 

peligrosos; que se tomen medidas para la preservación de su 

integridad física y moral; y que la exhibición o espectáculo no se 

realice en circos, varietés o cabarets" . .::.: Igualmente, para 

Martínez Vivot, la ley argentina ha establecido la prohibición del 

trabajo nocturno de mujeres y niños tomando en cuenta los convenios 

de la OIT, entre los que se encuentra el número 6 (trabajo nocturno 

de menores en la industria), 

número de horas de descanso 

por lo menos en lo que se refiere al 
consecutivas. Ello, debido a que 1a 

legislación 

de "noche" 

argentina es imprecisa en 

pues, habla de un limite 
cuanto al concepto 

distinto según se 

jurídico 
trate de 

invierno o verano. Sin entrar en mayores detalles concluye que la 

suspensión de las tareas, por lo menos en un período 

comprendido entre las 22 y las 5 del día siguiente, ha sido 
establecido como interpretación del término -noche- en el Convenio 

OIT número 6, ratificado legalmente, 

considerarse virtualmente cumplido ( ... ), 

Ministerio de Trabajo y Previsión ajustó 

que 

la 

las 

en principio podr1.a 

resolución 355/49 del 

normas vigentes a los 

términos del convenio referido, disponiendo que -ios organismos que 

tengan a su cargo la rubricación de planillas de horarios de 

trabajo de mujeres y menores, no las habilitarán sino cuando entre 

el cese de la jornada de labor y el comienzo de la correspondiente 

al dYa siguiente, haya un lapso que no sea inferior a once horas 

consecutivas 11 • ~::.=-

En el mismo sentido, continúa reflexionando Martínez Vivot (Y 

gracias a ello profundizando en el caso argentino), la ley 11.317 

Idem. 

Julio Martínez Vivot, Trabajo de menores ... , ob. cit., P• 
47. 
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contempla posibles excepciones, nominativas, que han sido 

extendidas posteriormente, con particular aplicación a las personas 

del sexo femenino. En primer lugar a las enfermeras y al personal 

del servicio doméstico, actividades en las cuales desde los catorce 

años podrá trabajarse sujeto a las reglamentaciones particulares 

de sus respectivos estatutos. Para el caso de empresas de 

espectáculos públicos nocturnos, la dicha ley señala que la 

prohibición del trabajo nocturno no se aplicará a las mujeres 

mayores de dieciocho años lo que significa que se prohibe, en 

cambio, tajantemente para los menores de tal edad en razón de la 

actividad y del tiempo en que se realiza sin aceptar otros 

criterios interpretativos, 

individual. 

pues, su próposito es social y no 

Todo ello, para quienes han extra1do de las sanciones 

aplicadas a quienes hacen trabajar a menores de dieciséis años en 

espectáculos públicos nocturnos, conclusiones a contrario sensu en 

el sentido de que, luego de los dieciséis años, la ley admita la 

actuación de las mujeres en dichas actividades. Nada más alejado 

pues, "sólo significa que es distinto el régimen sancionatorio para 

quienes violen la ley, favoreciendo un trabajo nocturno, según que 

el menor que actüe tenga más o menos de dieciséis anos". 

El punto es importante debido a que se llegó a otorgar permiso 

a una menor de siete anos (se llamó el caso de "Gianella de Marco") 

con el argumento de que habiéndose 

obligatoria ''el criterio humanitario y 

cumplido la enseñanza 

la finalidad del bien 

público de la ley 11.317, no se desvirtúa, cuando la duración, 

jerarquia artística y naturaleza de las actividades a cumplir, se 

realizan bajo la vigilancia o autorización de los padres, en 

condiciones que no atenten contra su salud física o mora1". Sin 

embargo, concluye Vivot, 

Convención OIT número 

hace pocos años 

79 (habla hacia 

Argentina ratificó 

1964) relativa a 

la 

la 

limitación del trabajo nocturno de los menores en actividaes no 

industria les, que 

prohibición antes 

también establece el principio general de la 

de 

artículo 5 se otorgan 

cumplir los dieciocho años y, aunque en e1 

permisos especiales, el texto prohibitivo de 
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1a ley 11 .. 317 no ha sjdo modificado.'"::iJ 

A pesar de el1o, finaliza, se continuó con la práctica por lo 

que "se impone una reglamentación general del trabajo de los 

menores en espectáculos 

relativas al sentido de 

artísticos, por sus 

su protección, más que 

como menor". Por último, y para no extendernos 

exposición de Martínez Vivot, sólo diremos que 

particularidades, 

como trabajador, 

en la riqui.sima 

hace mención de 

cómo, en otro momento, la policía de la Capital Federal emitió un 

edicto por el que dispuso que todo menor que deseara obtener 

habilitación para trabajar en la vía pública debía presentarse a la 

repartición policial con sus padres y documentación correspondiente 

de familia y escolar para obtener un permiso denotando con ello 

Por lo demás, la actual Ley de Contrato de Trabajo en el 
Art~culo 190, que trata de la jornada de trabajo nocturno, señala 
lo siguiente: 

"No podrá ocuparse menores de catorce (14) a dieciocho (18) 
años en ningún tipo de tareas durante más de seis (6) horas diarias 
o treinta y seis (36) semanales, sin perjuicio de la distribución 
desigual de las horas laborales. 

"La jornada de menores de dieciséis (16) años, previa 
autorización de la autoridad administrativa, podrá extenderse a 
ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales. 

"No se podrá ocupar a menores de uno u otro sexo en trabajos 
nocturnos, entendiéndose como tales el intervalo comprendido entre 
las veinte (20) y las seis (6) horas del día siguiente. En los 
casos de establecimientos fabriles que desarrollen tareas en tres 
turnos diarios que abarquen las veinticuatro (24) horas del día, el 
período de prohibición absoluta en cuanto al empleo de menores, 
estará regido por este capítulo y lo dispuesto en el artículo 173, 
última parte, de esta ley, pero sólo para los menores varones de 
más de dieciséis (16) años" 4 

Es decir, Artículo 173: "Tr~bajo nocturno. Espectáculos 
públicos. No se podrá ocupar a mu]eres en trabajos nocturnos, 
entendiéndose por tales el intervalo comprendido entre las veinte 
(20) y las seis (6) horas del día siguiente, salvo en aquellos de 
naturaleza no industrial que deben ser preferentemente desempeñadas 
por mujeres. 

En 1os establecimientos fabriles, que desarro11en tareas en 
tres turnos diarios que abarquen las veinticuatro (24) horas del 
día, el período de prohibición absoluta del primer párrafo será 
substituido por uno comprendido ente las veintidos (22) y las (6) 
horas de1 día siguiente. 11 En el plano internacional, hasta 1987, se 
tiene ratificado el Convenio 6 y 79 de la OIT. "Trabajo de mujeres" 
y "Del trabajo de los menores". 
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cómo las normas argentinas, para enriquecer la protección al menor, 

se ajustaban a recomendaciones de la OIT .. .;e.-

En este contexto, y para abundar en el tema, la ley boliviana 

hasta 1970, considera al trabajo nocturno de mujeres y niños 

"antífisiológic:o, agotador y peligroso para la salud, si se lo 

practica como sistema habitual.. Las horas nocturnas están 

destinadas normalmente al descanso. Los estatutos de las antiguas 

corporaciones lo prohibieron, salvo casos muy excepcionales. En la 

actualidad, la prohibición del trabajo nocturno se ha generalizado 

en todas partes, al menos con referencia a mujeres y menores de 18 

afias". Y en el Art1culo 60, que las mujeres y los menores de 18 

años, sólo podrán trabajar durante el dia, exceptuando labores de 

enfr~a. servicio doméstico y otros que determine la ley.' 

En Brasil, dice Morales Filho: "E vedado o trabalho noturno 

a mulher, exceto as rnaiores de 18 anos, empregadas: em empresas de 

telefonía, radiotelefonía ou radiotelegrafia; b) em servico de 

saúde e bem-estar; c) em casas de diversoes, hoteis, restaurantes, 

bares ou estabelecimientos congeneres; d) em estabe1ecimientos de 

ensimo; e) que nao executando trabal.ha continuo, ecupem cargos 

técnicos ou pastos de direcao, de gerencia, de assesoramento ou de 

confianca; f) 

prazo durate 

trabalho com 

na industrializacao de productos perecíveis a curto 

o período de safra, bem con nos demais casos de 

materias de alteracao rápido, para saválas de perda 

inevitável; g) em caso de forca maior; h) nos estabelecimientos 

bancá.rios, nos casos fixadas em ley; i) em servicos de 

processamento de dados de cornputacao electrónica; j) em industrias 

de manufacturados de cauro, que mantenham contratos de exportacao 

devidamente autorizados pelos órgaos publicas competentes; k) 

atestado de capacidade fisica e mental, passado por médico of icia1. 

Nas hipóteses das alineas f e g, depende o trabalho noturno: a) da 

47-55. 

( t;. I), 

Julio Martinez Vivot, Trabajo de menores ... , ob. cit., p. 

Mariano Tissembaurn y otros, 
ob. cit., p. 216. 

El. derecho iatinoamericano ... 
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concordancia prévia de empregada, nao constituindo sua recusa justa 

causa para despedida; b) exame médico; e) comucacao a autoridade 

competente no prazo de quarenta e oito horas do inicio de periodo 

de trabalho noturno" ~~e·_ 

De igual manera, para Colombia, por recomendación de la OIT, 

se establece la jornada de trabajo de ocho horas para la industria. 

Se permite el trabajo nocturno de las mujeres con una excepción: en 

los trabajos nocturnos de mujeres embarazadas en los cuales la 

jornada no puede prolongarse más de 5 horas (Artículo 242) .'° 7 

En Venezuela, la jornada de menores de 16 años y de mayores de 

14, no podrá exceder de seis horas divididas en períodos de tres 

horas por lo menos, con un descanso de media hora para tomar 

alimentos. Para el trabajo de la mujer se ha ratificado por medio 

del Artículo 131 de la Ley Federal del Trabajo el Convenio de la 

OIT de 1919 y revisado en 1934. 

por la naturaleza del trabajo 

Las excepciones se han determinado 

(como en los oficios de enfr!a, 

servicio doméstico, periódicos, hoteles y 

ambiente y las condiciones de seguridad 

realizado por miembros de una misma familia) 

trabajo nocturno al personal femenino que 

restaurantes); por el 

(como en el trabajo 

además, se permite el 

no efectúe quehacer 

manual empleado en trabajos fortuitos de dirección."' ~ 

Para el caso de la República Dominicana, el articulo 246 del 

Código de Trabajo nos dice que "los menores de dieciséis años no 

pueden ser empleados ni trabajar de noche, durante un período de 

doce horas consecutivas; el cual será fijado por el secretario de 

Estado de Trabajo y que, necesariamente, no podrá comenzar después 

de las ocho de la noche, ni terminar antes de las seis de la 

mañana". ~::i" Agregemos que dicho artículo cobra pleno sentido 

Ibíd., p. 306-307. 

Ibíd., p. 555-579. 

Ibíd., p. 555-579. 

Código de Trabajo de ia Repübiica 
promuigada e1 29 de mayo de 1992, p. 

Dominicana. 
60. 

Ley 16-92 
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mediante 1a Resolución Número 9/93 por 1a cual, como se tiene 

previsto, el secretario de Estado de trabajo resuelve: "Art!.culo 

Primero: El período de doce horas consecutivas a que se refiere el 

artículo 246 del Código de Trabajo, comprende las horas que corren 

a partir de las seis de la tarde (6:00 pm) hasta las seis de la 

mañana (6:00 am)".-::: 

En México, el trabajo de las mujeres y menores, en general, 

está reglamentado por el Artículo V, capítulo I y II de la Ley 

Federal del Trabajo en los cuales se restringen las actividades 

ocupacionales a que se pueden dedicar las mujeres y los menores. 

Establece como edad mínima para poder desempeñar un trabajo, la de 

16 años; existe reglamentación para el trabajo entre 14 y 16 años. 

El trabajo nocturno de las mujeres se acepta cuando tienen más de 

18 afies de edad y no requiere grandes esfuerzos y es que: "Las 

modalidades que se consignan en este capitulo tienen como próposito 

fundamental, la protección de la maternidad" (Artículo 165). Así, 

pues, "cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del 

producto, ya sea durante el estado de gestación o el de lactancia 

y sin que sufra perjuicio en su salario, prestaciones y derechos, 

no se podrá utilizar su trabajo en labores insalubres o peligrosas, 

trabajo nocturno industrial, en establecimientos comerciales o de 

servicios después de las diez de la noche, as1 como en horas 

extraordinarias" (Artículo 166). '" 

Para los menores se establece que de los 14 a los 16 años 

deben ser considerados como tales y están 

vigilancia. Queda prohibido (inciso g 

sujetos a protección y 

del Artículo 175) la 

utilización de menores de dieciséis años en establecimientos no 

industriales después de las diez de 1a noche y de menores de 

dieciocho años en trabajos nocturnos industriales (inciso h). 41
:.: 

'°º Reg:Iament::o y Reso:Iuciones de:I Código de Trabajo (Repúb:Iica 
Dominicana), p. 55-56. 

Ley Federal_ de:I 

Ibíd., 65-68. 

Trabajo, ob. cit., p. 65-66. 
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Como corolario, dice Lazo Cerna, "la legislación mexicana del 
trabajo, en el capitulo que se refiere al trabajo de las mujeres y 
de los menores de edad, se caracteriza por ser una de las más 

aventajadas en el mundo, buscando el interés colectivo, ya que la 

mujer lleva en sus entrañas el secreto intimo de la fecundidad y 

los menores representan a la ciudadaní.a del mañana" .. 11
: 

Así, pues, hasta 1987 podemos encontrar, con base en los 

tratados internacionales de la OIT, que la mayoría de los países 

latinoamericanos prescriben o contemplan una normatividad concreta 

acerca del trabajo nocturno de las mujeres y los niños. Sin 

embargo, sabernos que en la realidad se hace caso omiso de estas 

disposiciones, no son pocos los adolescentes y niños que trabajan 

hasta altas horas de la noche o en las madrugadas en el transporte 

colectivo, los mercados, los rastros y hasta son obligados a 

prostituirse en los antros y prost1bulos. La problemática en 

América Latina es común pero, no por ello, existe una 
identificación plena como se puede ver 

relativo a la ratificación del Convenio 

en el siguiente cuadro 

No. 6 sobre el trabajo 
nocturno de 

sobre el 

los menores en la 

trabajo nocturno 
industriales (1946) ·• ... ·~ 

Hurnberto Lazo Cerna, 
301. 

industria 

de los 

(1919) y el Convenio No. 79 

menores en trabajos no 

Higiene y Seguridad IndustriaL, p. 

41~ El. trabajo infantiL (manuaL de información) , p. 61-67. 
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RATIFICACION DE CONVENIOS AL 1 DE ABRIL DE 1987 

CONVENIO 6 79 

ARGENTINA X X 

BELICE X X 

BOLIVIA X --
BRASIL X --
COLOMBIA X --
COSTA RICA -- --
CUBA -- --
CHILE X X 

REP. DOMINICANA -- X 

ECUADOR -- --
EL SALVADOR -- --
GUATEMALA -- X 

HAITI -- --
HONDURAS -- --
MEXICO c --
NICARAGUA X --
PAN AMA -- --
PARAGUAY -- X 

PERU -- X 

URUGUAY c X 

VENEZUELA X --
"X" SIGNIFICA QUE EL CONVENIO HA SIDO RATIFICADO. 

"C" SIGNIFICA QUE EL CONVENIO HA SIDO DENUNCIADO AL MOMENTO 

DE LA RATIFICACION. 

Aün más, 1os intereses encontrados, la interdependencia de los 
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diversos factores que intervienen en la problemática del trabajo 

nocturno, pero sobre todo, el hecho innegable de su trascendencia 

cualitativa y cuantitativa, ha motivado los últimos tiempos una 

discusión al interior de la Conferencia Internacional del Trabajo 

(76a. reunión 1990), en 1a cual lo que resultó del análisis entre 

gobiernos, organizaciones representativas y trabajadores frente a 

un "Proyecto de Convenio"; un "Proyecto de Recomendación sobre el 

trabajo nocturno" y un "Proyecto de Protocolo relativo al Convenio 

sobre el trabajo nocturno de mujeres ( 1948)" que la dicha 

Conferencia adoptó fue que son más los beneficios del trabajo 

nocturno (mayor remuneración, presencia más prolongada del obrero 

en el hogar y en s1ntesis todos los "beneficios externos" que se 

argumentan), que los perjuicios provocados (salud del trabajador, 

familia y sociedad) . 

Una cuestión particularmente importante resultó ser, 

precisamente, la discusión sobre la conveniencia o inconveniencia 

de levantar las 

industria; de 

internacional., 

limitaciones al trabajo nocturno de la mujer en la 

gran significación debido a que, en el plano 

se encuentra consagrada y, a últimas fechas, es 

atacada como ejemplo de medida protectora pues, se dice, tiene un 

efecto discriminatorio que limita las oportunidades de empleo de la 

mujer y la excluye de ciertos puestos bien remunerados . .i::c 

Dicha posición retrógrada, pues, se encamina a socavar 

conquistas sociales históricas, parte de la cr~tica al Preámbulo 

mismo del Proyecto de Convenio relativo al trabajo nocturno. En 

'" En realidad la polémica data de principios de siglo cuando 
culmina el debat~ sobre la cuestión. En aquella época: Los 
principales adversarios de las restricciones especiales (al trabajo 
nocturno) decian que serian contrarias al principio de la igualdad 
entre los sexos y que podrían perjudicar la situación salarial de 
las mujeres, asi como otras condiciones de empleo, añadian que se 
obligaría a las mujeres a dejar sectores mejor remunerados del 
mercado y aceptar puestos peor pagados, por ejemplo, como 
costureras a domicilio. También se señalaba que al trabajar a 
domicilio las mujeres quedaban fuera del alcance de la legislación 
y de la protección de las mujeres. Ruth Nielsen, ob. cit., p. 61-
62. 
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efecto, mientras que en éste se puede leer que la decisión de 

adoptar un 
disposiciones 

Convenio después de haberse tornado 

anteriores existentes sobre la 
nota de 

materia 

las 
(ya 

comentadas) , y ••considerando 

para la salud y perturba 
que el trabajo nocturno es perjudicial 

la vida social y familiar de los 

trabajadores; considerando que el trabajo nocturno es indispensable 

en algunos casos por razones sociales y técnicas y que, en otros 

casos, permite una utilización más intensiva de los equipos e 

instalaciones, contribuyendo asi a elevar la productividad de la 
empresa y a crear empleos";··-· la mayor la de las respuestas de 

gobiernos y organizaciones de empleadores, no dejan lugar a duda de 

la tendencia actual en la que se privilegian las ventajas 

económicas sobre el costo social. Así, por ejemplo, en las 

observaciones de carácter general respecto a los textos propuestos 

algunas organizaciones 

"Unión Industrial 

se expresan en los siguientes términos: 

Argentina (UIA), se opone al proyecto de 
convenio y al proyecto de recomendación sobre el trabajo nocturno 

en general, y reafirma la necesidad de derogar el Convenio núm. 89 

(relativo a la prohibición de tal tipo de labores para las mujeres 

en la industria). El avance del urbanismo, los medios de 

transporte, etc., han hecho que hoy en dia no exista diferencia 

alguna entre la mujer que desarrolla tareas hasta las nueve o diez 

de 1a noche y aquella que ingresa en dicho horario. La prohibición 

del trabajo nocturno de la mujer es discriminatoria { ... ), ya que 

priva a 1a mujer del acceso a gran cantidad de posibilidades de 

empleo. Además, debe tornarse en consideración la imperiosa 

necesidad de aprovechar al máximo toda la capacidad productiva 

disponib1e. A partir del preámbulo e1 texto carece de va1idez, ya 

que se generaliza acerca de las consecuencias del trabajo nocturno 

para la sa1ud y para la vida familiar y social, sobre la base de lo 
que a lo sumo podrían ser algunos casos particulares. Si bien el 

proyecto de protocolo da un poco más de flexibilidad al Convenio 
núm. 89, ello no es suficiente dado que sólo admite -excepciones a 

4
'" E.L trabajo nocturno, Informe IV ( 1), p. 5. 
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1a prohibición del trabajo nocturno, manteniendo asi la prohibición 

general. Lo lógico sería plantear la revisión total del Convenio 

eliminando la regla general y estableciendo algunas excepciones a 

la libertad de trabajo nocturno para las mujeres en determinadas 

condiciones, tales, corno el embarazo, cuando consideraciones 

médico-científicas lo estimen oportuno, y cuando la condición se 

haya informado debidamente al empleador"~..;:-· 

En Brasil, la Confederación Nacional de Comercio (y después la 

Confederación Nacional de la Industria) , minimiza la problemática 

nocturna y sólo aceptarían una recomendación: 

"El CNC hace las siguientes reservas con respecto a los 

instrumentos propuestos: a) la excesiva importancia dada a los 

supuestos efectos nocivos del trabajo nocturno y la escasa atención 

prestada a sus aspectos positivos; b) la afirmación de que el 

trabajo nocturno es peligroso y nocivo para la salud y para la vida 

familiar y social; c) el hecho de que no se toma en consideración 

1a gran variedad de trabajos nocturnos, aunque se trabaje de noche 

en muchas ocupaciones y en número cada vez mayor de pequeñas 

empresas y en el sector de los servicios; d) el trabajo nocturno es 

parte esencial de las econornias modernas y ofrece grandes ventajas 

en lo que se refiere al desarrollo económico y las oportunidades de 

empleo( ... ). Confederación Nacional de la Industria (CNI): No está 

convencida de la necesidad de regular el trabajo nocturno por medio 
de nuevos instrumentos internacionales, y en particular mediante un 

convenio. No está de acuerdo con la premisa de que todo el trabajo 

nocturno es perjudicial para la salud y perturba la vida social 

( •.. ) . El trabajo nocturno es primordial, en particular, con 

respecto a 1a creación de empleos. Estos instrumentos discriminan 

a la mujer y representan un obstáculo para el progreso social y 
económico. El proyecto de protocolo relativo al Convenio (revisado) 

sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 [es decir el Convenio 
89], es discriminatorio .. Deberla suprimirse la prohibición del 

trabajo nocturno de las mujeres y dejarse la cuestión a la 

<i- EJ. trabajo nocturno, Informe IV (2A), p. 4. 
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negociación colectiva" .. 41
E-

colombia: "Asociación Nacional de Industriales (ANDI): Los 

proyectos de instrumentos se basan en el supuesto de que el trabajo 

nocturno es perjudicial para la salud y perturba la vida familiar 

y socia1 de los trabajadores .. Sin embargo, los resultados de las 

investigaciones que se han llevado a cabo al 

contradictorios. Los instrumentos propuestos 

flexibilidad y objetividad y pecan por exceso en su 

respecto son 

carecen de 

reglamentación 

( ... ). El trabajo nocturno permite crear nuevos empleos, aumentar 

la producción y lograr un mejor aprovechamiento de la capacidad de 

las empresas, aspectos que en el 

desarrollo económico y social 

repercuten 

de todas las 

favorablemente 
naciones .. .,.::· 

México: "Deberia especificarse la duración del período 

nocturno, dado que los textos contemplan una jornada que no debe 

exceder de ocho horas durante un periodo de veinticuatro horas, 

exceptuando los casos que comprenden períodos importantes de simp1e 

presencia, de espera o de disponibilidad. La Ley Federa1 del 

Trabajo vigente en México establece una jornada más corta para el 

trabajo nocturno (siete horas de trabajo nocturno), reconociendo 

que el desgaste f ís.ico y menta1 es mayor durante la noche que 

durante el día. La falta de precisión de los textos a este respecto 

puede tener efectos colaterales en la salud de los trabajadores al 

exponerlos a una jornada nocturna de mayor duración. Por 

consiguiente el Gobierno de México no puede apoyar ninguno de los 

textos propuestos ( ... ). Confederación de Trabajadores de México 

(CTM): Los textos propuestos son adecuados como medidas de 

protección tanto para los hombres corno para las mujeres". 4 .:o En 

cambio, la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados 

Unidos Mexicanos (CONCAMIN), dice: "El trabajo nocturno puede no 

ser cómodo, pero no hay motivos reales para considerarl.o 

-~ ~ ~ .Ibíd - , p. 7. 

41<:' .Ibíd - , p. 9. 

4;:0 .Ibíd., p. 16. 
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-perjudicial para la salud - . No está de acuerdo con que - los 

inconvenientes y riesgos a que expone el trabajo nocturno a 1os 

trabajadores deberian ser compensados" . ..::: 

Por su parte, la Oficina Interacional del Trabajo aunque se 

muestra un tanto conciliatoria no deja de anotar que: 

"En la inmensa mayor la de los testimonios cientlficos, 

resumidos en el Informe V(I) presentado a la 76a. reunión de la 

Conferencia, se indica que el trabajo nocturno afecta a la salud de 

los trabajadores. Ahora bien, conviene hacer varias consideraciones 

a1 respecto. Primero, el hecho de declarar que una condición es 

perjudicial para la salud o es peligrosa 

que todos los trabajadores expuestos a 

no implica por lo general 

dicha condición resulten 

inevitablemente afectados. Al contrario, lo que se quiere decir con 

ello es que los riesgos 

trabajadores nocturnos. 

las consecuencias del 

para la salud aumentan en el caso de los 

Una segunda consideración es que si bien 

trabajo nocturno sobre la salud son 

genera 1es, pueden no ser graves 

riesgos sobre los que se discute 
si se les compara con algunos 

corrientemente. Los transtornos 

gastrointestinales, las alteraciones del sueño, la fatiga constante 

y la depresión pueden ser menos dramáticos de lo que cabria suponer 

a partir de la redacción del preámbulo. Tercero, el grado en que 

las consecuencias sobre la salud pueden atenuarse gracias a una 

mejora de 1as condiciones de trabajo, como un régimen de nutrición 

especiai, menos horas de trabajo, horarios de trabajo adecuados y 

medidas para facilitar el descanso diurno, resulta dificil de 

medir, pero no cabe duda de que es importante (- .. ) 

En suma, en el preámbulo se resume bevemente una situación muy 

comp1eja". 4 

Y que condiciona, agregariamos nosotros, la ratificacion y 

consenso de 1os articulas de que consta dicho Proyecto de Convenio, 

como lo demuestra las siguientes respuestas a 1os art~cu1os que 

Ibíd., p. 30. 

Ibíd., p 31-32. 
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buscan "medidas específicas" a fin de: a) eliminar en la medida de 

1o posible los riesgos del trabajo nocturno; b) atenuar los 

inconvenientes inherentes al trabajo nocturno y; e) compensar 

interesados" (Artículo 3). adecuadamente a los trabajadores 

Efectivamente, la CONCAMIN, desdeñando a la "inmensa mayoria 

que "el trabajo de los testimonios científicos" que indican 
nocturno afecta a la salud de los trabajadores", responde: 

"Los riesgos de cualquier trabajo son iguales, sea cual fuere 

1a hora en que éste se ejecute, por lo tanto, sólo está de acuerdo 

en eliminar los riesgos del trabajo en general. La noción de 

inconvenientes del trabajo nocturno es en realidad algo tan amplio 

y subjetivo que su aceptación implicaría que cada trabajador 

pudiera alegar cualquier inconveniente propio personal como una 

imposibilidad de ejecutar el trabajo" ..... ..! 

A continuación se transcriben algunos de los artículos de1 

Proyecto de Convenio, y en seguida, las respuestas que refuerzan lo 

que venimos diciendo acerca de la tendencia {por parte de gobiernos 

y organizaciones de empleadores) a soslayar o ignorar la 
problemática nocturna. 

Articulo 4: Los trabajadores tendrán derecho, antes de su 

intervalos regulares, después a asignación a un trabajo nocturno y 

a que se les asesore con el fin de atenuar los efectos nocivos de1 

trabajo nocturno sobre su salud. Los resultados de sus exámenes 

médicos no serán comunicados a terceras personas sin su 

consentimiento; ni serán utilizados en perjuicio suyo. 

Observaciones. Brasil. CNC: La expresión "a intervalos 

regulares" es sumamente vaga y puede prestarse a interpretaciones 

muy diferentes. Además, si la evaluac~6n del estado de salud de los 

trabajadores fuera obligatoria las empresas pequeñas y medianas no 

podrían soportar los costos. Colombia, ANDI: El artículo 4 no es 

conveniente. el trabajo nocturno, con ciertas excepciones, no 

debería tener un tratamiento diferente al diurno. México, Concamin: 

El artículo 4 no es aceptable pues implica el reconocimiento de que 

'e' Ibíd., p. 46. 
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el trabajo nocturno es perjudicial o peligroso. 

Artículo 6: Deberán preverse garantías en favor de los 

trabajadores nocturnos que por razones de salud, sean declarados 

inaptos para el trabajo nocturno durante un período determinado. 
Observaciones .. México, Concamin: Este artículo no es 

suficientemente claro (!). 

Artículo 8: Se deberá garantizar a los trabajadores nocturnos 

un horario de trabajo reducido sin pérdida de ingreso, o bien e1 

pago de suplementos salariales. 

Observaciones. Brasil, CNI: Estas disposiciones deberían pasar 

a la recomendación. Tales ventajas representan un trato desigual 

respecto de los demás trabajadores. Colombia, ANDI: Véanse las 

observaciones a los artículos 3 y 4. México, Concamin: Véanse las 

observaciones al preámbulo del convenio. 

Articulo 9 .. Se deberán prever servicios sociales apropiados 

para los trabajadores nocturnos. 

Observaciones. Brasi 1, CNI: Véanse las observaciones al 
artículo B. Colombia, ANDI: Véanse las observaciones al artículo 4. 

México, Concamin: La creación de servicios sociales no debería 

limitarse al caso del trabajo nocturno. 

Salvo contadas excepciones (entre ellas 

respuestas al Proyecto de recomendación 

nocturno, siguen la línea anterior. En 

contemplan medidas concretas sobre: 

las de Argentina), las 

relativo al trabajo 

tal instrumento, se 

I) la duración del trabajo y los 

ejemplo, los párrafos que mayor polémica 

períodos de descanso, por 

generaron, fueron, 4.1: en 

el trabajo nocturno la duración normal de trabajo no debería de 

exceder de ocho horas durante un período de veinticuatro horas; 

4.3: los trabajadores nocturnos deberían tener la prioridad en la 

aplicación de medidas destinadas a reducir la duración normal de 1 

semana laboral, o bien gozar de días suplementarios de vacaciones 

pagadas; 7: el trabajo nocturno debería incluir una o varias pausas 

que permitan a 

los horarios y 

en cuenta el 

los trabajadores descansar y alimentarse, al fijar 

la duración total de estas pausas se debería tener 

carácter más exigente del trabajo nocturno en 
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comparación con un trabajo idéntico efectuado durante e1 d1a. 

II) Compensaciones pecuniarias; 8: e1 trabajo nocturno deber1a 
dar lugar a compensaciones pecuniarias apropiadas. Ta1es 

compensaciones deber~an ser adicionales a la remuneración pagada a1 

trabajador diurno que efectúa un trabajo idéntico ( ... ) deber~an 

poder ser transformados, mediante acuerdo, en tiempo libre (en 

dicho documento también aparecen medidas encaminadas a mejorar 1a 

seguridad, salud y los servicios sociales del trabajador nocturno, 

mismas que provocaron, como los anteriores apartados, renuencia o 

reparo). 

Para finalizar con el análisis de los instrumentos propuestos 

por la OIT para reglamentar el trabajo nocturno, los cuales resumen 

la discusión 

relativo al 

actual, 

Convenio 

las respuestas al 

(revisado) sobre 

proyecto de 

el trabajo 

Protocol..o 

nocturno 

(mujeres), 1948, se pueden resumir en los comentarios de la Oficina 

Internacional del Trabajo: 

a) por lo que respecta a los gobiernos, unos están a favor del 

protocolo básicamente tal como está redactado (se refieren, sobre 

todo, al artículo 1 que permite la modificación en la duración del 

periodo "noche" y a excepciones a la prohibición del trabajo 

nocturno de las mujeres); otros abogan por una mayor fiexibilidad; 

otros si bien no lo consideran adecuado para ellos estiman que 

podría ser de utilidad para otros paises; otros se oponen 

radicalmente, y otros, por último, consideran que el nuevo convenio 

sobre el trabajo nocturno en general deberla ser un convenio 

revisado; b) 

empleadores, 

Convenio núm. 

flexible; c) 

por lo que respecta a las organizaciones de 

unas se oponen por completo y prefieren denunciar el 

89, mientras que otros abogan por un protocolo más 

por lo que respecta a las organizaciones de 

trabajadores, unas aceptan el protocolo tal como está redactado; 

otros sólo podrían aceptar el protocolo si las garantías son 

mayores y, 

contrarias 

por último, otros se oponen radicalmente bien porque son 

al convenio 89 o porque no quieren que se introduzcan 
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cambios a l. mismo. 4 =4 

El resultado de la confrontación de las diversas posturas a la 
iniciativa de la OIT -esto es, la de uniformar criterios, as~ como 

1a de conformar una reglamentac~ón lo mas "homogénea" posible en 

torno al trabajo n6cturno-, aunque desembocó en la enmienda de los 

textos propuestos (Informe IV-2B) "a la luz de las observaciones 

presentadas por los gobiernos y por las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores y por las razones expuestas en los 

comentarios de la Oficina", sin embargo, lejos de constituir un 

avance en la comprensión del problema plantea serias dudas al 

respecto pues, si por ejemplo, hasta antes de la Convocatoria se 

aceptaba mal que bien los convenios existentes, ahora, un argumento 

común es el siguiente: 

"-¿Por qué se prohibe el trabajo nocturno de la mujer pero no 

el del hombre? Si es intr1nsecarnente nocivo, deberla estar 

prohibido para todo el mundo, si no lo es, la mujer debe tener la 

misma libertad que el hombre para aceptarlo o rechazarlo; no hay 
prueba alguna de que la mujer sea biológicamente más vulnerable. En 

segundo lugar, ¿por qué está prohibido el trabajo nocturno de la 

mujer en la industria, y no en otros sectores? Muchas formas de 

trabajo industrial no difieren en carácter de ciertas actividades 

no industriales que imponen condiciones peores. En este aspecto 

igualmente si el trabajo nocturno es intr~nsecamente nocivo deber1a 

prohibirse en general; si no lo es, no hay por qué singularizar a 
la industria". 4 .:.~ 

'º' La consulta mas detallada de la discusión, párrafo por 
párrafo y articulo por artículo, del "Proyecto de Convenio", el 
"Proyecto de Recomendación" y el "Proyecto de Protocolo" (éste 
relativo al trabajo nocturno de ].a mujer), se puede encontrar en: 
Ei trabajo nocturno, informe IV (1), IV (2A) y IV (2B). 

trabajo, 
Introducción a ias 

ob. cit., p. 150. 
condiciones y medio ambiente de 
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CONCLUSIONES 

La revisión de la problemática del trabajo nocturno por el 

itinerario de su evo1uci6n histórica y los efectos colaterales 

adversos a la estabilidad biopsicosocial de las personas que 1o 

frecuentan, nos trae una primera conclusión: en las condiciones 

actuales, no se ven señales de que tales labores se reduzcan a 

corto ni a largo plazo. 

Ahora bien, huelga decir que, ante semejante panorama, resu1ta 
una imperiosa necesidad implementar medidas que busquen soluciones 

prácticas a fin de aminorar 1.os daños que acarrea el trabajo 

nocturno. 

A ello podría contribuir, quizá, las conclusiones a las que 

hemos llegado a través de la presente investigación, las cuales se 

resumen en el intento por demostrar que semejante forma de trabajo 

tiene un carácter de excepcionalidad; a la existencia de serias 

dudas respecto a los beneficios económicos que puede aportar; a la 

certeza de que provoca un deterioro a la salud y a la vida familiar 

y social de quienes lo frecuentan y a la necesidad de actualizar 

los instrumentos juridicos puestos en duda últimamente. 

Por lo demás, la relación puntual de 1as conclusiones, es la 

siguiente: 

I. En el plano histórico: 

1. La revisión del trabajo nocturno en América Latina a través 

del tiempo, nos sugiere que, hasta fines del siglo XIX, fue a1go 

excepcional derivado del lento desarrollo de 1as fuerzas 

productivas, las cuales tuvieron asiento en actividades con un 

marcado componente diurno (como la agricultura}, y debido a las 

deficientes técnicas de iluminación. 

2. A pesar de lo anterior, en el ínterin, podemos encontrar 

actividad nocturna durante la época prehispánica entre los aztecas 

e incas, si bien, subordinada a la religión, a la seguridad y 

defensa y, en menor grado, al intercambio comercial.. Entre las 

personas que realizaban trabajo nocturno encontramos a los nobles: 

en particular, los sacerdotes y guerreros. El resto de la 
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pob1aci6n, aunque debia participar de un buen número de ceremonias 

que propiciaban la vigilia, en términos generales, realizaban 

actividades diurnas. 

3. Durante los dos primeros siglos del periodo colonial., 

resulta todavia más evidente lo escaso del trabajo nocturno debido 

a una especie de "diurnocentrismo•• surgido del estado inseguro de 

la conquista y al hecho de que las ciudades hispanoamericanas, a 

falta de alumbrado público, estuvieron en la oscuridad total~ Lo 

anterior, signó a la noche corno un ámbito "perverso y maldito" lo 

cual explicaria que los primeros oficios nocturnos tuvieran que ver 

con motivos de orden y seguridad corno lo fueron el de los 

sacerdotes y los guardas. 

4. A partir del siglo XVIII y hasta el XIX, el avance en las 

técnicas de iluminación permitió un mayor despliegue de actividad 

nocturna; sin embargo, no fue l.o suficiente para genera1izar a 

otros sectores productivos (cualitativamente importantes) , que no 

fuera la minería y los ingenios. La vida social, en cambio, inicia 

una importante excursión a la noche a 

bailes, los carnavales, l.as tertulias, 

de teatro. 

través de las fiestas, los 

los paseos a las funciones 

5. La colonización de 

repercusiones cualitativas y 

Industrial introduce en todos 

imagen que intenta describir 

la noche es el resultado de las 

cuantitativas que la Revolución 

los órdenes y constituye una pálida 

a 1 trabajo nocturno, a partir de 

semejante suceso histórico, corno un lugar común así como los costos 

para el trabajador. 

6. La primera avanzada de la colonización de la noche se 

presentará en las factor1as industriales: en efecto, los obreros 

fabriles serán el sector que resentirá en mayor medida la extensión 

de la "jornada nominal" a horas de la noche y quienes verán 

agregar, a sus precarias condiciones laborales, otras tantas 

surgidas de un trabajo anormal. 

7. A la par de los inicios de la industrialización, el proceso 

urbano terminará por ampliar el fenómeno de la colonización de 1a 

noche a los demás sectores económicos, particularmente a los 



servicios, en 
representarán 

el cual, el 

el paradigma de 

transporte y las 

la reformulación 

también subyace a dicho proceso. 

II. En el plano socioeconómico: 
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comunicaciones 

del tiempo que 

i. El trabajo nocturno se define como la actividad ocupacional 

en la que el día se reserva para dormir. Se observan, básicamente 

dos sistemas: el que incluye el mayor número de turnos y cuando 

éstos se trabajan esporádicamente. Se presenta, además, bajo dos 

formas: puede ser el único tipo de trabajo posible (como el de los 

serenos) o puede ser parte de un sistema de trabajo por turnos, 

fijos o rotativos. Esta última diferenciación en el aspecto 

socioeconómico no reviste particular importancia pues, en ambos, la 

problemática es comparable e incluso idéntica. 

2. Uno de los principios fundamentales para la utilización del 

trabajo nocturno, surge de la necesidad de maximizar los llamados 

fondos básicos productivos y para ello se recurre a dos vias, una 

intensiva y la otra extensiva. 

La primera tiene que ver con la elevación del nivel técnico y 
repercutirá en la disminución del personal nocturno, sin embargo, 

traerá un nuevo factor de riesgo al delegar una mayor 

responsabilidad al operario cuyas consecuencias pueden trascender 

el ámbito individual. Particularmente importante en América Latina 

donde la mecanización y el avance tecnológico se han incrementado 

vertiginosamente. 

La vía extensiva, simplemente, comprende el aprovechamiento de 

la capacidad instalada mediante el aumento de los turnos nocturnos 

y el incremento del personal asignado a dicho turno. 

3. La problemática socioeconómica del trabajo nocturno se 

resuelve en la relación capital-trabajo y siempre ha favorecido al 

primer elemento. En un principio, según Marx, correspondió a 1a 

fase vampiresca del capital por cuanto prolongó la jornada laboral 

a horas de la noche y absorbió sin límites plusvalía y plustrabajo. 

4.. Debido a la necesidad de autovalorización del propio 

capital y a la lucha histórica obrera, se impusieron limites a la 

jornada de labores, lo que redundó en el reconocimiento de una 



situación precaria del trabajador nocturno, sin 

suficiente para poner en duda la continuidad de su 

5. El desarrollo económico-social a 
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embargo, no 

utilización. 

lo 

del 

desenvolvimiento de las fuerzas productivas, han 

la par 

hecho que se 

incremente de manera geométrica las actividades que reclaman 

trabajo nocturno.. En este sentido para algunos, 

encaminamos a una nsociedad nocturna". 

inclusive, nos 

6. El trabajo nocturno en América Latina, existe en todos los 

sectores productivos (con una tendencia a incrementarse en los 

servicios), e involucra a la sociedad en general. Sin embargo, 

aunque impone los mayores costos (Y por tanto se ha tornado una 

cuestión social) 

socioeconórnica. 
existen pocos estudios acerca de su problemática 

7. Las escasas investigaciones sobre las diferentes variables 

económicas que interactúan con el trabajo nocturno, en efecto, 

concluyen un precario rendimiento y productividad, y pocas veces, 

un resultado socialmente deseable. Mientras algunas variables -como 

la intensidad de capital y la obsolescencia tecnólogica-, favorecen 

la utilización del trabajo nocturno, otros factores actúan en 

sentido opuesto, por ejemplo, 

algunos países se paga por dicho 

del trabajador nocturno. Ello 

la bonificación salarial que en 

trabajo y la menor productividad 

explica el hecho de que muchas 

empresas consideren ventajoso hacer funcionar el establecimiento a 

menos del 100 por ciento de su capacidad y bastaría para evitar la 

expansión del tercer turno. 

8. Aun en el caso de comprobarse un efecto positivo del 

trabajo nocturno sobre la rentabilidad y productividad privada (de 

1a empresa), y en el plano macroeconómico (por ejemplo, como 

estrategia de pleno empleo), dichos beneficios no justifican que se 

someta al trabajador a una situación anormal de labores. Sobre 

todo, porque tiene repercusiones nefastas en los indices laborales 

del asalariado, en su salud y bienestar familiar. 

9. Existe un vacío estadístico en Latinoamérica respecto al 

trabajo nocturno que minimiza y encubre su problemática económica. 

10. Las politicas gubernamentales en América Latina tienden a 
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fomentar el trabajo nocturno, considerándolo como estrategia de 

pleno empleo, como forma de maximizar la producción pero eludiendo 

la evaluación de los costos sociales globales y sus consecuencias 

directas sobre los trabajadores. 

11. Debería limitarse el trabajo nocturno cuando éste responda 

a cuestiones económicas habida cuenta las dudas respecto a su 

capacidad de aumentar la rentabilidad privada; y a la certeza de 

que los costos sociales son ineludibles al comprender el deterioro 

a la salud y bienestar de millones de trabajadores y su familia. 

el 

III. En el plano de la salud: 

1. Existe una particular relación 

bienestar de la persona. Aunque 

entre el trabajo nocturno y 

no se han llevado a cabo 

investigaciones y experimentos médicos en América Latina respecto 

a dicho vínculo, si se ha comprobado un sinnúmero de trastornos 

entre los trabajadores asignados a dicho turno: enfermedades y 

trastornos gastrointestinales (gastritis, úlceras, colon irritable, 

etcétera); 

psíquicos 

disminución del número de horas de sueño 

(neurosis, tensión nerviosa, 

etcétera) ; desajustes orgánicos 

cardiovasculares, por ejemplo) 

insomnio, 

y trastornos 

tendencias 

suicidas, 

problemas 

(presión arterial alta y 

y fatiga crónica. 

2. Las perturbaciones del trabajador nocturno (tomando en 

cuenta las diferencias en los hábitos de vida y alimentación, en la 

constitución fisica de las personas, asi como de los factores 

psicosociales), se deben a un factor genérico como lo es el de 

someterse a un horario que difiere de su medio físico y social. 

Esto es así porque, en primera instancia, la constitución temporal 

del hombre, desde sus or!.genes, responde a determinados ritmos 

biológicos (llamados circadianos o nictamerales), muchos de los 

cuales, llevan a cabo sus máximos de actividad durante el d~a y sus 

mínimos por la noche, de tal manera que conforman al hombre corno un 

ser eminentemente diurno. 

3. Además del factor fisiológico, existen otros 

sincronizadores o zeitgebers, los cuales hacen que los periodos de 

actividad y descanso entre los seres diurnos estén en concordancia 

con el día y la noche respectivamente. Para los animales el ciclo 
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1uz oscuridad tiene un mayor Peso espec1fico en dicha relaci6n; en 

cambio, para el hombre los zeitgebers sociales (entre los que se 

encuentran el ritmo laboral, el de la familia y la ciudad), parecen 

ser de mayor importancia. 

4. Cuando los diversos sincronizadores están ordenados de tal 

manera que todos se desplazan en una misma dirección como en el 

caso de las personas que siguen un horario de vida normal (trabajo 

diurno y sueño nocturno y, al mismo tiempo, relaciones sociales y 

de esparcimiento acordes a su turno de labores), existe un status 

funcional armónico, en cambio, cuando entran en contradicción o 

conflicto se accede a una condición precaria. 

5. El trabajo nocturno, al obligar al hombre a desarrollar 

actividades durante la noche, resulta un verdadero paradigma del 

resquebrajamiento temporal del ser humano (conformado por su ritmo 

biológico, su ritmo laboral y el socioecológico ambiental), trae 

aparejado serias consecuencias a la salud del trabajador y un alto 

número de graves y dramáticos accidentes. 

6. Respecto al sueño diurno del trabajador nocturno, por 

llevarse a cabo durante la fase de activación es más corto y de 

peor calidad pero, además, sufre de una modificación: la llamada 

fase paradójica se acorta y en el individuo se acrecienta su 

fatiga mental. 

la indole de 

Hecho que reviste particular importancia respecto a 

la ocupación, pues, como en América Latina la 

mecanización y automatización de los procesos productivos han 

incrementado los empleos con una mayor actividad mental y 

disminuido los que requieren un desgaste fisico, debemos concluir 

que el problema se agudizará en el futuro. 

7. Los trastornos gástricos característico del personal 

asignado al tercer turno se deben, fundamentalmente, a la comida 

nocturna pues, ésta se realiza durante un periodo de desactivación 

digestiva lo que hace que se ingiera sin apetlto y a condimentarla 

más de la cuenta o acompañarla con excitantes corno el café y el 

alcohol. 

S. La neurosis del trabajador nocturno se debe al hecho de 

que, durante la noche, las labores son más fatigantes por 
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realizarse en un periodo de desactivación y a que e1 sueño diurno 

es menos reparador por 11evarse a cabo en una fase de activación. 

Se caracteriza por una astenia, insomnio y trastornos de carácter 

de tipo agresivo o depresivo. 

9. La problemática del trabajo nocturno en América Latina, a 

nivel médico, se tiende a minimizar debido a que la patología del 

trabajador se caracteriza por el transcurso de cierto tiempo antes 

de que las consecuencias se manifiesten, ocultándose con ello un 

exceso de morbilidad. 

10. Respecto al grado de adaptación al trabajo nocturno y 

habida cuenta la imposibilidad de suprimirlo, la edad y la 

antigüedad suponen un factor de riesgo; el sexo no es determinante 

de una mayor o menor tolerancia y, debería tomarse en cuenta la 

selección del personal apto para desempeñar tales labores de 

acuerdo al estudio de sus caracteristicas cronobiológicas. 

IV. En el plano de la vida familiar, social y laboral: 

1. Las repercusiones del trabajo nocturno sobre el universo 

familiar, social y laboral plantean, en primera instancia, toda una 

serie de interrogantes y antes que verdades últimas, la necesidad 

de continuar realizando estudios sobre el terna, tanto a nivel 

teórico como empirico. Mientras tanto, podríamos decir que, de 

acuerdo a lo anotado, las conclusiones en torno a dicho espectro 

conflictivo no constituyen per se un motivo para formular 

principios de validez general (pues en la mayoría de los casos se 

parte de opiniones subjetivas) cuando se les disocia de los demás 

factores estudiados (los ritmos biológicos o el aspecto 

socioeconómico) • 

2. Del espectro conflictivo -en el que se destaca una manera 

especifica de repercusión del trabajo nocturno sobre la vida 

familiar, social y laboral del individuo-, en cambio, sí es 

factible globalizar porque incide, en un mayor o menor grado, en el 

bienestar del trabajador así corno en la adaptación a un horario 

anormal. 

3. La célula familiar resulta la más afectada debido al 

irregular esquema laboral del trabajador y se agudiza cuando es la 
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esposa la que tiene que 

del papel 

trabajar de noche al implicar una 

1a sociedad. reformulación de cada sexo en 

Particularmente trascendente, si tomamos en cuenta que en 

Latinoamerica, el hombre prefiere buscar otro empleo antes que su 

esposa trabaje. Ello pone en juego, también, la viabilidad 

institucional de la familia -en los términos conceptualizados- y, 
por ende, el equilibrio psiquico del trabajador, ya que se ha 

encontrado una particular relación psicosociológica 

primera y la actividad laboral. 
entre la 

4. En la sociedad, el trabajador nocturno experimenta una 

verdadera "muerte social" que lo aisla de los amigos y de las 

actividades colectivas entre las que se encuentran sus intentos de 

formación profesional y cultural. su preferencia por actividades 

pasivas o solitarias, quizá, refleja su insalvable aislamiento. 

5. En el ámbito laboral, el trabajador nocturno, aparte de 

resentir en mayor grado la falta de condiciones ideales de trabajo 

(que hacen 

existe una 

que sea más susceptible, por 

identificación con el mismo .. 
ejemplo, al ruido), no 

Su actitud se resuelve 

entre dos grupos: aquellos que se conciben como 

naturaleza y gustan de l.aborar en la noche 

seres nocturnos por 

aduciendo ciertas 

ventajas (como la independencia de jefes o la menor carga de 

trabajo} y, aquellos que no toleran el trabajo nocturno, 

precisamente, porque visualizan una disrupci6n en el p1ano familiar 
y social. 

6. Respecto al trabajo nocturno como tal, la mayor~a de las 

personas se conforman a las circunstancias, no se inclinan 

tajantemente sobre el mismo y las ventajas que algunos de ellos 

expresan carecen de solidez, pues, bastar1a con modificar, por 

ejemplo, la reducción de la duración del trabajo o la concesión de 

nuevas ventajas económicas para "desmitificarlas" y relativizar su 

efectividad. 

7. Finalmente, debemos decir que, como sugieren Cazamian y 

carpentier, todo "proyecto de vida" está estrechamente 1.igado a 

modelos culturales asimilados o recibidos de los grupos a que se 

pertenece o cuyas aspiraciones se comparten y el trabajo nocturno 
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merecerá una aprobación tanto mayor cuanto más eficaz le resulte al 

trabajador como medio de realizar sus esperanzas, su propio 

proyecto. Mientras tanto, hay que recalcar que los escasos estudios 

sobre el terna, indican que son cada vez más los efectos negativos 

y las personas descontentas con el trabajo nocturno. 

la 

V. En el plano legislativo: 

1. El trabajo nocturno, 

lucha histórica por la 
en materia legislativa, se inscribe en 

limitación de la jornada de trabajo 
iniciada en América Latina a principios de siglo. 

2. Al constituir el momento en que se puede desdoblar la 

duración del trabajo, la regulación de la jornada nocturna 

participa de las mismas razones que históricamente contribuyeron a 

institucionalizar la jornada laboral, es decir, limitar la 

absorción de plusvalia y plustrabajo (el fundamento económico), 

limitar el desgaste fisiológico (el fundamento biológico) y evitar 

el deterioro moral (el fundamento social) .. Aún más, la jornada 

nocturna, por llevarse a cabo en un horario anormal para el hombre 

y someterlo a las condiciones más desventajosas (es decir, por su 

naturaleza), constituye un ámbito jurídico excepcional. 

3. En Arnér ica Latina, de los oficios nocturnos que 

tempranamente reclamaron su reglamentación, la lucha de los 
panaderos destaca en un primer plano. 

4. Entre las conquistas del trabajador nocturno consagradas en 

las distintas legislaciones latinoamericana se encuentran: 

a) la reducción de la duración de la jornada nocturna; 

b) un concepto de "noche" que salva el cómputo de la jornada 

nocturna tomando en cuenta factores más importantes como la edad, 

el sexo, la peligrosidad de las labores, etcétera, que las 

limitantes surgidas de las condiciones naturales o fisicas. 

c) el pago de sobre-tasa salarial por jornada nocturna. 

5. Otro de los logros importantes resulta la limitación del 

trabajo nocturno de la mujer y de los menores de edad en la 

industria consagrada en todas las legislaciones latinoamericanas. 

Sin embargo, en los últimos tiempos, se tiende a poner en duda 1a 

conveniencia de mantener dichas restricciones anteponiéndose las 
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ventajas económicas al costo social y de1 trabajador (en particular 

a su salud y bienestar familiar). 

6. La defensa de 1as conquistas sociales en torno a1 trabajo 

nocturno y enmarcadas en las diversas legislaciones del trabajo en 
América Latina, habida cuenta los intentos por desacreditarlas, 

deber1a estar en un primer plano. 
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OTRAS FUENTES 

"Breve información sobre el trabajo nocturno en la legislación 

laboral chilena" (información proporcionada por la embajada chilena 

en México como respuesta a un cuestionario enviado a diversos 

organismos sindicales y gubernamentales latinoamericanos) . 

Encuesta a enfermeras del Centro Médico La Raza, Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS). Ver anexo. 

"Del. trabajo de los menores", Titulo VII de l.a Ley de Cont:.rato de 

Trabajo (proporcionado por la Embajada de Argentina en México). 

"De la duración del trabajo y descanso semanal", Título IX, 1..dem. 

Ley Número 8 (de 25 de febrero de 1975). Legisiación especiai que 

reguia ias reiaciones de trabajo entre IRHE e INTEL y sus 

trabajadores. Documento enviado por la Central Nacional de 
Trabajadores de Panamá {CNTP) corno respuesta a un cuestionario 

enviado a diversos organismos sindica1es y gubernamenta1es 

latinoamericanos. 



UNIVERSO Y MUESTRA. 

Constituye la población de enfermería del sector público (hospitales La Raza, Centro 

Médico, Hospital de Gineco-obstetricia No. 4 "Luis Castelazo Ayala"), sobre la cual se 

realizó un breve cuestionario. Se trató de tener la más amplia participación del personal 

de los diversos servicios en el horario nocturno. 

El objetivo perseguido fue el de tratar de corroborar y localizar la prevalencia de 

factores biopsicosociales atribuibles al trabajo nocturno. 

El instrumento utilizado fue el de un cuestionario semiestructurado en el cual se 

estratificaron algunas variables tales =mo el ámbito de trabajo (sector público o privado), 

servicio en que se desempeña (emergencias, medicina interna, angiología, cardiología, 

nefrología, hematología, urología, pediatría), antigüedad en el turno, etcétera. Se 

recopilaron 50 cuestionarios cuya muestra se anexa a continuación. 



ANEXOI: 

Ejemplo de cuestionario -con sus respuestas-, realizado a enfermeras del Centro Médico, 

La Raza y Hospital de Gineco-Obstetricia # 4 LC.A. (Instituto Mexicano del Seguro 

Social). 



C::C>L...:EX3IC> 
DE: ~IC>S 

I-ATINC>A.M:E:RIC::AN"C>S 

ENCUESTA SOBRE EFECTOS DEL TRABAJO NOCTURNO. 

: :::~'°'-3/ ~ EST1i"':r ~d<t_ · 
3. PROFES ION: ----&J--'~c::~~'-'-"~'--'~=---}-\-""-~-=-~-=-G-<----'·---------
4. SERVICIO AL QUE ESTA ADSCRITO: . ).)o /2.-F"E. . ((,11o1eq¡l.Pfi/1'!). 

5. ¿cuANTAS PERSONAS TRABAJAN NOR.VJ>.L"1ENTE EN su SERVICIO?: 5 

6 .. OR QUE TRABAJA EN UN HORARIO NOCTURNO?: __________ _ 

e R.. 

\ 
7. ¿coNSIDERA QUE TRABAJAR POR LA NOCHE OCASIONA PROBLEMAS DE 

SALUD CPOR EJEMPLO. GASTRITIS. OBESIDAD. PROBLEMAS-DE TIPO 

CARDIACO. ANGIOLOGICOS. ETC.l?: - DIGA CUALES: ___ _ 

8. lDE QUE HORA A QUE HORA DUERME?: e¡ f"'"1. "'- 9 A,._, lCONSIDERA QUE 

DESCANSA ADECUADAMENTE?: rJo ¿POR QUE?: ----=---------?A- R...,,... ~ IV ~ '< R. -A ·"M. í-3. J.-.r , 1 ·a-4 J( ~ a.. ........_ ~ 1-.JO...S,. 

L.2 '1 ~ ~\ 1 

9. lCOMO ES SU RELACION SOCIAL Y FAMILIAR. SE SIENTE NERVIOSO. 

SENSIBLE O IRRITABLE. LLEGA A CONFLICTUAR CON LA ESPOSA(O, 

HIJOS. AMIGOS. ETC. l?: -----------------------

3; ·ll.A/\ o- ~c......__.__._~ ~do. 

-IYb. bc:t. r- ....A...L.A. lv-.. . "'A.e~-



1(1. .:CREE QUE TOMAR CAFE. TE. COCA COLA. FUMAR. ETC. AYUDA A 

SOPORTAR LA JORNADA NOCTURNA 7 : JJ O 

-k-:-t-: 1 
V\'¡:;(_ \..O e__.__ -e-~~ CA_ .q ,u.._c:_ 

lPOR QUE?'------

11. lHA ESCUCHADO O FE:RSONALMENTE CONOCE EL CASO DE LA .., 
"PLANCHADA"?: .:;,. 1 E:< CASO AFIF!MATIVO EZPI..IQUE; _____ _ 

.5:.st. C(_F""-"'ct= .e.. 5= 2-<A LoJ _ hcnp_;;c:J.0 

I 

12. SE DICE QUE LA JORNADA NOCTURNA ACARREA AUSENTISMO EN EL ., 
TRABA.JO;\ S. 1 ¿poR Q'JE CEEE QUE SUCEDA·;·'-----------

y o r< G... u.... e:. . por L6 }<...pe/Y · lW> f-VY? ~ 9-"-'-'- . 
-hZl b~ ~le._ VLo ~ ~ t!>J7V) °"~~ ---<-<-<.. _..A 
cl:4i>:~ ~ l º ~ r.>-<. r.:u "'. : • r-..._ o-~La .,_ .• ~ a.Á á;.:;. ~ a..<..-

1:::~. L.CONSlDr..RA QUE Dl.'RA!ITE ESTE TURNO OCURREN ACCIDENTEW : __ ~""¡ 

lPODRIA JV.ENCIONAR ALGUN<)S? '-------------------

~ {o - p~~- ~jj'-~ ~ ~-

14, .:.QUE ::HJ<::IERE. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA E:r E:.. TRABA~TO 

NOCTURNO. PARA MEJORAR O DISMINUIR LOS EFECTOS DE ESTE 

HORARIO?: 
~ ~~~~~~~~~~~~-

(:>L<-Ll. tV/ _ ~a/J ~ 1~=!::" .. ~~ U0- t v. . 

15. ¿qtJIS!ERA .ll.'::F::EGAR ALG\.!J'T OTRO COMENTARIO?: 
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C::C>I.....EX3 IC> 
I:>::E ~ICY.3 
~ T"INC>~IC::.A.NC>!3 

ENCUESTA SOBRE EFECTOS DEL TRABAJO NOCTURNO_ 

1- NOMBRE: __ ~---------------------------~ 
2 - EDAD: 3 L( 7 31 ESTADO CIVIL: -~S~o~H~-e~r~C-L _______ _ r e 
3_ PROFESION: CüfCJ.YD'\8\0 ~ Cl.:\oeíoJ 
4_ SERVICIO AL QUE ESTA ADSCRITO: ÓC(- p Cl..<l.\ahtc.. 

5. lCUANTAS PERSONAS TRABAJAN NORMALMENTE EN SU SERVICIO? :±ni_r)Qj (. 

6. lPOR QUE TRABAJA EN UN HORARIO NOCTURNO?: '16'( OfZ.C(L$.\C! .. ocf} e~). 
de ca s: o 

7. lCONSIDERA QUE TRABAJAR POR LA NOCHE OCASIONA PROBLEMAS DE 

SALUD (POR EJEMPLO. GASTRITIS. OBESIDAD. PROBLEMAS DE TIPO 

CARDIACO. ANGIOLOGICOS. ETC.)?: DIGA CUALES: ___ _ 

'J) e o f clm\~%1.< a\. / c.n 'b 1 e>\ e\~ i:o, ) d. \.s ffi\ nuQ..f Vl \.l ~uo..L 
\) ~().o-\:íc±r 1 

- ) 7-?' (ct"'Odt• o). 
a. lDE QUE HORA A QUE HORA DUERME? :~Oll"'J -;:.bn z--;,J.v¡.r-:oNSIDERA QUE 

F11' 1 u,r, . ( ?-\? 
DESCANSA ADECUADAMENTE?: f\Jo. lPOR QUE?: ~o sSe~ des:. COY"\:f..::::. 

~" º"º- t,s..,c\iS<\:"ºYY'RY'-k ceS'--"'-'2_,""f< e.\.- <)-<1Aon1 s""""-..:>. \ \ \ ~ ~ <::J • T'-

--------------- ---

9. lCOMO ES SU RELACION SOCIAL Y FAMILIAR. SE SIENTE NERVIOSO. 

SEN~;~BLE O IRRITABLE. LLEGA A CONFLICTUAR CON LA ESPOSA. 



10. lCREE QUE TOMAR CAFE. TE. COCA COLA. FUMAR. ETC. A·,-.;;:,;,. r. 

SOPORTAR LA JORNADA NOCTURNA?: No. ¿poR QUE?: _____ _ 

~ 

11. lHA ESCUCHADO O PERSONALMENTE CONOCE EL CASO DE LA 
0- '11 

"PLANCHADA"?: t>I EN CASO AFIRMATIVO EXPLIQUE: _____ _ 

~q:c # V1e ne 0vJ In yyo.c.ho. '=Cdg, rrvd1co~n"t-c 
~~~rh:J <=-¡\. crCp<\~. 

12. SE DICE QUE LA JORNADA NOCTURNA ACARREA AUSENTISMO EN EL 

TRAB.Z\JO: .si lPOR QUE CREE QUE SUCEDA?: p Q-{ COV\.&-Q'll\C L--=> 

'$ tº l±u d.t d«~ co V\ e,,¿ e 11\ en.a a./. s:1 <{ 1 D ck k Yl'l.OYL<-

_1 _~ ¡o Qt-0hY>.VV\0--2 <{art\\\1Qya1 J No, (-::::- 3-6.A-cncu) 
13. lCONSIDERA Q DURANTE ESTE TURNO OCURR~ ACCIDENTES?:~~ 

lPODRIA MENCIONAR ALGUNOS?: S:::.Í:; c.\a coJUr<\V\ú. 

\:(e\c~·ro. Cn<C..s.%"" 0-t c.uc,,\w\.\.l<c..J ~'<V\.-..s> 

14. lQUE SUGIERE. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA EN EL TRABAJO 

NOCTURND. FARA MEJORAR O DISMINUIR LOS EFECTOS DE ESTE 

15. 

HORARIO?: _Jy¡ ('(.lUYLe.nixt~Q.D-Q.1, _ !:)~alllal" lho!tr
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DE ~IC>S 

LATINC>AM:E'.:RICANC>S 

ENCUESTA SOBRE EFECTOS DEL TRABAJO NOCTURNO. 

2 . EDAD: ?;;, f; Q \~ ~ ESTADO c IV I L: __ (~c_-~_~1..->~C'='~~G_1_. _c_1.._. ----------

3. PROFEsroN: E1·--üp\«.cu)a 3NYSS / -1..r;¡P' ~h.-\--c,_ C.Ti:rp<>',5.,apJ 
4. SERVICIO AL QUE ESTA ADSCRITO:------------------

5. ¿CUANTAS PERSONAS TRABAJAN NOR."1AL"1ENTE EN SU SERVICIO?: 

'· lCONSIDERA QUE TRABAJAR POR LA NOCHE OCASIONA PROBLEMAS DE 

SALUD <POR EJEMPLO. GASTRITIS. OBESIDAD. PROBLEMAS DE TIPO 

CARDIACO. ANGIOLOGICOS. ETC. l?: t.JC. DIGA CUALES: ___ _ 

8. ¿DE QUE HORA A QUE HORA DUERME?: 21 :10a- C,:oc, ¿coNSIDERA QUE 

DESCANSA ADECUADAMENTE?: .S\. lPOR QUE?'-----------

9. lCOMO ES SU RELACION SOCIAL Y FAMILIAR. SE SIENTE NERVIOSO. 

SENSIBLE O IRRITABLE. LLEGA A CONFLICTIJAR CON LA ESPOSA(O, 

HIJOS. AMIGOS. ETc. i?, \SO ~Cl \Se.. nw c:.n bo\ 2'.a.. (-±iArn.a cv-rln1
1

u;:,J. 

(02 aOc\J ?ril..lo'cidad 



10 . .'..CREE QllE TOMAR CAFE, TE. COCA COLA. FUMAR. ETC. AYUDA A 

SOPORTAR LA JORNADA NOCTURNA?: ____ _ 

Sí"" 
lPOR QUE?'------

l 1 . .'.HA E:3C'..TCHA:JO O PERSONALMENTE CONOCE EL CASO DE LA 

"PLANC':-!ADA"?: 

12. SE i:•Ir:E QUE LA .JORNADA NOCTURNA ACARREA AUSENTISMO EN EL 

TRABAJO: Na .:. POR QUE CEEE QUE SUCEDA? : ----------

1.3 . .:.·:·:)tEII'ERA QUE I:o!JRANTE ESTE TURNO OCURREN ACCIDENTES?: __ 

e-....- . .1 - ( - \ 
.:.PODRIA MENCIONAR ALGUNOS?: , ··A . P""í «:X e es;; o c\...L. " c1 ::>t:L..-7 u 
~o.lTu CU O~S.CCl!\~ ~c_µ_qda.1·Y\t.n±-c 

l..j, - Z ·:.•)E :31J<::IERE. DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA E~: E:L TRABA~10 

NOCTURNO. PARA MEJORAR O DISMIN1JIR LOS EFECTOS DE ESTE 

HORARIO<·: - Dí[ s. CCJY).S..;-, '! nR<"n")cdio ~a i~o corrda 



ANEXO 11: 

Ejemplo de cuestionario -con sus respuestas-, y relación de los diversos ministerios del 

trabajo y organismos sindicales de América Latina a los que se envió. 



Lfl duroci6n del tra.bnjo ha astado siempre en primer plano durante 

un largo pcr!odo de lo hintoria en Am~rica Latina. Hasta antea del siglo 

XXX, •e reg!a por 1en "leyeB natura.les". ee dec.:!a entonces de 1a "jorna

da de sol. a sol"; con la Hevoluci6n InduE:trial., la.a largalr jornadas par~ 

cen aer un denominador conidn empezándose a hablar de lo "coloniznci6n de 

].a noche" para explicor un f'en6meno que hoy en d!a. alcanza dimensiones 

~ncQ1cu1obl~o, eato co, e] incremento del trnbnlo nocturno. 

Frente n esta problern:\tica el Col~glo de Estudios Latinoamericanos 

de la Facultad do Filoso.ríe y Letras U.N.A.M •• realiza un estudio que 

a.rializa léin repcrcuolonea de tal tipo de trabajo, por la importancia que 

revinto \Uln JnvE""ntigrici6n cll? nemojnntea oorn.ct.oríntlcnn pn1·n nur>ntros 

pa.ísnF.i, col.icitnmoa uu punto de vista con baae en el s1guiento cueetio

nnrlos 

1 .- ¿Qu~ porcentnje de la Poblnci6n Econ6micHmente Activn laboro en 

un hora.río nocturno, en q11é sectores econ6micos se local.iza y qu& porce.n. 

taje del P.J .U • .:repreE1enl..<1.·i-. 

2.- ¿Cuáles son loa principales prob1emas que enfrenta el trabaja-

dor nocturno en rel:ici6n ni 

a) salud 

b) accidentnbilidad 

e) rciaci6n 1nboral 

d) ro1:ic1.6n íami linr y aocieda.d 

e) absentismo ? 

3·- ¿"'-.'U~ es lo fl.Ue r•:!'al.lzan los diatintoa actores socia.lea Lrentc 

al trabaJ o nocturno, báui~.!amen te: 

a) Gobierno 

b) empresa 

e) a.indicn tos 7 



•. 

4.- En su 77a. Reunión de 1a O.I.T., en junio de 1990, se ana1iz6 

1a prob1ematica del trabajo nocturno cono1uyendo con un convenio y una 

serLe de recomendaciones para reglamentar dicho tipo de 1aboree. ¿ouá1 

hn. eido eu repercusión y roe¡JUeato. en 1a 1egia1aoi6n nacional? 



RELACION DE LOS MINISTERIOS DE TRABAJO Y ORGANISMOS SINDICALES A LOS 

QUE SE LES ENVIO CUESTIONARIO. 

ARGENTINA: 

- Confederación General del Trabajo (CGT). 

Brasil 1482, Buenos Aires. 

- Consejo Coordinador Argentino Sindical (CCAS). 

Venezuela 3342, 1211 Buenos Aires. 

S.G. Miguel Ga=era. 

- Coordinadora Nacional de Agrupaciones "Agustín Tosco" (CONAT). 

Jujuy 771, Buenos Aires. 

BELICE: 

- Christian Worker's Union. 

73 George Street, Belize City. 

- National Trades Union Congress of Belize. 

Rececours Street, Belize City. 

- Trades Union lnstitute of Belize. 

155 West Canal, Belize City. 

- United General Worker's Union. 

P. O. Box 176, Belize City. 

BOLIVIA: 

- Central Obrera Boliviana (COB). 

Edificio Federación de Mineros, La Paz. 

- Federación de Sindicatos de Trabajadores Mineros de Bolivia (FSTMB). 

Plaza Venezuela 1470, La Paz. 

BRASIL: 

- Central Geral dos Trabalhadores (CGT). 



Ruada Glória 152, 01510, Sao Paulo, S. P. 

- Central Unica dos Trabalhadores (CUT). 

Rua Ouvidor Peleja, 112, 04128, Sao Paulo, S. P. 

- Confederacao Nacional dos Trabalhadores na Industria (CNTI). 

Av. W/3 Norte, Quadra 505, Lote 01, Brasilia, D. F. CEP 70,300. 

- Confederacao Nacional dos Trabalhadores em Transportes Terrestres. 

SBS, Edificio Seguradoras, 11 o. andar, 709,072, Brasilia, D. F. 

CHILE: 

- Coordinadora Nacional Sindical (CNS). 

Abdon Cifuentes 67, Santiago, Chile. 

- Frente Unitario de Trabajadores (FUT). 

Calle Compañia No. 3127 (entre Herrera y Chabuco), Santiago, Chile. 

COLOMBIA: 

- Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC). 

Calle 30, No. 26-A-23, Barrio de la Soledad, Bogotá. 

- Confederación General del Trabajo (CGT). 

Av. 19 No. 13A-12, Piso 7o., Bogotá. 

- Unión de Trabajadores de Colombia. 

Carrera 1 O, No. 7 -33, Bogotá. 

COSTA RICA: 

- Central de Trabajadores Costarricenses (CTC}. 

Apartado Postal No. 4137-1000, Calle 20, Av. 3-5, Casa No. 321, Contiguo a la Iglesia "La 

Medalla Milagrosa", San José. 

- Confederación Auténtica de Trabajadores Democráticos (CATO). 

Apartado Postal No. 7-1100, San Juan de Tibas, San José. 

- Confederación Nacional de Trabajadores (CNT). 

Apartado Postal No. 440-1000, San José. 



CUBA: 

- Central de Trabajadores de Cuba (CTC). 

Calle San Carolos y Peñalver, Municipio Centro-Habana, Provincia Ciudad Habana. 

REPUBLICA DOMINICANA: 

- Central General de Trabajadores. 

Juan Erazo 133, Santo Domingo. 

- Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD). 

Av. Duarte No. 270, Santo Domingo. 

ECUADOR: 

- Central de Trabajadores del Ecuador (CTE). 

Olmedo y Benalcázar, Casilla 4166, Quito. 

GUATEMALA: 

- Confederación de Unidad Sindical de Guatemala (CUSG) 

4a. Av. 5-12, zona 1 2o. nivel oficina 1, Guatemala. 

- Coordinadora General de Trabajadores de Ciudad Guatemala (CGTG). 

8a. Av. 3-38, zona 1, Ciudad Guatemala. 

HONDURAS: 

- Central General de Trabajadores (CGT). 

Ba. La Ronda, No. 815, 9a. Av. Tegucigalpa. 

- Confederación de Trabajadores de Honduras (CTH). 

Aptdo. Postal 720, Tegucigalpa. 

MEXICO: 

- Confederación de Trabajadores de México (CTM). 

Vallarta 8, México D. F. 



NICARAGUA: 

- Central Sandinista de Trabajadores CST). 

Calle Colón, 1c. Abajo y 1/2 al Sur, Casa del Obrero, Managua. 

PANAMA: 

- Central Nacional de Trabajadores de Panamá (CNTP). 

Av. 15-85 Altos, Apartado 3253, Panamá 3. 

- Confederación de Trabajadores de la República de Panamá (CTRP). 

Calle 31 No. 3-50, Apartado 8929, Zona 5, Panamá. 

PARAGUAY: 

- Confederación Paraguaya de Trabajadores (CPT). 

Yegros y Simón Bolívar, Asunción. 

- Coordinadora Nacional de Trabajadores (CNT). 

Calle Piribebuy 1 078, entre Hernán Darías y Colón, Asunción. 

PERU: 

- Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP). 

Plaza 2 de mayo 4, Lima. 

- Confederación Nacional de Trabajadores (CNT). 

Av. Inca Garcilazo de la Vega No. 1168, oficina 902, 9o. piso, Lima. 

- Confederación de Trabajadores del Perú (CTP). 

Jirón Ayacucho 173, Casilla 3626, Lima. 

URUGUAY: 

- Plenario lntersindical de Trabajadores-Convención Nacional de Trabajadores (PIT-CNT). 

Buenos Aires 344, Montevideo. 

- Acción Sindical Uruguaya (ASU). 

Avenida José E. Rodó 1836, Montevideo. 



VENEZUELA: 

- Central Unitaria de Trabajadores de Venezuela (CUTV). 

Av. Lecuna, esquina Miseria, Edificio San Luis, oficina 16, Caracas. 

- Confederación General de Trabajadores de Venezuela (CGT). 

Toro a Cardones, Edificio Fristol, Local 3, Parroquia Altagracia, Caracas. 

- Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV). 

Edificio Las Mercedes, esquina de Tienda Honda, Caracas. 



DEL U.R U.Gfü AY •• :INISTERIO DE TRABAJO 

~ SEqURIDAD SOCIAL 

SIRVASE CITAR 1 

\ 

sr., o~ec:;:~<;iF,~eral.,.c· 

Dr. Daniel. Turca.tti, .. r 

' 

Montevideo. 25 de setiembre de l.992.- . 

_., ~ '.-~ r .... 

:-.i-... - ·· . 

.B .. - Ind.Iquese en la repuesta,. Presente: 
el nÚDJ.ero y la !echa de 

•';'. 

la. presente .. En cada o!1clo 
;Respecto a _J..a info:cmación· sol.icitada por··el. Col.e-trútcse de un solo asunto ... 

=a. N.D./mpg 
gio de Estudios Latinoamericanos· de .J.a Facul.tad de. Filosofía y · 

i:.e.t.ra:'\ .. dEJ.; '1._a ._1.,lniv.ersid?d. Nacional. Autóncma ·.de México. sobre tra'

_ , __ .pajq:.!l9,C~_rp.o •. esta. División dará res¡;uesta a J..as·preguntas que· 

refieren a l.a temática de su ccrnpetencia. •sugiriendo para la de.

rná"! · ~o_:onación" _s0 l.icitada •... l.os ·Organismos o reparticiones que, 

. d,e ~~e.:c:de-,a.-.su-ccrnpo especifico de· actividad. podr.ian ·propo=io-

n~.1a.:~.- .• , .u.::•.• ; : ... I_ .. :i .. · ·- · 

A..Rel.ativo a J..a PRIMERA. PREGUNI'A:-. 

Los sectores econémicos.en que se.l.ocal.iza el. ho/ 

rario P.<>s~:ci,9, 4de· acuerdo a cada· grupo Y· subgrupo de activida

des. l.abor~es -se "encuentra- explicitad.o en J..a fotocopia. que se ad.-

junta.-

En caunto a l.os porcentajes de l.a PEA. que trabaja -

en horario nocturno y el.-porcentaje.deJ.·P.I.B. que representa, 

dici¡a~ info:oriacióp podría brindarJ..a J..a Dirección General de Estad.is-. 

' -tica y Censos. 
:- .. 

B. Rel.ativo a J..a SEGUNDA PREGUNTA: 

n::·.1 ;_ El. principal. · probl.ema que enfrenta el. trabajador 

nocturno en su'. ·reJ..ación J..aboral es cuando ·SU empl.eador no paga J..a 

canpensac:i,.ón que por trabajo nocturno estipul.an l.os Consejos de 



... 

Sal.arios para cada grupo, de acuerdo a 1os porcentajes que· sur

gen de :ia fotocopia .adjunta~- "°""f.'· 
En cuanto a 1os demás probl.emas sobre ·:ios que se·: 

requiere info:cmación, l.a misma podría obtenerse: ' ··' · .···· 
a) sa1ud ( Seguros de Enfe:onedad) ; 

b). accidentabi.l.idad" (Banco··.de •Seguros-·-del.. ·Estado); 

c) rel.aciónº"fanil.iar~-y.·sociooad;-'<y••~~~--- '······-~. · .. · ', ... 

d) rendimiento" y ausenti.smo• •c Facul.tad de Ciencias ··social.es. Dé-' 

pa.L"tamento de· Sociol.ogia '-Lic~ Ma.rcos-.·-sui;ierviel..l.e-· "J :E.' Rodó 1866) • 

e. Rél.ativo ·a ·· 0l.a• TERCERA PREGuNrA: • • '· · ! • . 
i :.:.-~. ; , . : 

-·~ :.·' :J Básicamente·, los ·actores. social.es· 'frente 'al. traba-

jo nocturno -.establ.ecen· por-·via'-de··convenios,· canperisaciones o be-

neficios econémicos por nocturnidad estipul.ando l..as condiciones · 

para su percepción (véase fotocop:iA·:.adjunta) .• _-:. 

D. Rel.ativo a l.a CUARI'A PREGUNI'A:P< : ·~ :...·.·:.-.. : • '. 

·.: .. · ; , EJ.. Convenio NC •J.7'1.' no ha sido ·ratificado ·aún por 

. nuestro· pais,• por. en:ie no puede-·existir.-respuesta· ·1egis1ativa - " 

nacional. re1ativa a l.a apl..icación del. mencionado Convenio ni a 

J.a;Reccmendaci6n NC 178 •. '' :ó1<C-<::o"<~·-· 

t • • ; : ~ ·r . 

... l - ! .. ,_~_¡ .! ': -:-· (111,..; 1_.:1::1 - ~ 

... 

.Dra. NORMA r.·l. •· ..•. in E CATTANI. 
DlRet:TORA DIVISIC"4 .IURIDIC4. 

' 

:~ . . 

... 

-· 



REPU8LJCA DE CHILE 

r::. PREVISION ··;,a~i~~AJO y 

Subsecretaría del Trabajo 
Oficina de Relaciones 

Laborales Internacionales / 

Breve In~ormación sobre el Trabaío Nocturno 

en la Legislación Laboral Chilena 

La .legislación laboral chilena trata del trabajo nocturno en el Código del. 
Trabajo de 1987, cuyo articulo 19 proh~be a los menores de 18 anos todo trabajo 
nocturno en establecimientos industriales, que se ejecuten entre las 22 y las 07 
horas, con excepción de aquellos en que únicam.:: ... nte trabajen miembros de la 
familia, bajo la autoridad de uno de ellos. 

Se exceptúan de esta prohibición a los varones mayores de 16 afias, en las 
industrias que determine el reglamento, trat~ndose de trabajos que, en razón de 
su naturaleza,. deben necesariamente continuarse de dia y de noche. 

Respecto de 1.a mujer trabajadora embarazada,. el. Código en e1 articulo 1B7, 
dispone que durante el. periodo de embarazo,. la trabajadora que esté ocupada 
habitualmente en trabajos considerados por la autoridad como perjudicial~a para 
su sal.ud,. deberé ser trasladada, sin reducc~ón de sus remuneraciones. a otro 
trabajo que no sea perjudiciGl. para su estado~ 

Para estos efectos se entenderé, especial.mente, como perjud~cia~ para la sa1ud 
todo trabajo que: 

e> Se ejecute en horario nocturno. 

Tratándose del. contrato de embarco de los oíicial.es y tripulantes de las naves 
de la Marina Mercante Nacional, el articulo 110 inciso 2.Q, del. Código del 
Trabajo,. sei"íal.a que la distribución del trabajo en .la mar puede comprender 
igualmente las atenciones y labores de día y de noche, colectivas y discontinuas,. 
que tengan por objeto asegurar la higiene y limpieza de la nave, el buen estado 
de funcionamiento de las mAquinas. del aparejo,. del material en general y de 
ciertos servicios especiales que el reglamento especjíicara. 



A continuüción, e.l articulo 111 seftala que para el servicio de puerto. toda la 
dotación se agrupará por categor.i.as para real.izar la jornada de trabajo. 
exceptuando el personal de vigilancia nocturna y el que tenga a su cargo 1oe 
servicios que exijan un funcionamiento permanente (calderas. f'rigor.i.ficos. 
d.i.namos, servicios de pasajeros. etc.>. que se desempe~ará distribuido en turnos 
o equipos, de dia y de noche, sin interrupción. 

Loa trabajadores que se encuentren cumpl.iendo turnos de guardia de puerto estarán 
a disposición del empleador durante veínticuatro horas, debiendo en consecuencia, 
permanecer a bordo. 

El Estatuto de los Proíesiona.les de la Educación, aprobado por Ley NQ 19. 070 
pub.licada en el .. Diario Oíicia.l• del lQ de Julio de 1991, re.fi.riéndose a 1a 
jornada de trabajo de los proíesionales de la educación del sector Municipal y 
de los proíesionales de .la educación del sector Particul.ar, sef'ial.a en los 
articulas 48 y 55 que, tratándose de docentes que cumplan :funciones en jornada 
nocturna~ su horario no podrá sobrepasar la medianoche, sa.lvo que se trate de 
docentes qu~ hubieren sido contratados para cumplir labores de ~nternado. 

En cuanto a .:i..os Convenios Internacionales del Trabajo, rel.acionadoa con el. 
trabajo nocturno, Chile só.lo tiene ratificados el Convenio Núm. 6 sobre trabajo 
nocturno de los menores C industria),. 1919, y el Convenio Núm. 20 , sobre el 
trabajo nocturno Cpanaderias>, i925. 

En el. af"l:o 1976 :fue denunciado el Convenio Núm. 4, sobre trabajo nocturno 
<mujeres>, 1919. 



OPTO.ESTUDIOS LABORiLES - DNE 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

.-- -- -- ··- -- -- -- - - -·· -- -- --- -·- -- -- ----· -- - .. ' a:.< r,, : .·"•p .... :z;¡_ <l>l •.. septiembre-- .-0? 1!1 _________________ ¡ __________ ·----------·-· -------

En referencia a J.a nota de fecha 3 de septiembre de 1992 adjuntando e1 cues· 

tionario enviado por J.a Embajada de J.a RepÚbJ.ica Argentina en México cumpJ.o 

en informar que: 

Pregunta nº1: Las fuentes de informaci6n con que se cuenta en nuestro paLs 

para e1 anáJ.isis de J.a Pol>J.aci.6n Econ6micamente Activa_ (PEA) na· permiten 

discriminar c1 % que trabaja. en horario nocturno~ ni. en qué sectores ccon6-

micos so 1oca1i.za ni qué porcentaje deJ. PIB rcprc~entan (ni J.os Censos Na

ciona1es de Pob1aci6n y Vivienda ni. J.a Encuesta Permanente de llagares). 

Pregunta nº2: este punto corresponde a1 .área de SaJ.ud y Seguridad en eJ. tra· 

ba.,jo. 

Pregunta nº 3: Hasta e1 momento no .se ha pJ.anteado en esta Di.recoéi6n aJ. tra· 

bajo nocturno como objeto de estudios o poJ.~ticas espec:íficas. Por otro J.adc 

1a nueva Ley Nacional. de Emp1co nº 24. OJ.3/9J. denuncia l..os convenios interna· 

cionaJ.es de 1a OIT nos. 4 y 41 que hab:ían sido ratificados por 1a.s _1.,.ycs 

l..l..726 y 13.560 :respectivamente, sobre trabajo n octurno de mujeres y dcro

g~ en consecuencia c1 articu1o 173 de J.a Ley de Contrato de Traba3o(TO 1976 

Sigu~n vigentes 1os a:rticu1os 190 y 200 de J.a LCT que estab1cccn 1a proh±

b~ci6n de1 trabajo nocturno para 1os menores y normas específicas para c1 

tra!>a~o nocturno en genera1, respectivamente. Se acompafian fotocopias de io~ 

art~cu1os mencionados. 

Carecemos .. de ~fo:rmaci6n .sobre 1as acciones de 1as cmp:r~sas o 1os sindicato• 

frente a 1a prob1cm&tica de1 traba5o nocturno. 

~ ( .. .....-....._,,,_. ___ ~ --
!Jlil(. UILVIA !!!. BIAVEDONf 

-/EFA OCPTO· ESTUDIOS LA.801tALaa 



Central' nacional d., ::lrabcz/cz_cÍore~ d., Pancuná ~ 
C.N.T.P. 

T~LEFONO 

21 - 402:? 
21 - :..033 

FUNDADA EL. 17 DE MAYO DE 1970 

AP'ILIADA A LA FSM V CPUSTAL 

'--·e· 

APARTADO 3253 
PAN.A,,..'1...A. 3 1 PANA.."-1A 
GARLE: C.!:.T.P. 

Panamá, 12 de diciembre de 1992. 

Doctor 
GUSTAVO VARGAS 
Facultad de Fil Letras 
Colegio de Estu ios L tinoamericanos 
UNIVERSIDAD AUTO 
C.D. 

Señor Profesor: 

Reciba el cordial y fraterno saludo del Secretario 

Ejecutivo 

expre~i6n 

Nacional de 

ne nuestros 

nuestra 

deseos de 

organización sindical. 

éxitos en vuestra 1abor 

con la 

docente 

universitaria .. 

Preocupados por la dilatación de una respuesta a vuestra 

nota de solicitud,. sobre información relativa a la si.tuación del 

trabajo nocturno en nuestro medio,. cumplimos con expresar las 

enormes, limitaciones para obtener información útil al respecto. 

Recurrimos a la Dirección de Estadística del Ministerio de 

Trabajo y Bienestar Social para obtener respuesta al 

cuestionario. varias semanas despúes se limitaron a manifestar 

la carencia de datos. 

Así mismo nos ha sido dificíl obtener datos de dicha 

jornada con nueve sindicatos. en los que se realiza esa 

modalidad de labores. 

Nuestra Central de Trabajadores no ha logrado ese nivel de 

desarrollo que nos permita integrar un equipo dedicado a la 

investigación en 

dificultades por 

Educación Laboral 

el campo laboral, tendríamos que confesar 

las que atraviesa 

"José del c. Tufión", 

nuestro Instituto 

que pudiera cumplir 

"POR LA TRANSFORMACION DEL MOVIMIENTO OBRERO, 
HACIA LA LIBERACION NACIONAL" 

las 

de 

esa 
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misión, pero que en estos momentos no se recupera de los efectos 

de la destrucción de sus instalaciones, sufrida durante la 

invasión norteamericana del 20 de diciembre de 1989. 

Obtuvimos información parcial del Instituto Nacional de 

Telecomunicación-INTEL, en 1991 tenía 3,877 empleados. solo un 

8% de ellos labora en turnos rotativos, en todo el país, solo el 

2% es de sexo femenino; estos trabajadores son operadores de 

llamadas de larga distancia-nacionales e internacionales-, 

de Utivé y la además operadores de Radio Estación Terrena 

Estación Costera de Corozal. 

El sindicato de la Cervecería de Panamá,S.A. y Barú,S.A. 

nos entregaron el único informe obtenido; este contiene alguna 

información útil, 

laboran en turnos 

puede utilizarse. 

número de 

nocturnos 

empleados 

son 72. se 

Algunos aspectos relativos al tema: 

300 y trabajadores 

provee información 

Panamá tiene una superficie de 75,517 Km 2 • 

que 

que 

En 1991 la población total: 2,417.955 habitantes, 51% masculino 

y 49% femenino. 

Crecimiento de la Población Econ6micamente Activa: 

P.E.A. 

1970- 829.559 

1980- l,164.516 

19 90 - 1 • 5 7 2 • 5 90 

10 años y más 65% 

No activa 

Distribución: 

35% 

Urbana 

Rural 

58% 

42% 

Realmente, sentimos una insatisfacción al tropezar con las 

d if icul ta des 

adecuada al 

estudiantes 

que hicieron imposible obtener una respuesta 

cuestionario 

por nuestra 

enviado, expresamos mucha pena a los 

incapacidad para colaborar en esta 
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gestión, esperamos de todos la justa comprensión en esta dificíl 

situación por la que atravesamos. 

vuestro mandar, para futuras acciones. 

De todas forma estamos a 

ADJUNTO: 

Fraternalmente, 

e~~~ €ARL~. 

secretario de Educación 
de C.N.T. P. 

Fotocopia del artículo del Código de Trabajo. 

Fotocopia del artículo de la Ley aa sobre INTEL. 

Informe del Sindicato Cervecería Panamá, S.A • 

. / 
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